
CODIGO FEDERAL DE PROCESO 
PENAL ACUSATORIO

La Secretaria diputada Gloria Romero León: «Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se expide el Código Federal de Proceso Penal Acu-
satorio 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Justicia de la LXI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados le fueron turnadas para su estudio, aná-
lisis y dictaminación correspondiente, diversas iniciativas
con proyecto de decreto por el que se expide el Código Fe-
deral de Procesos Penales. 

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, 158,
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
los integrantes de esta honorable asamblea el presente dic-
tamen, atendiendo a la siguiente: 

METODOLOGÍA

La reforma constitucional en materia de justicia es base y
fundamento de un nuevo modelo procesal que debe trans-
formar el sistema de justicia penal en el país para establecer
uno de corte completamente acusatorio, de igualdad entre
las partes y respetuoso de una vigencia plena de los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y diversos Tratados Interna-
cionales suscritos por nuestro país en favor de toda persona
desarrollando dicho trabajo conforme al proceso que a con-
tinuación se describe:

En el apartado denominado “I. INICIATIVAS OBJETO
DEL DICTAMEN”, se da constancia del trámite de inicio
del proceso legislativo, así como de la recepción y turno pa-
ra el dictamen de la minuta. 

En el apartado titulado “II. CONTENIDO DE LAS INI-
CIATIVAS”, se exponen los objetivos de cada una de las
iniciativas materia del presente dictamen, resumiendo su
contenido, motivos y alcances.

Por su parte el apartado denominado “III. ANTECEDEN-
TES LEGISLATIVOS DESTACADOS”, se exponen las
iniciativas que por su contenido representan un antecedente
relevante o destacado para la elaboración del presente dic-
tamen.

En el apartado “IV. CONSIDERACIONES”, los integran-
tes de la Comisión de Justicia expresan los razonamientos y
argumentos generales que dan sustento al presente dicta-
men. 

I. INICIATIVAS OBJETO DEL DICTAMEN

1. Que expide el Código Federal de Procesos Penales, que
regula el nuevo sistema de justicia penal acusatorio. Pre-
sentada por la diputada Dolores de los Angeles Nazares Je-
rónimo y suscrita por integrantes PRD.

2. Iniciativa de decreto por el que se expide el Código Fe-
deral de Procesos Penales. Presentada por el Titular del Eje-
cutivo Federal.

II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS

1. Que expide el Código Federal de Procesos Penales, que
regula el nuevo sistema de justicia penal acusatorio. Pre-
sentada por la diputada Dolores de los Ángeles Nazares Je-
rónimo y suscrita por integrantes PRD.

a) Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de esta-
blecer, actualizar y regular los procesos penales que se
desarrollen por los delitos que sean de la competencia de
los tribunales federales, así como desarrollar los princi-
pios, derechos y garantías acordados al imputado, a la
víctima y a terceros, contenidos en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, y el ejercicio de
las potestades públicas atribuidas a los órganos de inves-
tigación, de persecución y juzgamiento. 
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b) Establecer mecanismos alternativos de solución de
controversias. Solicitar ante el juez el ejercicio de la ac-
ción penal sin intervención del Ministerio Público.

c) Ampliar los derechos de la víctima, solicitar la expli-
cación pública de las sentencias. 

d) Imponer un control judicial fortalecer los mecanismos
y medidas especiales para investigar los delitos de delin-
cuencia organizada, entre otros.

2. Iniciativa de decreto por el que se expide el Código Fe-
deral de Procesos Penales. Presentada por el Titular del Eje-
cutivo Federal.

a) La iniciativa tiene por objeto expedir un nuevo orde-
namiento en procesos penales, con el objetivo de alcan-
zar una modernización de la administración de justicia
que garantice la gobernabilidad generando una justicia
accesible, imparcial e igualitaria que cumpla con las exi-
gencias del debido proceso de un Estado Democrático de
Derecho. 

b) Pretende establecer un esquema del debido proceso,
respetando el equilibrio de los derechos tanto de las víc-
timas del delito y del imputado, partiendo de los princi-
pios rectores de publicidad, contradicción, concentra-
ción, continuidad, inmediación e igualdad. 

c) Plantea el desarrollo de los tres grandes elementos
procesales propios del sistema penal acusatorio: la in-
vestigación, la etapa intermedia y el juicio oral y com-
plementa elementos como la vinculación a proceso, el
control previo, la figura del hecho delictivo y el catálogo
de delitos considerados graves por nuestra Constitución.

d) Privilegiar los mecanismos alternativos de solución de
controversias, siempre y cuando en el proceso tanto la
víctima u ofendido como el imputado participen conjun-
tamente para la solución de las cuestiones derivadas del
hecho delictivo.

III. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DESTACA-
DOS

Sumado a lo anterior, existen diversas iniciativas que por su
contenido se convierten en antecedentes legislativo sobre-
salientes y merecen l ser nombrado en el presente dictamen,
aunque no sean objeto del mismo. Así, pues, se enlistan las
siguientes propuestas:

1. Iniciativa de Código de Procesos Penales Único, pre-
sentada por el diputado Luis Maldonado Venegas, en
nombre del Grupo Parlamentario de Convergencia, Tur-
nada a las Comisiones Unidas de Puntos Constituciona-
les, de Justicia y Derechos Humanos, y de Seguridad Pú-
blica, martes 4 de noviembre de 2003.

2. Paquete de reformas al sistema de justicia penal y se-
guridad pública, en donde se plantea por primera ocasión
la aplicación integral del sistema acusatorio, propuesto
por el Ejecutivo Federal, 29 de marzo de 2004.

3. El proyecto de decreto que deroga el Código Federal
de Procesos Penales y expide el Código Procesal Penal
Federal, presentada por el Senador René Arce Islas del
PRD. Turnada a las Comisiones Unidas De Justicia; y de
estudios legislativos, segunda.

4. La iniciativa que expide el Código Procesal Penal Fe-
deral, presentada por el Diputado César Camacho Qui-
roz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. Turnada a la Comisión de Justicia, con opi-
nión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.
Viernes 12 de diciembre de 2008. 

5. La iniciativa que expide el Código de Procesos Pena-
les Federal, presentada por la Diputada Lilia Cruz San-
tiago, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. Turnada a la Comisión de Justicia,
con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica. Jueves 5 de marzo de 2009.

6. Que expide la Ley Federal para la Implementación del
Sistema Procesal Acusatorio, a cargo del diputado An-
drés Lozano Lozano, del grupo parlamentario del PRD.
Turnada a la Comisión de Justicia, con opinión de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública. Martes 30 de
septiembre de 2008.

IV. CONSIDERACIONES

Primero. El proceso penal mexicano se caracteriza porque
el juez se encuentra en su oficina, en tanto que el secretario
de acuerdos preside los debates y las diligencias, actos que
se convierten en encuentros entre éste último y los aboga-
dos, Ministerio público, los testigos y el probable responsa-
ble. En 2005 el 80% de internos en reclusorio nunca habló
directamente con el juez que tenía a cargo su proceso.1 La
misma encuesta señala que el 7% de los internos consideró
que el control de las audiencias estuvo a cargo del juez; el



21%, a cargo del mecanógrafo; el 22%, del Ministerio Pú-
blico; y el 40%, del secretario de acuerdos.2

Por otra parte, el Código de Procesos Penales obliga a que
todo lo sucedido se redacte en actas, mismas que en su con-
junto dan forma al expediente judicial. Esto último y la au-
sencia del juez en el proceso permiten que el principio de
oralidad se haga a un lado y ceda su lugar al predominio de
la escritura. Aunado a lo anterior, se permite que las prue-
bas se vayan acumulando en el expediente paulatinamente,
y de esa forma la dinámica de los procesos se torna pausa-
da y permite que los jueces no se encuentren siempre pre-
sentes en el momento en que se desahogan las pruebas.3

En cuanto a la escritura, esta prevalece en el proceso penal
debido a que aunque el Código de Procesos Penales con-
templa el uso de la palabra hablada refiere que ésta deberá
quedar plasmada en actas para producir consecuencias jurí-
dicas.4 Por lo tanto, lo que no está escrito no se puede ha-
cer valer en el proceso. 

Actualmente, el juez conoce todos los elementos que le son
de utilidad para decidir sobre el asunto en cuestión a través
de constancias escritas que preparó alguno de sus secreta-
rios, quien sí estuvo en contacto directo con las partes, y el
desahogo de las pruebas.5

Por lo que hace a la audiencia de vista, parte final y esencial
del período de juicio, tiene poca importancia práctica.6 Di-
cho acto procesal puede no llevarse a cabo debido a la au-
sencia de pruebas, y en tal caso no habría ninguna audien-
cia de debates.7

En ese contexto es como el juez toma conocimiento de lo
sucedido en todo el proceso; sin embargo, cabe señalar que
el juez también delega la función de redactar sentencias a
los demás funcionarios del juzgado. Una sentencia se ela-
bora a través de filtros, es decir, elementos que pueden des-
virtuar las pruebas, declaraciones, y en general todo lo asen-
tado en el expediente.

Así, pues, tanto en la interpretación de los hechos como en
la interpretación de la norma jurídica, el Ministerio Público
interviene antes de que lo haga el juzgador.8 En ese mismo
sentido la averiguación previa es la anticipación del resulta-
do final del proceso.9

La información obtenida en la etapa de la averiguación pre-
via, como regla general, se convierte automáticamente en
evidencia capaz de sustentar la sentencia final.10 Lo ante-

rior debido a que muchas sentencias adoptan, casi siempre
de manera íntegra, la versión de los hechos propuesta por la
acusación.11

Otro problema es el acatamiento al principio de inmediatez
por virtud del cual durante la averiguación previa se obtie-
nen confesiones o declaraciones a través de la tortura.12 Ta-
les declaraciones al ser valoradas por el juez adquieren un
valor probatorio importante lo que puede traer como conse-
cuencia que se conviertan en la base para que el juez dicte
una sentencia condenatoria.13

Por otra parte, el juez confía la elaboración de los proyectos
de sentencias a su personal auxiliar.14 Para estos funciona-
rios resulta más sencillo transcribir el contenido de todas las
pruebas, en lugar de sintetizar los elementos probatorios re-
feridos a los hechos pertinentes para confrontarlos en una
operación lógica con los supuestos normativos.

Asimismo, las pruebas que el Ministerio Público adjunta a
su pliego de consignación son reproducidas por el personal
del órgano jurisdiccional en el auto de plazo constitucional,
mismo que en muchos casos coincide de manera sustancial
con el contenido de la sentencia.15 En concordancia con lo
anterior, la sentencia se elabora con base en aquello que ya
estaba formulado en el auto de plazo constitucional y sólo
se agrega lo sucedido en el desahogo de las audiencias ante
el órgano juzgador. 

El análisis consiste en realizar una transcripción de todos
los elementos de prueba disponibles en el expediente.16
Todas las pruebas se colocan en sucesión, una tras otra y
que se apoyan en expresiones como “ahora bien, es preciso
mencionar que en autos se cuenta con…”; “aunado a lo an-
terior…”; “apoyando a la conclusión antes mencionada…”;
“lo anterior se corrobora con…”; o “lo anterior se encuen-
tra robustecido…” sin que se pueda acompañar con preci-
sión el razonamiento que el juez siguió para llegar a la con-
vicción que le hace considerar probado un hecho.17

Además, los encargados de elaborar los proyectos de sen-
tencia se apoyan en el uso de formatos ya establecidos con
el fin de agilizar su trabajo y de no perder tiempo elaboran-
do un escrito nuevo con cada sentencia que debe realizarse.
Lo anterior, en muchos casos provoca que se distorsione la
consideración del caso.18

Tal distorsión surge porque los “machotes”, son conceptua-
lizaciones mecánicamente repetidas según el tipo delictivo,
intercaladas en el texto para satisfacer los requisitos estruc-
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turales de la sentencia.19 De esa forma, el aporte del factor
informático, como son las herramientas de copiado y pega-
do del procesador de textos, permite trabajar un borrador de
sentencia sobre la base de una sentencia anterior a la que se
modifican las partes pertinentes, pero de la que se mantiene
no sólo el formato general sino también citas de jurispru-
dencia o razonamientos sobre el cuerpo del delito.20

El uso de formatos previamente establecidos, provoca que
se transcriban los antecedentes de todo el proceso; la juris-
prudencia se cita de forma indiscriminada sin relacionarla
de manera específica con el caso que se resuelve.21 Adi-
cionalmente, la redacción de las sentencias es muy defi-
ciente y en ocasiones a tal grado que resultan ininteligibles,
lo que dificulta entender cuál fue el razonamiento preciso
del juez.

Es por eso que el proyectista se convierte en un factor de
distorsión. Al rellenar las partes que corresponden a una de-
claración u otro medio de prueba puede darse el caso de que
en la versión final de la sentencia permanezcan declaracio-
nes del documento que sirvió de base para su elaboración.
También permanecen los artículos y jurisprudencias, mis-
mos que pueden no ser pertinentes al caso que se esté ana-
lizando.

Al principio de publicidad en el proceso, que si bien es cier-
to existe por mandato constitucional y el Código de Proce-
sos, no se le da cumplimiento.22 Al respecto el juzgado de-
be ser apto para permitir el libre acceso del público, pero
que además debe estar acondicionado para que la gente pue-
da permanecer dentro de la sede y ver y escuchar las activi-
dades que se ejercitan durante el proceso.23

Normalmente, las condiciones físicas del juzgado no son las
óptimas para que el público pueda entrar a ver y escuchar
las audiencias; en el interior pueden encontrarse con fre-
cuencia varios escritorios separados por unos cuantos centí-
metros, celebrándose incluso audiencias de manera simultá-
nea. A lo anterior, se agrega el tránsito constante de
personas que acuden al juzgado, por ejemplo, quienes acu-
den a revisar otros procesos o audiencias, personal del Con-
sejo de la Judicatura o personal del mismo juzgado que en
su andar impiden que el público vea o escuche lo que está
sucediendo en la audiencia.

Sobre la arquitectura de los juzgados, el Poder Judicial Fe-
deral señala que un gran número de unidades jurisdicciona-
les debe operar en instalaciones que no son adecuadas debi-
do a que existen importantes problemas de diseño.24 De

esta manera, según se señala en el mismo libro,25 es posi-
ble encontrar juzgados con rejillas de prácticas que dificul-
tan el desarrollo de las diligencias, archivos que no tienen
capacidad para el resguardo de expedientes o locales en
donde los abogados no cuentan con el espacio suficiente pa-
ra permanecer durante el desarrollo de las audiencias o pa-
ra la consulta de expedientes.

Por lo que hace a la rapidez de los procesos, los procesos
penales en México son lentos debido a diversas situaciones,
por ejemplo, la cantidad de recursos dilatorios que los liti-
gantes pueden interponer, la existencia de tiempo muerto
prolongado entre un acto procesal y otro, así como la canti-
dad de trabajo en los juzgados.

Segundo. Desde la perspectiva iusnaturalista, los derechos
Humanos se deducen de la naturaleza humana, son absolu-
tos, de universal y eterna validez, anteriores a la sociedad
misma y al Estado, los cuales resultan de obligado recono-
cimiento y protección a favor de las personas. Reconoci-
miento y protección que no requieren otra condición que la
pertenencia a la raza humana.26

Desde el punto de vista del derecho positivo los derechos
humanos son un conjunto de facultades, prerrogativas, li-
bertades y pretensiones de carácter civil, político, económi-
co, social y cultural, incluidos los recursos y mecanismos de
garantía de todas ellas, que se reconocen al ser humano,
considerado como ente individual o colectivo.27

Tal reconocimiento se origina, en el Estado quien se autoli-
mita en su accionar respecto al hombre.28 A través de la
historia se ha aceptado que el hombre por su naturaleza es
propietario de una serie de derechos que han sido reconoci-
dos en diferentes normas jurídicas como por ejemplo: la de-
claración francesa de los derechos del hombre y del ciuda-
dano de 1789. En México se han reconocido en las
constituciones de 1824, 1857 y desde luego en la de 1917.

Álvarez Ledesma,29 en palabras de Castán Tobeñas, consi-
dera que el reconocimiento de tales derechos constituye la
protección del hombre frente a un Estado que de un lado era
omnipotente y de otro se estimaba como un obstáculo para
la espontánea actividad del hombre.

En tal virtud, los integrantes de la Comisión de Justicia con-
sideran que la creación de un nuevo Código Federal de Pro-
cesos Penales es de suma importancia debido a que a través
de él cobran eficacia los derechos humanos reconocidos por
la Constitución.



Por eso se propone que la nueva legislación en materia de
procesos penales debe sujetarse a reglas metodológicas y de
técnica legislativa de forma rigurosa. Por ejemplo, se debe
distinguir y establecer un marco constitucional que sirva de
base para concatenar las normas de nueva expedición. Lo
anterior sirve, también, para distinguir que normas salen del
mencionado marco constitucional y por lo tanto deben ser
excluidas del nuevo cuerpo normativo.

Además, es importante que los principios del juicio oral
funcionen de forma sistémica, es decir, interactuando unos
con otros y no de forma aislada ya que esto último genera-
ría la entropía del sistema y por lo tanto que el resultado fi-
nal sea uno distinto al que se pretendía en un principio. 

Tercero. El proceso se debe entender el conjunto de actos
necesarios para conseguir el resultado, considerados en su
simultaneidad; mientras que por Procedimiento, el conjun-
to de tales actos considerados en se sucesión.30

La característica esencial del sistema acusatorio está dada
por la existencia de una dualidad entre partes (acusación y
defensa) situada en igualdad de condiciones frente a un ter-
cero imparcial (juez).31 Por su parte Roxin agrega que el
juez y el acusador no son la misma persona, lo que sólo pue-
de suceder si el Estado asume tanto la tarea del acusador co-
mo la del juez, por eso se separan esas funciones en dos au-
toridades estatales distintas, una autoridad de acusación y el
tribunal.32

La separación de funciones entre cada uno de los sujetos
que intervienen en el proceso (acusación, defensa y juzga-
dor) sirve para garantizar el equilibrio procesal y el juicio
sereno por medio de la contradicción entre partes adversas
frente a un tribunal imparcial.33

Para autores como Ferrajoli, es una contienda entre iguales
iniciada por la acusación, a la que compete la carga de la
prueba enfrentada a la defensa acontece en un juicio con-
tradictorio, oral y público y resuelta por el juez según su li-
bre convicción.34 Para el citado jurista la obtención de la
verdad, en el sistema acusatorio, se lleva a cabo mediante
un proceso cognoscitivo a través del conocimiento empíri-
co de las hipótesis acusatorias, por cánones de conocimien-
to como la presunción de inocencia, la carga de la prueba
para el acusador, el principio in dubio pro reo, la publicidad
del proceso probatorio, el principio de contradicción y el
derecho de defensa mediante la refutación de la acusa-
ción.35

El jurista en cita36 señala que el proceso de investigación
de la verdad se da dentro de un juicio en el que exista con-
tradicción entre las pruebas y entre los argumentos que pre-
senta la parte acusadora y la defensa del acusado, en donde
el interrogatorio es el principal medio de defensa y que ade-
más da materialmente da vida al juicio contradictorio, que
es el instrumento que permite al imputado refutar la acusa-
ción o aducir argumentos para justificarse.37

De esta forma, un sistema acusatorio se garantiza la pre-
sunción de inocencia, la inmediación procesal, la igualdad
entre las partes, la transparencia, la concentración y la eco-
nomía procesal.38

Cuarto. Ferrajoli señala que el principio de oralidad sirve
para garantizar la autenticidad de las pruebas y el control
del público y del imputado sobre su formación y comporta-
miento; es la interacción directa entre las partes y con el
juez para que éste conozca de la causa “no a base de escri-
tos muertos, sino a base de la impresión recibida”.39 A lo
anterior Ramírez Martínez agrega que éste principio consis-
te en que todas las argumentaciones de las partes, el ofreci-
miento de pruebas y el dictado de la sentencia se deben ex-
presar de manera verbal.40

El principio de inmediación es para Islas de González Ma-
riscal este principio garantiza la presencia del juez en las au-
diencias, lo que permite que sea él quien deba formar su
propia percepción de lo que acontezca en el juicio.41

Sobre el principio de contradicción, Ferrajoli lo connota co-
mo la refutabilidad de las hipótesis acusatorias por parte de
la defensa del acusado, de modo que no es posible que se
dicte una sentencia sin que se hayan efectuado todas las po-
sibles refutaciones y contrapruebas.42 Carnelutti comple-
menta lo anterior, al referirse a este principio como debate,
mismo que constituye un punto conectivo de la instrucción
y señala que las actividades que se efectúan bajo éste prin-
cipio son: interrogatorio tanto de  acusado como de los tes-
tigos y la discusión, lo anterior constituyen una serie de  dis-
cursos, preguntas, respuestas, explicaciones e informes.43

El principio de publicidad, Kelley Hernández señala que es
la posibilidad de presenciar las audiencias para con ello
controlar la conducta del órgano jurisdiccional de las partes,
así como de las personas que deban comparecer al proceso,
influyendo favorablemente en su comportamiento para que
obren con la mayor equidad y legalidad posible.44 Para Ro-
xin el significado esencial de este principio reside en con-
solidar la confianza pública en la administración de justicia,
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en fomentar la responsabilidad de los órganos de la admi-
nistración de justicia y en evitar la posibilidad de que cir-
cunstancias ajenas a la causa influyan en el tribunal y con
ello en la sentencia.45

Por su parte el principio de concentración y economía pro-
cesal es, en palabras de Ferrajoli, que el desahogo del juicio
se efectúe en una o varias audiencias próximas y por tanto,
sin solución de continuidad.46 Por su parte López Medra-
no coincide con lo anterior y agrega que en el sistema acu-
satorio, tiene mayor importancia la audiencia o debate, a cu-
ya terminación debe seguir inmediatamente la sentencia.47

Quinto. Como principal antecedente aparece la reforma a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de seguridad y justicia, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el pasado 18 de junio de 2008. En él
se publicó el decreto por el que se reformaron los artículos
constitucionales siguientes: el 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22;
las fracciones XXI y XXIII del 73; la fracción VII del 115
y la fracción XIII del apartado B del artículo 123.

Con ello el primer párrafo del artículo 20 claramente refie-
re que “el proceso penal será acusatorio y oral; asimismo, se
regirá por los principios de publicidad, contradicción, con-
centración, continuidad e inmediación.” Aunado a lo ante-
rior, el apartado A de dicho artículo es nominado “de los
principios generales”. Dicho apartado contiene los princi-
pios oralidad, publicidad, contradicción, inmediación, sepa-
ración de funciones y economía procesal. El mismo artícu-
lo 20 en su apartado B, establece un catalogo de Derechos
para todos los sujetos imputados.

El apartado C del artículo 20 constitucional, otorga una se-
rie de derechos a la víctima y ofendido. Recibir asesoría ju-
rídica, a coadyuvar con el Ministerio Público (que se le re-
ciban todos los datos o elementos de prueba con los que
cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que
se desahoguen las diligencias correspondientes, y a interve-
nir en el juicio e interponer los recursos en los términos que
prevea la ley). Asimismo, tiene derecho a recibir, desde la
comisión del delito, atención médica y psicológica de ur-
gencia.

Por tanto, los miembros de la comisión de justicia conside-
ran pertinente presentar al pleno de la Cámara de Diputados
un Código Procesal que sea congruente con los principios
rectores del nuevo sistema acusatorio que se estableció en
nuestro marco constitucional a partir de la reforma de año
2008.

Sexto. Resulta de suma importancia tomar en cuenta lo es-
tablecido por los instrumentos internacionales debido a que
el artículo 1º de la Constitución, en  nuestro país todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en
esta Constitución y en los tratados internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantí-
as para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que
esta Constitución establece.

Además, las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.

Asimismo, todas las autoridades, en el ámbito de sus com-
petencias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los
derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
son normas jurídicas con un rango jerárquico superior al
Código que se propone. Al respecto es pertinente citar la te-
sis aislada siguiente:48

TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTE-
GRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE
UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS
LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. IN-
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIO-
NAL. 

La interpretación sistemática del artículo 133 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite
identificar la existencia de un orden jurídico superior, de
carácter nacional, integrado por la Constitución Federal,
los tratados internacionales y las leyes generales. Asimis-
mo, a partir de dicha interpretación, armonizada con los
principios de derecho internacional dispersos en el texto
constitucional, así como con las normas y premisas funda-
mentales de esa rama del derecho, se concluye que los tra-
tados internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la
Constitución Federal y por encima de las leyes generales,
federales y locales, en la medida en que el Estado Mexica-
no al suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la
Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados en-
tre los Estados y Organizaciones Internacionales o entre



Organizaciones Internacionales y, además, atendiendo al
principio fundamental de derecho internacional consuetu-
dinario “pacta sunt servanda”, contrae libremente obliga-
ciones frente a la comunidad internacional que no pueden
ser desconocidas invocando normas de derecho interno y
cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una responsa-
bilidad de carácter internacional.

Amparo en revisión 120/2002. McCain México, S.A. de
C.V. 13 de febrero de 2007. Mayoría de seis votos. Disi-
dentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna
Ramos, José Fernando Franco González Salas, José de Je-
sús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio
Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Andrea Zambrana
Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot Klein-
man y Maura A. Sanabria Martínez.

El Tribunal Pleno, el veinte de marzo en curso, aprobó, con
el número IX/2007, la tesis aislada que antecede. México,
Distrito Federal, a veinte de marzo de dos mil siete.

Nota: En la sesión pública de trece de febrero de dos mil
siete, además del amparo en revisión 120/2002, promovido
por McCain México, S.A. de C.V., se resolvieron los ampa-
ros en revisión 1976/2003, 787/2004, 1084/2004,
1651/2004, 1277/2004, 1576/2005, 1738/2005, 2075/2005,
74/2006, 815/2006, 948/2006, 1380/2006, y el amparo di-
recto en revisión 1850/2004, respecto de los cuales el tema
medular correspondió a la interpretación del artículo 133 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a que se refiere esta tesis aislada.

Dicho lo anterior, los instrumentos internacionales aplica-
bles a las iniciativas que aquí se analizan son el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención
Americana de Derechos Humanos. 

Al respecto, el punto 2 del artículo 2 del PIDCP establece la
obligación de cada Estado Parte de adoptar, con arreglo a
sus procesos constitucionales y a las disposiciones del pre-
sente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposi-
ciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presen-
te Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposi-
ciones legislativas o de otro carácter. 

El mismo instrumento Internacional en su artículo 14 pre-
senta una serie de derechos vinculados con el proceso penal.

Artículo 14 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cor-
tes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída pú-
blicamente y con las debidas garantías por un tribunal com-
petente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en
la substanciación de cualquier acusación de carácter penal
formulada contra ella o para la determinación de sus dere-
chos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el públi-
co podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios
por consideraciones de moral, orden público o seguridad
nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el
interés de la vida privada de las partes o, en la medida es-
trictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por
circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera
perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia
en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los
casos en que el interés de menores de edad exija lo contra-
rio, o en las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales
o a la tutela de menores. 

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad
conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito
tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantí-
as mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que compren-
da y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la acu-
sación formulada contra ella; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la
preparación de su defensa y a comunicarse con un defensor
de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse perso-
nalmente o ser asistida por un defensor de su elección; a ser
informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste
a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a
que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si care-
ciere de medios suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a
obtener la comparecencia de los testigos de descargo y que
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éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los
testigos de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no com-
prende o no habla el idioma empleado en el tribunal; 

Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (pacto de San José de Costa Rica) establece los Esta-
dos Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus pro-
cesos constitucionales y a las disposiciones de la
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que
fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y liber-
tades.

El artículo 8 de la mencionada Convención establece una
serie de Garantías Judiciales, por lo cual es pertinente tras-
ladar al presente estudio su contenido:

Artículo 8. Garantías Judiciales

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas ga-
rantías y dentro de un plazo razonable, por un juez compe-
tente, independiente e imparcial, establecido con anteriori-
dad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación
penal formulada contra ella, o para la determinación de sus
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de
cualquier otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se
presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente
su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene dere-
cho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el
traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma
del juzgado o tribunal;

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acu-
sación formulada;

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios ade-
cuados para la preparación de su defensa;

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de
ser asistido por un defensor de su elección y de comunicar-
se libre y privadamente con su defensor;

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor pro-
porcionado por el Estado, remunerado o no según la legis-

lación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mis-
mo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la
ley;

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presen-
tes en el tribunal y de obtener la comparecencia, como tes-
tigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz so-
bre los hechos;

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a
declararse culpable, y

h) derecho de recurrir del fallo ante proceso superior.

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es he-
cha sin coacción de ninguna naturaleza.

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá
ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea ne-
cesario para preservar los intereses de la justicia.

Séptimo. Con base en lo expuesto es que los miembros de
la Comisión de Justicia acuerdan expedir el nuevo Código
Federal del  Proceso Penal Acusatorio que tendrá por obje-
to concretar la reforma den materia de justicia y seguridad
de junio de 2008 y con ello dotar de eficacia el contenido de
los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De igual forma, los diputados que integran a la citada Co-
misión, coinciden en que el nuevo Código Federal de Pro-
cesos Penales representa un cambio profundo hacia un Sis-
tema de Justicia Penal que ofrezca a la población las
condiciones de confiabilidad y transparencia, lo cual traerá
como consecuencia que la justicia se imparta con cimientos
normativos fundados en la razón, cerrando espacios a la im-
punidad, a la arbitrariedad, al abandono de la víctima y de
la sociedad en general.

Esta importante nueva legislación será base y fundamento
de un nuevo modelo procesal que transformará el sistema
de justicia penal en el país para establecer uno de corte com-
pletamente acusatorio, de igualdad entre las partes y respe-
tuoso de una vigencia plena de los derechos humanos reco-
nocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en diversos Tratados Internacionales suscritos
por nuestro país en favor de todas las personas. 



En atención a lo anterior, la estructura del nuevo Código se-
rá el que a continuación se enuncia:

Libro Primero: Disposiciones Generales

I.- Disposiciones preliminares

II.-Principios y derechos del proceso 

III.-Jurisdicción y competencia

IV.- Actividad procedimental

V.-Sujetos procesales y auxiliares

Libro Segundo: El Proceso Penal

I.- Disposiciones generales

II.-Investigación

III.-Ejercicio de la acción penal

IV.-Medidas cautelares

V.-De los datos de prueba, medios de prueba y pruebas

VI.-Etapas del proceso

VII.-Procesos especiales

VIII.-Formas anticipadas de terminación del proceso

IX.-Medios de impugnación

X.- Ejecución de sanciones y mecanismos alternativos de
solución de controversias.

La aprobación de este Código contribuye a sentar las bases
para aplicar un nuevo modelo de justicia penal de corte acu-
satorio y oral, entre las que destacan las siguientes: se pre-
cisan los principios fundamentales, se establece la implan-
tación de juicios orales para darle a los procesos mayor
transparencia y rapidez de solución, se plasman los dere-
chos del imputado sobre la óptica del garantismo y el debi-
do proceso legal, se amplían los derechos de las víctimas u
ofendidos de los delitos y se precisa su nuevo rol en el pro-
ceso penal, se establecen nuevas formas y reglas de investi-
gación de los delitos por parte del ministerio público y la

policía de investigación, y se prevé la posibilidad de utili-
zación de mecanismos alternos de solución de conflictos.

Para cumplir lo anterior, el Código Federal de Procesos Pe-
nales que ahora se aprueba contiene los siguientes puntos
fundamentales:

I. Principios del proceso

Los principios regulados en el dictamen que ahora se pre-
senta son los de la publicidad, contradicción, concentración,
continuidad, inmediación, oralidad, presunción de inocen-
cia y carga de la prueba, además de los principios generales
del proceso como los relativos al juicio previo y debido pro-
ceso, el de tribunales previamente establecidos, el de im-
parcialidad judicial, entre otros, que son los que reconoce la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
su artículo 20.

En tal virtud los principios establecidos en el Código obje-
to del dictamen son los siguientes:

1. Principio de Imparcialidad judicial. Los jueces y magis-
trados en el ejercicio de sus funciones deberán conducirse
siempre con imparcialidad en los asuntos sometidos a su co-
nocimiento. 

2. Para garantizar la imparcialidad, el juicio oral se celebra-
rá ante juez que no haya conocido del caso previamente.

3. Principio de publicidad. Las audiencias serán públicas,
con el fin de que a ellas accedan, no sólo las partes que in-
tervienen en el proceso, sino también el público en general.
Los medios de comunicación podrán acceder en los casos y
condiciones que determine el juez.

4. Principio de contradicción. Las partes podrán conocer,
controvertir o confrontar los medios de prueba, así como a
oponerse a las peticiones y alegatos de la otra parte.

5. Principio de concentración. El desarrollo de la actividad
procesal que produzca decisiones jurisdiccionales deberá
concentrarse en audiencia.

6. Principio de continuidad. El desarrollo de las audiencias
será en forma continua, sucesiva y secuencial, preferente-
mente en un mismo día o en días consecutivos hasta su con-
clusión.
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7. Principio de inmediación. Toda audiencia se desarrollará
íntegramente en presencia del juez, así como de las partes
que deban de intervenir en la misma.

8. Principio de igualdad ante la ley. Todas las personas que
intervengan en el proceso penal recibirán el mismo trato y
tendrán las mismas oportunidades.

9. Principio de presunción de inocencia. Toda persona se
presume inocente en todas las etapas del proceso en tanto
no fuere condenada por una sentencia firme. En caso de du-
da debe aplicarse lo más favorable para el imputado.

10. Principio de carga de la prueba. Corresponde a la parte
acusadora demostrar la culpabilidad del acusado.

11. Principio de fundamentación y motivación, e interpreta-
ción con apego a la justicia. El ministerio público, los jue-
ces y magistrados están obligados a fundar y motivar sus
decisiones. La simple relación de los datos o medios de
prueba, de afirmaciones dogmáticas, fórmulas genéricas o
la simple cita de jurisprudencia de los tribunales federales,
no reemplazan la motivación respectiva.

12. Principio de prohibición de doble juzgamiento. Nadie
no podrá ser procesado o juzgado nuevamente por los mis-
mos hechos.

13 Principio de prohibición de comunicación ex parte. Nin-
gún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proce-
so con cualquiera de las partes sin que esté presente la otra.

II. Formalidades

Uno de los aspectos fundamentales del nuevo sistema de
justicia que con este dictamen se consolida es la oralidad.
Con esto, el proceso se desarrollará bajo un mecanismo de
audiencias, en el que se respeten las formalidades del pro-
ceso, se asegure la presencia del juez y de las partes en
igualdad de condiciones y se dote de transparencia a cada
etapa del proceso a fin de obtener resoluciones justas, im-
parciales, objetivas y totalmente apegadas a derecho. Al res-
pecto, el nuevo Código contiene las siguientes disposicio-
nes:

1. Las audiencias se desarrollarán de forma oral. Se utiliza-
rán los medios técnicos disponibles que permitan imprimir
mayor agilidad y fidelidad.

2. Cuando uno o varios actos de la policía, el ministerio pú-
blico o el juez deban hacerse constar por algún medio de

conformidad con este Código, se levantará un registro en vi-
deo, fotografía o cualquier otro soporte, que garantice fide-
dignamente su reproducción.

3. El Consejo de la Judicatura Federal y la Procuraduría Ge-
neral de la República emitirán las disposiciones correspon-
dientes para regular los recursos que se estimen necesarios
para el eficaz funcionamiento de los medios digitales en el
proceso penal, estableciendo al menos: el acuse de recibo
digital; autoridad certificadora; archivo digital; certificado
digital; Clave de acceso digital; comunicación entre autori-
dades y entre éstas y particulares; dirección de correo elec-
trónico; documento digital; estampillado de tiempo; estrado
digital; envío digital; expediente digital; firma digital; fir-
mante, y medios de acceso y control de registros.

4. Los datos de prueba que el ministerio público estime ne-
cesarios para sustentar la procedencia de la diligencia de in-
vestigación solicitada podrán ser ofrecidos por cualquier
medio, con las garantías de seguridad, certeza y confiden-
cialidad. 

3. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comu-
nicaciones entre los jueces de control y el ministerio públi-
co y demás autoridades competentes.

4. Las diligencias y actuaciones del ministerio público y los
órganos judiciales federales podrán constar en documentos
digitales, mismos que deberán contar con la firma digital de
los funcionarios que las practiquen.

5. Las promociones o escritos que se presenten a través de
medios digitales deberán contener, la firma digital de su au-
tor.

6. Las audiencias serán públicas. Se podrá restringir la pu-
blicidad o limitar la difusión por los medios de comunica-
ción cuando existan razones fundadas para justificar que se
pueda perjudicar el normal desarrollo del proceso, la segu-
ridad nacional, la seguridad pública, la protección de las
víctima u ofendidos, de testigos o de menores de edad o
cuando el juez estime que existen razones fundadas para
justificarlo.

7. Se podrá restringir la publicidad cuando se trate de los
delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual
que pongan en riesgo la intimidad y la privacidad de la víc-
tima u ofendido, de testigos o menores de edad. 

8. Las audiencias se realizarán con la presencia ininterrum-
pida del juez y en forma oral. Todas las audiencias previs-



tas en este Código serán registradas por cualquier medio
tecnológico de reproducción que en todo caso será al menos
en audio y video.

10. El imputado asistirá a la audiencia libre en su persona.
Sin embargo, cuando se requiera de medidas especiales de
seguridad, el juez determinará los mecanismos necesarios
para garantizar el adecuado desarrollo de la audiencia, im-
pedir la fuga o la realización de actos de violencia de su par-
te o contra su persona.

11. En las audiencias el imputado podrá defenderse por sí y
por medio de un licenciado en derecho o abogado, con cé-
dula profesional. Se garantiza la defensa adecuada o técni-
ca, pues en todo caso, deberá contar con un licenciado en
derecho o abogado que funja como su defensor. 

12. El ministerio público, el imputado o su defensor, así co-
mo la víctima u ofendido y su asesor jurídico, podrán inter-
venir y replicar cuantas veces lo autorice el juez.

13. En cualquier momento del proceso, de oficio o a peti-
ción de parte, el juez o tribunal podrán aclarar los términos
oscuros, ambiguos o contradictorios en que estén emitidas
las resoluciones siempre que tales aclaraciones no impli-
quen una modificación de lo resuelto.

14. Cuando el interesado lo acepte expresamente, podrá no-
tificársele por cualquier medio electrónico.

15. Sólo podrán anularse las actuaciones o diligencias judi-
ciales defectuosas del proceso que puedan trascender en el
resultado del fallo. No podrá reclamarse la nulidad de ac-
tuaciones verificadas durante la fase de investigación for-
malizada o anteriores después de la audiencia intermedia o
de preparación del juicio oral. La solicitud de nulidad pre-
sentada extemporáneamente será declarada inadmisible.

16. El acceso público a las investigaciones respecto de las
que se resolvió el no ejercicio de la acción penal se hará me-
diante una versión pública. En los casos de personas sustra-
ídas de la acción de la justicia, se admitirá la publicación de
los datos indispensables para ejecutar la orden judicial de
aprehensión.

IV. Sujetos procesales

1. Los sujetos procesales que tendrán la calidad de partes en
el proceso, incluyendo los procesos especiales, son: el im-
putado y su defensor, el ministerio público y la víctima u
ofendido.

Se crea la figura del juez de control que resuelve, en forma
inmediata y por cualquier medio informático, las solicitu-
des de medidas cautelares, providencias precautorias y téc-
nicas de investigación de la autoridad que así lo requieran,
cuidando se respeten las garantías de las partes y siempre
que la actuación de la parte acusadora sea apegada a dere-
cho.

El juez o tribunal de juicio oral, que recaerá siempre en per-
sonas capacitadas que no hayan tenido conocimiento del
asunto antes de la audiencia de juicio en la que se produci-
rán los medios de prueba  ofrecidas por las partes y dictará
sentencia definitiva con base en las pruebas admitidas e in-
corporadas conforme a las reglas de este Código.

Aunado a lo anterior, se incluyen como sujetos auxiliares de
las partes a los consultores técnicos, con la función de asis-
tir a las partes en las audiencias, apoyando con conoci-
mientos técnicos o especializados, por ejemplo durante el
desahogo de la prueba pericial.

2. Se considerará ofendido del delito a la persona que haya
sufrido directamente un daño con motivo de la comisión de
un delito. Se considera víctima al titular del bien jurídico le-
sionado o puesto en peligro por la acción u omisión previs-
ta en la ley penal como delito. Así mismo se considerarán
víctimas a las agrupaciones, en los delitos que afecten inte-
reses colectivos o difusos siempre que su objeto se vincule
directamente con aquellos; y a las comunidades indígenas
en los hechos punibles que impliquen discriminación o ge-
nocidio respecto de los integrantes de la etnia o generen re-
gresión demográfica, depredación de su hábitat, contamina-
ción ambiental, explotación económica o alienación
cultural.

3. En los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la
víctima u ofendido o en el caso en que no pudiere ejercer
personalmente los derechos que este Código le otorga, se
consideraran como víctimas a los familiares de aquél, en el
siguiente orden de prelación: I. Al cónyuge; II. A la concu-
bina o al concubinario; III. A los parientes por consanguini-
dad en la línea recta ascendente o descendente sin limita-
ción de grado y en la colateral por consanguinidad hasta el
segundo grado, inclusive, o IV. A los dependientes econó-
micos.

4. La condición de víctima u ofendido del delito deberá
acreditarse ante el ministerio público y, en su caso, ante el
juez. La víctima u ofendido por algún delito tendrán los de-
rechos siguientes:
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a) Ser informado de los derechos que en su favor esta-
blece la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, este Código y demás ordenamientos aplica-
bles en la materia;

b) Contar con información sobre los servicios que en su
beneficio existan;

c) A contar con un asesor jurídico gratuito en cualquier
etapa del proceso;

d) Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e im-
parcial respecto de sus denuncias o querellas;

e) Contar con todas las facilidades para identificar al im-
putado, sin poner en Riesgo su integridad física o psico-
lógica;

f) A que se le reciban todos los datos o elementos de
prueba con los que cuente, siempre que sean pertinentes,
tanto en la investigación como en el proceso;

g) Intervenir en todo el proceso e interponer los recursos,
conforme se establece en este Código;

h) Solicitar el desahogo de las diligencias de investiga-
ción que, en su caso, correspondan, salvo que el ministe-
rio público considere que no es necesario el desahogo de
determinada actuación, debiendo éste fundar y motivar
su negativa;

i) Recibir y ser canalizado a instituciones que le propor-
cionen atención médica, psicológica y protección espe-
cial de su integridad física y psíquica cuando así lo soli-
cite y, en caso de delitos que atenten contra la libertad
sexual y el normal desarrollo psicosexual, a recibir esta
atención por persona del sexo que elija; y

j) A que se le repare el daño causado por el delito, pu-
diendo solicitarlo directamente al juez, sin perjuicio de
que el ministerio público lo solicite.

5. En los delitos en los cuales las personas menores de die-
ciocho años sean víctimas u ofendidos se tendrán en cuen-
ta los principios del interés superior del niño o del adoles-
cente.

6. En cualquier etapa del proceso las víctimas u ofendidos,
podrán designar a un asesor jurídico, el cual deberá ser li-
cenciado en derecho o abogado.

7. En cuanto al imputado, será la persona que el ministerio
público señale como autor o partícipe de un hecho punible,
a partir de la acusación será considerado acusado y, una vez
que se hubiera dictado sentencia en su contra, ya sea dentro
del juicio oral o dentro de los procesos de algunas de las
formas de terminación anticipada del proceso se le denomi-
nará sentenciado. 

Al respecto, se regulan los derechos del imputado de con-
formidad con lo establecido por el artículo 20 Apartado B,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, bajo la óptica del respeto a la presunción de inocencia
destacando los siguientes:

El imputado tendrá los derechos siguientes:

a) A declarar con asistencia de su defensor y a entrevis-
tarse previamente con él;

b) A que su defensor esté presente en el momento de ren-
dir su declaración, así como en cualquier actuación en la
que intervenga;

c) A no ser sometido a técnicas ni métodos que induzcan
o alteren su libre voluntad o atenten contra su dignidad; 

d) Tener acceso a los registros de investigación cuando
se encuentre detenido, se pretenda entrevistarlo o reci-
bírsele su declaración y a obtener copia de los mismos;
como de los documentos y registros que requiera para su
defensa.

e) A que se le reciban los testigos y los demás medios
pertinentes de prueba que ofrezca, concediéndosele el
tiempo necesario para tal efecto y auxiliándosele para
obtener la comparecencia de las personas cuyo testimo-
nio solicite y que no pueda presentar directamente, en
términos de lo establecido por este Código;

f) A ser juzgado en audiencia por un juez o tribunal im-
parcial antes de cuatro meses si se tratare de delitos cu-
ya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y an-
tes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo
que solicite mayor plazo para su defensa;

g) Ser presentado al ministerio público o al juez de con-
trol, según el caso, inmediatamente después de ser dete-
nido;



h) A solicitar de un juez de control se le otorgue una me-
dida cautelar en los casos en que se encuentre detenido
por flagrancia o caso urgente ante el ministerio público. 

8. Obligaciones de los policías: Actuar en la investigación
de los delitos, en la detención de personas o en el asegura-
miento de bienes relacionados con la investigación de los
delitos; Registrar de inmediato en el Registro Administrati-
vo de Detenciones del Centro Nacional de Información, la
detención de cualquier persona, así como remitir sin demo-
ra y por cualquier medio la información al ministerio públi-
co; Requerir a las autoridades competentes y a las personas
físicas o morales, informes y documentos para fines de la
investigación, en caso de negativa, informarán al ministerio
público para que, en su caso, éste lo requiera en los térmi-
nos del Código; proporcionar atención a víctimas u ofendi-
dos o testigos del delito. 

9. La policía de investigación llevará un control y segui-
miento de cada actuación que realice y dejará constancia de
las mismas en el Informe Policial Homologado La policía
podrá entrevistar al imputado siempre y cuando éste así au-
torice y sea asistido de su abogado defensor y con pleno res-
peto a los derechos que lo amparan, y documentará toda la
información que el imputado le proporcione en el informe
policial homologado sin perjuicio de poder videograbarlas.

10. El ministerio público tendrá las siguientes obligaciones:

a) Recibir denuncias o querellas que bajo cualquier for-
mato se presenten en forma oral o escrita, incluso me-
diante informaciones anónimas.

b) Dictar, en su caso, medidas y providencias necesarias
para impedir que se pierdan, destruyan o alteren indicios,
una vez que tenga noticia del hecho, así como cerciorar-
se de que se han observado las disposiciones para su pre-
servación y procesamiento.

c) Investigar delitos en jurisdicción concurrente cuando
las leyes le otorguen competencia a las autoridades del
fuero común, cuando prevenga en el conocimiento del
asunto o solicitar al ministerio público local la remisión
de la investigación si se actualizan las hipótesis que se
contemplen en la ley.

d) Determinar cuáles hechos concretos, personas, domi-
cilios y demás lugares u objetos deben ser investigados.

e) Ordenar a la policía, a sus auxiliares o a otras autori-
dades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de su
competencia, la práctica de diligencias conducentes para
el esclarecimiento del hecho probablemente delictivo;
así como analizar las que dichas autoridades hubieren
practicado con anterioridad.

f) Instruir o asesorar, en su caso, a la policía de investi-
gación sobre la legalidad, pertinencia y suficiencia de los
indicios recolectados o por recolectar, así como las de-
más actividades de investigación.

g) Requerir informes, documentación a otras autoridades
y a particulares, así como solicitar la práctica de perita-
jes y demás medios de investigación.

h) Solicitar a la autoridad jurisdiccional la autorización
de investigaciones y actuaciones que así lo requieran y
que sean necesarias para la investigación.

i) Solicitar a la autoridad jurisdiccional la autorización
de providencias precautorias y medidas cautelares.

j) Ordenar la detención de imputados.

k) Decidir la aplicación de alguna forma de terminación
anticipada de la investigación.

l) Decidir la aplicación de criterios de oportunidad.

m) Realizar las acciones necesarias para garantizar la se-
guridad y proporcionar auxilio a víctimas, ofendidos,
testigos, jueces, magistrados, agentes del ministerio pú-
blico, policías, peritos y, en general, de todos los sujetos
que con motivo de su intervención en el proceso, exista
un riesgo objetivo para su vida o integridad corporal.|

n) Ejercer la acción penal cuando proceda.

o) Solicitar, cuando fuere procedente, la orden de apre-
hensión o de comparecencia.

p) Poner a disposición de la autoridad judicial a las per-
sonas dentro de los plazos establecidos por la ley.

q) Promover la aplicación de mecanismos alternativos de
solución de controversias o formas anticipadas de termi-
nación del proceso penal.
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r) Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado
en el proceso.

s) Aportar los medios de prueba para la debida compro-
bación de la existencia del delito y la plena responsabili-
dad del acusado; las circunstancias en que hubiese sido
cometido, la existencia de los daños, así como para la fi-
jación del monto de su reparación.

t) Solicitar a la autoridad judicial la imposición de las pe-
nas o medidas de seguridad, así como la aplicación de
atenuantes o agravantes que procedan.

u) Solicitar el pago de la reparación del daño a favor de
la víctima u ofendido del delito, sin perjuicio de que és-
tos lo pudieran solicitar directamente; entre otras.

V. Investigación de los delitos

Esta etapa tiene como finalidad que el ministerio público re-
úna indicios orientados al esclarecimiento los hechos y, en
su caso, ejercer la acción penal. Se establece que deberá re-
alizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profe-
sional e imparcial, libre de estereotipos y discriminación,
orientada a explorar todas las líneas de investigación posi-
bles que permitan la identificación de quien cometió o par-
ticipó en la comisión del hecho que la ley señala como de-
lito.

Al respecto, las disposiciones que integran a esta fase pro-
cesal consisten en lo siguiente:

1. La investigación tiene por objeto que el ministerio públi-
co reúna indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en
su caso, los datos de prueba para acudir ante un Juez de
Control y solicitar del mismo una orden de aprehensión o
cita de comparecencia o bien, en caso de personas deteni-
das, presentar al detenido ante dicho órgano jurisdiccional
para el control de su detención.

2. Los bienes asegurados durante la investigación, serán ad-
ministrados conforme a lo dispuesto por la Ley Federal pa-
ra la Administración y Enajenación de Bienes del Sector
Público, salvo aquéllos que constituyan indicios que deban
ser utilizados durante el proceso.

3. Cuando se aseguren narcóticos previstos en cualquier
disposición o productos relacionados con delitos de propie-
dad intelectual y derechos de autor, si esta medida es pro-
cedente, el ministerio público ordenará su destrucción, pre-

via autorización o intervención de las autoridades corres-
pondientes.

4. El ministerio público, por sí mismo, o a solicitud de la
policía podrá ordenar la suspensión, congelamiento o el
aseguramiento de cuentas, títulos de crédito y, en general,
cualquier bien o derecho relativos a operaciones que las ins-
tituciones financieras.

5. Ninguna persona podrá ser detenida sino por orden del
juez competente, a menos que fuere sorprendida en flagran-
cia o se tratare de caso urgente. 

6. Sólo en casos urgentes el ministerio público podrá, bajo
su responsabilidad y fundando y expresando los datos de
prueba que motiven su proceder, ordenar la detención de
una persona, siempre y cuando concurran los siguientes su-
puestos:

• Exista riesgo fundado de que el imputado pueda sus-
traerse de la acción de la justicia, y

• Por razón de la hora, lugar o cualquier otra circunstan-
cia, no pueda ocurrir ante la autoridad judicial.

La tentativa punible de los ilícitos penales por los cuales
proceda ordenar la detención bajo el supuesto de  caso ur-
gente, también se califica como delito grave.

El ministerio público, una vez que el detenido sea puesto a
su disposición, actualizará los datos de identificación pro-
porcionados, para lo cual recabará, en su caso, lo siguiente:

I. Domicilio, fecha de nacimiento, edad, estado civil, nacio-
nalidad, grado de estudios y ocupación o profesión;

II. Clave Única de Registro de Población;

III. Grupo étnico al que pertenezca;

IV. Descripción del estado físico del detenido;

V. Huellas dactilares;

VI. Identificación antropométrica o biométrica en general,
y

VII. Señas particulares u otros medios que permitan la iden-
tificación del individuo.



7. En los casos de delito flagrante y en casos urgentes, nin-
gún imputado podrá ser detenido por el ministerio público
por más de cuarenta y ocho horas, salvo la excepción pre-
vista en el artículo 16, décimo párrafo de la Constitución

8. El juez de control, a solicitud del ministerio público, pue-
de ordenar la aprehensión de una persona cuando se ha pre-
sentado denuncia o querella, de un hecho que la ley señale
como delito, sancionado con pena privativa de libertad y de-
rivado de la investigación correspondiente obren datos que
establezcan que se ha cometido ese hecho y que existe la
probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en
su comisión.

9. La orden de comparecencia procederá a solicitud del mi-
nisterio público por delito que sea sancionado con pena no
privativa de la libertad,  pena alternativa o cuando se en-
cuentre gozando de una medida cautelar otorgada por el
juez de control durante la fase de investigación inicial.

10. Se podrá ofrecer y entregar recompensa en los términos
y condiciones que, por acuerdo específico el Procurador
General de la República determine

11. La reparación del daño que deba exigirse al imputado,
se hará valer de oficio por el ministerio público ante el juez,
sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda soli-
citar directamente

12. Cuando de la investigación inicial se desprenda que
existen datos de prueba que establezcan que se ha cometido
un hecho que la ley señale como delito y que exista la pro-
babilidad de que el imputado lo cometió o participó en su
comisión, el ministerio público acudirá al juez de control
solicitando, según el caso, una orden de aprehensión o una
cita de comparecencia para que el imputado sea presentado
o comparezca ante dicha autoridad o, tratándose de persona
detenida por flagrancia o caso urgente, lo pondrá a disposi-
ción del órgano judicial para el control de su detención.

13. En los casos previstos en este Código, la víctima u ofen-
dido, siempre que no se trate de un ente público, podrá ejer-
cer la acción penal.

14. (Criterios de oportunidad) El ministerio público, podrá
prescindir, total o parcialmente, de la persecución penal, li-
mitarla a alguno o varios hechos delictivos o a alguna de las
personas que participaron en los mismos cuando: 

a) Se trate de un delito que no tenga pena privativa de li-
bertad o tenga pena alternativa o cuya penalidad máxima
no exceda de tres años de prisión y se hayan reparado los
daños causados a la víctima u ofendido;

b) El imputado haya realizado la reparación integral, a
entera satisfacción de la víctima u ofendido del daño
causado, en delitos de contenido patrimonial sin violen-
cia sobre las personas o en delitos culposos.

c) Para los efectos del párrafo del anterior no procede el
criterio de oportunidad cuando el imputado hubiere ac-
tuado en estado de ebriedad, bajo el influjo de estupefa-
cientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que
produzca efectos similares, salvo que únicamente hubie-
re causado daño en propiedad ajena; 

d) El imputado tenga una enfermedad terminal que sea
consecuencia directa de la comisión del delito, de modo
que fuere notoriamente innecesario o irracional la apli-
cación de una pena.

15. No procederán los criterios de oportunidad en los deli-
tos fiscales y financieros.

16. A solicitud del ministerio público o de la víctima u ofen-
dido, el juez podrá imponer al imputado una o varias medi-
das cautelares, entre ellas se incluye la colocación de loca-
lizadores electrónicos;

17. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad
habrá lugar a prisión preventiva. Se cumplirá en sitio dis-
tinto y completamente separado del que se destinare para la
extinción de las penas. No podrá exceder del tiempo que co-
mo máximo de pena fije la ley al delito que motivare el pro-
ceso y en ningún caso será superior a dos años.

18. El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en
los casos de homicidio doloso, violación, secuestro, trata de
personas, delitos cometidos con medios violentos, así como
delitos contra la seguridad de la nación, el libre desarrollo
de la personalidad y contra la salud.

El dictamen establece requisitos generales que deben acre-
ditarse para la imposición de la prisión preventiva, es decir,
que procederá cuando otras medidas cautelares no sean su-
ficientes para garantizar la comparecencia del imputado en
juicio, la buena marcha de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos, o de la comunidad, así como

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012625



Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados626

cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sen-
tenciado previamente por la comisión de un delito doloso,
de modo que perjudique lo menos posible a los afectados y
tengan, incluso, posibilidad de solicitar su revisión.

A partir de las disposiciones constitucionales relativas a la
procedencia de la prisión preventiva oficiosa se diseñan los
supuestos de aplicabilidad de dicha medida, por lo que se
establece la procedencia de la prisión preventiva oficiosa en
los delitos de homicidio doloso, violación, secuestro, trata
de personas, delitos cometidos con medios violentos, así co-
mo delitos contra la seguridad de la nación, contra el libre
desarrollo de la personalidad y contra la salud.

No obstante que se aplique dicha medida cautelar, el impu-
tado y su defensor podrán solicitar la revisión de la prisión
preventiva en cualquier momento cuando sobrevengan si-
tuaciones que desdibujen las consideraciones judiciales que
la sustentan y existan razones que la hagan revisable.

19. Operaciones encubiertas. La investigación de los delitos
podrá abarcar el conocimiento de las formas de organiza-
ción, de operación y ámbitos de actuación e identidad de los
miembros del grupo delictivo. Para tal efecto, el Procurador
General de la República o el servidor público en quien éste
haya delegado dicha facultad, podrá autorizar la realización
de operaciones encubiertas.

20. Requieren de autorización previa del juez de control, las
siguientes actuaciones de investigación:

a) La exhumación de cadáveres;

b) Las órdenes de cateo;

c) La intervención de comunicaciones privadas y corres-
pondencia;

d) La toma de muestras de fluido corporal, vello o pelo,
extracciones de sangre u otros análogos, cuando la per-
sona requerida, excepto la víctima u ofendido, se niegue
a proporcionar la misma;

e) El reconocimiento o examen físico de una persona
cuando aquélla se niegue a ser examinada, y

f) Las demás que señalen las leyes aplicables.

21. Cuando en la investigación, el Procurador General de la
República o los servidores públicos a quienes delegue la fa-

cultad, consideren necesaria la intervención de comunica-
ciones privadas y existan datos que establezcan que el im-
putado cometió o participó en la comisión del delito que se
investiga, lo solicitarán por escrito o por cualquier medio
informático al juez competente, expresando el objeto y ne-
cesidad de la intervención.

22. Hasta antes de la celebración de la audiencia de juicio
oral se podrá practicar anticipadamente cualquier medio de
prueba pertinente, (prueba anticipada) siempre que se satis-
fagan los siguientes requisitos:

a) Que sea practicada ante el juez de control. 

b) Que sea solicitada por alguna de las partes, quienes
deberán expresar las razones por las cuales el acto se de-
be realizar con anticipación a la audiencia de juicio oral
a la que se pretende desahogar y se torna indispensable;

c) Que sea por motivos fundados y de extrema necesidad
y para evitar la pérdida o alteración del medio probato-
rio, y

d) Que se practique en audiencia y en cumplimiento de
las reglas previstas para la práctica de pruebas en el jui-
cio.

23. Cuando, para el examen de personas, hechos, objetos o
circunstancias relevantes para la causa fuere necesario o
conveniente contar con conocimientos especiales en alguna
ciencia, arte, técnica u oficio, las partes podrán ofrecer la
pericial como medio de prueba.

24. La información generada, comunicada, recibida o archi-
vada por medios electrónicos, informáticos, telemáticos,
ópticos o de cualquier otra tecnología, podrá ser ofrecida
como prueba siempre y cuando no vayan en contra del de-
recho, dejando esta calificación a criterio de la autoridad ju-
risdiccional.

25. Las entrevistas y actuaciones de la policía de investiga-
ción, los actos del Ministerio Público, las declaraciones ren-
didas en la fase de control previo y los datos de prueba que,
en su momento hayan dado fundamento al auto de vincula-
ción al proceso y a las medidas cautelares no tendrán valor
probatorio.

26. Este Código delimitará con precisión la relación del mi-
nisterio público y la policía de investigación durante el de-
sarrollo de la investigación de los delitos, partiendo que la



reforma constitucional establece que dicha función corres-
ponde a ambas instancias, en donde la policía podrá realizar
formalmente labores de investigación, siempre bajo la con-
ducción y mando del ministerio público.

El esquema planteado respecto de la conducción y mando
del ministerio público sobre la policía en la investigación de
los delitos, es el siguiente:

a) Permanece la posibilidad de que, en determinados ca-
sos y dadas las características del delito, la policía de in-
vestigación desarrolle diligencias inmediatas propias de
una oportuna investigación en los términos que al efecto
se establezcan en los referidos protocolos de investiga-
ción.

b) Se establece la obligación para la policía de informar
siempre al ministerio público del inicio de las investiga-
ciones.

c) No será necesaria la autorización del ministerio públi-
co para realizar las diligencias iniciales de investigación,
pero el ministerio público podrá intervenir en la misma
ejerciendo su conducción y mando cuando así lo estime
necesario.

d) El ministerio público podrá conducir la investigación
estableciendo diferentes mecanismos de comunicación
con la policía de investigación para ello.

26. Se propone que la autoridad jurisdiccional pueda orde-
nar, a petición de la representación social, que se otorgue
protección policial a los testigos, víctimas u ofendidos del
delito, haciendo extensiva esta medida a sus familiares,
cuando corran riesgo su vida o sus derechos.

VI. Fase de control previo y audiencia inicial

1. El proceso inicia con la fase de control previo, la que a su
vez da origen a la audiencia inicial, esto es, a partir de que
el imputado queda a disposición de la autoridad judicial y
desde este momento se empezará a computar el término de
la duración del proceso.

2. La audiencia inicial será concentrada y continua y de ma-
nera preferente se desahogará de forma ininterrumpida, sal-
vo que exista causa legal para suspender su continuación y
tendrá por objeto: 

a) Que el juez resuelva sobre el control de la legalidad de
la detención;

b) Que el Ministerio Público formule imputación; 

c) Que el imputado, en su caso, rinda declaración;

d) Que el juez resuelva la procedencia de medidas cau-
telares que le hubieren solicitado; 

e) Que el juez resuelva sobre la vinculación a proceso, y

f) Que el juez fije plazo para el cierre de la investigación.

3. En esta audiencia se leerán nuevamente los derechos del
imputado, se le preguntará si cuenta con defensor particular,
en caso de que no sea así, el Estado le proporcionará un de-
fensor público; si se detecta la necesidad de recurrir a un
traductor o intérprete o, en su caso, la posibilidad de auxilio
para personas con discapacidad auditiva o del habla, se le
hará saber que tiene derecho a ofrecer medios de prueba,
dándole acceso a los registros de la investigación para que
prepare su defensa; el ministerio público tendrá facultad pa-
ra formular su imputación y expondrá los demás datos rele-
vantes contenidos en la investigación y señalará el monto
estimado de la reparación del daño.

4. El imputado estará en aptitud de formular su declaración,
siempre que así lo manifieste, pudiendo abstenerse de de-
clarar guardando silencio, mismo que no podrá utilizarse en
su perjuicio; sin embargo, deberá identificarse y responder
las preguntas respecto a su identidad. Se le deberá pregun-
tar también si es su deseo proporcionar sus datos en voz al-
ta o si prefiere que sean anotados por separado y en reser-
va. 

5. Las partes podrán formular preguntas al imputado si este
ha decidido rendir declaración, estando obligado a respon-
derlas.  

Posteriormente, se podrá solicitar la aplicación de una me-
dida cautelar al imputado y el juez resolverá en consecuen-
cia.

VII. Investigación formalizada 

1. En la fase de investigación formalizada, las partes po-
drán recabar todos aquellos elementos probatorios para
efecto de formular o no la acusación, o desvirtuarla, según
sea el caso.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012627



Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados628

2. En este etapa, una vez que haya concluido la investiga-
ción formalizada para formular acusación dentro del plazo
fijado por el juez, el ministerio público puede solicitar el so-
breseimiento parcial o total, la suspensión del proceso; los
acuerdos reparatorios, o formular acusación; el imputado
tendrá derecho a conocer la solicitud del ministerio público
para, en su caso, plantear su teoría del caso y garantizar su
derecho de defensa.

VIII. Etapa intermedia

La fase intermedia o de preparación del juicio oral com-
prende desde la formulación de la acusación hecha por el
ministerio público hasta el pronunciamiento de una resolu-
ción final por el juez de control, denominada “auto de aper-
tura de juicio oral”, así como el envío al juez o tribunal oral
competente.

Esta fase procesal tiene por objeto el descubrimiento de da-
tos de prueba, ofrecimiento de medios de prueba y su ad-
misión, así como la depuración de los hechos controverti-
dos que serán materia de juicio oral. 

El ministerio público formulará acusación solicitando a la
autoridad jurisdiccional la apertura a juicio. La acusación
solamente deberá formularse por los hechos y personas se-
ñaladas en el auto de vinculación a proceso para no violar
el derecho de defensa generando inequidad procesal. Aten-
diendo al principio de expeditez, la audiencia intermedia se
celebrará en un plazo que no podrá ser menor a veinte ni po-
drá exceder de treinta días, contados a partir de la notifica-
ción de la acusación

Los aspectos más relevantes que se regulan en esta etapa
son los siguientes:

1. El proceso penal por delito cuya pena máxima de prisión
no exceda de dos años, deberá terminarse dentro del plazo
de cuatro meses, y antes de un año si la pena excediere de
este tiempo, salvo que el imputado solicite mayor plazo pa-
ra su defensa. Los plazos anteriores se contarán desde el
momento en que el imputado es puesto a disposición del
juez de control en calidad de detenido, o cuando es presen-
tado en cumplimiento de una orden de aprehensión o se pre-
senta voluntariamente ante el juez de control en términos
del párrafo primero del artículo anterior hasta el dictado de
la sentencia.

3. El juez competente, a solicitud de parte, al resolver sobre
la vinculación del imputado a proceso fijará un plazo para

la investigación formalizada, sin que pueda ser mayor a dos
meses, en caso de que el delito merezca pena máxima que
no exceda de dos años de prisión, o de seis meses, si la pe-
na excediere de ese tiempo.

4. El juez decretará la vinculación a proceso del imputado
siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

a) Que se haya formulado la imputación e informado de
su derechos;

b) Que de los antecedentes de la investigación expuestos
por el Ministerio Público se desprendan datos de prueba
que permitan establecer que se ha cometido un hecho
que la ley señala como delito y que existe la probabilidad
de que el imputado lo cometió o participó en su comi-
sión.

c) Que no se actualice una causa de extinción de la ac-
ción penal o excluyente del delito.

5. La vinculación a proceso producirá los siguientes efec-
tos:

a) Sujetar al imputado al proceso;

b) Fijar el plazo para el cierre de la investigación forma-
lizada para formular la acusación, y

c) Establecer el hecho o los hechos delictivos sobre los
cuales se continuará el proceso o para determinar las for-
mas anticipadas de terminación del proceso, la apertura
a juicio o el sobreseimiento.

6. De manera excepcional, el Ministerio Público podrá soli-
citar una prórroga del plazo de investigación formalizada
para formular acusación, con la finalidad de lograr una me-
jor preparación del caso, fundando y motivando su petición.
El juez podrá acceder a la solicitud de la prórroga, siempre
y cuando el plazo solicitado, sumado al otorgado original-
mente, no sea mayor a dos meses si se tratare de delitos cu-
ya pena máxima no exceda los dos años de prisión, ni de
seis meses si la pena máxima excediera ese tiempo.

7. Se entiende por acuerdos probatorios los celebrados en-
tre el Ministerio Público y el imputado y su defensor, sin
oposición fundada de la víctima u ofendido, para aceptar
como probados alguno o algunos de los hechos o sus cir-
cunstancias.



8. En el auto de apertura a juicio, entre otros aspectos debe-
rá quedar establecido:

La o las acusaciones que deberán ser objeto del juicio y las
correcciones formales que se hubieren realizado en ellas; el
hecho o hechos materia de la acusación, su clasificación ju-
rídica, que no podrá ser distinta a la establecida en el escri-
to de acusación del ministerio público.

a) Los acuerdos probatorios a los que llegaron las partes.

b) Los medios de prueba que deberán desahogarse en la
audiencia de juicio,  la prueba anticipada, así como las
que en su caso, deban de producirse en la audiencia de
individualización de las sanciones y de reparación de da-
ño.

c) Las medidas de resguardo de identidad y datos perso-
nales que procedan en términos de este Código.

d) Las medidas cautelares que hayan sido impuestas al
acusado.

e) Las personas que deban ser citadas a la audiencia de
debate.

IX. Juicio oral

El juicio oral constituye la parte central y decisiva del nue-
vo proceso penal, en donde la labor del juez o tribunal con-
siste en dirigir el juicio y dictar sentencia, con base en las
pruebas y argumentos desahogados en forma directa por las
partes en su presencia, formando su convicción sólo con las
pruebas producidas, admitidas y desahogadas ante su pre-
sencia, a excepción del caso de prueba anticipada. 

En esta audiencia se producirán todas las pruebas y se deci-
de sobre las cuestiones esenciales del proceso, al tenor de la
aplicación de los principios rectores de inmediación, impar-
cialidad, publicidad, contradicción, igualdad, concentración
y continuidad; y tomando como base la acusación hecha por
el ministerio público y los planteamientos de la defensa.

Los aspectos más relevantes del juicio oral son los siguien-
tes:

1. El juicio es la fase de producción, admisión e incorpora-
ción de la prueba y decisión de las cuestiones esenciales del
proceso y se realizará sobre la base de la acusación y ase-

gurará la concreción de los principios de oralidad, inmedia-
ción, imparcialidad, publicidad, contradicción, igualdad,
concentración y continuidad.

2. Las decisiones serán dictadas verbalmente, con expresión
de sus fundamentos y motivos cuando el caso lo requiera,
quedando todos notificados por su emisión. 

3. Terminada la producción de los medios de prueba, el juez
concederá sucesivamente la palabra al ministerio público,
en su caso, al asesor jurídico de la victima u ofendido y al
abogado defensor del imputado para que, en ese orden, emi-
tan sus alegatos finales. Una vez expresados los alegatos de
clausura o finales, se concederá por su orden la palabra a la
victima u ofendido y posteriormente al imputado que siem-
pre tendrá el derecho a la última palabra. 

4. Inmediatamente después de concluido el debate, el juez o
tribunal ordenará un receso para deliberar en privado, de
forma continua, hasta emitir el fallo correspondiente. La de-
liberación no podrá exceder de cuarenta y ocho horas ni
suspenderse, salvo enfermedad grave del juez o del algún
miembro del tribunal, en este caso, la suspensión de la deli-
beración no podrá ampliarse por más de diez días hábiles,
luego de los cuales se deberá reemplazar al juez o integran-
tes del tribunal y realizar el juicio nuevamente.  

5. En caso de fallo condenatorio, en la misma audiencia se
señalará la fecha en que se celebrará la de individualización
de las sanciones y reparación del daño, dentro de un plazo
que no podrá exceder de cinco días. En caso de que el fallo
se absolutorio, se dispondrá la inmediata libertad del acusa-
do. 

6. Proceso de asistencia jurídica internacional en materia
penal. El ministerio público de la Federación dará trámite a
las peticiones de asistencia jurídica internacional formula-
das por autoridades extranjeras con base en los instrumen-
tos internacionales aplicables o en la reciprocidad interna-
cional, conforme a lo dispuesto en dichos instrumentos y a
lo previsto en este Código.

7. Toda la audiencia de debate deberá ser registrada por lo
menos mediante equipos de grabación de sonido cuando no
fuere posible su videograbación y solo cuando sea imposi-
ble la utilización de dichos medios, deberá preservarse por
cualquier otro.
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VIII. Procesos especiales 

El proyecto incluye diversos procesos especiales para regu-
lar circunstancias que requieren tratamiento distinto al de
cuestiones ordinarias, como el caso de inimputables; la de-
terminación de la responsabilidad de personas jurídicas; su-
puestos de asistencia jurídica internacional; y la acción pe-
nal de particulares: 

1. Inimputables. Se desarrollará en audiencia pública, apli-
cando las reglas del proceso ordinario, excepción hecha de
aquellas relativas a la presencia del inimputable en el juicio
y si en la misma se comprueba la existencia del hecho ilíci-
to y que el inimputable intervino en su comisión, ya sea co-
mo autor o partícipe, sin que en su favor opere alguna cau-
sa de justificación, se le impondrá la medida de seguridad
que corresponda.

2. Proceso para la aplicación de sanciones a personas jurí-
dicas. Cuando resulte cometido a nombre o bajo el amparo
de su representación o en beneficio de ella el juez podrá de-
cretar en sentencia la suspensión de actividades de la agru-
pación o su disolución, cuando estime que es necesario pa-
ra la seguridad pública. 

El proyecto armoniza el tema de la sanción a personas jurí-
dicas, al prever el ejercicio de la acción penal por parte del
ministerio público en contra de la propia persona jurídica y,
a su vez, de la persona física que deba responder por el he-
cho delictivo.

3. Proceso de asistencia jurídica internacional en materia
penal. Para cumplir con lo previsto por diversos instrumen-
tos jurídicos internacionales, el ministerio público dará trá-
mite a las peticiones de asistencia jurídica internacional for-
muladas por autoridades extranjeras en reciprocidad
internacional.

Por cuanto hace a la aplicación del principio de reciproci-
dad internacional, en la iniciativa se proponen los requisitos
que deben contener las solicitudes formuladas por la autori-
dad extranjera competente para ese efecto, a saber: que la
solicitud de asistencia jurídica sea recibida por la vía diplo-
mática y la Secretaría de Relaciones Exteriores la remita pa-
ra su atención a la Procuraduría General de la República.

Asimismo, se regulan procesos para decomiso de bienes,
aseguramiento, vigencia, verificación, ejecución de la reso-
lución extranjera, ratificación, oposición de los interesados,

audiencias de ley, destino de los bienes decomisados, los
exhortos y cartas rogatorias del extranjero.

4. Ejercicio de la acción penal por particulares: El ejercicio
de la acción penal corresponde al ministerio público, pero
podrá ser ejercida por los particulares que tengan la calidad
de víctima u ofendido en los casos de los delitos siguientes: 

I. Delitos perseguibles por querella siguientes, previstos en
el Código Penal Federal:

1) Violación de correspondencia, prevista en el artículo 173;

2) Peligro de contagio, previsto en el artículo 199 bis;

3) Ejercicio indebido del propio derecho, previsto en el ar-
tículo 226;

4) Hostigamiento sexual, estupro y violación previstos en
los artículos 259 bis, 262 y 265 bis; 

5) Lesiones, conforme a la regla prevista en el artículo 62,
párrafo segundo y el previsto en el artículo 289 salvo la hi-
pótesis del párrafo segundo;

6) Violencia familiar, previsto en el artículo 343 bis;

7) Privación ilegal de la libertad con el propósito de realizar
un acto sexual, previsto en el artículo 365 bis;

8) Robo, previsto en los artículos 368 bis, 368 ter, 368 quá-
ter, 370, 371, 372, 376 bis, 377, 378, 380, 381 y 381 bis,
atendiendo a la regla prevista en el artículo 399 Bis;

9) Abuso de confianza, previsto en los artículos 382 y 385;

10) Fraude, previsto en los artículos 386, 387, 388, 388 bis,
389 y 389 bis;

11) Despojo de cosas inmuebles o de aguas, salvo los dos
últimos párrafos del artículo 395; 

12) Daño en propiedad ajena, previsto en los artículos 397
y 399, e

13) De los Delitos en Materia de Derechos de Autor, pre-
visto en los artículos 424, fracción II y 427.



IX. Formas de terminación anticipada del proceso.

Como formas alternas de terminación anticipada de un pro-
ceso penal se proponen mecanismos distintos al de juicio
oral, tales como:

1. Son formas de terminación anticipada del proceso:

a) El acuerdo reparatorio; 

b) El proceso simplificado;

c) La suspensión condicional del proceso, y

d) El proceso abreviado.

2. Los acuerdos reparatorios son pactos celebrados en igual-
dad de condiciones entre la víctima u ofendido y el imputa-
do, los que, aprobados por el juez de control, dan solución
al conflicto, incluyendo el pago de la reparación del daño;
proceden hasta antes del auto de apertura de juicio oral en
delitos que se persiguen por querella, salvo aquéllos que se-
an cometidos con violencia o que el imputado haya cele-
brado durante los cinco años anteriores otros acuerdos por
hechos de la misma naturaleza. 

3. El proceso simplificado procede cuando el imputado re-
conozca estar debidamente informado de los alcances de la
acusación que se formule el Ministerio Público para este
proceso y que la acepta. 

Es necesario que el imputado esté informado de los alcan-
ces del proceso y que no se haya beneficiado con antelación
por este proceso tanto en el fuero federal como en cualquier
otro, salvo que haya sido absuelto o hayan transcurrido cin-
co años desde el cumplimiento de la resolución mediante la
cual se aplicó el proceso.

4. El ministerio público podrá solicitar la suspensión condi-
cional del proceso cuando:

a) El imputado acepta en forma libre la imputación he-
cha por el Ministerio Público, es decir, admite el hecho y
la clasificación jurídica del delito que se le atribuyen;

b) El imputado no se oponga y asegure la reparación del
daño y el cumplimiento de los acuerdos pactados;

c) Se trate de delitos cuya pena máxima de prisión sea
mayor de cuatro años, que no se trate de los previstos en

los Títulos Décimo y Décimo Primero del Código Penal
Federal; ni de aquellos en que se exija la calidad especí-
fica de servidor público como sujeto activo del delito en
su comisión;

d) Que el delito no se haya cometido en asociación de-
lictuosa, banda o pandilla;

e) Que el imputado no se haya beneficiado con antela-
ción por cualquier forma de terminación anticipada del
proceso tanto en el fuero federal como en cualquier otro
o se encuentre gozando de la misma, y

f) Que el imputado no haya sido condenado por delito
culposo grave o doloso en cualquier fuero.

3. El proceso abreviado procederá, cuando concurran los si-
guientes requisitos:

a) Que el imputado reconozca estar debidamente infor-
mado de los alcances de la acusación que formule el mi-
nisterio público para iniciar este proceso, la cual conten-
drá solamente una enunciación de los hechos y la
clasificación jurídica del delito que se le atribuyen;

b) Que el imputado acepta la acusación señalada en la
fracción anterior, es decir, admite el hecho y la clasifica-
ción jurídica del delito que se le atribuyen;

c) Que el imputado asegure la reparación del daño;

d) Que el imputado consienta la aplicación de este pro-
ceso, para lo cual deberá estar debidamente informado
de los alcances del mismo, y

e) Que el imputado no se haya beneficiado con antela-
ción por este proceso, en el fuero federal o en cualquier
otro o se encuentre gozando del mismo, salvo que haya
sido absuelto o hayan transcurrido cinco años desde el
cumplimiento de la resolución mediante la cual se aplicó
el proceso.

En el caso de los procesos simplificados y abreviados, si
bien es cierto que en el texto constitucional se establece que
el imputado podrá acogerse a una forma de terminación an-
ticipada siempre y cuando no exista oposición de este y re-
conozca ante la autoridad judicial, voluntariamente y con
conocimiento de las consecuencias, su participación en el
delito, también lo es que el propio texto constitucional ha
establecido la necesaria existencia de medios de convicción
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suficientes para que el juzgador pueda corroborar la impu-
tación, en ese sentido, el presente dictamen prevé que cuan-
do a juicio del juez en ejercicio de su libre valoración dichos
medios de convicción no sean suficientes para corroborar la
imputación pueda existir la posibilidad de la absolución.

X. Medios de impugnación, conciliación, mediación y
ejecución de sanciones 

El proyecto establece, como corresponde a un código pro-
cesal, un sistema de medios de impugnación, contemplando
los recursos de queja, revocación y apelación , como instru-
mentos de las partes en el proceso para impugnar las reso-
luciones judiciales que les causen agravios, a efecto de que
sean revisadas por la propia autoridad que las dicte o por
otra de mayor jerarquía y en caso de procedencia sean re-
vocadas o modificadas u objeto de sustitución.

1. Para impugnar las resoluciones judiciales se conceden los
siguientes recursos. 

a) La revocación: Procede contra todas las resoluciones
que resuelvan, sin substanciación, un trámite del proce-
so o contra aquellas que no admiten el de apelación, a fin
de que el proceso que las pronunció reconsidere su deci-
sión.

b) La apelación: es procedente contra las resoluciones
que concedan o nieguen la acumulación de las acusacio-
nes, las que pongan fin al proceso, hagan imposible su
prosecución o lo suspendan por más de treinta días, las
que se pronunciaren sobre medidas cautelares, las que
concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional
del proceso, los autos que decidan sobre la vinculación a
proceso del imputado, los que nieguen la orden de apre-
hensión o comparecencia. Son apelables, las resolucio-
nes denegatorias de medios de prueba dictadas en la au-
diencia intermedia hasta el auto de apertura a juicio oral;
la negativa de abrir el proceso simplificado o abreviado
o de acción penal por particular; las que nieguen la cele-
bración de acuerdos reparatorios o no los ratifiquen. las
sentencias definitivas dictadas dentro del juicio oral.

Se innova en el sentido de que la resolución favorable
que afecte a uno de los imputados tendrá efectos para los
demás en la misma causa, salvo que esa resolución ten-
ga alcances estrictamente personales.

c) La queja: procede contra las conductas de los jueces
que no emitan las resoluciones o no dispongan la prácti-

ca de diligencias dentro de los plazos y términos que se-
ñala la ley.

2. Se considera justicia alternativa, a todo proceso en el que
la víctima u ofendido y el imputado, participan conjunta-
mente, de forma activa, en la resolución de las cuestiones
derivadas del delito, en busca de un resultado alternativo, en
el que se privilegiará la reparación del daño. En lo relativo
a la conciliación, la mediación y otros mecanismos alterna-
tivos de solución de controversias, se estará a lo dispuesto
por la ley de la materia.

XII. Régimen transitorio 

El presente Código Federal del Proceso Penal Acusatorio
entrará en vigor a los seis meses siguientes contados a par-
tir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

I. La modalidad de entrada en vigor del Código Federal del
Proceso Penal Acusatorio, misma que deberá de plantearse
en función de los circuitos judiciales creados al efecto por
el Consejo de la Judicatura Federal.

II. La entrada en vigor del Código Federal del Proceso Pe-
nal Acusatorio en el circuito o los circuitos iniciales no po-
drá exceder del plazo de seis meses contados a partir del día
siguiente de la publicación del presente Decreto en el Dia-
rio Oficial de la Federación. La entrada en vigor en los sub-
secuentes circuitos será de manera escalonada y gradual, te-
niendo como fecha máxima para el inicio de vigencia en el
último circuito o circuitos, las cero horas del 19 de junio de
2016. 

Los procesos penales iniciados con anterioridad a la entra-
da en vigor del presente Código o que se estén substancian-
do, se tramitarán hasta su conclusión y en su caso, ejecución
de sanciones, conforme a las disposiciones vigentes al mo-
mento de la comisión de los hechos

De las anteriores consideraciones, resulta evidente la nece-
sidad de contar con un nuevo Código Federal del Proceso
Penal Acusatorio que derivado de la reforma constitucional
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de ju-
nio de 2008, constituya un parte aguas en la evolución de
nuestro sistema de justicia penal al instaurar un sistema de
justicia de corte acusatorio y ora. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia, so-
mete a la consideración de esta asamblea, el siguiente pro-
yecto de:



DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO
FEDERAL DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Código Federal de Pro-
cesos Penales, para quedar como sigue:

CÓDIGO FEDERAL
DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO

LIBRO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO ÚNICO 
Ámbito de validez y objeto

Artículo 1. Ámbito de aplicación 

Las disposiciones de este Código son de orden público y de
observancia general en toda la República Mexicana, por los
delitos que sean de la competencia de los tribunales federa-
les, sobre la base de los principios, garantías y derechos
consagrados en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y en los Tratados Internacionales firmados
por México.

Igualmente, las disposiciones generales de este Código se
aplicarán de manera supletoria, en lo conducente, en tanto
otras leyes procesales hagan expresa referencia a ellas o
cuando no contengan las disposiciones aplicables. 

En los casos de jurisdicción concurrente con la local pre-
vistos por este Código u otras leyes federales, la aplicación
de las disposiciones de este Código se hará sin menoscabo
de lo dispuesto por el artículo 23 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 2. Objeto del Código

Este Código tiene por objeto establecer las normas que ha-
brán de observarse en la investigación, persecución, proce-
samiento o sanción de los delitos federales, para contribuir
a asegurar el acceso a la justicia, en la aplicación del dere-
cho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comi-
sión del delito, en un marco de respeto a los derechos hu-
manos reconocidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales
de los que el Estado Mexicano sea parte, y en las leyes que

de aquélla emanen, así como de las garantías para su pro-
tección.

Este Código también se aplicará para la investigación, per-
secución, procesamiento o sanción de delitos federales co-
metidos:

I. En el extranjero y produzcan efectos en el territorio de
la República;

II. En los consulados mexicanos o en contra de su perso-
nal, cuando no hubieren sido juzgados en el país en que
se cometieron;

III. En el extranjero por mexicanos o contra mexicanos,
si concurren los requisitos señalados por el Código Penal
Federal, y

IV. En los demás casos establecidos por el Código Penal
Federal.

Artículo 3. Proceso penal y los mecanismos alternativos
de solución de controversias

En los asuntos materia del presente ordenamiento se privi-
legiarán los mecanismos alternativos de solución de contro-
versias, siempre y cuando en el procedimiento tanto la víc-
tima u ofendido como el imputado participen
conjuntamente para la solución de las cuestiones derivadas
del hecho delictivo, en los términos establecidos por este
Código y en la ley de la materia.

TÍTULO II
PRINCIPIOS Y DERECHOS DEL PROCESO

CAPÍTULO I 
Principios del Proceso

Artículo 4. Principios generales

En el desarrollo del proceso penal y la actuación de los su-
jetos procesales que intervienen en él, de acuerdo a sus res-
pectivas atribuciones, se regirán por los principios y garan-
tías procesales establecidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados y Conve-
nios Internacionales suscritos por México, en este Código y
en otras leyes penales federales.

El proceso será acusatorio y oral, tendrá por objeto esclare-
cer los hechos motivo de la acusación y determinar la cul-
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pabilidad o inocencia de su autor o partícipe; asimismo,
proteger al inocente y procurar que el culpable no quede
impune y la reparación del daño cubra los daños causados. 

Se regirá por los principios generales de publicidad, contra-
dicción, concentración, continuidad e inmediación y demás
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en este Código.

Artículo 5. Principio de juicio previo y debido proceso

Ninguna persona podrá ser condenada a una pena ni some-
tida a una medida de seguridad, sino en virtud de sentencia
firme dictada por un tribunal previamente establecido, con-
forme a leyes expedidas con anterioridad al hecho, en un
proceso tramitado de manera imparcial y con apego estric-
to a los derechos humanos previstos en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en los instrumentos
internacionales ratificados por el Estado Mexicano y en es-
te Código.

Artículo 6. Principio de Juzgado o tribunal previamen-
te establecido

Ninguna persona podrá ser juzgada por leyes privativas ni
por juzgados o tribunales especiales o creados especialmen-
te para el caso.

Artículo 7. Principio de Imparcialidad judicial

Los jueces y magistrados en el ejercicio de sus funciones
deberán conducirse siempre con imparcialidad en los asun-
tos sometidos a su conocimiento, debiendo resolver con in-
dependencia y abstenerse de pronunciarse a favor o en con-
tra de alguna de las partes, procurando por todos los medios
jurídicos a su alcance que éstas contiendan en condiciones
de igualdad. Asimismo, para garantizar la imparcialidad, el
juicio oral se celebrará ante juez o tribunal que no haya co-
nocido del caso previamente.

Artículo 8. Principio de publicidad

Las audiencias  durante el proceso serán públicas, con el fin
de que a ellas accedan, no sólo las partes que intervienen en
él, sino también el público en general, con las excepciones
previstas en este Código. Los medios de comunicación po-
drán acceder en los casos y condiciones que determine el
juez conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y este Código.

Los medios de comunicación podrán acceder en los casos y
condiciones que determine el juez o tribunal conforme a lo
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y este Código.

Artículo 9. Principio de contradicción

Las partes podrán conocer, controvertir o confrontar los me-
dios de prueba, así como a oponerse a las peticiones y ale-
gatos de la otra parte, con las excepciones previstas en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
este Código. 

Artículo 10. Principio de concentración 

El desarrollo de la actividad procesal que produzca decisio-
nes jurisdiccionales deberá concentrarse en audiencia, con-
forme a las disposiciones de este Código..

Artículo 11. Principio de continuidad

El desarrollo de las audiencias será en forma continua, su-
cesiva y secuencial, preferentemente en un mismo día o en
días consecutivos hasta su conclusión en los términos pre-
vistos en este Código, sin detrimento del derecho de defen-
sa y del fin del proceso. 

Artículo 12. Principio de inmediación y libre valoración
de la prueba

Toda audiencia se desarrollará íntegramente en presencia
del juez o tribunal, así como de las partes que deban de in-
tervenir en la misma, con las excepciones previstas en este
Código. El juez o tribunal no podrá delegar en ninguna per-
sona la admisión, el desahogo y la valoración de las prue-
bas, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica Para
los efectos de las sentencias solo se considerarán como
prueba aquellas que hayan sido desahogadas en la audien-
cia en juicio, aun cuando se hayan producido en etapas an-
teriores sin que el juez o tribunal pueda delegar en alguna
otra persona el desahogo de la misma.

La inmediación debe entenderse como una técnica de des-
ahogo de pruebas, no como método para el convencimiento
del juez o tribunal.

Artículo 13. Principio de igualdad ante la ley

Todas las personas que intervengan en el proceso penal re-
cibirán el mismo trato y tendrán las mismas oportunidades



para sostener la acusación o la defensa. No se admitirá dis-
criminación motivada por origen étnico o nacional, género,
edad, discapacidades, condición social, condiciones de sa-
lud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas. 

Las autoridades velarán para que las personas con las con-
diciones o circunstancias señaladas en el párrafo anterior,
sean atendidas para garantizar la igualdad, sobre la base de
la equidad en el acceso en las oportunidades y derechos.

Artículo 14. Principio de presunción de inocencia

Toda persona se presume inocente y será tratada como tal
en todas las etapas del proceso en tanto no fuere condenada
por una sentencia firme emitida por el juez o tribunal de la
causa, en los términos señalados en este Código. El juez o
tribunal sólo condenará cuando exista convicción de la cul-
pabilidad del acusado.

En caso de duda el juez o tribunal absolverá al imputado. 

Artículo 15. Principio de carga de la prueba

Corresponde a la parte acusadora la carga de la prueba para
demostrar la culpabilidad del acusado, en términos del Có-
digo Penal Federal y las leyes aplicables.

Artículo 16. Principio de fundamentación y motivación,
e interpretación con apego a la justicia.

El ministerio público, los jueces y magistrados están obli-
gados a fundar y motivar sus determinaciones como lo es-
tablece la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, los tratados Internacionales en los que el estado
mexicano sea parte y este Código.

La simple relación de los datos o medios de prueba, de afir-
maciones dogmáticas, fórmulas genéricas o la simple cita
de jurisprudencia de los tribunales federales, no reemplazan
la motivación respectiva.

El Código debe ser interpretado de manera que propicie se
haga justicia, se esclarezcan los hechos, se proteja al ino-
cente, se procure que el culpable no quede impune y que los
daños causados por el delito se reparen.

Artículo 17. Principio de prohibición de doble juzga-
miento

La persona cuya situación jurídica haya sido definida por
sentencia ejecutoriada o por resolución que tenga la misma
fuerza vinculante, no podrá ser procesada o juzgada nueva-
mente por los mismos hechos, ya sea que en el juicio se le
absuelva o se le condene.

Artículo 18. Principio de prohibición de comunicación
ex parte

Ningún juez o tribunal podrá tratar asuntos que estén suje-
tos a proceso con cualquiera de las partes sin que esté pre-
sente la otra, a fin de respetar los principios de contradic-
ción, igualdad e imparcialidad, con las excepciones que
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y este Código.

CAPÍTULO II 
Derechos Procesales

Artículo 19. Derecho al respeto de la dignidad de la per-
sona

Toda persona tiene derecho a que se respete su dignidad hu-
mana, seguridad e integridad física, psíquica y moral. Que-
da prohibido y será sancionado por la ley penal toda intimi-
dación, incomunicación, tortura u otros tratos crueles,
inhumanos o degradantes.

Artículo 20. Derecho al respeto de la libertad personal

Toda persona tiene derecho a que se respete su libertad per-
sonal, por lo que nadie podrá ser privado de la misma, sino
en virtud de mandamiento dictado por la autoridad judicial
o en los demás casos que autorizan la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y este Código.

La autoridad judicial sólo podrá autorizar como medidas
cautelares restrictivas de la libertad las que estén estableci-
das en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en este Código y en las leyes especiales, mismas
que serán de carácter excepcional y su aplicación se regirá
en los términos previstos en este Código .

Artículo 21. Derecho a una justicia pronta y expedita

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia de
manera pronta y expedita y a que se emitan las resoluciones
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en los plazos y términos establecidos en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y este Código.

Artículo 22. Derecho a la intimidad y a la privacidad

En todo proceso penal se respetará el derecho a la intimidad
de cualquier persona que intervenga en él, así mismo se pro-
tegerá la información que se refiere a la vida privada y los
datos personales, en los términos y con las excepciones que
fijan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y este Código.

Artículo 23. Derecho a una defensa adecuada e inme-
diata

Toda persona tiene derecho a una defensa adecuada desde
el momento de su detención o comparecencia ante el Mi-
nisterio público o autoridad judicial. En la primera compa-
recencia en que el imputado participe, si no quiere o no pue-
de nombrar un defensor, después de haber sido requerido
para hacerlo, la autoridad respectiva le designará un defen-
sor público, con el que podrá entrevistarse de inmediato.

La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que
asiste a todo imputado para defenderse personalmente, pero
siempre con la asistencia de su defensor o a través de éste.

Se entenderá por una defensa adecuada, la que debe realizar
el defensor, que el imputado elegirá libremente, para que le
asista desde su detención y a lo largo de todo el proceso en
igualdad de condiciones que a la víctima u ofendido, sin
perjuicio de los actos de defensa que el propio imputado
pueda llevar a cabo.

Cuando el juez o tribunal advierta un deficiente desempeño
en el ejercicio de la defensa técnica, deberá informarlo en
audiencia al imputado, a fin de que éste decida si ratifica o
cambia de defensor, caso en el cual designará uno distinto,
al cual se le otorgará el tiempo estrictamente necesario pa-
ra que desarrolle una defensa adecuada a partir del acto que
suscitó el cambio.

TÍTULO III 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

CAPÍTULO I 
Jurisdicción

Artículo 24. Jurisdicción penal

Es facultad propia y exclusiva de la autoridad judicial de la
federación la imposición de las sanciones penales, su modi-
ficación y duración, por los delitos de la competencia del
fuero federal.

CAPÍTULO II 
Competencia

Artículo 25. Competencia

Es juez o tribunal competente para conocer de un delito el
que ejerza jurisdicción en el lugar en donde éste se cometa,
salvo lo previsto en los artículos 28, 29 y 30 de este Códi-
go.

Si el delito produce efectos en dos o más entidades federa-
tivas, será competente el juez o tribunal del lugar de cual-
quiera de ellas ante quien el ministerio público ejerza la ac-
ción penal, pero cuando el imputado o alguno de los
imputados sea indígena, será en su caso juez o tribunal
competente el que ejerza jurisdicción en el domicilio donde
radique aquél o aquéllos, siempre que el delito produzca
efecto en dicha entidad federativa, salvo lo previsto en el ar-
tículo 30 de este Código.

Cuando el lugar de comisión del delito sea desconocido, se-
rá competente el juez o tribunal que ejerza jurisdicción en el
lugar en donde resida el imputado al momento de que inicia
el proceso. Si posteriormente se descubre que es distinto,
continuará la causa el juez o tribunal de este último lugar,
salvo que con esto se produzca un retardo procedimental in-
necesario o se perjudique a la defensa.

Artículo 26. Competencia por delitos cometidos en el ex-
tranjero

En los casos de los artículos 2, 4 y 5, fracción V, del Códi-
go Penal Federal, será competente el juez o tribunal en cu-
ya jurisdicción territorial se encuentre el imputado, pero si
éste se hallare en el extranjero, será competente el juez o tri-
bunal que ejerza jurisdicción en el Distrito Federal ante
quien el ministerio público ejerza la acción penal.



Artículo 27. Competencia por delitos cometidos a bordo
de buques y aeronaves

En los casos de las fracciones I y II del artículo 5 del Códi-
go Penal Federal, es competente el juez o tribunal a cuya ju-
risdicción corresponda el primer punto del territorio nacio-
nal a donde arribe el buque, y en los casos de la fracción III
del mismo artículo, el juez o tribunal a cuya jurisdicción
pertenezca el puerto en que se encuentre o arribe el mismo.

Las mismas reglas serán aplicables en los casos análogos a
los delitos a que se refiere la fracción IV del artículo 5 del
Código Penal Federal.

Artículo 28. Competencia por delitos continuados y con-
tinuos o permanentes

Será competente para conocer de los delitos continuados y
de los continuos o permanentes, el juez o tribunal, en cuyo
territorio aquéllos produzcan efectos o se hayan realizado
actos constitutivos de tales delitos ante quien el ministerio
público ejercite la acción penal.

Artículo 29. Competencia en caso de concurso

En caso de concurso de delitos, el ministerio público tendrá
competencia para conocer de los delitos del fuero común
que tengan conexidad con delitos federales, asimismo los
jueces federales tendrán competencia para juzgarlos.

Artículo 30. Competencia por razón de seguridad

Será competente para conocer de un asunto, un juez o tri-
bunal distinto al del lugar de la comisión del delito, o al que
resultare competente con motivo de las reglas antes señala-
das, cuando atendiendo a las características del hecho in-
vestigado, por razones de seguridad en las prisiones o por
otras que impidan garantizar el desarrollo adecuado del pro-
ceso, el ministerio público considere necesario ejercer la ac-
ción penal ante otro juez o tribunal.

Lo anterior es igualmente aplicable para los casos en que,
por las mismas razones la autoridad judicial, a petición de
parte, estime necesario trasladar a un imputado a algún cen-
tro de reclusión de máxima seguridad, en los que será com-
petente el juez o tribunal del lugar en que se ubique dicho
centro.

Artículo 31. Competencia territorial

La competencia territorial de los jueces que ejerzan funcio-
nes de control y de juicio oral, así como de los tribunales se
establecerá de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación y demás disposiciones
aplicables.

Artículo 32. Competencia auxiliar

El juez de control que se considere incompetente para co-
nocer de una causa enviará de oficio los registros al que es-
time competente después de haber practicado las diligencias
urgentes, particularmente las que versan sobre providencias
precautorias, control de la detención, formulación de la im-
putación, medidas cautelares, así como el auto de vincula-
ción a proceso. Si la autoridad judicial a quien se remitan
las actuaciones no admite la competencia, devolverá los re-
gistros al declinante; si éste insiste en rechazarla, elevará las
diligencias practicadas a la autoridad competente que deter-
mine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
para que, con arreglo a este Código, se pronuncie sobre
quien deba conocer.

Ningún órgano jurisdiccional puede promover competencia
a favor de su superior en grado.

Cuando el juez de control actúe en auxilio de la justicia de
un fuero diverso en la práctica de diligencias urgentes, de-
be resolver conforme a la legislación aplicable en dicho fue-
ro. Para estos efectos, el órgano jurisdiccional solicitante
deberá proporcionar al órgano jurisdiccional ejecutor los
textos de las disposiciones aplicables para el buen desaho-
go de la diligencia.

Artículo 33. Carácter improrrogable

La competencia de los jueces en materia penal es improrro-
gable y se rige por las reglas respectivas de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación y demás disposicio-
nes aplicables.

Artículo 34. Juez de control competente

El juez de control que resulte competente para conocer de
las diligencias o cualquier otra medida que requiera de con-
trol judicial previo, se pronunciará al respecto durante el
proceso correspondiente, sin embargo, cuando estas actua-
ciones debieran efectuarse fuera de su jurisdicción y se tra-
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tare de diligencias urgentes, el ministerio público podrá pe-
dir la autorización directamente al juez de control compe-
tente en aquel lugar; en este caso, una vez realizada la dili-
gencia, el ministerio público lo informará al juez de control
competente en el proceso correspondiente.

Artículo 35. Conflictos de competencia de jueces de jui-
cio oral 

Después de tres días de que surta efectos la notificación de
la resolución que fijare fecha para la realización de la au-
diencia del juicio oral, la incompetencia del juez del juicio
oral no podrá ser promovida por las partes, sin perjuicio de
ser declarada de oficio.

Artículo 36. Formas de inicio de cuestiones de compe-
tencia 

Las cuestiones de competencia pueden iniciarse por decli-
natoria o por inhibitoria.

La parte que hubiere optado por uno de estos medios no lo
podrá abandonar y recurrir al otro, ni tampoco los podrá
emplear simultánea ni sucesivamente, debiendo de sujetar-
se al resultado del que se hubiere elegido.

Artículo 37. Medios de promoción 

El ministerio público, el imputado o su defensor y la vícti-
ma u ofendido, podrán promover una cuestión de compe-
tencia. Lo anterior sin perjuicio de la facultad del juez de
examinar de oficio su propia competencia.

Artículo 38. Reglas de decisión de competencia 

En cualquier fase del proceso, salvo las excepciones previs-
tas en este Código, el órgano jurisdiccional que reconozca
su incompetencia remitirá los registros correspondientes al
que considere competente y pondrá también a su disposi-
ción al imputado.

Para la decisión de las competencias se observarán las si-
guientes reglas:

I. Las que se susciten entre jueces de la federación se de-
cidirán conforme a las reglas previstas en este Código, y si
hay dos o más competentes a favor del que haya preveni-
do, y

II. Las que se susciten entre los jueces de la federación y los
de los estados o el Distrito Federal, se decidirán por la au-
toridad competente que al efecto determine la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación, declarando cuál es el
fuero en que radica la jurisdicción.

Artículo 39. Efectos de la resolución que dirime la com-
petencia 

Dirimida la competencia, el imputado, en su caso, será
puesto inmediatamente a disposición del juez competente,
así como los antecedentes que obren en poder de los demás
jueces que hubieran intervenido.

Artículo 40. Declinatoria 

La declinatoria se promoverá ante el juez o tribunal que co-
nozca del asunto pidiéndole que se abstenga del conoci-
miento del mismo y que remita el caso y sus registros al
juez o tribunal que se estime competente.

Artículo 41. Promoción de la declinatoria 

La declinatoria podrá promoverse por escrito en cualquier
estado del proceso o de forma oral en cualquiera de las au-
diencias hasta antes de que el juez  o tribunal que está co-
nociendo del asunto dicte el auto de apertura a juicio oral, si
la incompetencia es del juez o tribunal que interviene hasta
esta etapa procedimental.

Si la incompetencia es del juez o tribunal que conocerá de
la audiencia de juicio oral, ésta debe promoverse por escri-
to dentro del plazo de tres días después de que surta sus
efectos la notificación de la resolución que fijare la fecha
para la realización de la audiencia de juicio oral. En este su-
puesto, se promoverá ante el juez de control que fijó la com-
petencia del juez de juicio, sin perjuicio de ser declarada de
oficio.

No se podrá intentar la declinatoria en los casos previstos en
el artículo 30 de este Código.

Artículo 42. Inhibitoria

La inhibitoria se intentará ante el juez a quien se crea com-
petente para que se avoque al conocimiento del asunto, pe-
ro nunca se podrá intentar para que deje de conocer el juez
cuya competencia se haya establecido por razones de segu-
ridad, de conformidad con lo previsto por el artículo 30 de
este Código.



La inhibitoria podrá promoverse por escrito en cualquier es-
tado del proceso o de forma oral, en cualquiera de las au-
diencias hasta antes de que el juez que está conociendo del
asunto dicte el auto de apertura a juicio oral, si la incompe-
tencia es del juez que interviene hasta esta etapa procedi-
mental.

Si la incompetencia es del juez que conocerá de la audien-
cia de juicio oral, ésta debe promoverse por escrito dentro
del plazo de tres días después de que surta sus efectos la no-
tificación de la resolución que fijare la fecha para la reali-
zación de la audiencia de juicio oral ante el juez de control
que fijó la competencia del juez de juicio.

Artículo 43. Resolución de la competencia 

La competencia por declinatoria o inhibitoria no podrá re-
solverse sino hasta después de que se practiquen las actua-
ciones que no admitan demora como las providencias pre-
cautorias y, en caso de que haya detenido, cuando se
hubiere resuelto sobre la legalidad de la detención, se haya
formulado la imputación, resuelto sobre la procedencia de
las medidas cautelares solicitadas y sobre la vinculación a
proceso del mismo.

CAPÍTULO III 
Acumulación y separación de procesos

Artículo 44. Procedencia de la acumulación de procesos

La acumulación de procesos tendrá lugar:

I. En los procesos que se sigan contra una misma perso-
na, por caso de concurso de delitos;

II. En los que se siga en investigación por delitos cone-
xos, y

III. En los que se sigan contra los copartícipes de un mis-
mo delito.

Artículo 45. Causas de conexidad

Para los efectos de este Código habrá conexidad de delitos:

I. Cuando se trate de concurso de delitos;

II. Cuando los hechos imputados hubieran sido cometi-
dos simultáneamente por una o varias personas reunidas

o, cuando hubieran sido cometidos en distintos lugares o
tiempos, siempre y cuando hubiese mediado un propósi-
to común y acuerdo previo;

III. Cuando uno de los hechos punibles hubiera sido co-
metido para perpetrar o facilitar la comisión de otro o
procurar a un partícipe o a otros, el provecho o la impu-
nidad, o

IV. Cuando los hechos punibles imputados hayan sido
cometidos recíprocamente.

Artículo 46. Acumulación material

Cuando se haya dispuesto la acumulación de dos o más pro-
cesos, las actuaciones podrán practicarse y registrarse por
separado cuando sea conveniente para el desarrollo del pro-
ceso, aunque en ellas intervenga el mismo juez.

Artículo 47. Competencia en la acumulación

Será competente para conocer de todos los procesos que de-
ban de acumularse, si se siguen por diversos jueces, el que
conociere del delito que mereciere mayor pena y si los de-
litos merecieren la misma pena, el juez que conociere de las
diligencias más antiguas, y si éstas se comenzaron en la
misma fecha, el juez que hubiere prevenido. Se considerará
que ha prevenido quien haya dictado la primera providencia
o resolución del proceso.

Artículo 48. Promoción de la acumulación

La acumulación deberá promoverse ante el juez que con-
forme al artículo anterior, sea competente para conocer de
todos los procesos y aquella se substanciará en los términos
previstos por el artículo 51 de este Código.

Artículo 49. Sujetos legitimados para promover la acu-
mulación

Podrán promover la acumulación de procesos el ministerio
público, el imputado, su defensor, la víctima u ofendido del
delito.

Artículo 50. Término para la acumulación

La acumulación podrá decretarse hasta antes de que se dic-
te el auto de apertura del juicio oral.
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Artículo 51. Substanciación de la acumulación

Promovida la acumulación por alguna de las partes señala-
das en el artículo 49 de este Código, el juez competente or-
denará su notificación a las partes y las citará a una audien-
cia que deberá tener lugar dentro de los tres días siguientes,
en la que podrán manifestarse y hacer las observaciones que
estimen pertinentes respecto de la cuestión debatida y sin
más trámite, resolverá en la misma lo que corresponda.

Artículo 52. Efectos de la acumulación

Si la resolución que se decreta es la acumulación, se orde-
nará en la misma requerir al juez donde se sigue el proceso
que deba acumularse la remisión de los registros y, en su ca-
so, que ponga a su disposición inmediatamente al imputado
o imputados o bien que notifique a aquéllos que tienen una
medida cautelar diversa a la prisión preventiva que deben
presentarse en un término perentorio ante el juez competen-
te y notifique a la víctima u ofendido si lo hubiere.

Artículo 53. Separación de autos

Podrá ordenarse la separación de autos acumulados cuando
concurran las siguientes circunstancias:

I. Que la pida alguna de las partes antes del auto de aper-
tura al juicio oral, y

II. Que el juez estime que de continuar la acumulación el
proceso se demoraría.

La separación sólo podrá decretarse a petición de parte y la
resolución del juez que declare no haber lugar a la separa-
ción no admitirá recurso alguno.

Decretada la separación, conocerá de cada asunto el juez
que conocía de él antes de haberse efectuado la acumula-
ción, dicho juez, si fuere diverso del que decretó la separa-
ción no podrá rehusarse a conocer del caso, sin perjuicio de
que pueda suscitarse una cuestión de competencia.

La separación de procesos se promoverá en la misma forma
que la acumulación.

CAPÍTULO IV
Impedimentos, recusaciones y excusas

Artículo 54. Excusa o recusación 

Los jueces y magistrados deberán excusarse o podrán ser
recusados para conocer de los asuntos en que intervengan,
por cualquiera de las causas de impedimento que se señalan
en este Código o en la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, mismas que no podrán dispensarse por vo-
luntad de las partes.

Artículo 55. Causas de impedimento 

Son causas de impedimento de los jueces y magistrados: 

I. Haber intervenido en el mismo proceso como ministe-
rio público, defensor, asesor jurídico, denunciante o que-
rellante, haber ejercido la acción penal particular o haber
actuado como perito, consultor técnico o conocer del he-
cho investigado como testigo, o tener interés directo en
el proceso;

II. Ser cónyuge, concubina o concubinario, o tener pa-
rentesco en línea recta sin limitación de grado, en la co-
lateral por consanguinidad y por afinidad hasta el segun-
do, con alguno de los interesados, o éste cohabite o haya
cohabitado con alguno de ellos;

III. Ser o haber sido tutor o curador o haber estado bajo
tutela o curatela de alguno de los interesados o ser o ha-
ber sido administrador de sus bienes por cualquier título;

IV. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, o
cualquiera de sus parientes en los grados que expresa la
fracción II de este artículo, tengan un juicio pendiente
iniciado con anterioridad con alguno de los interesados,
o cuando no haya transcurrido más de un año desde la fe-
cha de la terminación del juicio respectivo, hasta la fecha
en que éste haya tomado conocimiento del asunto; 

V. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, o
cualquiera de sus parientes en los grados que expresa la
fracción II de este artículo, sean acreedores, deudores,
arrendadores, arrendatarios o fiadores de alguno de los
interesados o tengan alguna sociedad con éstos;

VI. Cuando antes de comenzar el proceso, haya presen-
tado él, su cónyuge, concubina, concubinario, o cual-
quiera de sus parientes en los grados que expresa la frac-



ción II de este artículo, querella, denuncia, demanda o
haya entablado cualquier acción legal en contra de algu-
no de los interesados, o hubiera sido denunciado o acu-
sado por alguno de ellos;

VII. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con
alguno de los interesados;

VIII. Haber dado consejos o manifestado extrajudicial-
mente su opinión sobre el proceso o haber hecho prome-
sas que impliquen parcialidad a favor o en contra de al-
guno de los interesados; 

IX. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, o
cualquiera de sus parientes en los grados que expresa la
fracción II de este artículo, hubieran recibido o reciban
beneficios de alguno de los interesados o si, después de
iniciado el proceso, hubieran recibido presentes o dádi-
vas independientemente de cuál haya sido su valor;

X. Cuando en la causa hubiera intervenido o intervenga
como juez, algún pariente suyo dentro del segundo gra-
do de consanguinidad;

XI. Para el caso del juez de juicio oral, haber fungido co-
mo juez de control en el mismo proceso, y

XII.-Haya vertido comentarios discriminatorios del im-
putado, víctima o el ofendido; o

XIII. Cualquier otra causa fundada en motivos graves,
que afecte su imparcialidad, o en lo conducente, cuando
se actualice alguna de las causas previstas en la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación.

Para los fines de este artículo, se consideran interesados, el
ministerio público, el imputado y la víctima u ofendido, así
como sus defensores y asesores jurídicos, respectivamente.

Artículo 56. Excusa 

Cuando un juez o magistrado estimen cierta y legal la cau-
sa de impedimento, sin audiencia de las partes se declararán
separados del asunto y remitirán los registros al superior je-
rárquico para que resuelva quién debe seguir conociendo
del mismo.

Artículo 57. Recusación 

Cuando el juez o magistrado no se excuse a pesar de tener
algún impedimento, procederá la recusación.

Artículo 58. Tiempo y forma de recusar

La recusación debe interponerse ante el propio juez o ma-
gistrado recusado por escrito dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a que se tuvo conocimiento del impedi-
mento u oralmente si se interpusiere en el curso de una au-
diencia celebrada dentro del término antes citado y en ella
se indicará bajo pena de inadmisibilidad, la causa en que se
justifica y los medios de prueba pertinentes.

Toda recusación que no fuere promovida en tiempo será
desechada de plano.

Artículo 59. Trámite de recusación 

Interpuesta la recusación, el recusado remitirá el registro in-
dispensable de lo actuado al superior que deba calificar
aquella con inserción de las pruebas ofrecidas para fundar
la causa y de todo aquello que señalare el recusante.

Recibido el escrito, se pedirá informe al funcionario recu-
sado, quien lo rendirá dentro del plazo de veinticuatro horas
y señalará día y hora para la audiencia dentro de los tres dí-
as siguientes a que se recibió el informe.

La audiencia se celebrará con las partes que comparezcan y
podrán hacer uso de la palabra sin que se admitan réplicas.

Concluido el debate el tribunal pronunciará resolución de
inmediato sobre si es legal o no la causa de recusación que
se hubiere alegado y contra la misma no habrá recurso al-
guno.

Artículo 60. Actos urgentes

El juez que se excusa y el juez recusado que admita la cau-
sa de recusación sólo podrán practicar los actos urgentes,
que no admitan dilación, particularmente los que versan so-
bre providencias precautorias, control de la detención, for-
mulación de la imputación, medidas cautelares y el auto de
vinculación a proceso y que, según esa circunstancia, no
pudieren ser llevados a cabo por quien los reemplace.
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Artículo 61. Efectos

Producida la excusa o admitida la recusación, serán nulos
los actos posteriores del juzgador o magistrado separado,
salvo aquellos de mero trámite o urgentes que no hayan ad-
mitido dilación.

La intervención de los nuevos juzgadores o magistrados se-
rá definitiva.

Artículo 62. Improcedencia de la recusación

No procede la recusación:

I. Al cumplimentar exhortos;

II. En los incidentes de competencia, o

III. En la calificación de los impedimentos o recusacio-
nes.

Artículo 63. Responsabilidad

Incurrirá en falta el juez o magistrado que omita apartarse
cuando exista una causa para hacerlo conforme a este Códi-
go o lo haga con notoria falta de fundamento, sin perjuicio
de las responsabilidades administrativas, civiles, penales o
de otro tipo que pudieran corresponder.

Artículo 64. Impedimentos del ministerio público, de pe-
ritos, traductores e intérpretes 

En la medida en que les sean aplicables, los agentes del mi-
nisterio público y los peritos deberán excusarse o podrán ser
recusados por los mismos motivos establecidos respecto de
los jueces. En todo lo relativo a los traductores e intérpre-
tes, regirán análogamente las disposiciones relativas.

La excusa o la recusación serán resueltas por la autoridad
que resulte competente de acuerdo a las disposiciones apli-
cables, previa realización de la investigación que se estime
conveniente.

TÍTULO IV
ACTIVIDAD PROCEDIMENTAL

CAPÍTULO I 
Formalidades

Artículo 65. Oralidad de las actuaciones procesales

Las audiencias se desarrollarán de forma oral, pudiendo au-
xiliarse con documentos o cualquier otro medio. En la prác-
tica de las actuaciones procesales se utilizarán los medios
técnicos disponibles que permitan imprimir mayor agilidad
y fidelidad, sin perjuicio de conservar registro de lo aconte-
cido.

Artículo 66. Idioma 

Los actos procedimentales deberán realizarse en idioma es-
pañol, observándose lo siguiente:

I. Cuando una persona que deba intervenir en un acto
procedimental no comprenda o no se exprese con facili-
dad en español, se le brindará la ayuda necesaria para
que el acto se pueda desarrollar en este idioma;

II. Deberá proveerse a petición de parte o de oficio tra-
ductor o intérprete, según corresponda, a las personas
que no hablen o no entiendan el idioma español, a quie-
nes se les permitirá hacer uso de su propia lengua, así co-
mo a quienes tengan algún impedimento para darse a en-
tender;

III. El imputado podrá nombrar traductor o intérprete de
su confianza, por su cuenta; 

IV. Si se trata de una persona afectada por cualquier tipo
de discapacidad, tiene derecho a que se le facilite un in-
térprete o, aquellos medios tecnológicos que permitan
obtener de forma comprensible la información solicitada
o, a falta de éstos, a alguien que sepa comunicarse con
ella.

En los actos de comunicación, deberán los tribunales te-
ner absoluta seguridad de que la persona con discapaci-
dad no solo haya sido impuesta formalmente de las deci-
siones  jurisdiccionales que deba conocer, sino que
comprenda su alcance. Para ello deberá utilizarse el me-
dio que, según el caso, garantice que tal comprensión se
ha dado. 



V. Cuando a solicitud fundada de la persona con disca-
pacidad o a juicio de la autoridad competente sea nece-
sario adoptar otras medidas para salvaguardar su derecho
a ser debidamente asistido, la persona con discapacidad
podrá recibir asistencia en materia de estenografía pro-
yectada, en los términos de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, por un intérprete
de lengua de señas o a través de cualquier otro medio que
permita una adecuada asistencia;

VI. Los documentos y las grabaciones en un idioma dis-
tinto al español deberán ser traducidos y a fin de dar cer-
teza jurídica sobre las manifestaciones del declarante se
dejará registro de su declaración en el idioma de origen, y

VII. En el caso de los miembros de pueblos o comunida-
des indígenas que no comprendan o no se expresen con
facilidad en español, deberán ser asistidos por intérprete
que tenga conocimiento de su lengua y cultura.

Artículo 67. Declaraciones e interrogatorios con intér-
pretes y traductores 

Las personas serán interrogadas en idioma español o cuan-
do corresponda mediante la asistencia de un traductor o in-
térprete.

El juez podrá permitir, expresamente, el interrogatorio di-
recto en otro idioma o forma de comunicación, pero, en tal
caso, la traducción o la interpretación procederán a cada
pregunta o respuesta.

En ningún caso, las partes o los testigos podrán ser intér-
pretes.

Artículo 68. Lugar

El juez o tribunal celebrará las audiencias y debates en la sa-
la de audiencias, excepto si ello puede provocar una grave
alteración del orden público o no garantiza la defensa de al-
guno de los intereses comprometidos en el juicio u obstacu-
liza seriamente su realización, en cuyo caso se celebrarán en
el lugar que para tal efecto designe el juez y bajo las medi-
das de seguridad que éste determine conforme lo establez-
can las leyes.

Artículo 69. Tiempo 

Salvo disposición legal en contrario, los actos procedimen-
tales podrán ser realizados en cualquier día y a cualquier

hora, sin necesidad de previa habilitación. Se registrará el
lugar, la hora y la fecha en que se cumplan. La omisión de
estos datos no hará nulo el acto, salvo que no pueda deter-
minarse, de acuerdo con los datos del registro u otros cone-
xos, la fecha en que se realizó.

Artículo 70. Protesta 

Dentro de la audiencia, antes de que cualquier persona ma-
yor de dieciocho años de edad comience a declarar, con ex-
cepción del imputado, se le informará de las penas que el
Código Penal Federal establece a los que se conducen con
falsedad o se nieguen a declarar o a otorgar la protesta de
ley, posteriormente se le tomará protesta de decir verdad.

A quienes tengan entre doce años cumplidos y menos de
dieciocho años de edad, se les informará que podrán incu-
rrir en una conducta prevista como delito en el Código Pe-
nal Federal y hacerse acreedores a una medida de confor-
midad con la ley reglamentaria del artículo 18 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
cuando se conduzcan con falsedad o se nieguen a declarar,
posteriormente se le tomará la protesta.

A las personas menores de doce años de edad y a los impu-
tados que deseen declarar se les exhortará para que se con-
duzcan con verdad.

Artículo 71. Resguardos

Cuando se pretenda utilizar registros de imágenes o soni-
dos, se deberá conservar el original en condiciones que ase-
guren su inalterabilidad hasta la audiencia de juicio, sin per-
juicio de la obtención de copias que podrán utilizarse para
otros fines del proceso.

Las formalidades esenciales de los actos deberán constar en
el mismo registro y, en caso de no ser posible, en un regis-
tro complementario.

Artículo 72. Registros de actuación

Cuando uno o varios actos de la policía, el ministerio pú-
blico o el juez deban hacerse constar por algún medio de
conformidad con este Código, se levantará un registro en vi-
deo, fotografía o cualquier otro soporte, que garantice fide-
dignamente su reproducción, dejándose constancia de la ho-
ra, fecha y lugar de su realización.
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Los actos se documentarán por escrito sólo cuando este Có-
digo lo exija en forma expresa o en aquellos casos en que
no pueda utilizarse otro medio para dejar constancia de la
actuación realizada.

Artículo 73. Regla general

Cada diligencia relacionada con la investigación del delito
se registrará por separado, que firmarán los que en ella ha-
yan intervenido, sobre todo la autoridad que practique la di-
ligencia, al calce del mismo o en el soporte del registro. Si
no quisieren o no pudieren firmar ni imprimir la huella di-
gital, se hará constar el motivo.

Si antes de que se pongan las firmas o huellas, los compa-
recientes hicieren algunas modificaciones o rectificaciones,
se hará constar inmediatamente, expresándose los motivos
que dicen tener.

CAPÍTULO II
Medios Informáticos

Artículo 74. Diligencias de investigación por medio in-
formático

El Consejo de la Judicatura Federal y la Procuraduría Ge-
neral de la República emitirán las disposiciones correspon-
dientes para regular los recursos que se estimen necesarios
para el eficaz funcionamiento de los medios digitales en el
proceso penal, estableciendo al menos los siguientes:

I. Acuse de recibo digital;

II. Autoridad certificadora;

III. Archivo digital;

IV. Certificado digital;

V. Clave de acceso digital;

VI. Comunicación entre autoridades y entre éstas y par-
ticulares;

VII. Dirección de correo electrónico;

VIII. Documento digital;

IX. Estampillado de tiempo;

X. Estrado digital;

XI. Envío digital;

XII. Expediente digital;

XIII. Firma digital;

XIV. Firmante, y

XV. Medios de acceso y control de registros.

El ministerio público podrá solicitar por cualquier medio al
juez de control competente, la autorización judicial para las
diligencias que así lo requieran, quien podrá resolver sobre
la procedencia de la diligencia de investigación solicitada
por el mismo medio. De igual manera, los datos de prueba
que el ministerio público estime necesarios para sustentar la
procedencia de la diligencia de investigación solicitada po-
drán ser ofrecidos por cualquier medio, con las garantías de
seguridad, certeza y confidencialidad, de conformidad con
las disposiciones aplicables.

Tan luego se firme y autorice la resolución que conceda o
niegue la solicitud planteada, deberá incorporarse al sistema
electrónico que para tal efecto se habilite, con la finalidad
de que, además del juez de control que la dictó, sólo esté
disponible para el ministerio público, quien podrá obtener
copia electrónica inmodificable para realizar la impresión
correspondiente.

Las consultas a resoluciones que se encuentren disponibles
en medios digitales para notificación quedarán registradas
mediante la clave que para tales efectos le proporcione el
órgano jurisdiccional, salvo que no sea indispensable el
control de las consultas para evitar la destrucción, alteración
u ocultamiento de pruebas, la intimidación o amenaza o in-
fluencia a los testigos del hecho, a fin de asegurar el éxito
de la investigación, o para la protección de personas o bie-
nes jurídicos y siempre que sean oportunamente revelados
para no afectar el derecho de defensa.

Desde la primera consulta que los autorizados realicen, se
tendrá por hecha la notificación de conformidad con las dis-
posiciones sobre la convalidación de la notificación que es-
te Código prevé, de la misma forma, en caso de resultar pro-
cedente, podrán obtener copia electrónica inmodificable
para realizar la impresión correspondiente.



Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunica-
ciones entre los jueces de control y el ministerio público y
demás autoridades competentes.

Las denuncias o querellas presentadas y, en su caso ratifica-
das que hayan sido recibidas por medios digitales tendrán
los mismos efectos que las presentadas o ratificadas por los
medios tradicionales, siempre y cuando, cumplan con los
requisitos que para tal efecto se prevén para estas últimas.

Las autoridades federales podrán intervenir, promover y
atender los requerimientos utilizando medios digitales, en
los términos dispuestos en este Código, comunicaciones de
las cuales deberá existir un registro fehaciente.

Asimismo, las diligencias y actuaciones del ministerio pú-
blico y los órganos judiciales federales podrán constar en
documentos digitales, mismos que deberán contar con la
firma digital de los funcionarios que las practiquen.

El uso de los medios digitales será optativo para los parti-
culares que intervengan en los procesos penales.

En caso de optar por el medio digital, las partes se obligan
a sujetarse a las reglas previstas para ese efecto en todas las
etapas del proceso, en los cuales registrará la fecha y hora
en que suceda el evento dentro del sistema, utilizando la ho-
ra proporcionada por la instancia oficial mexicana, lo que
dará certeza al tiempo de envío y recepción digital hacien-
do las veces de acuse de recibo digital. Los documentos en-
viados por medios digitales o en línea, deberán ser legibles.

Asimismo, las promociones o escritos que se presenten a
través de medios digitales, ante el ministerio público y los
órganos judiciales federales deberán contener, además, la
firma digital de su autor. Las promociones en papel, podrán
digitalizarse e incorporarse a un expediente digital, previo
cotejo y certificación de la autoridad correspondiente.

Los datos de prueba dentro de un proceso penal deberán se-
ñalar la naturaleza y clase de documento que envía, especi-
ficando si la reproducción digital corresponde a una copia
simple, una copia certificada o al original y tratándose de
esta última, si tiene o no firma autógrafa. Lo anterior, no li-
mita la presentación de dichos documentos ante el juez
competente, así como el cotejo de los mismos, para la cual
se señalará fecha y hora de su comparecencia.

Artículo 75. Del acceso al sistema electrónico

Para el acceso a los medios digitales a que se refiere este
Código se requerirá de una firma digital. Los agentes del
ministerio público y sus auxiliares que por razón de su fun-
ción deban ingresar a ellos, así como los defensores públi-
cos y privados y los demás particulares intervinientes en el
proceso penal, podrán obtener esta firma previo trámite an-
te el Consejo de la Judicatura Federal o la Procuraduría Ge-
neral de la República.

La firma digital es única, intransferible y no repudiable. El
uso de la misma queda bajo la exclusiva responsabilidad del
firmante, quien será responsable de las consecuencias jurí-
dicas que se originen por el mal uso o el uso no autorizado
de la misma y tendrá los mismos efectos jurídicos que las
leyes conceden a la firma autógrafa, para certificar la au-
tenticidad de los documentos que produzcan y se remitan
entre autoridades y entre éstas y particulares.

El uso de los sistemas electrónicos dentro del proceso penal
acusatorio, se regirá por el principio de accesibilidad más
amplio posible, procurando que las personas con discapaci-
dad o cualquier otra con dificultades o imposibilidad de ac-
ceso, y que sean usuarias del sistema de procuración y ad-
ministración de justicia, tenga garantizada la accesibilidad a
la información. 

CAPÍTULO III
Audiencias

Artículo 76. Disposiciones comunes

Salvo casos de excepción que prevea este Código, el proce-
so se desarrollará mediante audiencias. Las cuestiones de-
batidas en una audiencia deberán ser resueltas en ella.

Artículo 77. Desarrollo de las audiencias 

En las audiencias, salvo las excepciones previstas en este
Código, deberán estar presentes el juez, el ministerio públi-
co, el imputado y su defensor y, en su caso, el ofendido o la
víctima y su asesor jurídico. Cuando falte alguno de ellos,
excepto la víctima u ofendido o su asesor jurídico, la auto-
ridad judicial diferirá la audiencia, sin perjuicio de hacer
uso de los medios de apremio y correctivos disciplinarios
que juzgue pertinentes.

Antes y durante las audiencias, el imputado tendrá derecho
a comunicarse con su defensor, pero no con el público. Si
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infringe esa disposición, el juzgador podrá imponerle una
corrección disciplinaria. Si alguna persona del público se
comunica o intenta comunicarse con alguna de las partes,
será retirada de la audiencia y se le podrá imponer una co-
rrección disciplinaria.

Toda persona que altere el orden en la audiencia será acre-
edora a una corrección disciplinaria sin perjuicio de su reti-
ro de la sala de audiencias y su puesta a disposición de la
autoridad competente. En el proceso, la conservación del
orden estará a cargo del juez.

Artículo 78. Individualización o identificación de decla-
rantes 

Antes de las audiencias, se llevará a cabo la individualiza-
ción o identificación de cualquier persona que vaya a de-
clarar, previa protesta de ley, para lo cual deberá proporcio-
nar su nombre, apellidos, estado civil, oficio o profesión,
domicilio, vínculo de parentesco y de interés con las partes.
Dicho registro lo llevará a cabo el personal auxiliar de la sa-
la y con presencia de los abogados de las partes para corro-
borarlo.

Artículo 79. De la publicidad

Las audiencias serán públicas. Los tribunales podrán res-
tringir la publicidad o limitar la difusión por los medios de
comunicación cuando existan razones fundadas para justifi-
car que se pueda perjudicar el normal desarrollo del proce-
so, la seguridad nacional, la seguridad pública, la protección
de las víctima u ofendidos, de testigos o de menores de
edad, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos le-
galmente protegidos o cuando el juez estime que existen ra-
zones fundadas para justificarlo.

Cuando se trate de los delitos contra la libertad y el nor-
mal desarrollo psicosexual que pongan en riesgo la inti-
midad y la privacidad de la víctima u ofendido, de testi-
gos o menores de edad, peligre un secreto oficial,
particular, comercial o industrial cuya revelación indebi-
da sea punible, o cualquier otro a consideración del juez,
se podrá restringir la publicidad de las audiencias o im-
pedir la difusión por los medios de comunicación para ga-
rantizar su protección.

La resolución será fundada y motivada y constará en los re-
gistros de la audiencia. Desaparecida la causa, se hará in-
gresar nuevamente al público y quien presida el debate in-
formará brevemente sobre el resultado esencial de los actos

cumplidos a puertas cerradas, cuidando de no afectar el bien
protegido por la reserva.

Artículo 80. Restricciones para el acceso

El juez o magistrado que presida la audiencia podrá por ra-
zones de orden o seguridad en el desarrollo de la misma,
prohibir el ingreso a:

I. Personas armadas, salvo que cumplan funciones de vi-
gilancia o custodia;

II. Personas que porten distintivos gremiales o partida-
rios, o 

III. Cualquier persona que porte objetos peligrosos o
prohibidos o que no observen las disposiciones del juez
o del tribunal.

El juez podrá limitar el ingreso del público a una cantidad
determinada de personas, según la capacidad de la sala de
audiencia, así como de conformidad con las disposiciones
en materia de seguridad que dicte el juez.

En el caso de representantes de los medios de comunicación
que expresen su voluntad de presenciar la audiencia, el juez
preguntará a las partes su postura y en caso de admitir su
presencia, procurará ubicarlos en un lugar adecuado para el
ejercicio de sus funciones, pero la toma del rostro de la víc-
tima u ofendido, de los testigos y del imputado, así como la
divulgación de sus datos personales o la transmisión simul-
tánea, oral o audiovisual de la audiencia o su grabación con
esos fines, requieren la autorización previa del juez y el
consentimiento del ministerio público, del imputado, su de-
fensor y, si estuviere presente, de la víctima u ofendido.

El juez o magistrado señalará en cada caso las condiciones
en que se ejerce el derecho a informar y podrá prohibir me-
diante resolución fundada y motivada, la grabación, foto-
grafía, edición o reproducción de la audiencia cuando pue-
dan resultar actualizadas algunas de las causas previstas por
el artículo 79 de este Código o cuando se limite el derecho
del imputado o de la víctima u ofendido a un juicio impar-
cial y justo.

Artículo 81. Inmediación

Las audiencias se realizarán con la presencia ininterrumpi-
da del juez y, salvo disposición expresa en contrario, de las
partes que intervienen en el proceso.



Artículo 82. Ausencia o abandono de las audiencias 

En el caso de que estuvieren designados varios defensores
o varios agentes del ministerio público, la presencia de cual-
quiera de ellos bastará para celebrar la audiencia respectiva.

Si el defensor no comparece a la audiencia o se aleja de la
misma sin causa justificada se considerará abandonada la
defensa y se procederá a su reemplazo inmediato por un de-
fensor público, salvo que el imputado designe de inmediato
otro defensor.

Cuando el abandono de la defensa ocurriere poco antes o
durante la audiencia, si lo solicita el nuevo defensor para la
adecuada preparación de la defensa del imputado, se podrá
prorrogar su comienzo o suspenderse la ya iniciada por un
plazo máximo de diez días.

Si el ministerio público no comparece a la audiencia o se
aleja de la misma, se procederá a su reemplazo dentro de la
misma audiencia, para tal efecto se notificará por cualquier
medio a su superior jerárquico para que lo sustituya de in-
mediato por otro agente, quien dispondrá del tiempo estric-
tamente necesario para que se imponga del asunto y se rea-
nude la audiencia.

Artículo 83. Deberes de los asistentes 

Quienes asistan a la audiencia deberán permanecer respe-
tuosamente, en silencio y no podrán introducir instrumentos
que permitan grabar imágenes de video, sonidos o gráficas,
tampoco podrán portar armas o elementos aptos para mo-
lestar u ofender, ni adoptar un comportamiento intimidato-
rio, provocativo, contrario al decoro, ni alterar o afectar el
desarrollo de la audiencia.

Artículo 84. De las correcciones disciplinarias 

El juez o magistrado para asegurar el orden en las audien-
cias o reestablecerlo cuando hubiere sido alterado, así como
la observancia de sus decisiones en audiencia podrá aplicar
como corrección disciplinaria cualquiera de las medidas
previstas en el artículo 133 de este Código.

Artículo 85. Hecho delictivo en audiencia 

Si durante la audiencia se advierte que existe la probabili-
dad de que se ha cometido un hecho que la ley señale como
delito, el juez lo hará del conocimiento del ministerio pú-

blico competente y le remitirá el respectivo registro corres-
pondiente.

Artículo 86. Registros de las audiencias 

Todas las audiencias previstas en este Código serán regis-
tradas por cualquier medio tecnológico de reproducción que
tenga a su disposición el juzgador, que en todo caso será al
menos en audio y video.

La grabación o reproducción de imágenes o sonidos se con-
siderará como parte de las actuaciones y registros y se con-
servarán en resguardo del Poder Judicial para efectos del
conocimiento de otros órganos distintos que conozcan del
mismo proceso y de las partes.

Las formalidades esenciales de los actos deberán constar en
el mismo registro y, en caso de no ser posible, en un regis-
tro complementario.

Artículo 87. Asistencia del imputado a las audiencias

El imputado asistirá a la audiencia libre en su persona. Sin
embargo, cuando se requiera de medidas especiales de se-
guridad, el juez determinará los mecanismos necesarios pa-
ra garantizar el adecuado desarrollo de la audiencia, impe-
dir la fuga o la realización de actos de violencia de su parte
o contra su persona. Si el imputado estuviere en libertad,
bastará su citación para su presencia en el debate.

Artículo 88. Oralidad

Las audiencias se desarrollarán de manera oral. Las resolu-
ciones del juez serán pronunciadas verbalmente, con expre-
sión de sus fundamentos y motivaciones, quedando todos
notificados de su emisión y constarán luego en el registro
correspondiente en los términos previstos en este Código
para cada caso, sin perjuicio de observar lo dispuesto por el
segundo párrafo del artículo 91 de este Código.

Artículo 89. Audiencias distintas a la de juicio oral 

Las audiencias distintas a la del juicio oral, también se des-
arrollarán con plena observancia de los derechos humanos,
así como los principios y demás disposiciones aplicables al
proceso, las excepciones previstas en este Código no po-
drán ser contrarias a los principios y derechos referidos.
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Artículo 90. Intervención en la audiencia 

En las audiencias el imputado podrá defenderse por sí y por
medio de un licenciado en derecho o abogado, con cédula
profesional, que hubiera designado como defensor.

El ministerio público, el imputado o su defensor, así como
la víctima u ofendido y su asesor jurídico, podrán intervenir
y replicar cuantas veces lo autorice el juez.

El imputado y su defensor podrán hacer uso de la palabra en
último lugar, por lo que el juez que preside la audiencia pre-
guntará siempre al imputado, antes de cerrar el debate o la
audiencia misma, si quiere hacer uso de la palabra, conce-
diéndosela en caso afirmativo.

CAPÍTULO IV

Resoluciones judiciales

Artículo 91. Resoluciones judiciales 

La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma
de sentencias y autos. Dictará sentencia para decidir en de-
finitiva y poner término al proceso y autos en todos los de-
más casos. Las resoluciones judiciales deberán mencionar
la autoridad que resuelve, el lugar y fecha en que se dicta-
ron y demás requisitos que este Código prevea para cada
caso.

Las resoluciones de los jueces o magistrados serán emitidas
oralmente y cuando constituyan actos de molestia o privati-
vos constarán por escrito. Para tal efecto deberán constar
por escrito las siguientes resoluciones: 

I. Las que resuelven sobre providencias precautorias; 

II. Las órdenes de aprehensión y comparecencia;

III. La de vinculación a proceso;

IV. La de medidas cautelares;

V. La de apertura a juicio oral; 

VI. Las que versen sobre sentencias definitivas de los
procesos especiales y de juicio oral, sobreseimiento,
aprobación de acuerdos reparatorios y 

VII. Las que autorizan técnicas de investigación con
control judicial previo.

En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el al-
cance de la emitida oralmente.

Las resoluciones de los tribunales colegiados se tomarán, en
su caso, por mayoría de votos. En el caso de que un juez o
magistrado no esté de acuerdo con la decisión adoptada por
la mayoría, emitirá y firmará su voto particular, expresando
sucintamente su opinión.

Artículo 92. Congruencia y contenido de autos y senten-
cias

Los autos y las sentencias deberán ser congruentes con la
petición o acusación formulada y contendrán de manera
concisa los antecedentes, las situaciones a resolver, así co-
mo la debida fundamentación y motivación.

Los razonamientos que contengan las sentencias serán con-
cisos y evitarán formulismos innecesarios, centrándose en
torno al esclarecimiento de los hechos, antes que sobre la
persona acusada.

Artículo 93. Resolución de peticiones o planteamientos
de las partes

Todas las peticiones o planteamientos de las partes que por
su naturaleza o importancia deban ser debatidas o requieran
producción de prueba se resolverán en audiencia. Las par-
tes deberán efectuar su petición u ofrecer su producción de
prueba en el escrito en el que solicite la celebración de la
audiencia o en el desarrollo de la misma o en la contestación
del traslado.

Las solicitudes planteadas en audiencia deberán resolverse
en la misma antes de que se declare cerrada e inmediata-
mente después de concluido el debate. Sólo en casos com-
plejos, el juzgador podrá suspender la audiencia y retirarse
a reflexionar o deliberar de manera privada, continua y ais-
lada hasta emitir su resolución durante el tiempo estricta-
mente necesario para tal efecto, salvo los casos previstos en
este Código.

Las peticiones de mero trámite deberán formularse por es-
crito o en audiencia ante la autoridad judicial, quien resol-
verá sobre la procedencia de la solicitud y, en caso de que
sea indispensable para garantizar el derecho de las partes,



deberá correrles traslado por medios impresos o electróni-
cos. En este caso, las resoluciones se dictarán dentro de los
tres días siguientes.

La inobservancia de los plazos aquí previstos no invalidará
la resolución dictada con posterioridad a ellos, pero otorga-
rá a las partes la facultad prevista en el artículo siguiente y
hará responsables a los juzgadores que injustificadamente
dejen de observarlos de conformidad con las disposiciones
legales aplicables.

Artículo 94. Incumplimiento del plazo para dictar reso-
lución

Vencido el plazo para dictar una resolución, si ésta no ha si-
do dictada la parte interesada podrá acudir ante el tribunal
competente en queja.

Artículo 95. Procedencia de la queja

La queja procede contra las conductas de los jueces que no
emitan las resoluciones o no dispongan la práctica de dili-
gencias dentro de los plazos y términos que señala la ley.

La queja podrá interponerse en cualquier momento a partir
de que se produjo la situación que la motiva ante el tribunal
superior jerárquico que corresponda.

Dicho tribunal en el plazo de veinticuatro horas le dará en-
trada al medio de impugnación y requerirá al juez cuya con-
ducta omisiva haya dado lugar a la queja para que rinda in-
forme dentro del plazo de veinticuatro horas. Transcurrido
este plazo, con informe o sin él, se dictará dentro de las cua-
renta y ocho horas siguientes la resolución que proceda.

Si se estima fundada la queja, el tribunal conminará al juez
para que cumpla las obligaciones determinadas en la ley en
un plazo no mayor de dos días. La falta de informe a que se
refiere el párrafo anterior establece la presunción de ser
cierta la omisión atribuida y hará incurrir al juez en multa
de diez a cien veces el salario mínimo vigente en el Distri-
to Federal.

Artículo 96. Aclaración

En cualquier momento, el juez o tribunal, de oficio o a pe-
tición de parte, podrá aclarar los términos oscuros, ambi-
guos o contradictorios en que estén emitidas las resolucio-
nes siempre que tales aclaraciones no impliquen una
modificación de lo resuelto.

En la misma audiencia, después de dictada la resolución y
hasta dentro de los tres días posteriores a la notificación, las
partes podrán solicitar su aclaración, la cual, si procede, de-
berá efectuarse dentro de las veinticuatro horas siguientes.
La solicitud suspenderá el término para interponer los re-
cursos que procedan. Sin embargo, la aclaración ya no po-
drá realizarse cuando la resolución que se pretende aclarar
haya sido impugnada.

Artículo 97. Firma

Las resoluciones escritas serán firmadas por los jueces o
magistrados. También los registros que obren en medios
electrónicos deberán ser firmados y tener el sello oficial di-
gital.

Artículo 98. Copia auténtica

Cuando, por cualquier causa se destruya, se pierda o sea
sustraído el original de las sentencias o de otros actos pro-
cesales, la copia auténtica tendrá el valor de aquél. Para tal
fin, el juez o tribunal ordenará, a quien tenga la copia, en-
tregarla, sin perjuicio del derecho de obtener otra gratuita-
mente. La reposición también podrá efectuarse utilizando
los archivos informáticos o electrónicos del juzgado.

Cuando la sentencia conste en medios informáticos, elec-
trónicos, magnéticos o producidos por nuevas tecnologías,
la autenticación de la autorización del fallo por el juez, se
hará constar por el medio o forma propia del sistema utili-
zado.

Artículo 99. Restitución y renovación

Si no existe copia de los documentos, el juez ordenará que
se repongan, para lo cual recibirá los datos y medios de
prueba que evidencien su preexistencia y su contenido.
Cuando esto sea imposible, dispondrá la renovación, previ-
niendo el modo de realizarla.

CAPÍTULO V
Comunicación entre autoridades

Artículo 100. Regla general

El juez o el ministerio público de manera fundada y moti-
vada, podrán encomendar a otra autoridad la práctica de un
acto procesal. Dicha encomienda podrá realizarse por cual-
quier medio que garantice su autenticidad. La autoridad re-
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querida colaborará con los jueces o el ministerio público y
tramitará, sin demora, los requerimientos que reciba.

Artículo 101. Colaboración procesal

Los actos de colaboración entre el ministerio público o la
policía con autoridades de alguna entidad federativa, se su-
jetarán a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 119
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como a las disposiciones contenidas en otras nor-
mas y convenios que se hallen de acuerdo con ésta.

Artículo 102. Exhortos y requisitorias

Cuando tengan que practicarse diligencias fuera del ámbito
territorial del juez federal que conozca del asunto, enco-
mendará su cumplimiento por medio de exhorto, si la auto-
ridad requerida es de la misma categoría que la requirente,
o por medio de requisitoria si aquélla es inferior. La comu-
nicación que deba hacerse a autoridades no judiciales se ha-
rá por cualquier medio de comunicación expedito y seguro
que garantice su autenticidad, siendo aplicable en lo condu-
cente lo previsto en el artículo siguiente. En caso de existir
disposiciones específicas para la práctica de actos de cola-
boración procesal, se estará en lo dispuesto en ellas.

Artículo 103. Empleo de los medios de comunicación

Para el envío de oficios, exhortos o requisitorias, el minis-
terio público, el juzgador o la policía, podrán emplear cual-
quier medio de comunicación rápido como el fax, el correo
electrónico, o cualquier otra tecnología, siempre y cuando
esos medios ofrezcan las condiciones razonables de seguri-
dad, de autenticidad y confirmación posterior en caso de ser
necesario, debiendo expresarse, con toda claridad, la actua-
ción que ha de practicarse, el nombre del imputado si fuere
posible, el delito de que se trate, el fundamento de la provi-
dencia y, en caso necesario, el aviso de que se mandará el
oficio de colaboración, exhorto o requisitoria que ratifique
el mensaje. La autoridad requirente deberá cerciorarse de
que el requerido recibió la comunicación que se le dirigió,
y el receptor resolverá lo conducente, acreditando el origen
de la petición y la urgencia del proceso.

Artículo 104. Plazo para el cumplimiento de exhortos y
requisitorias

Los exhortos o requisitorias se proveerán dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a su recepción y se despacharán

dentro de los tres días siguientes, a no ser que las actuacio-
nes que se hayan de practicar exijan necesariamente mayor
tiempo, en cuyo caso, el juez fijará el que crea conveniente
y lo notificará al requirente, indicando las razones existen-
tes para la ampliación. Si el juzgador requerido estima que
no es procedente la práctica del acto solicitado, lo hará sa-
ber al requirente dentro de las veinticuatro horas siguientes
a la recepción de la solicitud, con indicación expresa de las
razones que tenga para abstenerse de darle cumplimiento.

Cuando se cumpla una orden de aprehensión, la autoridad
judicial exhortada o requerida pondrá al detenido, sin dila-
ción alguna, a disposición del juez que libró aquella. Si no
fuere posible poner al detenido inmediatamente a disposi-
ción del juez exhortante o requirente, el requerido dará vis-
ta al ministerio público para que formule la imputación; y
en su caso, decidirá sobre las medidas cautelares que se le
soliciten, resolverá su vinculación a proceso conforme al ar-
tículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y remitirá las actuaciones y, en su caso, al dete-
nido, a quien libró el exhorto, dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes a la determinación de fondo que adopte.

Cuando un juzgador no pueda dar cumplimiento al exhorto
o requisitoria, por hallarse en otra jurisdicción la persona o
las cosas que sean objeto de la diligencia, lo remitirá al juz-
gador del lugar en que aquella o éstas se encuentren, y lo
hará saber al exhortante o requirente dentro de las veinti-
cuatro horas siguientes.

Si el juez exhortado o requerido estimare que no debe cum-
plimentarse el acto solicitado, porque el asunto no resulta
ser de su competencia o si tuviere dudas sobre este punto,
podrá comunicarse con el juez exhortante o requirente, oirá
al ministerio público y resolverá dentro de los tres días si-
guientes, promoviendo, en su caso, la competencia respec-
tiva.

Artículo 105. Exhortos de tribunales extranjeros

Los exhortos que provengan de tribunales extranjeros debe-
rán ser tramitados por la vía diplomática respectiva y debe-
rán observar al efecto los requisitos que indiquen los instru-
mentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano
y las legislaciones correspondientes.

Todo exhorto internacional que se reciba del extranjero en
idioma distinto del español deberá acompañarse de su tra-
ducción.



Los exhortos internacionales que se reciban sólo requerirán
homologación cuando implique ejecución coactiva sobre
personas, bienes o derechos. Los exhortos relativos a noti-
ficaciones, recepción de pruebas y a otros asuntos de mero
trámite se diligenciarán sin formar incidente.

Artículo 106. Exhortos de otras jurisdicciones

Los exhortos de otras jurisdicciones serán diligenciados sin
retardo siempre que no se afecte el desarrollo de la activi-
dad jurisdiccional y se encuentren ajustados a derecho.

Artículo 107. Diligencias en el extranjero

Los exhortos que se remitan al extranjero serán comunica-
ciones oficiales escritas que contendrán la petición de reali-
zación de las actuaciones necesarias en el proceso en que se
expidan. Dichas comunicaciones contendrán los datos in-
formativos necesarios y las constancias y demás anexos
procedentes según sea el caso.

Los exhortos o cartas rogatorias serán transmitidos al órga-
no requerido por vía judicial, a través de los funcionarios
consulares o agentes diplomáticos o por la autoridad com-
petente del Estado requirente o requerido según sea el caso.

Artículo 108. Retardo o rechazo

Cuando el diligenciamiento de un requerimiento de cual-
quier naturaleza fuere demorado o rechazado injustificada-
mente, la autoridad requirente podrá dirigirse al superior je-
rárquico de la autoridad que deba cumplimentar dicho
requerimiento a fin de que, si procede, ordene o gestione la
tramitación inmediata.

CAPÍTULO VI
Notificaciones y citaciones

Artículo 109. Notificaciones

Los actos que requieran una intervención de las partes o ter-
ceros se notificarán personalmente, por lista, por cédula, por
fax, por correo electrónico o excepcionalmente, por teléfo-
no o por cualquier otro medio, de conformidad con la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y, en su caso,
los acuerdos emitidos por el Consejo de la Judicatura Fede-
ral y la Procuraduría General de la República.

En la notificación de las resoluciones judiciales podrán em-
plearse los medios digitales y se aceptará el uso de la firma

digital, así como del correo electrónico si se acepta de ma-
nera expresa por las partes.

De practicarse la notificación por fax, correo electrónico o
por teléfono, se procurará que estos medios ofrezcan condi-
ciones suficientes de seguridad y de autenticidad y, en caso
de ser necesario, de confirmación posterior.

Las normas a que hace referencia el párrafo primero de es-
te artículo deberán asegurar que las notificaciones se hagan
a la brevedad y ajustadas a los siguientes criterios:

I. Que transmitan con claridad, precisión y en forma
completa el contenido de la resolución o de la actividad
requerida y las condiciones o plazos para su cumpli-
miento;

II. Que contengan los elementos necesarios para asegu-
rar la defensa y el ejercicio de los derechos y facultades
de las partes, y 

III. Que adviertan al imputado o a su defensor y a la víc-
tima u ofendido o a su asesor jurídico, según el caso,
cuando el ejercicio de un derecho esté sujeto a plazo o
condición.

Artículo 110. Regla general sobre notificaciones

Las resoluciones deberán notificarse a quien corresponda,
dentro de las veinticuatro horas después de ser dictadas, sal-
vo que el juez disponga un plazo menor. No obligarán sino
a las personas debidamente notificadas. Se tendrán por no-
tificadas las personas que se presenten a la audiencia donde
se emita la resolución correspondiente.

Cuando la notificación deba hacerse a una persona con dis-
capacidad, a quien no sabe leer y escribir, a quien vive en
situación de calle o cualquier otra que le impida compren-
der el alcance de la notificación, la misma deberá hacerse de
forma que no signifique una barrera para acceder al proce-
so penal. 

Artículo 111. Lugar para notificaciones

Al comparecer en el proceso, las partes deberán señalar do-
micilio dentro del lugar donde se desarrolle el proceso o la
forma para ser notificado. Cualquiera de las partes podrá ser
notificada en las instalaciones del órgano jurisdiccional per-
sonalmente.
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Los defensores, los agentes del ministerio público y los ser-
vidores públicos que intervienen en el proceso serán notifi-
cados en sus respectivas oficinas, siempre que éstas se en-
cuentren dentro de la jurisdicción del órgano que ordene la
notificación, salvo que hayan admitido ser notificadas por
fax, por correo electrónico o excepcionalmente por teléfo-
no.

Si el imputado estuviere detenido, será notificado en el Juz-
gado o en el lugar de su detención.

Las partes que no señalaren domicilio convencional o el
medio para ser notificado o no informaren de su cambio, se-
rán notificadas por cédula que se fijará en los estrados del
juzgado.

Artículo 112. Notificaciones a defensores o asesores jurí-
dicos

Cuando se designe defensor o asesor jurídico, las notifica-
ciones deberán ser dirigidas a éstos, sin perjuicio de notifi-
car al imputado, a la víctima o al ofendido del delito, según
sea el caso, cuando la ley o la naturaleza del acto así lo exi-
jan.

Cuando el imputado tenga varios defensores, deberá notifi-
carse al representante común, sin perjuicio de que otros acu-
dan a la oficina correspondiente del ministerio público o del
juez para ser notificados. La misma disposición se aplicará
a los asesores jurídicos de la víctima o del ofendido del de-
lito.

Artículo 113. Formas de notificación

Las notificaciones se practicarán:

I. Personalmente, con el interesado o su representante le-
gal, de conformidad con las reglas siguientes:

a) En el domicilio que para tal efecto se señale;

b) El notificador cerciorado de que es el domicilio
señalado, requerirá la presencia del interesado o su
representante legal, una vez que cualquiera de ellos
se haya identificado, le entregará copia del auto o la
resolución que deba notificarse y recabará su firma,
asentando los datos del documento oficial con el que
se identifique. Asimismo, se deberán asentar en el ac-
ta de notificación, los datos de identificación del ser-
vidor público que la practique;

c) De no encontrarse el interesado o su representante
legal en la primera notificación, se le dejará citatorio
con cualquier persona que viva o trabaje ahí, debien-
do asentarse esa circunstancia y el nombre de la per-
sona que lo recibió, para que espere al notificador al
día hábil siguiente en la hora determinada en el cita-
torio. No encontrándose a nadie en el domicilio se-
ñalado, se fijará una cita para el día siguiente en la
puerta del lugar donde se practique el acto. Si en la
fecha indicada no se encontrare la persona a quien
deba notificarse o se niegue a recibir la notificación,
se fijará instructivo en un lugar visible del domicilio,
señalando el notificador tal circunstancia en el acta
de notificación, y

d) En todos los casos deberá levantarse acta circuns-
tanciada de la diligencia que se practique.

Las resoluciones en contra de las cuales proceda el
recurso de apelación se notificarán personalmente a
las partes.

II. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o do-
micilio del interesado, en cuyo caso se publicará por una
sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un
periódico de circulación nacional. Los edictos deberán
contener un resumen de la resolución por notificar.

Las notificaciones personales surtirán efectos el día en
que hubieren sido practicadas y las efectuadas por edic-
tos el día de su publicación.

Cuando la notificación se realice por teléfono se dejará
constancia de conformidad con lo dispuesto por este Có-
digo.

Cuando la notificación sea por medio de fax, correo o cual-
quier otro medio electrónico, se imprimirá la copia de envío
y recibido que se agregará al registro o bien se guardará en
el sistema electrónico existente para tal efecto.

Artículo 114. Forma especial de notificación

Cuando el interesado lo acepte expresamente, podrá notifi-
cársele por cualquier medio electrónico; en este caso, la no-
tificación surtirá efecto al día hábil siguiente a aquél en que
por sistema se confirme que recibió el archivo electrónico
correspondiente.



Asimismo, podrá notificarse mediante otros sistemas auto-
rizados por el Consejo de la Judicatura Federal o la Procu-
raduría General de la República, siempre que no causen in-
defensión. También podrá notificarse por correo certificado
y el plazo correrá a partir del día siguiente hábil en que fue
recibida la notificación.

Artículo 115. Nulidad de la notificación 

La notificación será nula, siempre y cuando cause indefen-
sión para la persona quien va dirigida, por alguna de las si-
guientes causas:

I. Haya existido error sobre la identidad de la persona
notificada;

II. La resolución haya sido notificada en forma incom-
pleta;

III. En la diligencia no conste la fecha y hora en que se
llevó a cabo o, cuando corresponda, la fecha de entrega
de la copia;

IV. Falte alguna de las firmas requeridas; 

V. Exista discrepancia entre el original y la copia recibi-
da por el interesado;

VI. Se realice en un domicilio distinto al de la persona a
notificar, 

VII. Se realice por un medio distinto al señalado por la
persona a notificar y autorizado por el juez o Tribunal, o

VIII. Se realice en contravención con las formalidades
previstas en el presente capitulo.

IX. En cualquier otro supuesto que cause indefensión.

La nulidad de notificación podrá reclamarse por la parte in-
teresada o el juzgador podrá repetir las notificación irregu-
lar o defectuosa en cualquier tiempo aunque no lo pidan las
partes.

Artículo 116. Convalidación de la notificación

Si a pesar de no haberse hecho la notificación en la forma
que este Código previene, la persona que deba ser notifica-
da se muestra sabedora de la providencia, ésta surtirá efec-
tos legales.

Artículo 117. Citación

Toda persona está obligada a presentarse ante el órgano ju-
risdiccional o el ministerio público, cuando sea citada. Que-
dan exceptuados de esa obligación el Presidente de la Re-
pública y los servidores públicos a que se refieren los
párrafos primero y quinto del artículo 111 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Conseje-
ro Jurídico del Ejecutivo Federal, los magistrados federales
y las personas impedidas por su edad, enfermedad grave o
por alguna otra imposibilidad física, psicológica que difi-
culte su comparecencia.

Cuando haya que examinar a los servidores públicos o las
personas señaladas en el párrafo anterior, el juez dispondrá
que su testimonio sea desahogado en el juicio por sistemas
de reproducción a distancia de imágenes y sonidos o cual-
quier otro medio que permita su trasmisión, en sesión ce-
rrada.

La citación a quien desempeñe un empleo, cargo o comisión
en el servicio público, distintos a los señalados en este artí-
culo, se hará por conducto del superior jerárquico respecti-
vo, a menos de que el éxito de la tramitación requiera que
no se haga así. En el caso de quien se  desempeñe como per-
sonal de las instituciones de seguridad pública o militar, el
juez  ordenará su presentación por medio de la policía.

En el caso de cualquier persona que se haya desempeñado
como servidor público y no sea posible su localización, el
juez solicitará a la institución donde se desempeñó la infor-
mación  del domicilio, número telefónico, y en su caso, los
datos necesarios para su localización, a efecto de que com-
parezca a la audiencia respectiva.

Artículo 118. Forma de realizar las citaciones

Cuando, para algún acto procesal, sea necesaria la presen-
cia de una persona, la autoridad que conoce del asunto de-
berá ordenar su citación mediante oficio, correo certificado,
telegrama con aviso de entrega o cualquier otro medio de
comunicación que garantice la autenticidad del mensaje,
cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación,
salvo que la parte oferente se comprometa a presentarla y,
en caso de no cumplir su ofrecimiento de presentar a los tes-
tigos, se le tendrá por desinteresado de la prueba, a menos
que justifique la imposibilidad que tuvo para presentarla.

Para llevar a cabo la citación, deberá hacerse saber la deno-
minación y domicilio de la autoridad ante la que deberá pre-
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sentarse el citado, el día y hora en que debe comparecer, el
objeto de la citación, el proceso en el que ésta se dispuso y
la firma de la autoridad que ordena la citación, además, se
deberá advertir que si la orden no se obedece se le impondrá
la medida de apremio que para tal efecto determine el juez.

También podrá citarse por teléfono a la persona que haya
manifestado expresamente su voluntad para que se le cite
por este medio, siempre que haya proporcionado su núme-
ro, sin perjuicio de que si no es posible realizar tal notifica-
ción, se pueda realizar por alguno de los otros medios seña-
lados en este Capítulo.

Artículo 119. Citación al imputado

En los casos en que sea necesaria la presencia del imputado
para realizar un acto procedimental, el ministerio público o
el juez, según corresponda, lo citará, junto con su defensor,
a comparecer, con indicación precisa del hecho atribuido y
del objeto del acto, el lugar al que debe comparecer y el
nombre del servidor público que lo requiere.

Se advertirá que en caso de incomparecencia injustificada
se le impondrá como medida de apremio, su arresto o con-
ducción por la fuerza pública.

La citación contendrá el domicilio, el número telefónico y,
en su caso, los datos necesarios para comunicarse con la au-
toridad que expide la citación.

Artículo 120. Comunicación de actuaciones del ministe-
rio público

Cuando en el curso de una investigación el ministerio pú-
blico deba comunicar alguna actuación a una persona, po-
drá hacerlo por cualquier medio que garantice la recepción
del mensaje. Serán aplicables, en lo que corresponda, las
disposiciones de este Capítulo.

CAPÍTULO VII
Plazos

Artículo 121. Reglas generales 

Los actos procesales serán cumplidos en los plazos estable-
cidos. Los plazos legales serán perentorios e improrrogables.

Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados
conforme a la naturaleza del proceso y a la importancia de
la actividad que se deba de desarrollar.

Los plazos serán comunes para los interesados y correrán a
partir del día siguiente a aquél en que se surtió efecto la no-
tificación.

No se incluirán en los plazos, los sábados, los domingos ni
los días que sean determinados inhábiles por la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, los acuerdos del
Consejo de la Judicatura Federal u otros ordenamientos le-
gales aplicables, salvo que se trate de providencias precau-
torias, poner al imputado a disposición de los tribunales, de
resolver la legalidad de la detención, de formular la impu-
tación, de resolver sobre la procedencia de las medidas cau-
telares y decidir sobre la procedencia de su vinculación a
proceso.

Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo ante-
rior, los demás plazos que venzan en día inhábil, se tendrán
por prorrogados hasta el día hábil siguiente.

Artículo 122. Renuncia o abreviación 

Las partes en cuyo favor se haya establecido un plazo, po-
drán renunciar a él o consentir en su abreviación mediante
manifestación expresa. En caso de plazo común deben ex-
presar su voluntad todas las partes a las que le es oponible.

Cuando sea el ministerio público el que renuncie a un pla-
zo o consienta en su abreviación, deberá oírse a la víctima
u ofendido para que manifieste lo que a su interés conven-
ga.

Artículo 123. Reposición del plazo 

Quien no haya podido observar un plazo por causa no atri-
buible a él o por un acontecimiento insuperable, caso for-
tuito o defecto en la comunicación, podrá solicitar de ma-
nera fundada y motivada su reposición total o parcial, con
el fin de realizar el acto omitido o ejercer la facultad conce-
dida por la ley. El juez podrá ordenar la reposición, escu-
chando a las partes.

CAPÍTULO VIII
Nulidad de los Actos Procesales

Artículo 124. Procedencia 

Sólo podrán anularse las actuaciones o diligencias judicia-
les defectuosas del proceso que puedan trascender en el re-
sultado del fallo.



Artículo 125. Oportunidad 

La solicitud de declaración de nulidad procesal se deberá
interponer, en forma fundada y por escrito, incidentalmen-
te, dentro de los tres días siguientes a aquél en que el perju-
dicado hubiere tenido conocimiento fehaciente del acto cu-
ya invalidación persiguiere. Si el vicio se produjo en una
actuación verificada en una audiencia y el afectado estuvo
presente, deberá interponerse verbalmente antes del térmi-
no de la misma audiencia.

Artículo 126. Sujetos legitimados 

Sólo podrá solicitar la declaración de nulidad el intervi-
niente perjudicado por un vicio en el proceso siempre que
no hubiere contribuido a causarlo.

Artículo 127. Nulidad de oficio 

Si el Juez o Tribunal estima que se produjo un acto viciado
y la nulidad no se ha saneado aún, lo pondrá en conoci-
miento de las partes que intervienen en el proceso a quienes
estime que la nulidad les ocasiona un perjuicio, a fin de que
procedan como crean conveniente a sus derechos.

Artículo 128. Saneamiento de la nulidad 

Las nulidades quedarán convalidadas cuando el intervinien-
te perjudicado en el proceso:

I. No interponga el incidente oportunamente; 

II. Acepte expresa o tácitamente los efectos del acto, o

III. A pesar del vicio, el acto cumpla su finalidad respec-
to de todos los interesados.

Artículo 129. Efectos de la declaración de nulidad 

El Juez o Tribunal al resolver la declaración de nulidad de
un acto procesal, determinará concretamente cuáles son los
actos a los que se extiende y, de ser posible, ordenará que se
renueven, rectifiquen o ratifiquen.

Hasta la fase intermedia la declaración de nulidad podrá re-
trotraer el proceso a fases y etapas anteriores, a manera de
repetición del acto, rectificación del error o cumplimiento
del acto omitido. Las nulidades declaradas durante el desa-
rrollo de la audiencia del juicio oral no retrotraerán el pro-

ceso a la audiencia intermedia o de preparación del juicio
oral o etapas o fases anteriores.

CAPÍTULO IX
Gastos procedimentales

Artículo 130. Gastos en el proceso 

Los gastos de las actuaciones serán cubiertos por quienes
las promuevan, salvo que el imputado o la víctima u ofen-
dido, justifiquen que están imposibilitados para ello y que la
no realización de la diligencia pudiere ocasionar una noto-
ria afectación a sus posibilidades de defensa o actuación. En
el caso de la prueba pericial, el juez ordenará la utilización
de peritos de instituciones públicas, las que estarán obliga-
das a practicar el peritaje correspondiente, siempre que no
exista impedimento material para ello.

CAPÍTULO X
Acceso a la información

Artículo 131. Reglas de acceso a la información en la in-
vestigación 

Para efectos de acceso a la información pública guberna-
mental, las investigaciones en trámite y aquéllas en que se
ha ejercido la acción penal son reservadas. Sólo los sujetos
legitimados, en los términos previstos por este Código, pue-
den acceder a las mismas.

El acceso público a las investigaciones respecto de las que
se resolvió el no ejercicio de la acción penal se hará me-
diante una versión pública de la resolución y procederá
siempre y cuando haya quedado firme, no se ponga en ries-
go investigación alguna y no resulte procedente clasificar la
información que consta en los registros de investigación
conforme a alguno de los supuestos previstos en el artículo
13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental.

En ningún caso se podrá hacer referencia a información
confidencial relativa a los datos personales del imputado,
víctima u ofendido, así como de testigos, servidores públi-
cos o cualquier persona relacionada o mencionada en la in-
vestigación, salvo que éstos hubieren otorgado su consenti-
miento expreso para publicarlos.

Al servidor público que quebrante la reserva de la informa-
ción de la investigación o proporcione copia de los docu-
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mentos que contenga, se le sujetará al procedimiento de res-
ponsabilidad administrativa o penal que corresponda.

Artículo 132. Excepción 

En los casos de personas sustraídas de la acción de la justi-
cia, se admitirá la publicación de los datos indispensables
para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de compa-
recencia, en tanto no haya prescrito la acción penal o la po-
testad para ejecutar penas.

CAPÍTULO XI 
Medios de apremio

Artículo 133. Imposición de medios de apremio 

El juez, magistrado o agente del ministerio público podrá
disponer de los siguientes medios de apremio para el cum-
plimiento de los actos que ordene en el ejercicio de sus fun-
ciones.

I. Amonestación;

II. Multa de treinta a cien días de salario mínimo vigen-
te en el momento y lugar en que se realizó o se omitió
realizar la conducta que motivó el medio de apremio.
Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores que per-
ciban salario mínimo la multa no deberá de exceder de
un día de salario y tratándose de trabajadores no asala-
riados el de un día de su ingreso;

III. Expulsión de las instalaciones donde se lleve a cabo
la diligencia;

IV. Auxilio de la fuerza pública, o

V. Arresto hasta por treinta y seis horas.

La resolución que determine la imposición de medidas de
apremio requerirá fundamentación y motivación.

El juez o magistrado podrá dar vista a las autoridades com-
petentes en materia de responsabilidad administrativa o pe-
nal que en su caso proceda.

TÍTULO V
SUJETOS PROCESALES Y SUS AUXILIARES

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 134. Sujetos del proceso penal

Son sujetos del proceso penal, los siguientes:

I. La víctima u ofendido;

II. El imputado;

III. El defensor;

IV. El ministerio público;

V. El juez

Artículo 135. Reserva sobre la identidad de las personas
detenidas

Los integrantes de las instituciones de seguridad pública,
los defensores, los asesores jurídicos, así como los demás
servidores públicos, que intervengan durante el proceso en
cualquier etapa, no podrán informar a terceros no legitima-
dos acerca de la identidad de los detenidos, imputados, víc-
timas u ofendidos, testigos, ni de otras personas que se en-
contraren o pudieren resultar vinculadas a la investigación
de un hecho punible, en protección de sus derechos y de la
función investigadora.

Toda persona detenida, deberá dar su consentimiento para
ser expuesta a los medios de comunicación masiva. Cuando
por razones circunstanciales sea inevitable la trascendencia
en dichos medios, no se permitirán entrevistas de ninguna
especie entre estos y quien haya sido detenido.

Toda violación al deber de reserva por parte de los sujetos
señalados en el párrafo anterior, será sancionada por la ley
penal.

Artículo 136. Probidad

Los sujetos procesales que intervengan en el proceso penal
en calidad de parte, deberán de conducirse con probidad,
evitando los planteamientos dilatorios meramente formales
y cualquier abuso de las facultades que este Código les con-
cede.



Las partes no podrán designar durante la tramitación del
proceso, defensores o asesores jurídicos que se hallaren
comprendidos en una notoria relación con el juez que pu-
dieran obligarlo a impedirse.

Los jueces y magistrados procurarán que en todo momento
se respete la regularidad del proceso, el ejercicio correcto de
las facultades procesales y la buena fe.

CAPÍTULO II
Víctima u ofendido

Artículo 137. Víctima u ofendido.

Se considerará ofendido del delito a la persona que haya su-
frido directamente un daño con motivo de la comisión de un
delito.

Para los efectos de este Código, se considera víctima al ti-
tular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la
acción u omisión prevista en la ley penal como delito.

Se considera víctimas a las agrupaciones, en los delitos que
afecten intereses colectivos o difusos siempre que su objeto
se vincule directamente con aquéllos; y a las comunidades
indígenas en los hechos punibles que impliquen discrimina-
ción o genocidio respecto de los integrantes de la etnia o ge-
neren regresión demográfica, depredación de su hábitat,
contaminación ambiental, explotación económica o aliena-
ción cultural, para efectos de lo previsto en la fracción I del
artículo 430 de este Código.

En los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la víc-
tima u ofendido o en el caso en que éste no pudiere ejercer
personalmente los derechos que este Código le otorga, se
considerarán como víctimas a los familiares o cualquier otra
persona que tenga relación afectiva reconocida por la ley, en
el siguiente orden de prelación:: 

I. Al cónyuge;

II. A la concubina o al concubinario;

III. A los parientes por consanguinidad en la línea recta
ascendente o descendente sin limitación de grado y en la
colateral por consanguinidad hasta el segundo grado, in-
clusive;

IV. A los dependientes económicos.

Artículo 138. Condición de víctima y ofendido

La condición de víctima u ofendido del delito deberá acre-
ditarse ante el ministerio público y, en su caso, ante el juez.
Dicha condición se tiene con independencia de que se iden-
tifique, aprehenda, vincule a proceso o condene al autor,
coautor o partícipe del delito y con independencia de que
exista una relación familiar, laboral o afectiva con éste.

Si se tratare de varios ofendidos deberán nombrar un repre-
sentante común y si no alcanzan un acuerdo será nombrado
por el ministerio público, en la investigación inicial, o por
el juez, durante el proceso.

Artículo 139. Derechos de la víctima y ofendido

En las etapas a que se refiere este Código, la víctima u ofen-
dido tendrán los siguientes derechos y la autoridad judicial,
la policía, el Ministerio Público y sus auxiliares garantiza-
rán a éstos el acceso a la justicia para ejercerlos:

I. Ser informado de los derechos que en su favor esta-
blece la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, tratados internacionales en los que el Estado
Mexicano sea parte, este Código y demás ordenamientos
aplicables en la materia;.

II. Contar con información sobre los servicios que en su
beneficio existan, como el ser atendidos por personal del
mismo sexo cuando así lo requieran y recibir desde la
comisión del delito atención médica y psicológica de ur-
gencia,

III. A comunicarse, inmediatamente después de haberse
cometido el delito, con un familiar o con su asesor jurí-
dico para informales sobre su situación y ubicación;

IV. A contar con un asesor jurídico gratuito en cualquier
etapa del proceso;

V. Ser informado, cuando así lo solicite del desarrollo del
proceso penal de principio a fin;

VI. Ser tratado con la atención y el debido respeto a su
dignidad humana;

VII. Recibir un trato sin discriminación, a fin de evitar
que se atente contra la dignidad humana y se anulen o
menoscaben sus derechos y libertades, por lo que la pro-
tección de sus derechos se hará sin distinción alguna;
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VIII. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e
imparcial respecto de sus denuncias o querellas;

IX. Participar en los mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias;

X. Recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o
traductor desde la denuncia hasta la conclusión del pro-
ceso penal, cuando la víctima u ofendido pertenezca a un
grupo étnico o pueblo indígena o no conozca o no com-
prenda el español. En caso de que padezca alguna disca-
pacidad que le impida oír o hablar, podrá recibir asisten-
cia en materia de estenografía proyectada, en los
términos de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad o a través de cualquier otro me-
dio que permita una adecuada asistencia, haciendo valer
los medios de impugnación que correspondan en caso de
su inobservancia;

XI. A que se le proporcione asistencia migratoria cuando
sea de otra nacionalidad;

XII. Contar con todas las facilidades para identificar al
imputado, sin poner en riesgo su integridad física o psi-
cológica;

XIII. A que se le reciban todos los datos o elementos de
prueba con los que cuente, siempre que sean pertinentes,
tanto en la investigación como en el proceso;

XIV. Intervenir en todo el proceso e interponer los re-
cursos, conforme se establece en este Código;

XV. Solicitar el desahogo de las diligencias de investiga-
ción que, en su caso, correspondan, salvo que el ministe-
rio público considere que no es necesario el desahogo de
determinada actuación, debiendo éste fundar y motivar
su negativa;

XVI. Recibir y ser canalizado a instituciones que le pro-
porcionen atención médica, psicológica y protección es-
pecial de su integridad física y psíquica cuando así lo so-
licite y, en caso de delitos que atenten contra la libertad
sexual y el normal desarrollo psicosexual, a recibir esta
atención por persona del sexo que elija;

XVII. Solicitar que el imputado sea separado de su do-
micilio como una medida cautelar, cuando conviva con
aquél, con independencia de la naturaleza del delito. Es-
ta solicitud deberá ser canalizada por el ministerio públi-

co ante la autoridad judicial fundando y motivando las
razones que la justifican;

XVIII. Solicitar se dicten medidas cautelares y provi-
dencias necesarias para la protección y restitución de sus
derechos, de su persona, sus bienes, posesiones o dere-
chos, contra todo acto de intimidación, represalia o daño
posible, para que se le garantice el pago de la reparación
del daño o cuando existan datos suficientes que demues-
tren que éstos pudieran ser afectados por imputados del
delito o por terceros implicados o relacionados con el
imputado;

XIX. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en don-
de se encuentre, para ser interrogada o participar en el
acto para el cual fue citada, cuando por su edad, enfer-
medad grave o por alguna otra imposibilidad física o psi-
cológica se dificulte su comparecencia, a cuyo fin debe-
rá requerir la dispensa, por sí o por un tercero, con
anticipación;

XX. Impugnar, en los términos de este Código y las de-
más disposiciones legales que prevean las leyes, las omi-
siones, abandono o negligencia en la función investiga-
dora del delito por parte del ministerio público;

XXI. Tener acceso a los registros durante todo el proce-
so y a obtener copia de los mismos, para informarse so-
bre el estado y avance del mismo, por lo que hace a las
actuaciones relacionadas con su interés jurídico, salvo la
información que ponga en riesgo la investigación o la
identidad de personas protegidas;

XXII. Ser restituido en sus derechos, cuando éstos estén
acreditados;

XXIII. A que se le repare el daño causado por el delito,
pudiendo solicitarlo directamente al juez, sin perjuicio
de que el ministerio público lo solicite;

XXIV. Al resguardo de su identidad y demás datos per-
sonales en los siguientes casos: cuando sean menores de
edad, cuando se trate de delitos de violación, contra la li-
bertad y el normal desarrollo psicosexual, violencia fa-
miliar, secuestro, trata de personas o cuando a juicio del
juzgador sea necesario para su protección, salvaguardan-
do en todo caso los derechos de la defensa;

XXV. Ser notificado del desistimiento de la acción penal
y de todas las resoluciones que finalicen el proceso;



XXVI. Presentar acción penal particular conforme a las
formalidades previstas en este Código;

XXVII. Que se le reconozca la calidad de parte durante
todo el proceso;

XXVIII. Solicitar la reapertura del proceso cuando se ha-
ya decretado su suspensión;

XXIX. A ser informado del significado y consecuencias
jurídicas del otorgamiento del perdón en los delitos de
querella, así como el derecho que tiene a recibir la repa-
ración del daño previo al otorgamiento del perdón;

XXX. No ser presentado ante los medios de comunica-
ción o ser objeto de información sin su consentimiento;

XXXI. No proporcionar sus datos personales en audien-
cia pública, 

XXXII. La entrega inmediata de objetos de uso personal
y documentos de identidad de la víctima u ofendido;
cuando resulte procedente.

XXXIII. Los demás que establezcan este Código y otras
leyes aplicables.

En los delitos en los cuales las personas menores de diecio-
cho años sean víctimas el juez o el ministerio público ten-
drán en cuenta los principios del interés superior del niño o
del adolescente, la prevalencia de sus derechos, su protec-
ción integral y los derechos consagrados en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los instru-
mentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano
y en este Código.

Artículo 140. Designación de asesor jurídico

En cualquier etapa del proceso las víctimas u ofendidos, po-
drán designar a un asesor jurídico, el cual deberá ser licen-
ciado en derecho o abogado, quien deberá acreditar su pro-
fesión desde el inicio de su intervención mediante cédula
profesional. Si la víctima u ofendido no puede designar uno
particular, tendrá derecho a uno de oficio.

La asesoría jurídica a la víctima tiene como propósito pro-
teger y hacer valer los derechos de la víctima u ofendido del
delito en el proceso penal.

La intervención del asesor jurídico será para orientar, ase-
sorar o intervenir legalmente en el proceso penal en repre-
sentación de la víctima u ofendido.

En cualquier etapa del proceso, las víctimas podrán actuar
por sí o a través de su asesor jurídico.

Artículo 141. Comparecencia de menor de edad o de
persona que no tiene capacidad para  comprender el sig-
nificado del hecho 

Cuando la víctima sea menor de edad o persona que no tie-
ne capacidad para comprender el significado del hecho y
comparezca ante el ministerio público deberá, además de
contar con asesor jurídico, ser acompañado por quien ejer-
za la patria potestad, tutela o curatela o por quien legalmen-
te ejerza la representación.

Artículo 142. Restablecimiento de las cosas al estado
previo 

En cualquier estado del proceso, la víctima u ofendido po-
drá solicitar al juez, ordene como medida provisional, cuan-
do la naturaleza del hecho lo permita, la restitución de sus
bienes, objetos, instrumentos o productos del delito, la re-
posición o restablecimiento de las cosas al estado que tení-
an antes del hecho, siempre que haya suficientes elementos
para decidirlo.

CAPÍTULO III
Imputado

Artículo 143. Denominación

Se denominará genéricamente imputado a quien sea señala-
do por el ministerio público como posible autor o partícipe
de un hecho que la ley señale como delito.

Además, se denominará acusado a aquél contra quien se ha
formulado acusación y sentenciado a aquél sobre quien ha
recaído una sentencia aunque no haya sido declarada firme.

Artículo 144. Derechos del imputado

El imputado tendrá los siguientes derechos:

I. A ser considerado y tratado como inocente;
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II. A comunicarse por cualquier medio con un familiar o
con su defensor cuando sea detenido, brindándole el mi-
nisterio público todas las facilidades;

III. A declarar o a guardar silencio el cual no será utili-
zado en su perjuicio; 

IV. A declarar con asistencia de su defensor y a entrevis-
tarse en privado previamente con él; 

V. A que su defensor esté presente en el momento de ren-
dir su declaración, así como en cualquier actuación en la
que intervenga;

VI. A que se le informe desde el momento de su deten-
ción como en su comparecencia ante el ministerio públi-
co o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos
que le asisten, así como, en su caso, el motivo de la pri-
vación de su libertad y el servidor público que la ordenó,
exhibiéndosele, según corresponda, la orden emitida en
su contra;

VII. A no ser sometido a técnicas ni métodos que induz-
can o alteren su libre voluntad o atenten contra su digni-
dad; 

VIII. A solicitar ante la autoridad judicial su libertad ba-
jo la imposición de una medida cautelar, en los casos en
que se encuentre detenido y así lo prevea este Código;

IX. Tener acceso él o su defensa a los registros de inves-
tigación cuando se encuentre detenido, se pretenda en-
trevistarlo o recibírsele su declaración y a obtener copia
de los mismos;

X. A que se le reciban los testigos y los demás medios
pertinentes de prueba que ofrezca, concediéndosele el
tiempo necesario para tal efecto y auxiliándosele para
obtener la comparecencia de las personas cuyo testimo-
nio solicite y que no pueda presentar directamente, en
términos de lo establecido por este Código;

XI. A ser juzgado en audiencia por un juez o tribunal an-
tes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena má-
xima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año
si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite ma-
yor plazo para su defensa;

XII. A tener una defensa adecuada por licenciado en de-
recho o abogado, con cédula profesional, al cual elegirá

libremente incluso desde el momento de su detención y,
a falta de éste, por un defensor público, así como a reu-
nirse o entrevistarse con él en estricta confidencialidad;

XIII. Ser asistido gratuitamente por un traductor o intér-
prete, si no comprende o no habla el idioma español;

XIV. Ser presentado al ministerio público o al juez de
control, según el caso, inmediatamente después de ser
detenido;

XV. No ser expuesto a los medios de comunicación o
presentado ante la comunidad como culpable, sin su con-
sentimiento, y

XVI. Los demás que establezca este Código y otras dis-
posiciones aplicables.

CAPÍTULO IV
Defensor

Artículo 145. Derecho a designar defensor

El imputado tendrá el derecho de designar a un defensor de
su confianza desde el momento de su detención, mismo que
deberá ser licenciado en derecho o abogado con cédula pro-
fesional.

Si el imputado se encontrare privado de libertad, cualquier
persona podrá proponer para aquél un defensor, o bien soli-
citar se le nombre uno. Conocerá de dicha petición el mi-
nisterio público o el juez de control competente.

La intervención del defensor no menoscabará el derecho del
imputado de intervenir, a formular las peticiones y hacer
observaciones por sí mismo.

Artículo 146. Acreditación

Los defensores designados deberán acreditar su profesión
desde el inicio de su intervención, mediante cédula profe-
sional legalmente expedida.

Artículo 147. Nombramiento posterior

Durante el transcurso del proceso el imputado podrá desig-
nar un nuevo defensor, sin embargo, hasta en tanto el nue-
vo defensor no comparezca a aceptar el cargo conferido, el
juez o el ministerio público le designará al imputado uno
público, a fin de no dejarlo en estado de indefensión.
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Artículo 148. Inadmisibilidad y apartamiento

Cuando el defensor en el proceso haya sido testigo del he-
cho o cuando fuere coimputado de su defendido, sentencia-
do por el mismo hecho o imputado por ser autor o partícipe
del encubrimiento o favorecimiento de ese mismo hecho
concreto, no se admitirá su intervención o en su caso, se le
apartará de la participación ya acordada. En ese supuesto, el
imputado deberá elegir nuevo defensor.

Si no existiere otro defensor o el imputado no ejerciere su
facultad de elección, se le designará un defensor público.

Artículo 149. Renuncia y abandono

Cuando el defensor renuncie o abandone la defensa, el mi-
nisterio público o el juez le harán saber al imputado que tie-
ne derecho a designar a otro, sin embargo, en tanto no lo de-
signe o no quiera o pueda nombrarlo, se le designará un
defensor público.

Artículo 150. Nombramiento del defensor público

Cuando el imputado, no quiera o no designe defensor parti-
cular, el ministerio público o el juez, en su caso, le nombra-
rán un defensor público que lleve la representación de la de-
fensa desde el primer acto en que intervenga.

Artículo 151. Número de defensores

El imputado podrá designar los defensores que considere
convenientes, pero en las audiencias los defensores los de-
fensores tomarán la palabra actuando en orden y respeto.

Si el imputado tuviere varios defensores, estará obligado a
nombrar un representante común que lleve la representa-
ción de la defensa o, en su defecto, lo hará el juez.

Artículo 152. Defensor común

La defensa de varios imputados en un mismo proceso por
un defensor común es admisible, siempre que no existan in-
tereses contrapuestos entre ellos. No obstante, si alguna in-
compatibilidad se advierte, será corregida de oficio y se
proveerá lo necesario para reemplazar al defensor.

Artículo 153. Entrevista con los detenidos 

El imputado que se encuentre detenido por cualquier cir-
cunstancia, particularmente antes de rendir declaración, ten-

drá derecho a entrevistarse privadamente con su defensor
cuando así lo solicite en el lugar que para tal efecto se de-
signe. La autoridad del conocimiento tiene la obligación de
implementar todo lo necesario para el libre ejercicio de es-
te derecho.

CAPÍTULO V
Ministerio Público

Artículo 154. Competencia del ministerio público 

Compete al ministerio público conducir la investigación y
resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma es-
tablecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias
pertinentes y útiles para demostrar o no la existencia del de-
lito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en
su comisión.

Artículo 155. Deber de lealtad y de objetividad 

El ministerio público deberá actuar durante todas las etapas
del proceso en que intervenga con absoluta lealtad hacia el
objeto del proceso y hacia las partes.

El deber de lealtad consiste en el deber de información ve-
raz sobre la investigación cumplida y los conocimientos al-
canzados, y el deber de no ocultar a los intervinientes ele-
mento alguno que pudiera resultar favorable para la
posición que ellos asumen, sobre todo cuando ha resuelto
no incorporar alguno de esos elementos al proceso, salvo la
reserva que en determinados casos la ley autorice en las in-
vestigaciones.

La investigación debe ser objetiva y referirse tanto a los ele-
mentos de cargo como de descargo. Igualmente, al concluir
la investigación formalizada puede solicitar el sobresei-
miento del proceso o en la audiencia de juicio oral, puede
concluir requiriendo la absolución o una condena más leve
que aquélla que sugiere la acusación, cuando en ésta surjan
elementos que conduzcan a esa conclusión, de conformidad
con lo previsto en este Código.

Durante la investigación, el imputado o su defensor podrán
requerir al ministerio público medidas para verificar la in-
existencia de un hecho punible o la existencia de circuns-
tancias que excluyan el delito o atenúen la punibilidad o su
culpabilidad.
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Artículo 156. Obligaciones del ministerio público

Para los efectos del presente Código el ministerio público
tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Recibir las denuncias, querellas o su equivalente que le
presenten en forma oral, por escrito o a través de medios
digitales, incluso mediante informaciones anónimas, en
términos de las disposiciones aplicables, sobre hechos
que puedan constituir delito, así como ordenar, en su ca-
so, a la policía que investigue la veracidad de los datos
aportados;

II. Ejercer la conducción y mando de la investigación de
los delitos;

III. Dictar, en su caso, medidas y providencias necesarias
para impedir que se pierdan, destruyan o alteren los in-
dicios, una vez que tenga noticia del mismo, así como
cerciorarse de que se han seguido las disposiciones para
su preservación y procesamiento;

IV. Ejercer funciones de investigación respecto de los
delitos en materias concurrentes cuando las leyes otor-
guen competencia a las autoridades del fuero común,
siempre que prevenga en el conocimiento del asunto, le
solicite al ministerio público local la remisión de la in-
vestigación o se actualicen las hipótesis que para tal
efecto se contemplen en ley;

V. Determinar los hechos concretos, personas, domici-
lios y demás lugares u objetos que deben ser investiga-
dos;

VI. Ordenar a la policía y a sus auxiliares, en el ámbito
de su competencia, la práctica de diligencias conducen-
tes para el esclarecimiento del hecho probablemente de-
lictivo, así como analizar las que dichas autoridades hu-
bieren practicado;

VII. Instruir o asesorar, en su caso, a la policía de inves-
tigación, sobre la legalidad, conducencia, pertinencia,
suficiencia y fuerza demostrativa de los indicios recolec-
tados o por recolectar, así como las demás actividades de
investigación;

VIII. Requerir informes, documentación a otras autori-
dades y a particulares, así como solicitar la práctica de
peritajes y demás medios de investigación;

IX. Solicitar a la autoridad jurisdiccional la autorización
de técnicas de investigación y demás actuaciones que las
requieran y que resulten indispensables para la investi-
gación;

X. Solicitar a la autoridad jurisdiccional la autorización
de providencias precautorias y medidas cautelares en los
términos de este Código;

XI. Ordenar la detención de los imputados; 

XII. Pronunciarse ante el juez de control, sobre la solici-
tud de medida cautelar que le soliciten en términos de es-
te Código;

XIII. Decidir la aplicación de alguna forma de termina-
ción anticipada de la investigación previstos en este Có-
digo;

XIV. Decidir la aplicación de criterios de oportunidad;

XV. Realizar las acciones necesarias para garantizar la
seguridad y proporcionar auxilio a víctimas, ofendidos,
testigos, jueces, magistrados, agentes del ministerio pú-
blico, policías, peritos y, en general, de todos los sujetos
que con motivo de su intervención en el proceso, exista
un riesgo objetivo para su vida o integridad corporal;

XVI. Ejercer la acción penal cuando proceda;

XVII. Solicitar cuando fuere procedente la orden de
aprehensión o de comparecencia;

XVIII. Poner a disposición de la autoridad judicial a las
personas dentro de los plazos establecidos por la ley;

XIX. Promover la aplicación de mecanismos alternati-
vos de solución de controversias o formas anticipadas de
terminación del proceso penal;

XX. Solicitar las medidas cautelares aplicables al impu-
tado en el proceso, en atención a las disposiciones con-
ducentes y al riesgo o peligro del imputado, y promover
su cumplimiento;

XXI. Aportar los medios de prueba una vez establecidos
los hechos y cuando haya vinculación probable entre és-
tos y la persona imputada, para la debida comprobación
de la existencia del delito y la responsabilidad del acusa-
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do; las circunstancias en que hubiera sido cometido, la
existencia de los daños, así como para la fijación del
monto de su reparación;

XXII. Solicitar a la autoridad judicial la imposición de
las penas o medidas de seguridad que correspondan, así
como que se apliquen las atenuantes o agravantes que
procedan, en los casos y condiciones que establece este
Código;

XXIII. Solicitar el pago de la reparación del daño a favor
de la víctima u ofendido del delito, sin perjuicio de que
éstos lo pudieran solicitar directamente, y

XXIV. Las demás que señale este Código y otras dispo-
siciones aplicables.

Artículo 157. Práctica de diligencias y acciones de la in-
vestigación 

La práctica de las diligencias y acciones que integran la in-
vestigación se desarrollarán en los términos de los acuerdos
generales o específicos que emita la Procuraduría General
de la República.

Dichos acuerdos serán elaborados o actualizados, en armo-
nía con el estándar internacional en la investigación y de de-
rechos humanos, de modo que se integren protocolos de in-
vestigación para delitos en general, pero también para
delitos cuya recurrencia o gravedad, precisen de una acción
estructural y estructurada por parte del Ministerio Público.

CAPÍTULO VI
Policía

Artículo 158. Obligaciones de la policía 

Las policías actuarán bajo la conducción y el mando del mi-
nisterio público en la investigación de los delitos y queda-
rán obligadas a:

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser
constitutivos de delito sólo cuando debido a las circuns-
tancias del caso aquéllas no puedan ser formuladas di-
rectamente ante el ministerio público, al que deberán in-
formar de inmediato, así como de las diligencias
practicadas.

También podrán recibir las denuncias anónimas y cer-
ciorarse de la veracidad de los datos aportados. De con-

firmarse la información, lo notificará de inmediato al mi-
nisterio público;

II. Practicar detenciones en los casos de flagrancia y
cuando el ministerio público lo ordene por escrito, en ca-
so de urgencia.

Antes del uso de la fuerza, los policías deberán agotar las
posibilidades de una detención pacífica. En caso de ne-
cesidad, el uso de la fuerza será proporcional para la su-
jeción y sometimiento físico. Una vez sometida la perso-
na, le serán dados a leer los documentos que autoricen su
detención; 

III. Actuar en la investigación de los delitos, en la deten-
ción de personas o en el aseguramiento de bienes rela-
cionados con la investigación de los delitos;

IV. Poner inmediatamente a disposición de las autorida-
des ministeriales competentes a las personas detenidas; 

V. Registrar de inmediato en el Registro Administrativo
de Detenciones del Centro Nacional de Información, la
detención de cualquier persona, así como remitir sin de-
mora y por cualquier medio la información al ministerio
público;

VI. Practicar los actos de investigación necesarios que
permitan el esclarecimiento de los hechos delictivos y la
identidad de quien lo cometió o participó en su comisión.

Las investigaciones de la Policía estarán basadas en el
objeto del sistema penal acusatorio, referidos en el artí-
culo 20 de la constitucional. 

Cuando para el cumplimiento de estas diligencias se re-
quiera de una autorización judicial, la policía lo infor-
mará al ministerio público para que éste con base en los
elementos que aquél le proporcione, pueda solicitarla;

VII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo, la in-
tegridad de los indicios, así como dar aviso al ministerio
público conforme a las disposiciones aplicables.

La policía de investigación deberá procesar y trasladar
los indicios encontrados en el lugar de los hechos o del
hallazgo en términos de las disposiciones aplicables;

VIII. Entrevistar a las personas que pudieran aportar al-
gún dato o elemento para la investigación;
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IX. Requerir a las autoridades competentes y a las per-
sonas físicas o morales, informes y documentos para fi-
nes de la investigación, en caso de negativa, informarán
al ministerio público para que, en su caso, éste lo requie-
ra en los términos de este Código;

X. Garantizar que se deje registro de cada una de sus ac-
tuaciones, así como llevar un control y seguimiento de
éstas de acuerdo con lo previsto en el artículo 159 de es-
te Código;

XI. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testi-
gos del delito. Para tal efecto, deberá:

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformi-
dad con las disposiciones legales aplicables;

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos
que en su favor se establecen;

c) Procurar que reciban atención médica y psicológica
cuando sea necesaria;

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en
el ámbito de su competencia, tendientes a evitar que se
ponga en peligro su integridad física y psicológica, y

e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación
del imputado sin riesgo para ellos;

XII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y
demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales;

XIII. Emitir los informes, partes policiales y demás do-
cumentos que se generen, con los requisitos de fondo y
forma que establezcan las disposiciones aplicables, para
tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que re-
sulten necesarios, sin que ello constituyan dictámenes
periciales, y

XIV. Las demás que le confieran este Código y demás
disposiciones aplicables.

Artículo 159. Informe Policial Homologado

La policía de investigación llevará un control y seguimien-
to de cada actuación que realice y dejará constancia de las
mismas en el Informe Policial Homologado que contendrá,
cuando menos: el día, hora, lugar y modo en que fueren re-
alizadas; las entrevistas efectuadas y, en caso de detencio-

nes, señalará los motivos de la misma, la descripción de la
persona; el nombre del detenido y el apodo, si lo tiene; la
descripción de su estado físico aparente; los objetos que le
fueron encontrados; la autoridad a la que fue puesto a dis-
posición, así como el lugar en el que fue puesto a disposi-
ción. De igual manera, deberá contener los demás requisi-
tos establecidos en la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

El informe para ser válido debe ser completo, los hechos de-
ben describirse con continuidad, cronológicamente y resal-
tando lo importante. No deberá contener afirmaciones sin el
soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar in-
formación de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la
investigación.

Artículo 160. Entrevista policial

La policía podrá entrevistar al imputado, con pleno respeto
a los derechos que lo amparan en presencia del defensor y
documentará toda la información que el imputado le pro-
porcione en el informe policial homologado sin perjuicio de
poder videograbarlas.

En caso de que el imputado manifieste a la policía su deseo
de declarar sobre los hechos que se investigan, ésta deberá
comunicar ese hecho al ministerio público para que se ini-
cien los trámites a efecto de que se reciban sus manifesta-
ciones con las formalidades previstas en este Código. La
confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de
todo valor probatorio.

CAPÍTULO VII
Jueces y Magistrados

Artículo 161. Competencia jurisdiccional

Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccio-
nal comprende a los siguientes órganos:

I. Juez de control, con competencia para ejercer las atri-
buciones que este Código le reconoce desde el inicio de
la etapa de investigación hasta el dictado del auto de
apertura de juicio oral; 

II. Juez o tribunal de juicio oral, que presidirá y condu-
cirá la audiencia de debate del juicio oral y dictará la sen-
tencia. También conocerá de la prueba anticipada en el
supuesto a que se refiere el artículo 347, fracción I de es-
te Código, y
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III. Magistrado de Circuito, quien conocerá de los me-
dios de impugnación y demás asuntos que prevé este Có-
digo, con excepción de aquéllos en los que se señale a
una autoridad diversa.

Artículo 162. Deberes comunes de los jueces

En el ámbito de sus respectivas competencias y atribucio-
nes, son deberes comunes de los jueces de control, de juicio
oral y, en lo conducente, de los magistrados de circuito, los
siguientes:

I. Resolver los asuntos sometidos a su consideración
dentro de los términos previstos en la ley y con sujeción
a los principios que orientan el ejercicio de la función ju-
risdiccional y los del proceso;

II. Respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los
derechos de quienes intervienen en el proceso;

III. Realizar personalmente las funciones que le confiere
la ley, salvo aquellas de carácter administrativo que de
conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación correspondan al personal auxiliar del juz-
gado o tribunal, y responder por el uso de la autoridad
que les haya sido otorgada en el ámbito de su competen-
cia;

IV. Guardar reserva sobre los asuntos relacionados con
su función, aún después de haber cesado en el ejercicio
del cargo;

V. Atender oportuna y debidamente las peticiones dirigi-
das por los sujetos que intervienen dentro del proceso pe-
nal;

VI. Abstenerse de presentar en público al imputado o
acusado como culpable, y

VII. Los demás establecidos en la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, en este Código y otras dis-
posiciones aplicables.

CAPÍTULO VIII
Auxiliares de las partes

Artículo 163. Consultores técnicos

Si por las particularidades del caso, el ministerio público o
alguna de las partes que intervienen en el proceso conside-

ran necesaria la asistencia de un consultor en una ciencia,
arte o técnica, así lo plantearán al juez o magistrado. El con-
sultor técnico podrá acompañar en las audiencias a la parte
con quien colabora, para apoyarla técnicamente, sin que
pueda tener la calidad de testigo.

LIBRO SEGUNDO
EL PROCESO PENAL

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
Etapas del proceso

Artículo 164. Las etapas del proceso penal

El proceso comprende las siguientes etapas:

I. La de investigación inicial, que abarca desde la pre-
sentación de la denuncia, querella o su equivalente hasta
que el imputado queda a disposición del juez de control. 

Durante  esta etapa la persona que esté relacionada con
los hechos que se investigan, no tendrá acceso al legajo
de investigación por si ni por medio de su abogado, a no
ser el caso que hubiere sido detenido por flagrancia o ca-
so urgente, o la policía pretenda practicarle una entrevis-
ta o el ministerio publico tomarle una declaración, en
cuyo caso deberá estar asistido por su abogado defensor.
También durante esta etapa la persona tendrá derecho a
ser asistida por su abogado cuando se ordene la practica
de una diligencia en la que deba participar.

II La de control previo, que comprende desde que el im-
putado queda a disposición del juez de control, hasta el
auto que resuelva sobre la vinculación a proceso;

III La de investigación formalizada, que comprenderá
desde que se notifique al imputado el auto de vinculación
a proceso hasta el vencimiento del plazo para formular la
acusación;

IV La intermedia o de preparación del juicio oral, que
comprende desde la formulación de la acusación hasta el
auto de apertura del juicio oral, y

V La de juicio oral, que comprende desde que se recibe
el auto de apertura a juicio hasta la emisión de la senten-
cia que pone fin al proceso, y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012665



VI. La segunda instancia, en que se efectúan las diligen-
cias y actos tendientes a resolver los medios de impug-
nación.

VII. La de Ejecución de Sanciones en los términos que
señale la ley de la materia.

TÍTULO II
INVESTIGACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes para 

la investigación inicial y formalizada

Artículo 165. Deber de investigación penal 

Cuando el ministerio público tenga conocimiento de la exis-
tencia de un hecho que la ley señale como delito, realizará
la investigación penal, sin que pueda suspender, interrumpir
o hacer cesar su curso, salvo en los casos previstos en la ley.

La investigación debe realizarse de manera inmediata, efi-
ciente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre de estereo-
tipos y discriminación, orientada a explorar todas las líneas
de investigación posibles que permitan allegarse de datos
para el esclarecimiento del hecho que la ley señala como
delito, así como la identificación de quien lo cometió o par-
ticipó en su comisión.

Cuando la denuncia verse sobre posibles abusos de cual-
quier autoridad durante la detención, el traslado o la reten-
ción del imputado, el Ministerio Público se asegurará de
que cesen inmediatamente las circunstancias que impliquen
una violación a los derechos de la persona detenida e ini-
ciará una investigación independiente de la relacionada con
la detención del imputado.

Artículo 166. Objeto de la investigación 

La investigación tiene por objeto que el ministerio público
reúna indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su
caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de
la acción penal y la eventual acusación contra el imputado.

Artículo 167. Proposición de diligencias 

Durante la investigación, tanto el imputado, cuando haya
comparecido o haya sido entrevistado, como su defensor,
así como la víctima u ofendido o su asesor jurídico, podrán

solicitar al ministerio público todas aquellas diligencias que
consideraren pertinentes y útiles para el esclarecimiento de
los hechos. El ministerio público ordenará que se lleven a
cabo aquellas que sean conducentes.

Si el ministerio público rechaza la solicitud, podrán incon-
formarse ante el Procurador General de la República o el
servidor público a quien haya delegado esta función, en los
términos previstos en el artículo 237 de este Código.

Artículo 168. Principios que rigen la investigación

Las autoridades encargadas de desarrollar la investigación
de los delitos se regirán por los principios de certeza, lega-
lidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, imparciali-
dad, lealtad, honradez, disciplina y respeto a los derechos
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales
ratificados por el Estado Mexicano.

Artículo 169. Agrupación y separación de investigacio-
nes

El ministerio público podrá investigar separadamente cada
delito de que tenga conocimiento. No obstante, podrá des-
arrollar la investigación conjunta de dos o más delitos,
cuando se actualice una de las causales de conexidad pre-
vistas en este Código. Asimismo, en cualquier momento po-
drá separar las investigaciones que se conduzcan en forma
conjunta, cuando se advierta que no existe una causal de co-
nexidad.

Cuando dos o más agentes del ministerio público investi-
guen los mismos hechos y con motivo de esta circunstancia
se afecte el derecho de defensa del o de los imputados,
aquéllos podrán pedir a los superiores jerárquicos, que re-
suelva cuál de ellos tendrá a su cargo el caso, mismo que de-
berá resolver en el término de cinco días.

Artículo 170. Obligación de suministrar información 

Toda persona o servidor público están obligados a propor-
cionar oportunamente la información que requiera el minis-
terio público o la policía, en el ejercicio de sus funciones de
investigación, los que no podrán excusarse de suministrarla
salvo en los casos expresamente previstos en la ley.

Todo servidor público está obligado a proporcionar oportu-
namente la información que requiera la policía, en el ejerci-
cio de sus funciones de investigación, los que no podrán ex-
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cusarse de suministrarla, salvo en los casos expresamente
previstos en la ley.

Durante el desarrollo de la cadena de custodia, la policía de
investigación podrá exhortar a quienes se encuentren en el
lugar de los hechos o del hallazgo a proporcionar informa-
ción en relación a los hechos ocurridos, o solicitarles para
tales efectos sus generales de identidad o localización, con
el fin de que sean citados con posterioridad.

En el caso de que se negaren a proporcionar la información
requerida sin estar impedidos para hacerlo, o no se corro-
bore fehacientemente la veracidad de la información pro-
porcionada, la policía inmediatamente y por cualquier me-
dio lo hará del conocimiento del Ministerio Público,
conjuntamente con los elementos probatorios de que dis-
ponga respecto de las circunstancias que se relacionen con
la persona y el hecho ilícito, para que éste pueda ordenar lo
que corresponda para que proporcione información o solici-
tar al juez de control se realice la entrevista.

En caso de incumplimiento de este mandato será sanciona-
do de conformidad con las leyes aplicables.

Toda información obtenida por la policía que no se comu-
nique al ministerio público durante la investigación y que
no se integre a los registro de la investigación para la infor-
mación de las partes no podrá tenerse en cuenta por la au-
toridad judicial.

Artículo 171. Registro de la investigación 

El ministerio público deberá dejar registro de todas las ac-
tuaciones que se realicen, utilizando al efecto cualquier me-
dio que permita garantizar la fidelidad e integridad de la in-
formación, así como el acceso a la misma de aquellos que
de acuerdo a la ley tuvieren derecho a exigirlo.

El registro de cada actuación deberá consignar por lo menos
la indicación de la fecha, hora y lugar de realización, de los
servidores y demás personas que hayan intervenido y una
breve descripción de la actuación y, en su caso, de sus re-
sultados.

Artículo 172. Secreto de las actuaciones de investigación 

A las actuaciones de investigación realizadas por el minis-
terio público y la policía podrán tener acceso el imputado y
su defensor hasta que aquél comparezca como imputado,
sea detenido, se pretenda recibir su declaración o entrevis-

tarlo. Antes de su primera comparecencia ante juez, el im-
putado o su defensor, tienen derecho a consultar dichos re-
gistros y a que se les entregue copia de los mismos, con la
oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de es-
te momento ya no podrán mantenerse en reserva las actua-
ciones de la investigación, salvo cuando sea indispensable
para evitar la destrucción, alteración u ocultamiento de
pruebas, la intimidación o amenaza o influencia a los testi-
gos del hecho, a fin de asegurar el éxito de la investigación,
o para la protección de personas o bienes jurídicos y siem-
pre que sean oportunamente revelados para no afectar el de-
recho de defensa.

En ningún caso la reserva podrá exceder en su duración la
mitad del plazo máximo de la investigación formalizada.

El imputado o su defensor podrán solicitar del juez o tribu-
nal competente que ponga término al secreto o que lo limi-
te, en cuanto a su duración.

Los registros de la investigación, así como todos los docu-
mentos, independientemente de su contenido o naturaleza,
y los objetos, registros de voz e imágenes o cosas que le es-
tén relacionados, son estrictamente reservados, a ellos ten-
drán acceso únicamente el imputado, su defensor y la vícti-
ma u ofendido o su asesor jurídico en los términos de este
Código.

En caso que el ministerio público se niegue a entregar al
imputado o a su defensa copias de los registros que existan
en la investigación, éstos podrán acudir ante juez de control
solicitando su intervención a fin de que el mismo  ordene al
ministerio público la entrega de los registros requeridos en
un plazo no mayor de 48 horas. 

CAPÍTULO II
Inicio de la investigación

Artículo 173. Formas de inicio

La investigación de los hechos que revistan las característi-
cas de un delito competencia de la Federación, podrá ini-
ciarse por denuncia o por querella o su equivalente.

El ministerio público y la policía, en los términos de este
Código, están obligados a proceder sin mayores trámites a
la investigación de los hechos que la ley señale como deli-
tos de que tengan noticia, salvo que decida ejercer un crite-
rio de oportunidad o resulte evidente que no hay conducta
que perseguir.
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Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bas-
tará para el inicio de la investigación la comunicación que
haga cualquier persona o parte informativo que rinda la po-
licía, en los que se haga del conocimiento de la autoridad in-
vestigadora hechos que pudieran ser delictivos. A la comu-
nicación o parte informativo se acompañarán los elementos
que sean conducentes para la investigación.

Tratándose de informaciones anónimas, la policía constata-
rá la veracidad de los datos aportados mediante las diligen-
cias de investigación que consideren conducentes para este
efecto. De confirmarse la información, se iniciará la inves-
tigación correspondiente, observándose, además, lo dis-
puesto en el tercer párrafo de este artículo.

Cuando el ministerio público tenga conocimiento de la pro-
bable comisión de un hecho delictivo cuya persecución de-
penda de querella o de cualquier otro requisito equivalente
que deba formular alguna autoridad, lo comunicará por es-
crito y de inmediato a ésta, a fin de que resuelva lo que a sus
facultades o atribuciones corresponda. Las autoridades ha-
rán saber por escrito al ministerio público la determinación
que adopten.

Para los casos relacionados con la industria petrolera o con
el servicio público de energía eléctrica, la acreditación de la
propiedad federal, no se exigirá la presentación de factura o
escritura pública o la inscripción en el registro público.

El Ministerio Público podrá aplicar el criterio de oportuni-
dad en los casos previstos por este Código o no iniciar in-
vestigación cuando resulte evidente que no hay conducta
que perseguir.

Artículo 174. Deber de denunciar

Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un
hecho que la ley señale como delito, está obligada a denun-
ciarlo ante el ministerio público y en caso de urgencia ante
cualquier funcionario o agente de policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimien-
to de la probable existencia de un hecho que la ley señale
como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al
ministerio público, o a comunicar la denuncia recibida por
caso de urgencia, proporcionándole todos los datos que tu-
viere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubie-
ren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el deber jurí-
dico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las
sanciones correspondientes.

No estarán obligados a denunciar: el tutor, curador, pupilo,
cónyuge, concubina o concubinario del imputado, los pa-
rientes por consanguinidad o por afinidad en la línea recta
ascendente o descendente sin limitación de grado y en la co-
lateral por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo gra-
do inclusive.

Artículo 175. Forma y contenido de la denuncia

La denuncia podrá formularse por cualquier medio y debe-
rá contener, salvo los casos de denuncia anónima o reserva
de identidad, la identificación del denunciante, su domici-
lio, la narración circunstanciada del hecho, la indicación de
quien o quienes lo habrían cometido y de las personas que
lo hayan presenciado o que tengan noticia de él y todo cuan-
to le constare al denunciante.

En el caso de la denuncia verbal se levantará un registro en
presencia del denunciante, quien lo firmará junto con el ser-
vidor público que la reciba. La denuncia escrita será firma-
da por el denunciante.

En ambos casos, si el denunciante no pudiere firmar estam-
pará su huella digital, previa lectura que se le haga de la
misma.

Artículo 176. Trámite de la denuncia 

Cuando la denuncia sea presentada directamente ante el mi-
nisterio público, éste iniciará la investigación conforme a
las reglas de este Código.

Cuando la denuncia sea presentada a la policía en los tér-
minos señalados por este Código, ésta informará al ministe-
rio público de manera inmediata.

Artículo 177. Querella u otro requisito equivalente 

La querella es la expresión de la voluntad de la víctima u
ofendido o su representante legal o del legalmente faculta-
do para ello, mediante la cual manifiesta expresa o tácita-
mente ante el ministerio público, su deseo de que se inicie
la investigación de uno o varios hechos que la ley señale co-
mo delitos y que requieran un requisito de procedibilidad y,
en su caso, se ejerza la acción penal correspondiente.

La querella deberá contener, en lo conducente, los mismos
requisitos de la denuncia, el ministerio público deberá cer-
ciorarse que éstos se encuentren debidamente satisfechos a
fin de poder ejercer la acción penal.
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Artículo 178. Personas menores de edad o personas que
no tiene capacidad para comprender el significado del
hecho

Tratándose de personas menores de dieciocho años o perso-
nas que no tengan capacidad de comprender el significado
del hecho, la querella podrá ser presentada por quienes ejer-
zan la patria potestad o la tutela o sus representantes lega-
les, sin perjuicio de que los menores puedan hacerlo por sí
mismos, por sus hermanos o un tercero, cuando se trate de
delitos cometidos en su contra por quienes ejerzan la patria
potestad, la tutela o por sus propios representantes.

CAPÍTULO III
Actuaciones derivadas del 

conocimiento de un hecho delictuoso

Artículo 179. Atención médica de lesionados 

La atención médica de quienes hayan sufrido lesiones pro-
venientes del delito y sean considerados imputados, se hará
en los hospitales públicos.

Cuando por la urgencia del caso o la gravedad de la lesión
se requiera la intervención médica inmediata y no fuese po-
sible recurrir a un hospital que preste servicios al público en
general, se recurrirá, para la atención que corresponda, a los
establecimientos de salud de organismos de la Administra-
ción Pública más cercanos al lugar en que se encuentre el le-
sionado, salvo que éste expresamente solicite ser trasladado
a una institución de salud privada, en cuyo caso, los gastos
deberán ser asumidos por aquél.

Si el lesionado no debe estar privado de libertad, la autori-
dad que conozca del caso podrá permitir, que sea atendido
en lugar distinto en donde además se le podrá realizar la cla-
sificación legal de las lesiones. Este permiso se concederá
sin perjuicio de que la autoridad se cerciore del estado del
lesionado cuando lo estime oportuno.

Siempre que se deba explorar físicamente a personas, la
atención correspondiente deberá ser proporcionada, a peti-
ción del interesado, por médicos del sexo que éste elija, sal-
vo que esto no sea posible en el momento y sitio en que de-
ba efectuarse la exploración, en cuyo supuesto el propio
interesado podrá proponer quién lo atienda.

Será responsabilidad del ministerio público, o de la policía
en caso de urgencia, garantizar la seguridad de las personas

lesionadas, de las instalaciones y del personal médico de las
instituciones de salud pública o privada a las que se remita
a una persona lesionada en un hecho de naturaleza delicti-
va. Dicha guardia y protección deberá ajustarse a las cir-
cunstancias del caso, evaluando el peligro de que se conti-
núe la agresión o se amenace la integridad de la víctima o
imputado, éste pueda sustraerse o ser sustraído de la acción
de la justicia o que la integridad del personal médico que lo
atiende también corra riesgo.

Si la persona detenida presenta lesiones, o la autoridad ob-
serva indicios de violaciones al artículo 22 constitucional, la
policía o el Ministerio público, tomarán medidas inmedia-
tas para asegurarse de la atención médica del imputado y de
las valoraciones psicológicas para determinar la naturaleza
de las lesiones. Si de ello se deriva alguna lesión a garantí-
as y derechos humanos, iniciará una investigación de oficio.

CAPÍTULO IV
Cadena de custodia

Artículo 180. Cadena de custodia

La cadena de custodia es el sistema de control y registro que
se aplica al indicio u objeto, instrumento o producto del he-
cho delictuoso, desde su localización, descubrimiento o
aportación, hasta que la autoridad competente ordene su
conclusión.

La aplicación de la cadena de custodia es responsabilidad
de los servidores públicos que entren en contacto con los in-
dicios. Lo anterior será aplicable a quien por el cumpli-
miento de las funciones propias de su encargo, en especial
el personal de los servicios de salud entre en contacto con
los indicios.

Artículo 181. Diligencias iniciales

Inmediatamente que el ministerio público, las policías o los
funcionarios encargados de practicar en su auxilio diligen-
cias de investigación tengan conocimiento de la probable
existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, dic-
tarán todas las medidas y providencias necesarias para:

I. Proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas y testi-
gos; 

II. Impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indi-
cios, objetos, instrumentos o productos del delito;
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III. Saber qué personas fueron testigos; evitar que el de-
lito se siga cometiendo y, 

IV. En general, impedir que se dificulte la investigación,
procediendo a la detención de los que intervinieron en su
comisión en los casos de delito flagrante y su registro in-
mediato.

Artículo 182. Deberes de la policía de investigación du-
rante el procesamiento

Cuando la policía de investigación descubra indicios, debe-
rá:

I. Informar de inmediato por cualquier medio eficaz y sin
demora alguna al ministerio público, que se han iniciado
las diligencias correspondientes para el esclarecimiento
de los hechos, para efectos de la conducción y mando de
éste respecto de la investigación;

II. Identificar los indicios. En todo caso, los describirán
y fijarán minuciosamente;

III. Recolectar, levantar, embalar técnicamente y etique-
tar los indicios. Deberán describir o dejar constancia de
la forma en que se haya realizado la recolección y levan-
tamiento respectivo, así como las medidas tomadas para
asegurar la integridad de los mismos, y

IV. Informar al ministerio público el registro de la pre-
servación y el procesamiento de todos los indicios, sus
respectivos contenedores y las actas, partes policiales o
documentos donde se haya hecho constar su estado ori-
ginal, así como lo dispuesto en las fracciones anteriores
para efecto de la investigación y la práctica de las dili-
gencias periciales que pretenda realizar y, en su caso, to-
mar conocimiento de las que éste ordene. En dichos do-
cumentos deberá constar la firma autógrafa de los
servidores públicos que intervinieron en el proceso.

Artículo 183. Medidas del ministerio público para veri-
ficar la ejecución de la cadena de custodia

El ministerio público se cerciorará de que se han seguido
los procesos para preservar los indicios. Tratándose de los
indicios, el ministerio público podrá ordenar la práctica de
las diligencias periciales que resulten procedentes.

En caso de que la recolección, levantamiento y traslado de
los indicios no se haya hecho como lo señalan las disposi-

ciones legales y los procesos respectivos, el ministerio pú-
blico lo asentará en los registros de la investigación y, en su
caso, dará vista a las autoridades que resulten competentes
para efectos de las responsabilidades a que haya lugar.

Artículo 184. Medidas de los peritos para evaluar la eje-
cución de la cadena de custodia

Los peritos se cerciorarán del correcto manejo de los indi-
cios y realizarán los peritajes pertinentes sobre lo que se
les instruyan. Los dictámenes respectivos serán enviados
al ministerio público para efectos de la investigación. Los
indicios restantes serán resguardados para posteriores dili-
gencias o su destrucción, si resulta procedente, por deter-
minación del ministerio público o de la autoridad judicial
competente.

Los peritos darán cuenta por escrito al ministerio público
cuando los indicios no hayan sido debidamente resguarda-
dos, de conformidad con lo dispuesto en este Capítulo y de-
más disposiciones aplicables, sin perjuicio de la práctica de
los peritajes que se les hubiere instruido.

El perito que reciba los indicios dejará constancia del esta-
do en que se encuentran y procederá al estudio y análisis del
indicio a la brevedad posible, de modo que su informe peri-
cial pueda ser remitido oportunamente al agente del Minis-
terio Público encargado de la investigación.

Artículo 185. Preservación

La preservación de los indicios es responsabilidad directa
de los servidores públicos que entren en contacto con ellos.
En los casos de flagrancia que importen peligro de pérdida
de la vida o pongan en riesgo la integridad física de las au-
toridades que tengan conocimiento de los hechos, deberán
tomar fotografía, video o cualquier otro medio que permita
la certeza del estado en que fueron encontrados los indicios
y procederán a fijar y sellar el lugar para practicar el inven-
tario cuando esto sea seguro, en términos del Acuerdo Ge-
neral que para el efecto emita la Procuraduría General de la
República.

En caso de enfrentamiento armado actual o inminente se
podrá realizar el procesamiento de cadena de custodia en un
lugar distinto al lugar de los hechos o del hallazgo en tér-
minos del Acuerdo General que para el efecto emita la Pro-
curaduría General de la República.
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En la investigación deberá constar un registro que contenga
la identificación de las personas que intervengan en la ca-
dena de custodia y de quienes estén autorizadas para reco-
nocer y manejar los indicios relacionados con la investiga-
ción.

Los lineamientos para la preservación de indicios que por
Acuerdo General emita el Procurador General de la Repú-
blica, detallarán las diligencias, procesos, datos e informa-
ción necesarios para asegurar la integridad de los mismos.

La cadena de custodia iniciará donde se descubra, encuen-
tre o levanten los indicios y finalizará por orden de autori-
dad competente.

Cuando durante el proceso de cadena de custodia exista una
alteración de los indicios, huellas o vestigios o de los ins-
trumentos, objetos o productos del delito, estos no perderán
su valor probatorio, siempre y cuando no hayan perdido su
eficacia para acreditar el hecho o circunstancia de que se
trate.

Los indicios, huellas o vestigio del hecho delictuoso, así co-
mo los instrumentos, objetos o productos del delito en los
casos a que se refiere el párrafo anterior, deberán concate-
narse con otros medios probatorios para tal fin.

CAPÍTULO V
Aseguramiento de bienes

Artículo 186. Aseguramiento de bienes, instrumentos,
objetos o productos del delito

Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como
los bienes en que existan huellas o pudieran tener relación
con éste, siempre que guarden relación directa con el lugar
de los hechos o del hallazgo, serán asegurados por la poli-
cía de investigación durante el desarrollo de la cadena de
custodia a fin de que no se alteren, destruyan o desaparez-
can. La administración de los bienes asegurados se realiza-
rá de conformidad con la Ley Federal para la Administra-
ción y Enajenación de Bienes del Sector Público, con las
reglas establecidas para la cadena de custodia y demás dis-
posiciones que resulten aplicables.

Invariablemente la policía deberá informar al ministerio pú-
blico sobre los aseguramientos que realice, a fin de que és-
te determine si resulta necesario llevar a cabo diligencias
adicionales.

Artículo 187. Proceso para el aseguramiento de bienes

El aseguramiento de bienes se realizará conforme al si-
guiente proceso: 

I. La policía de investigación deberá elaborar un inven-
tario de todos y cada uno de los bienes asegurados, el
cual deberá estar firmado por el imputado o la persona
con quien se atienda la diligencia. Ante su ausencia o ne-
gativa, la relación deberá ser firmada por dos testigos
presenciales que no sean miembros de la policía de in-
vestigación;

II. En el caso de que los productos, instrumentos u obje-
tos del delito por su naturaleza constituyan indicios o da-
to de prueba, la policía de investigación deberá observar
las reglas aplicables en materia de cadena de custodia,
para la debida preservación del lugar de los hechos o del
hallazgo y de los indicios, huellas, o vestigios del hecho
delictuoso, así como de los instrumentos, objetos o pro-
ductos del delito, y

III. Realizado el aseguramiento, se pondrán mediante el
inventario respectivo, los bienes a disposición de la au-
toridad competente para su administración, dentro de los
diez días siguientes, en la fecha y los lugares que previa-
mente se acuerden con dicha autoridad, de conformidad
con las disposiciones aplicables.

Artículo 188. Administración de bienes asegurados

Los bienes asegurados durante la investigación, serán admi-
nistrados conforme a lo dispuesto por la Ley Federal para la
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público,
salvo aquéllos que constituyan indicios que deban ser utili-
zados durante el proceso, los cuales deberán ser resguarda-
dos en el almacén de indicios habilitado para tal efecto, de
conformidad con las disposiciones aplicables o aquéllos que
por su naturaleza, volumen o cantidad deban ser enviados al
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.

Tampoco será aplicable la disposición anterior, respecto de
aquellos bienes que por su naturaleza deban ser entregados
a otra autoridad.

Artículo 189. Notificación del aseguramiento y abando-
no

El ministerio público deberá notificar al interesado o a su
representante legal el aseguramiento del objeto, instrumen-
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to o producto del delito, dentro de los sesenta días naturales
siguientes a su ejecución, entregando o poniendo a su dis-
posición, según sea el caso, una copia del registro de ase-
guramiento, para que manifieste lo que a su derecho con-
venga.

Cuando se desconozca la identidad o domicilio del intere-
sado, la notificación se hará por edictos, en términos de lo
previsto por este Código.

En la notificación se apercibirá al interesado o a su repre-
sentante legal para que se abstenga de ejercer actos de do-
minio sobre los bienes asegurados y se le apercibirá que de
no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término
de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los
bienes causarán abandono a favor del gobierno federal.

La declaratoria de abandono a que se refiere el presente ar-
tículo será emitida por el ministerio público y notificada, en
su caso, a la autoridad competente que tenga los bienes ba-
jo su administración, para efecto de darles destino.

Artículo 190. Custodia y disposición de los bienes asegu-
rados

Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente
embargados, intervenidos, secuestrados o asegurados, se
notificará el nuevo aseguramiento a las autoridades que ha-
yan ordenado dichos actos. Los bienes continuarán en cus-
todia de quien se haya designado para ese fin, y a disposi-
ción de la autoridad judicial o del ministerio público para
los efectos del proceso penal. De levantarse el embargo, in-
tervención, secuestro o aseguramiento previos, quien los
tenga bajo su custodia, los entregará a la autoridad compe-
tente para efectos de su administración.

Sobre los bienes asegurados no podrán ejercerse actos de
dominio por sus propietarios, depositarios, interventores o
administradores, durante el tiempo que dure el asegura-
miento en el proceso penal, salvo los casos expresamente
señalados por las disposiciones aplicables.

El aseguramiento no implica modificación alguna a los gra-
vámenes o limitaciones de dominio existentes con anterio-
ridad sobre los bienes.

Artículo 191. Del registro de los bienes asegurados

Se hará constar en los registros públicos que correspondan,
de conformidad con las disposiciones aplicables:

I. El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos rea-
les, aeronaves, embarcaciones, empresas, negociaciones,
establecimientos, acciones, partes sociales, títulos bursá-
tiles y cualquier otro bien o derecho susceptible de re-
gistro o constancia, y

II. El nombramiento del depositario, interventor o admi-
nistrador, de los bienes a que se refiere la fracción ante-
rior.

El registro o su cancelación se realizarán sin más requisito
que el oficio que para tal efecto envíe la autoridad judicial,
o el ministerio público.

Artículo 192. Frutos de los bienes asegurados

A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo
del aseguramiento, se les dará el mismo tratamiento que a
los bienes asegurados que los generen.

Ni el aseguramiento de bienes, ni su conversión a numera-
rio implican que éstos entren al erario federal.

Artículo 193. Aseguramiento de narcóticos y productos
relacionados con delitos de propiedad intelectual y dere-
chos de autor

Cuando se aseguren narcóticos previstos en cualquier dis-
posición o productos relacionados con delitos de propiedad
intelectual y derechos de autor, si esta medida es proceden-
te, el ministerio público ordenará su destrucción, previa au-
torización o intervención de las autoridades correspondien-
tes, debiendo previamente fotografiarlos o videograbarlos,
así como levantar un acta en la que se haga constar la natu-
raleza, peso, cantidad o volumen y demás características de
éstos, debiéndose recabar muestras del mismo para que
obren en los registros de la investigación que al efecto se
inicie.

Artículo 194. Aseguramiento de indicios de gran tama-
ño

Los indicios de gran tamaño, como naves, aeronaves, vehí-
culos automotores, máquinas, grúas y otros similares, des-
pués de ser examinados por peritos, para recoger indicios
que se hallen en ellos, podrán grabarse en videocinta o se
fotografiarán en su totalidad y, especialmente, se registrarán
del mismo modo los sitios en donde se hallaron huellas, ras-
tros, narcóticos, armas, explosivos o similares que puedan
ser objeto o producto de delito.
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Estas fotografías y vídeos podrán sustituir al indicio y po-
drán ser utilizados en su lugar, durante el juicio oral o en
cualquier otro momento del proceso y se embalarán, rotula-
rán y conservarán en la forma prevista en este Código.

Salvo lo previsto en este Código en relación con los bienes
asegurados, los indicios mencionados en este artículo, des-
pués de que sean examinados, fotografiados, grabados o fil-
mados, podrán ser devueltos, con o sin reservas, al propie-
tario, poseedor o al tenedor legítimo según el caso, previa
demostración de la calidad invocada, siempre y cuando no
hayan sido medios eficaces para la comisión del delito.

Artículo 195. Aseguramiento de billetes y monedas

La moneda nacional o moneda extranjera que se asegure,
será administrada por el Servicio de Administración y Ena-
jenación de Bienes. La autoridad que ordene el asegura-
miento deberá depositarlos a las cuentas del Servicio de Ad-
ministración y Enajenación de Bienes que se aperture para
dichas monedas.

Los términos y condiciones de esos depósitos serán deter-
minados por la Tesorería de la Federación.

En caso de billetes o piezas metálicas que por tener marcas,
señas u otras características, sea necesario conservar para fi-
nes de la investigación o el proceso penal, la autoridad ju-
dicial o el ministerio público así lo indicarán al Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes para que éste los
guarde y conserve en el estado en que los reciba.

Artículo 196. Aseguramiento de flora y fauna

Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se
aseguren, serán provistas de los cuidados necesarios y de-
positados en zoológicos, viveros o en instituciones análo-
gas, considerando la opinión de la dependencia federal
competente o institución de educación superior o de inves-
tigación científica.

Artículo 197. Aseguramiento de obras de arte, arqueoló-
gicas o históricas 

Las obras de arte, arqueológicas o históricas que se asegu-
ren, serán provistas de los cuidados necesarios y deposita-
dos en museos, centros o instituciones culturales públicos,
considerando la opinión de la dependencia federal compe-
tente o institución de educación superior o de investigación
científica.

Artículo 198. Aseguramiento de vehículos relacionados
con hechos de tránsito 

Tratándose de delitos culposos ocasionados con motivo del
tránsito de vehículos, éstos se entregarán en depósito al con-
ductor o a quien se legitime como su propietario o poseedor.

Artículo 199.Aseguramiento de armas de fuego o explo-
sivos 

Cuando se aseguren armas de fuego o explosivos, la policía
deberá informarlo de inmediato a su superior, quien lo hará
del conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional,
así como de las demás autoridades que establezcan las dis-
posiciones legales aplicables, para los efectos que procedan.

Artículo 200. Aseguramiento de bienes o derechos rela-
cionados con operaciones financieras 

El ministerio público, por sí mismo, o a solicitud de la po-
licía podrá ordenar la suspensión, congelamiento o el ase-
guramiento de cuentas, títulos de crédito y, en general, cual-
quier bien o derecho relativos a operaciones que las
instituciones financieras establecidas en el país celebren
con sus clientes y dará aviso inmediato a la autoridad en-
cargada de la administración de los bienes asegurados y a
las autoridades competentes, quienes tomarán las medidas
necesarias para evitar que los titulares respectivos realicen
cualquier acto contrario al aseguramiento.

Artículo 201. Aseguramiento de inmuebles 

El ministerio público, por sí mismo o a solicitud de la poli-
cía, podrá ordenar el aseguramiento de inmuebles los cua-
les podrán quedar en posesión de su propietario o poseedor,
siempre y cuando no se afecte el interés social ni el orden
público. Quienes queden en posesión de los inmuebles no
podrán ejercer actos de dominio y, en caso de que generen
frutos o productos, estarán obligados en los términos de los
artículos 12 y 15 de la Ley Federal para la Administración
y Enajenación de Bienes del Sector Público. En todo caso,
se respetarán los derechos legítimos de terceros.

Artículo 202. Efectos del aseguramiento en actividades
lícitas 

El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión
de actividades de empresas, negociaciones o establecimien-
tos con actividades lícitas.
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Artículo 203. Cosas no asegurables 

No estarán sujetas al aseguramiento:

I. Las comunicaciones escritas entre el imputado y las
personas que puedan abstenerse de declarar como testi-
gos por razón de parentesco o secreto profesional, y

II. Las notas que hubieran tomado las personas señaladas
en la fracción anterior sobre comunicaciones confiadas
por el imputado o sobre cualquier circunstancia, a las
cuales se extiende el derecho de abstenerse a declarar o
el secreto profesional.

Si en cualquier momento del proceso se constata que las co-
sas aseguradas son de las comprendidas en este artículo, és-
tas serán inadmisibles como medio de prueba en la etapa
procesal correspondiente.

No habrá lugar a estas excepciones cuando existan indicios
de que las personas mencionadas en este artículo, distintas
al imputado, estén involucradas como autoras o partícipes
del hecho punible o existan indicios fundados de que están
encubriéndolo.

Artículo 204. Causales de procedencia para la devolu-
ción de bienes asegurados 

La devolución de bienes asegurados procede en los casos si-
guientes:

I. En la etapa de investigación inicial, cuando el ministe-
rio público resuelva el no ejercicio de la acción penal, la
aplicación de un criterio de oportunidad, la reserva, o se
levante el aseguramiento de conformidad con las dispo-
siciones aplicables, o

II. Durante el proceso, cuando la autoridad judicial le-
vante el aseguramiento o no decrete el decomiso, de con-
formidad con las disposiciones aplicables.

Artículo 205. Entrega de bienes asegurados

Cuando proceda la devolución de bienes asegurados, éstos
quedarán a disposición de quien acredite tener derecho a
ellos. La autoridad judicial o el ministerio público notifica-
rán su resolución al interesado o al representante legal den-
tro de los treinta días siguientes, para que en el plazo de no-
venta días a partir de la notificación se presente a

recogerlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo los bie-
nes causará abandono a favor del gobierno federal.

Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bie-
nes en los registros públicos, la autoridad que haya ordena-
do su devolución ordenará su cancelación.

Artículo 206. Devolución de bienes asegurados

La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega
de los frutos que, en su caso, hubieren generado.

La devolución de numerario comprenderá la entrega del
principal y, en su caso, de sus rendimientos durante el tiem-
po en que haya sido administrado, a la tasa que cubra la Te-
sorería de la Federación por los depósitos a la vista que re-
ciba.

El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, al
devolver empresas, negociaciones o establecimientos, ren-
dirá cuentas de la administración que hubiere realizado a la
persona que tenga derecho a ello, y le entregará los docu-
mentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que
haya comprendido la administración.

Previo a la recepción de los bienes por parte del interesado,
se dará oportunidad a éste para que revise e inspeccione las
condiciones en que se encuentren los mismos, a efecto de
que verifique el inventario a que se refiere el artículo 25 de
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público y, en su caso, se proceda confor-
me a lo establecido por el artículo 28 de la Ley citada.

Artículo 207. Devolución de bienes que hubieren sido
enajenados o sobre los que exista imposibilidad de de-
volverlos

Cuando se determine por la autoridad competente la devo-
lución de los bienes que hubieren sido previamente enaje-
nados o exista la imposibilidad de devolverlos se estará a lo
dispuesto por la Ley Federal para la Administración y Ena-
jenación de Bienes del Sector Público y las disposiciones
legales que resulten aplicables.

Artículo 208. Revisión del estado de los bienes asegura-
dos

Siempre que sea necesario tener a la vista algunos de los
bienes asegurados, se comenzará la diligencia haciendo
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constar el estado en que se encuentra su embalaje y si el
bien se encuentra en el mismo estado en que estaba al ser
asegurado según conste en la descripción. Si se considera
que ha sufrido alteración, se inscribirán en los registros de
la investigación las circunstancias que la hagan presumir.

Artículo 209. Aseguramiento por valor equivalente

En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del
hecho delictuoso hayan desaparecido o no se localicen por
causa atribuible al imputado, el ministerio público decreta-
rá o solicitará al órgano jurisdiccional correspondiente el
embargo, el aseguramiento y, en su caso, el decomiso, de
bienes del imputado cuyo valor equivalga a dicho producto,
sin menoscabo de las disposiciones aplicables en materia de
extinción de dominio.

En los casos que así se establezca, se podrá decretar el ase-
guramiento de bienes propiedad del o los imputados, así co-
mo de aquéllos respecto de los cuales se conduzca como
dueño.

Artículo 210. El decomiso

La autoridad judicial, mediante sentencia en el proceso pe-
nal correspondiente, podrá decretar el decomiso de bienes,
con excepción de los que hayan causado abandono en los
términos de este Código o respecto de aquellos sobre los
cuales haya procedido la acción de extinción de dominio.

El numerario decomisado y los recursos que se obtengan
por la enajenación de los bienes decomisados en procesos
penales federales, a que se refiere la fracción I del artículo
1 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación
de Bienes del Sector Público, así como por la enajenación
de sus frutos y productos, serán entregados conforme a lo
dispuesto en el artículo 89 de la citada ley, en partes igua-
les, al Poder Judicial de la Federación, a la Procuraduría
General de la República y a la Secretaría de Salud.

Los recursos que correspondan a la Secretaría de Salud de-
berán destinarse a programas de prevención y rehabilitación
de farmacodependientes.

CAPÍTULO VI 
Providencias Precautorias

Artículo 211. Procedencia de las providencias precauto-
rias 

El ministerio público o la víctima u ofendido, durante la in-
vestigación inicial podrán solicitar al juez providencias pre-
cautorias para evitar la destrucción, alteración u oculta-
miento de los indicios, la intimidación o amenaza o
influencia a las víctimas, los testigos del hecho o para la
protección de personas o bienes jurídicos.

Para resolver sobre la procedencia de la solicitud de provi-
dencias precautorias, el juez tomará en consideración, en lo
que resulte conducente, los criterios aplicables para las me-
didas cautelares previstas en este Código.

Artículo 212. Providencias precautorias 

Son providencias precautorias las siguientes:

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con alguien;

II. Limitación para asistir o acercarse a determinados lu-
gares;

III. Prohibición de abandonar un municipio, entidad fe-
derativa o el país;

IV. Vigilancia policial, o 

V. Obligación de comunicar previamente cualquier cam-
bio de domicilio o empleo.

La imposición de providencias precautorias se tomará en
audiencia mediante resolución debidamente fundada y mo-
tivada, escuchando a la persona afectada en presencia de su
abogado defensor y deberá señalarse la duración de dichas
providencias.

Cuando persistan las condiciones que dieron origen a la me-
dida precautoria el ministerio público deberá fundar y mo-
tivar tal circunstancia, solicitando la prórroga del periodo
establecido ante el juez competente y se procederá de la
misma forma señalada en el párrafo anterior, en caso de no
hacerlo así, la providencia precautoria decretada dejará de
surtir efectos.
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Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la
providencia decretada, el imputado, su defensor o el minis-
terio público podrán solicitar al juez de control que la deje
sin efectos.

En caso de incumplimiento de las providencias precauto-
rias, el juez podrá imponer alguna de las medidas de apre-
mio previstas en este Código.

CAPÍTULO VII
Detención

Artículo 213. Procedencia de la detención

Ninguna persona podrá ser detenida sino por orden del juez
competente, a menos que fuere sorprendida en flagrancia o
se tratare de caso urgente.

Artículo 214. Detención en flagrancia

Cualquiera podrá detener a una persona:

I. En el momento de estar cometiendo el delito;

II. Cuando sea perseguido material e inmediatamente
después de cometer el delito, o

III. Inmediatamente después de cometer el delito, cuan-
do la persona sea señalada por la víctima u ofendido, al-
gún testigo presencial de los hechos o quien hubiere in-
tervenido con ella en la comisión del delito, o cuando
tenga en su poder instrumentos, objetos, productos del
delito o indicios que hagan presumir fundadamente que
intervino en el mismo.

En estos casos, el imputado deberá ser puesto sin demora a
disposición de la autoridad más cercana y ésta con la mis-
ma prontitud a la del ministerio público.

La flagrancia puede ser percibida de manera directa por los
sentidos o con auxilio de medios tecnológicos.

Artículo 215. Detención en caso urgente

Sólo en casos urgentes el ministerio público podrá, bajo su
responsabilidad y fundando y expresando los datos de prue-
ba que motiven su proceder, ordenar la detención de una
persona, siempre y cuando concurran los siguientes supues-
tos:

I. El imputado haya intervenido en la comisión de algu-
no de los delitos de prisión preventiva oficiosa señalados
en el artículo 264 de este Código. 

II. Exista riesgo fundado de que el imputado pueda sus-
traerse de la acción de la justicia, y

III. Por razón de la hora, lugar o cualquier otra circuns-
tancia, no pueda ocurrir ante la autoridad judicial.

La violación de esta disposición será sancionada conforme
a las disposiciones penales aplicables y la persona detenida
será puesta en inmediata libertad.

Artículo 216. De los derechos de toda persona detenida

Desde el momento de la detención hasta la puesta a dispo-
sición ante el ministerio público, la autoridad que ejecute o
participe en la detención deberá respetar los derechos hu-
manos que en favor de toda persona detenida consagra la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
instrumentos internacionales ratificados por el Estado me-
xicano y este Código.

La policía le informará al detenido de manera inmediata en
el primer acto en que participe y dejará un registro de ello,
que tiene derecho a guardar silencio y a elegir un defensor,
a entrevistarse previamente con él en privado y, en caso de
no contar con él, el Estado le asignará uno, así también le
hará saber los motivos de la detención y los hechos que se
le imputan. Por ningún motivo la policía o la autoridad que
ejecute o participe en la detención, podrá ejercer cualquier
tipo de maltrato o tortura.

Si por las circunstancias que rodearen la detención o por las
personales del detenido, no fuere posible proporcionarle in-
mediatamente la información prevista en este artículo, tan
pronto éstas sean superadas, la policía le hará saber las mis-
mas.

Durante la detención, el traslado y la retención ante el Mi-
nisterio Público, no podrá ser inquirido sobre los hechos
que se le imputan. 

El ministerio público le hará saber al detenido sus derechos
nuevamente, con independencia de que la policía lo hubie-
ra hecho con anterioridad y constatará que los derechos hu-
manos del detenido no hayan sido violados.
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La información de derechos prevista en este artículo podrá
efectuarse verbalmente o por escrito, si el detenido mani-
festare saber leer y encontrarse en condiciones de hacerlo.

La violación a lo dispuesto en los párrafos anteriores será
causa de responsabilidad penal y administrativa.

Artículo 217. Información acerca de la detención

En el caso de que el detenido sea extranjero, se le hará sa-
ber que tiene derecho a recibir protección consular.

El ministerio público y la policía deberán informar a quien
lo solicite, previa identificación, si una persona está deteni-
da y, en su caso, la autoridad a cuya disposición se encuen-
tre.

CAPÍTULO VIII
Registro de la detención

Artículo 218. Registro de la detención 

Cuando cualquier autoridad realice una detención o apre-
hensión, la registrará sin dilación alguna ante el Registro
Administrativo de Detenciones del Centro Nacional de In-
formación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
términos de las disposiciones aplicables y remitirá sin de-
mora y por cualquier medio la información al ministerio pú-
blico.

Artículo 219. Elementos de registro 

El registro a que se refiere el artículo anterior, al menos, de-
berá contener:

I. Nombre y, en su caso, apodo del detenido;

II. Media filiación;

III. Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que
se haya practicado la detención;

IV. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la
detención y, en su caso, rango y área de adscripción, y

V. Lugar a donde será trasladado el detenido y tiempo
aproximado para su traslado.

Artículo 220. Acceso al registro de detención 

La información capturada en este registro será confidencial
y reservada. A la información contenida en el registro sólo
podrán tener acceso:

I. Las autoridades competentes en materia de investiga-
ción de los delitos, para los fines que se prevean en los
ordenamientos legales aplicables, y

II. Los imputados o su defensor, quienes sólo podrán uti-
lizarlos en el ejercicio del derecho de defensa, para la
rectificación de sus datos personales o para solicitar que
se asiente en el mismo el resultado del proceso penal, en
términos de las disposiciones aplicables.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá ac-
ceder a la información contenida en el registro cuando me-
die queja, misma que seguirá teniendo carácter de confi-
dencial y reservada.

Bajo ninguna circunstancia se podrá proporcionar informa-
ción contenida en el registro a terceros, salvo las excepcio-
nes previstas en este Código. El registro no podrá ser utili-
zado como base de discriminación, vulneración de la
dignidad, intimidad, privacidad u honra de persona alguna.

A quien quebrante la reserva del registro o proporcione in-
formación sobre el mismo, se le sujetará al proceso de res-
ponsabilidad administrativa o penal, según corresponda.

Artículo 221. Datos de identificación de la persona dete-
nida

El ministerio público, una vez que el detenido sea puesto a
su disposición, actualizará los datos de identificación pro-
porcionados, para lo cual recabará, en su caso, lo siguiente:

I. Domicilio, fecha de nacimiento, edad, estado civil, na-
cionalidad, grado de estudios y ocupación o profesión;

II. Clave Única de Registro de Población;

III. Grupo étnico al que pertenezca;

IV. Descripción del estado físico del detenido;

V. Huellas dactilares;
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VI. Identificación antropométrica o biométrica en gene-
ral, y

VII. Señas particulares u otros medios que permitan la
identificación del individuo.

La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia emitirá
las disposiciones generales necesarias para regular los dis-
positivos técnicos que permitan generar, enviar, recibir,
consultar, archivar o eliminar toda la información a que se
refiere el artículo 220 de este Código, la que podrá abarcar
imágenes, sonidos y video, en forma electrónica, óptica o
mediante cualquier otra tecnología.

Artículo 222. Puesta a disposición

Se entenderá que el imputado queda a disposición del mi-
nisterio público para los efectos constitucionales y legales
correspondientes, desde el momento en que le sea entrega-
do física y formalmente.

Cuando sea necesario ingresar al detenido a alguna institu-
ción de salud, la autoridad que haya realizado la detención
deberá acompañar a su parte informativo, la constancia res-
pectiva de dicha institución e informarlo de manera inme-
diata al ministerio público para los efectos del párrafo ante-
rior.

Artículo 223. Plazo de detención ministerial 

En los casos de delito flagrante y en casos urgentes, ningún
imputado podrá ser detenido por el ministerio público por
más de cuarenta y ocho horas, salvo la excepción prevista
en el artículo 16, décimo párrafo de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Transcurrido dicho
plazo, el ministerio público deberá ordenar su inmediata li-
bertad o ponerlo a disposición de la autoridad judicial.

Cuando la detención en flagrancia se lleve a cabo por un de-
lito diverso a los que se refiere el artículo 215 de este Códi-
go, el imputado podrá solicitar al Juez de control su liber-
tad.

Al resolver sobre la solicitud de libertad, el Juez de control,
podrá condicionarla a la aplicación de alguna medida cau-
telar que determine de las previstas en el artículo 247, frac-
ciones II, VII, VIII, IX, X y XIII, de este Código.

Cuando el Juez de control deje libre al imputado, lo pre-
vendrá a fin de que comparezca cuantas veces sea necesario

para la práctica de diligencias de investigación, y concluida
ésta, ante el Juez a quien se ejerza la acción penal, quien or-
denará su comparecencia y si no lo hiciere sin justa causa y
comprobada, ordenará su aprehensión, siempre que proceda
en los términos de este Código.

En caso de que el ministerio público no ejerza la acción pe-
nal en el plazo previsto en el párrafo primero de este artícu-
lo, se podrá acudir ante juez de control a solicitar que la me-
dida cautelar sea sustituida por una de carácter económico
y en el caso de la medida a que se refiere la fracción VII del
artículo 247 de este Código podrá ser ratificada, todo ello
para asegurar la presencia del imputado en el proceso, ga-
rantizar la seguridad de la víctima u ofendido, evitar la obs-
taculización del proceso o asegurar el pago de la reparación
del daño.

El Juez de control podrá hacer efectiva la garantía si el im-
putado desobedeciere injustificadamente, las determinacio-
nes que aquél dictara.

Para efectos de los párrafos anteriores, la medida cautelar
procederá cuando el imputado:

I. No esté siendo procesado por cualquier delito o no ha-
ya sido condenado previamente por alguno de los pre-
vistos en el artículo 215 de este Código; 

II. Tenga un domicilio fijo o demuestre residencia de por
lo menos un año de antigüedad con anterioridad a la co-
misión del hecho, y

III. Tenga un trabajo lícito.

Tratándose de delitos culposos, no se concederá este bene-
ficio al imputado que hubiere abandonado a la víctima, hu-
biere cometido el hecho en estado de ebriedad o bajo el in-
flujo de estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra
sustancia que produzca efectos similares.

CAPÍTULO IX
Aprehensión y comparecencia

Artículo 224. Orden de aprehensión y comparecencia 

El juez de control, a solicitud del ministerio público, puede
ordenar en los términos previstos por este Código, la apre-
hensión de una persona cuando se ha presentado denuncia o
querella, de un hecho que la ley señale como delito, sancio-
nado con pena privativa de libertad y derivado de la inves-
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tigación correspondiente obren datos que establezcan que se
ha cometido ese hecho y que existe la probabilidad de que
el imputado lo cometió o participó en su comisión.

La orden de comparecencia procederá a solicitud del minis-
terio público por delito que sea sancionado con pena no pri-
vativa de la libertad, pena alternativa o en los casos en que
el imputado se encuentre gozando de una medida otorgada
por el ministerio público durante la investigación inicial y
que además, derivado de la investigación correspondiente
obren datos que establezcan que se ha cometido un hecho
que la ley señala como delito y que existe la probabilidad de
que el imputado lo cometió o participó en su comisión.

Artículo 225. Hecho que la ley señala como delito 

El hecho que la ley señala como delito implica la existencia
de los elementos objetivos o externos, así como los norma-
tivos y subjetivos, según lo requiera la descripción típica.
Se considerará la existencia de ese hecho, cuando obren da-
tos de prueba que así lo establezcan.

Artículo 226. Desahogo de la solicitud de orden de apre-
hensión o comparecencia 

El ministerio público deberá solicitar por escrito el libra-
miento de la orden de aprehensión del imputado, descri-
biendo los hechos que se le atribuyen, sustentados en forma
precisa en los registros correspondientes y expondrá las ra-
zones por las que considera que se actualizaron los requisi-
tos señalados por este Código.

El juez de control, dentro de un plazo máximo de veinti-
cuatro horas de recibida la solicitud de orden de aprehen-
sión o de comparecencia o de cuarenta y ocho horas tratán-
dose de solicitud de orden de aprehensión por los delitos a
que se refiere el artículo 264 de este Código, resolverá en
audiencia con la sola comparecencia del ministerio público,
o a través del sistema informático a petición del ministerio
público, sobre la misma, deberá pronunciarse sobre cada
uno de los elementos planteados en la solicitud. El juez po-
drá dar una clasificación jurídica distinta a los hechos que
en ella se plantean o a la participación que tuvo el imputa-
do en los mismos.

Cuando se trate de la aprehensión de una persona cuyo pa-
radero se ignore, el juez ordenará la localización y aprehen-
sión de dicha persona.

Artículo 227. Ejecución de la orden de aprehensión o
comparecencia.

La orden de aprehensión se entregará al ministerio público,
quien la ejecutará por conducto de la policía. Los agentes
policiales que ejecuten una orden judicial de aprehensión
pondrán al detenido inmediatamente a disposición del juez
que hubiere expedido la orden, en lugar distinto al destina-
do para el cumplimiento de la prisión preventiva o de san-
ciones privativas de libertad, informando a éste acerca de la
fecha, hora y lugar en que ésta se efectuó, debiendo a su
vez, entregar al imputado una copia de la misma. También
deberán informarlo al ministerio público para que éste soli-
cite la celebración de la audiencia inicial.

Los agentes policiales que ejecuten una orden judicial de
comparecencia pondrán al detenido inmediatamente a dis-
posición del juez que hubiere expedido la orden, en la sala
donde ha de celebrarse la audiencia inicial, en la fecha y ho-
ra señalada para tales efectos. La policía deberá informar al
ministerio público acerca de la fecha, hora y lugar en que se
cumplió la orden, debiendo a su vez, entregar al imputado
una copia de la misma.

Cuando por cualquier razón la policía no pueda ejecutar la
orden de comparecencia deberá informarlo al juez y al mi-
nisterio público, en la fecha y hora señalada para celebra-
ción de la audiencia inicial.

Artículo 228. Prevención

En caso de que la solicitud de orden de aprehensión o com-
parecencia no reúna alguno de los requisitos previstos en el
artículo 224, el juez de oficio, prevendrá en esta audiencia
al ministerio público para que los precise o aclare. No pro-
cederá la prevención cuando el juez considere que los he-
chos que cita el ministerio público en su solicitud resulten
atípicos.

Artículo 229. Aprehensión de persona perteneciente a
las Fuerzas Armadas Mexicanas o de las Instituciones
de Seguridad Pública

Al ser aprehendido un empleado, servidor público o un
miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas o de Institu-
ciones de Seguridad Pública, se comunicará la detención sin
demora al superior jerárquico respectivo, para los efectos
legales a que haya lugar, siempre que se trate de delitos que
requieran esa calidad de sujeto activo o se clasifique como
grave para efectos de prisión preventiva oficiosa.
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Tratándose de un integrante de las Fuerzas Armadas, el Mi-
nisterio Público tendrá conocimiento de la denuncia o que-
rella, en términos del artículo 13 de la Constitución, asenta-
rá su competencia y consignará en consecuencia ante un
Juez Penal Federal.

Artículo 230. Queja

Si dentro de los plazos señalados en el párrafo segundo del
artículo 226 el juez, según sea el caso, no resuelve sobre el
pedimento de aprehensión o de comparecencia, el ministe-
rio público podrá ocurrir en queja en los términos previstos
en el artículo 95 de este Código.

Artículo 231. Orden de aprehensión o comparecencia
negada 

La negativa de orden de aprehensión o de comparecencia,
no impide que el ministerio público pueda continuar con la
investigación y pueda volver a solicitarla.

Artículo 232. Otorgamiento de recompensa 

Se podrá ofrecer y entregar recompensa en los términos y
condiciones que, por acuerdo específico el Procurador Ge-
neral de la República determine, a quien o a quienes pro-
porcionen información veraz y útil que permita el auxilio
eficaz, efectivo y oportuno para:

I. Localizar víctimas u ofendidos del delito; 

II. Identificar, localizar, detener o aprehender a imputa-
dos respecto de los cuales exista la probabilidad de que
cometieron o participaron en un hecho que la ley señale
como delito;

III. Localizar o asegurar indicios, objetos, instrumentos
o productos del hecho delictuoso, o

IV. Identificar y localizar recursos, derechos o bienes re-
lacionados o susceptibles de ser vinculados en operacio-
nes con recursos de procedencia ilícita.

Esta facultad podrá ejercerse respecto de los delitos del fue-
ro común que por su relevancia o impacto social, así lo de-
termine el Procurador General de la República mediante
acuerdo específico.

Artículo 233. Presentación voluntaria del imputado 

El imputado contra quien se hubiere emitido la orden de
aprehensión o comparecencia podrá ocurrir voluntariamen-
te ante el juez que correspondiere para dar cumplimiento a
ésta.

TÍTULO III
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 234. Acción Penal 

Cuando de la investigación inicial se desprenda que existen
datos de prueba que establezcan que se ha cometido un he-
cho que la ley señale como delito y que exista la probabili-
dad de que el imputado lo cometió o participó en su comi-
sión, el ministerio público ejercerá acción penal.

Artículo 235. Titular del ejercicio de la acción penal 

El ejercicio de la acción penal corresponde al ministerio pú-
blico, pero podrá ejercerse por los particulares en los casos
previstos en este Código. El ejercicio de la acción penal no
podrá dejar de realizarse, suspenderse, interrumpirse, ni ha-
cerse cesar, salvo en los casos que establezca la ley para
aplicar el principio de oportunidad.

Artículo 236. Exigibilidad de la reparación del daño 

La reparación del daño que deba exigirse al imputado, se
hará valer de oficio por el ministerio público ante el juez,
sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda soli-
citar directamente. Para tales efectos al realizar la imputa-
ción en la audiencia inicial, el ministerio público deberá se-
ñalar el monto estimado de los daños según los datos que
hasta ese momento arroje la investigación.

Al formular la acusación, el ministerio público deberá con-
cretar la petición del pago de la reparación del daño, la cual
será exigible al acusado.

Artículo 237. Impugnación de la víctima u ofendido

El denunciante, víctima u ofendido, podrán inconformarse
ante el Procurador General de la República o el servidor pú-
blico en quien se haya delegado esta función, en contra de
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las determinaciones del ministerio público sobre la absten-
ción de investigar, el archivo temporal, el no ejercicio de la
acción penal o sobre criterios de oportunidad, dentro del tér-
mino de diez días contados a partir del día siguiente a su no-
tificación, mediante escrito en el que se planteen los argu-
mentos por los cuáles consideran improcedente la
determinación del ministerio público, o en su caso, las dili-
gencias que a su consideración el ministerio público omitió
realizar y que pudieran haber determinado el ejercicio de la
acción penal.

Para tal efecto, el Procurador General de la República o el
servidor público en quien haya delegado dicha función, en
coordinación con sus auxiliares dentro del plazo de diez dí-
as hábiles, analizarán los argumentos vertidos en el escrito
de inconformidad con el objeto de examinar la procedencia
de las determinaciones del ministerio público sobre absten-
ción de investigar, el archivo temporal, no ejercicio de la ac-
ción penal o sobre criterios de oportunidad.

Artículo 238. Control judicial

Las resoluciones del Procurador General de la República o
del servidor público en quien haya delegado dicha función,
que confirmen las determinaciones del ministerio público
sobre abstención de investigar, el archivo temporal, el no
ejercicio de la acción penal o sobre criterios de oportunidad,
podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido ante el
juez de control dentro de los cinco días posteriores a su no-
tificación.

El juez, dentro de los diez días siguientes de interpuesta la
impugnación, convocará a una audiencia para decidir en de-
finitiva, citando al efecto a la víctima u ofendido, al minis-
terio público, al imputado y a su defensor, en la que se ex-
pondrán los motivos y fundamentos de las partes.

En caso de que la víctima u ofendido o sus asesores jurídi-
cos no comparezcan a la audiencia, a pesar de haber sido
debidamente citados, el juez de control declarará sin mate-
ria la impugnación y confirmará la resolución de abstención
de investigar, archivo temporal, el no ejercicio de la acción
penal o sobre criterios de oportunidad.

El juez podrá dejar sin efecto la resolución del Procurador
General de la República o del servidor público en quien ha-
ya delegado dicha función y ordenarle reabrir la investiga-
ción o continuar con la persecución penal, sólo cuando con-
sidere que no se está en presencia de los supuestos que la

ley establece para disponer alguna de las decisiones men-
cionadas en el párrafo anterior.

CAPÍTULO II
Acción penal

Artículo 239. Ejercicio de la acción penal

La acción penal pública corresponde al Estado a través del
ministerio público y se ejerce obligatoriamente, salvo las
excepciones legales.

En los casos previstos en este Código, la víctima, siempre
que no se trate de un ente público, podrá ejercer la acción
penal y se regirá por el proceso previsto en este Código.

Cuando el ejercicio de la acción penal requiera de instancia
de parte, el ministerio público sólo la ejercerá ante la auto-
ridad competente una vez que se formule querella o su equi-
valente.

La acción penal se considerará ejercida en el momento en
que el ministerio público realiza la puesta a disposición del
detenido ante el juez de control o cuando formule la solici-
tud de comparecencia u orden de aprehensión. 

CAPÍTULO III
Impedimento para el ejercicio de la acción penal

Artículo 240. Causas que impiden el ejercicio de la ac-
ción penal

No se ejercerá la acción penal cuando: 

I. La persecución penal dependa expresamente del juz-
gamiento de una cuestión inherente al hecho delictivo
que, según la ley, deba ser resuelta en un proceso inde-
pendiente. Esta situación no impedirá que se verifiquen
actuaciones urgentes y estrictamente necesarias para
conferir protección a la víctima u ofendido o a los testi-
gos, o para preservar los datos o medios de prueba que
pudieran desaparecer;

II. La persecución penal dependa de un proceso especial
previo de declaración de procedencia o destitución, pre-
visto constitucionalmente, o

III. Sea necesario requerir la conformidad de un gobier-
no extranjero para la persecución penal del imputado.
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CAPÍTULO IV
Formas de terminación anticipada 

de la investigación

Artículo 241. Archivo temporal

El ministerio público, de conformidad con los lineamientos
que emita el Procurador General de la República, podrá ar-
chivar temporalmente aquellas investigaciones en las que
no se encuentren antecedentes suficientes que permitan des-
arrollar actividades conducentes al esclarecimiento de los
hechos, en tanto se obtengan datos que permitan continuar-
la a fin de ejercitar la acción penal.

La duración del archivo temporal será la correspondiente a
la prescripción de la acción penal del delito o delitos co-
rrespondientes.

El ministerio público deberá realizar la desestimación tem-
prana del hecho del que tuvo conocimiento si los datos de
prueba son notoriamente insuficientes o de la declaración
de la víctima u ofendido no se desprenden elementos que
permitan realizar una investigación. En este caso, el minis-
terio público deberá notificar a la víctima u ofendido en un
término que no excederá de cinco días hábiles, el archivo
temporal de la denuncia explicándose de manera compren-
sible las razones que fundan y motivan el archivo temporal.

Artículo 242. Facultad de abstenerse de investigar

El ministerio público podrá abstenerse de investigar, cuan-
do los hechos relatados en la denuncia, querella o acto equi-
valente, no fueren constitutivos de delito o cuando los ante-
cedentes y datos suministrados permitan establecer que se
encuentra extinguida la acción penal o la responsabilidad
penal del imputado. Esta decisión será siempre fundada y
motivada.

Artículo 243. No ejercicio de la acción

Cuando de los datos de prueba recolectados se desprenda
que existen elementos suficientes para concluir que en el
caso concreto se actualiza alguno de los supuestos de so-
breseimiento, el ministerio público consultará a su superior
jerárquico el no ejercicio de la acción penal.

CAPÍTULO V
Criterios de oportunidad

Artículo 244. Casos en que operan criterios de oportu-
nidad

El ministerio público deberá ejercer la acción penal en to-
dos los casos en que sea procedente, con arreglo a las dis-
posiciones de la ley. No obstante, podrá prescindir, total o
parcialmente, de la persecución penal, limitarla a alguno o
varios hechos delictivos o a alguna de las personas que par-
ticiparon en los mismos cuando: 

I. Se trate de un delito que no tenga pena privativa de li-
bertad o tenga pena alternativa o cuya penalidad máxima
no exceda de tres años de prisión y se hayan reparado los
daños causados a la víctima u ofendido;

II. El imputado haya realizado la reparación integral, a
entera satisfacción de la víctima u ofendido del daño
causado, en delitos de contenido patrimonial sin violen-
cia sobre las personas o en delitos culposos.

Para los efectos del párrafo del anterior no procede el cri-
terio de oportunidad cuando el imputado hubiere actua-
do en estado de ebriedad, bajo el influjo de estupefa-
cientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que
produzca efectos similares, salvo que únicamente hubie-
re causado daño en propiedad ajena; 

III. El imputado tenga una enfermedad terminal que sea
consecuencia directa de la comisión del delito, de modo
que fuere notoriamente innecesario o irracional la apli-
cación de una pena.

No procederán los criterios de oportunidad en los delitos
fiscales y financieros.

El ministerio público debe aplicar los criterios de oportuni-
dad sobre la base de razones objetivas y conforme a los ca-
sos previstos en este Código.

La aplicación de un criterio de oportunidad podrá ordenar-
se en cualquier momento y hasta antes de que se ejercite ac-
ción penal

Artículo 245. Efectos del criterio de oportunidad

Por la aplicación de un criterio de oportunidad, se produce
la extinción de la acción penal, con respecto al autor o par-
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tícipe en cuyo beneficio se dispuso la aplicación de dicho
criterio.

TÍTULO IV
MEDIDAS CAUTELARES

CAPÍTULO I 
Disposiciones sobre medidas cautelares

Artículo 246. Reglas generales 

Las medidas cautelares contra el imputado serán impuestas
mediante resolución judicial, por el tiempo indispensable
para asegurar la presencia del imputado en el procedimien-
to, garantizar la seguridad de la víctima u ofendido, evitar la
obstaculización del procedimiento o asegurar el pago de la
reparación del daño. 

Corresponderá a la autoridad competente para medidas cau-
telares y salidas alternas, vigilar que el mandato de la auto-
ridad judicial sea debidamente cumplido.

Artículo 247. Tipos de medidas cautelares 

A solicitud del ministerio público o de la víctima u ofendi-
do, el juez podrá imponer al imputado una o varias de las si-
guientes medidas cautelares:

I. Presentación periódica ante el juez o ante autoridad
distinta que aquél designe;

II. La exhibición de una garantía económica;

III. El embargo precautorio;

IV. La prohibición de salir sin autorización del país, de la
localidad en la cual reside o del ámbito territorial que fi-
je el juez;

V. Resguardo en su propio domicilio, sin vigilancia al-
guna o con las modalidades que el Juez disponga;

VI. Sometimiento al cuidado o vigilancia de una perso-
na o institución determinada o internamiento a institu-
ción determinada;

VII. La colocación de localizadores electrónicos;

VIII. La prohibición de concurrir a determinadas reunio-
nes o de visitar ciertos lugares;

IX. La prohibición de convivir o comunicarse con deter-
minadas personas o con las víctimas u ofendidos o testi-
gos;

X. La separación inmediata del domicilio;

XI. La suspensión temporal en el ejercicio del cargo
cuando se le atribuye un delito cometido por servidores
públicos;

XII. La suspensión temporal en el ejercicio de una deter-
minada actividad profesional o laboral;

XIII. Vigilancia policial; 

XIV. La prisión preventiva, o

XV. La inmovilización de cuentas bancarias, o

XVI. Las previstas en las leyes especiales.

En ningún caso la medida cautelar podrá ser usada como
medio para obtener un reconocimiento de culpabilidad o co-
mo sanción penal anticipada.

Artículo 248. Solicitud de medidas cautelares

Las solicitudes de medidas cautelares serán resueltas por el
juez de control o juicio oral únicamente en audiencia con
presencia de las partes.

Artículo 249. Principio de proporcionalidad

El juez al imponer una o varias de las medidas cautelares
previstas en este Código deberá observar el principio de
proporcionalidad, para lo cual tomará en consideración los
elementos que la autoridad competente para medidas caute-
lares y salidas alternas y el ministerio público le proporcio-
nen, en términos del párrafo segundo del artículo 19 consti-
tucional, procurando criterios de mínima intervención
según las circunstancias particulares de cada persona.

Artículo 250. Imposición de las medidas cautelares

A solicitud fundada y motivada del ministerio público o de
la víctima u ofendido, el juez podrá imponer una de las me-
didas cautelares previstas en este Código o combinar varias
de ellas, según resulte adecuado al caso o imponer una di-
versa a la solicitada siempre que no sea más grave. La pri-
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sión preventiva no podrá combinarse con otras medidas
cautelares previstas en el artículo 247 de este Código.

Para la adecuada vigilancia en el cumplimiento de las me-
didas cautelares, el juez podrá imponer las medidas o me-
canismos tendientes a garantizar su eficacia, sin que en nin-
gún caso pueda mediar violencia o lesión a la dignidad o
integridad física del imputado.

En ningún caso el juez está autorizado a aplicar estas medi-
das desnaturalizando su finalidad ni a imponer otras más
graves que las solicitadas o cuyo cumplimiento resulta im-
posible.

Cuando se le imponga al imputado una medida cautelar dis-
tinta a la prisión preventiva, éste estará obligado a presen-
tarse ante el juez o la autoridad designada por éste, cuantas
veces sea citado o requerido para ello y a comunicar al mis-
mo y a ésta los cambios de domicilio que tuviere.

De igual forma, se le podrá imponer la obligación de pre-
sentarse ante la autoridad competente para medidas cautela-
res y salidas alternas, el día y con la periodicidad que se le
señale.

Artículo 251. Duración de las medidas cautelares

Con excepción de la prisión preventiva, la duración de las
medidas cautelares impuestas por la autoridad judicial, no
podrá ser mayor a seis meses, pudiendo prorrogarse por pe-
ríodos iguales, si así se solicita y se mantienen las razones
que la justificaron, sin que puedan exceder de la duración
del proceso de conformidad con las previsiones establecidas
en este Código o del tiempo que como máximo de pena fi-
je la ley al delito que motivare el proceso.

Artículo 252. Contenido de la resolución

La resolución que imponga una medida cautelar, al menos
deberá contener: 

I. Los datos personales del imputado o los que sirvan pa-
ra identificarlo;

II. La enunciación del hecho o hechos que se le atribu-
yen y su preliminar clasificación jurídica;

III. La indicación de la medida y las razones por las cua-
les el juez estima que los presupuestos que la motivan
concurren en el caso;

IV. Los lineamientos para la aplicación de la medida, y

V. La fecha en que vence el plazo de vigencia de la me-
dida.

Artículo 253. Impugnación de las decisiones judiciales

Todas las decisiones judiciales relativas a las medidas cau-
telares reguladas por este Código son apelables en los tér-
minos previstos en el Título IX del Libro Segundo de este
Código. La presentación del recurso no suspende la ejecu-
ción de la resolución.

Artículo 254. Revisión de la medida 

Cuando hayan variado de manera objetiva las condiciones
que justificaron la imposición de una medida cautelar, las
partes podrán solicitar al juez de control o de juicio oral, la
revocación, sustitución o modificación de la misma, en es-
te caso, el juez de control podrá citar a todos los intervi-
nientes a una audiencia con el fin de abrir debate sobre la
subsistencia de las condiciones o circunstancias que se to-
maron en cuenta para imponer la medida y la necesidad de
mantenerla o no y resolver en consecuencia.

Artículo 255. Audiencia de revisión de las medidas cau-
telares 

La audiencia se llevará a cabo dentro de las cuarenta y ocho
horas contadas a partir de la presentación de la solicitud de
revisión.

Artículo 256. Datos de pruebas para la revisión de la
medida 

Las partes pueden ofrecer datos de prueba para que se con-
firme, modifique o revoque, según el caso, la medida cau-
telar.

Artículo 257. Auxilio para la imposición de medidas
cautelares 

La supervisión y la ejecución de medidas cautelares corres-
ponderá a la autoridad competente para medidas cautelares
y salidas alternas.

Para decidir sobre la necesidad de la imposición o revisión
de las medidas cautelares, el juez solicitará a la autoridad
competente para medidas cautelares y salidas alternas, la in-
formación necesaria para ello.
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Para tal efecto, la autoridad competente para medidas cau-
telares y salidas alternas, contará con una base de datos pa-
ra dar seguimiento al cumplimiento de las medidas cautela-
res, la cual deberá ser consultada por el ministerio público
y la autoridad judicial antes de solicitar y conceder alguna
de ellas, respectivamente.

El imputado o la defensa podrán obtener la información dis-
ponible de parte de la autoridad competente, cuando así lo
solicite, previo a la audiencia para debatir la solicitud de
medida cautelar.

CAPÍTULO II
La prisión preventiva

Artículo 258. Aplicación de la prisión preventiva

Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad ha-
brá lugar a prisión preventiva. La prisión preventiva sólo
podrá ser ordenada conforme a los términos y condiciones
de este Código y la misma se ejecutará del modo que perju-
dique lo menos posible a los afectados, se cumplirá en sitio
distinto y completamente separado del que se destinare pa-
ra la extinción de las penas.

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que co-
mo máximo de pena fije la ley al delito que motivare el pro-
ceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su
prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del
imputado. Si cumplido este término no se ha dictado sen-
tencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato
mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para impo-
ner otras medidas cautelares.

Artículo 259. Excepciones

En el caso de una persona mayor de setenta años de edad, el
juez podrá ordenar, en los términos de lo previsto por el ar-
tículo 55 del Código Penal Federal, que la prisión preventi-
va se lleve a cabo en el domicilio de la persona imputada o,
de ser el caso, en un centro médico o geriátrico, bajo las
medidas de seguridad que procedan.

De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior,
cuando se trate de mujeres embarazadas, de madres duran-
te la lactancia o de personas afectadas por una enfermedad
grave o terminal.

No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos párrafos
anteriores, quienes a criterio del juez puedan sustraerse de

la acción de la justicia o manifiesten una conducta que ha-
ga presumible su riesgo social.

Artículo 260. Causas de procedencia

El ministerio público en los términos que al efecto prescri-
ba este Código, sólo podrá solicitar al juez la prisión pre-
ventiva cuando otras medidas cautelares no sean suficientes
para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio,
el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima,
de los testigos o de la comunidad, así como cuando el im-
putado esté siendo procesado o haya sido sentenciado pre-
viamente por la comisión de un delito doloso.

El juez ordenará de manera oficiosa la prisión preventiva,
en los casos previstos por el artículo 264 de este Código.

Artículo 261. Garantía de la comparecencia del imputa-
do

Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del
imputado en el proceso, el juez tomará en cuenta, especial-
mente, las siguientes circunstancias:

I. Los antecedentes penales;

II. El avecinamiento que tenga en el lugar donde deba ser
juzgado, determinado por el domicilio, residencia habi-
tual, asiento de la familia y las facilidades para abando-
nar el lugar o permanecer oculto. La falsedad sobre el
domicilio del imputado constituye presunción de riesgo
de fuga;

III. La importancia del daño que debe ser resarcido, el
máximo de la pena que en su caso pueda llegar a impo-
nerse de acuerdo al delito de que se trate y la actitud que
voluntariamente adopta el imputado ante éste;

IV. El comportamiento del imputado durante el proceso
o en otro anterior, en la medida que indique su voluntad
de someterse o no a la persecución penal;

V. La inobservancia de medidas cautelares previamente
impuestas, y

VI. El desacato de citaciones para actos procesales y que,
conforme a derecho, le hubieran dirigido las autoridades
investigadoras o jurisdiccionales.
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Artículo 262. Peligro de obstaculización del desarrollo
de la investigación 

Para decidir acerca del peligro de obstaculización del desa-
rrollo de la investigación, el juez tomará en cuenta espe-
cialmente, que existan elementos suficientes para estimar
como probable que el imputado:

I. Destruirá, modificará, ocultará o falsificará elementos
de prueba;

II. Influirá para que coimputados, testigos o peritos in-
formen falsamente o se comporten de manera reticente o
inducirá a otros a realizar tales comportamientos, o

III. Intimidará, amenazará u obstaculizará de cualquier
manera la labor de los servidores públicos que participan
en la investigación.

Artículo 263. Riesgo para la víctima u ofendido, testigos
o para la comunidad

Existe riesgo fundado para la víctima u ofendido, testigos o
la comunidad, cuando:

I. Existan datos de prueba de que el imputado puede co-
meter un delito doloso contra la propia víctima u ofendi-
do, alguno de los testigos que depongan en su contra,
servidores públicos que intervengan en el proceso, o
contra algún tercero, o

II. Así se establezca atendiendo a las circunstancias del
hecho, la gravedad del mismo o su resultado.

Artículo 264. Prisión preventiva oficiosa

El juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los
casos de homicidio doloso, violación, secuestro, trata de
personas, delitos cometidos con medios violentos, así como
delitos contra la seguridad de la nación, el libre desarrollo
de la personalidad y contra la salud, en los términos que es-
tablezca este Código.

Para los efectos de este artículo se considerarán:

I. Delitos de homicidio doloso: los previstos en los artí-
culos 302 con relación al 307, 313, 315, 315 Bis, 320 y
323 del Código Penal Federal;

II. Delito de violación: los previstos en los artículos 265,
266 y 266 Bis del Código Penal Federal;

III. Delito de secuestro: los previstos en los artículos 9,
10, 11, 17 y 18 de la Ley General para Prevenir y San-
cionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamenta-
ria de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el
de tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter del
Código Penal Federal;

IV. Trata de personas, previsto en los artículos 5 y 6 de
la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas;

V. Delitos cometidos por medios violentos, en los que se
emplearen, armas o explosivos: 

a) Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:

1) Piratería, previsto en el artículo 146;

2) Terrorismo internacional previsto en los artículos
148 Bis al 148 Quáter;

3) Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis;

4) Evasión de presos, previsto en los artículos 150 y
152;

5) Ataques a las vías de comunicación, que se co-
metan bajo las circunstancias previstas en los artícu-
los 168 y 170;

6) Asalto en carreteras o caminos, previsto en el ar-
tículo 286;

7) Lesiones, previsto en los artículos 291, 292 y 293,
con relación al 315 y 315 Bis;

8) Robo calificado, previsto en el artículo 367 cuan-
do se realice en cualquiera de las circunstancias se-
ñaladas en los artículos 372 y 381, fracciones VII,
VIII, IX, X, XI, XIII y XVI;

9) Robo calificado, previsto en el artículo 367 en re-
lación con el artículo 381 Bis;

10) Sustracción o aprovechamiento indebido de hi-
drocarburos o sus derivados, previsto en el artículo
368 Quáter, párrafo segundo;
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11) Robo, previsto en el artículo 371, párrafo últi-
mo;

12) Robo de vehículo, previsto en el artículo 376
Bis, e

13) Desaparición forzada de personas previsto en el
artículo 215-A;

b) De la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la
Tortura, el delito de tortura, previsto en los artículos
3 y 5;

VI. Delitos contra la seguridad de la nación: Traición a
la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 y 126;
espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; terroris-
mo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter; sabotaje,
previsto en el artículo 140, párrafo primero; los previstos
en los artículos 142, párrafo segundo y 145, todos del
Código Penal Federal;

VII. Delitos contra el libre desarrollo de la personalidad:
Corrupción de personas menores de dieciocho años de
edad o de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que no
tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo
201; pornografía de personas menores de dieciocho años
de edad o de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que no
tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo
202; turismo sexual en contra de personas menores de
dieciocho años de edad o de personas que no tienen ca-
pacidad para comprender el significado del hecho o de
personas que no tienen capacidad para resistirlo, previs-
to en los artículos 203 y 203 bis; lenocinio de personas
menores de dieciocho años de edad o de personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del he-
cho o de personas que no tienen capacidad para resistir-
lo, previsto en el artículo 204; Pederastia, previsto en el
artículo 209 Bis, todos del Código Penal Federal, y

VIII. Delitos contra la salud: los previstos en los artícu-
los 194, 195, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte
primera del párrafo tercero del Código Penal Federal, así
como los previstos en las fracciones I, II y III del artícu-
lo 464 Ter, 475 y 476 de la Ley General de Salud.

La tentativa punible de los ilícitos penales mencionados en
las fracciones anteriores, también ameritarán la prisión pre-
ventiva oficiosa.

Artículo 265. Revisión de la prisión preventiva

Salvo lo dispuesto sobre la prisión preventiva oficiosa, el
imputado y su defensor o el ministerio público pueden soli-
citar la revisión de la prisión preventiva en cualquier mo-
mento, cuando estimen que no subsisten las circunstancias
por las cuales se decretó, para lo cual deberán señalar las
nuevas razones y los antecedentes de la investigación o
pruebas en que se sustente la petición.

Si en principio el juez estima necesaria la realización de la
audiencia, ésta se celebrará dentro de las cuarenta y ocho
horas contadas a partir de la presentación de la solicitud de
revisión y, según el caso, ordenará en la propia audiencia la
continuación, revocación, modificación o sustitución por
otra medida. En caso de considerar la petición notoriamen-
te improcedente la desechará de plano.

La revocación de la prisión preventiva oficiosa procederá
sólo en el caso de que el auto de vinculación a proceso se
haya dictado o la acusación se haya formulado, por un he-
cho que implique una clasificación jurídica distinta y, en ra-
zón de ello, no resulte aplicable la imposición oficiosa de
dicha medida cautelar. En este supuesto, el ministerio pú-
blico, de manera inmediata podrá solicitar al juez la aplica-
ción de otras medidas cautelares que resulten aplicables, in-
cluso la propia prisión preventiva, mismas que se
resolverán en audiencia en los términos señalados en este
Código.

Artículo 266. Cesación de la prisión preventiva 

La prisión preventiva finalizará cuando:

I. Nuevos datos de prueba demuestren que no concurren
los motivos que la fundaron o tornen conveniente su sus-
titución por otra medida, o

II. Transcurra el tiempo que como máximo de pena fije
la ley al delito que motivare el proceso, el cual en ningún
caso podrá ser superior a dos años, salvo que su prolon-
gación se deba al ejercicio del derecho de defensa del
imputado.

Cuando las condiciones personales del imputado se agraven
de tal modo que su internamiento implique condiciones pre-
carias para su salud, se estará a lo previsto por el artículo
259 de este Código.
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CAPÍTULO III
Otras medidas cautelares

Artículo 267. Presentación ante el juez o ante autoridad
distinta 

El juez podrá imponer al imputado la obligación de presen-
tarse periódicamente o cuando sea requerido ante él o ante
la autoridad competente para medidas cautelares y salidas
alternas, debiéndose de dejar constancia de su presentación
mediante el sistema que determine la autoridad.

Artículo 268. Prohibición de salir sin autorización del
juez 

El juez podrá imponer al imputado la prohibición de aban-
donar un municipio, entidad federativa o país, la cual podrá
ser vigilada por cualquier medio.

Artículo 269. Sometimiento al cuidado o vigilancia de
una persona o internamiento en institución determinada 

Cuando se trate de un inimputable, el juez podrá ordenar
que sea entregado al cuidado o vigilancia de quien legal-
mente corresponda hacerse cargo de él u ordenar su inter-
namiento en el centro de salud o establecimiento médico
psiquiátrico oficial correspondiente, siempre que se cum-
plan con las medidas adecuadas para su tratamiento y vigi-
lancia, garantizando por cualquier medio ante la autoridad
judicial el cumplimiento de las obligaciones contraídas.

Artículo 270. Colocación de localizadores electrónicos

La medida cautelar consistente en la colocación de locali-
zadores electrónicos no deberá implicar violencia o lesión a
la dignidad o integridad física del imputado.

Cuando el juez ordene al imputado la colocación de un lo-
calizador electrónico, lo comunicará directamente a la auto-
ridad competente para medidas cautelares y salidas alternas
a efecto de que dicha autoridad lo ejecute. La ejecución de
la medida estará sujeta a las disposiciones administrativas
correspondientes, particularmente las relativas al monitoreo
electrónico a distancia.

Artículo 271. La prohibición de concurrir a determina-
das reuniones o de visitar ciertos lugares

A solicitud del ministerio público o de la víctima u ofendi-
do, el juez podrá ordenar la prohibición al imputado de vi-

sitar determinados lugares, domicilios o establecimientos, o
de concurrir a determinadas reuniones. Para tal efecto, el
juez deberá indicar en forma clara y precisa los lugares, do-
micilios o establecimientos que no podrá visitar el imputado,
o en su caso, las reuniones a las que no podrá concurrir, así
como las razones que motivan esta decisión y su duración.

Artículo 272. La prohibición de convivir, comunicarse o
acercarse a determinada distancia de ciertas personas o
con las víctimas, ofendidos o testigos

A solicitud del ministerio público o de la víctima u ofendi-
do, el juez podrá ordenar al imputado la prohibición de con-
vivir, comunicarse o acercarse a determinada distancia de
ciertas personas, incluidas víctimas u ofendidos o testigos.
Para tal efecto, el juez deberá indicar, en forma clara y pre-
cisa, las personas con las cuales no deberá relacionarse el
imputado o, en su caso, frecuentar, así como las razones por
las cuales se toma esta determinación y su duración.

Artículo 273. Separación del domicilio

La separación del domicilio como medida cautelar, podrá
proceder cuando el imputado habite en el mismo domicilio
que la víctima u ofendido. Deberá establecerse por un pla-
zo de hasta seis meses, el cual podrá prorrogarse por un pe-
ríodo igual, si así lo solicita la víctima u ofendido y no han
cambiado las razones que la justificaron. Esta medida no
exime al imputado de sus obligaciones alimentarias.

La medida podrá interrumpirse cuando haya reconciliación
entre la víctima u ofendido e imputado, siempre que aqué-
lla lo manifieste ante la autoridad jurisdiccional.

Cuando se trate de víctima u ofendido menor de edad, el ce-
se por reconciliación sólo procederá cuando el niño o ado-
lescente, con representación de personal de asistencia so-
cial, así lo manifieste personalmente al juez.

Para levantar la medida cautelar personal, el imputado de-
berá comprometerse formalmente a no incurrir en hechos
que puedan afectar a la víctima u ofendido, bajo apercibi-
miento de adoptar otras medidas cautelares más graves.

Artículo 274. Suspensión temporal en el ejercicio del
cargo en caso de delitos cometidos por servidores públi-
cos

El juez, a solicitud del ministerio público, podrá ordenar co-
mo medida cautelar la suspensión temporal del empleo, car-
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go o comisión del servidor público a quien se le atribuye la
posible comisión de un delito con motivo del ejercicio del
servicio público. Para tal efecto, el juez deberá de indicar en
forma clara las razones que motivan esta decisión y su du-
ración.

La suspensión temporal no prejuzgará sobre la responsabi-
lidad que se le impute al servidor público.

La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior
suspenderá los efectos del acto que haya dado origen a la
ocupación del empleo, cargo o comisión y regirá desde el
momento en que sea notificada al interesado.

En el supuesto de que el servidor público suspendido tem-
poralmente no resultare responsable de los hechos que se le
imputan, la dependencia o entidad donde preste sus servi-
cios lo restituirán en el goce de sus derechos y le serán cu-
biertas las percepciones que debió recibir durante el tiempo
que fue suspendido.

Artículo 275. Suspensión temporal en el ejercicio de una
determinada actividad profesional o laboral

El juez a solicitud del ministerio público, podrá ordenar co-
mo medida cautelar la suspensión temporal de una actividad
profesional o laboral a quien se le atribuye la posible comi-
sión de un hecho que la ley señale como delito, cometido
con motivo del ejercicio de su profesión o empleo. Para tal
efecto, el juez deberá indicar en forma clara las razones que
motivan esta decisión y su duración.

La suspensión temporal no prejuzgará sobre la responsabi-
lidad que se le atribuya al imputado. La determinación del
juez hará constar expresamente esta salvedad.

Artículo 276. Vigilancia policial

A solicitud del ministerio público, el juez podrá ordenar la
vigilancia policial del imputado, cuando éste se encuentre
en libertad, la cual consistirá en ejercer sobre éste observa-
ción y seguimiento de su conducta por elementos de las ins-
tituciones de Seguridad Pública Federal. Para tal efecto, el
juez deberá indicar en forma clara las razones que motivan
esta decisión y su duración.

Artículo 277. Embargo precautorio de bienes 

Para garantizar la reparación de los daños causados por el
hecho punible, el ministerio público o la víctima u ofendi-

do pueden solicitar al juez el embargo precautorio de bienes
del imputado.

Artículo 278. Competencia 

Será competente para decretar el embargo precautorio el
juez que lo sea para conocer del proceso penal. En casos de
urgencia, también podrá decretarlo el juez de control del lu-
gar donde se encuentren los bienes. En este último caso, una
vez ejecutado, se remitirán las actuaciones al juez compe-
tente.

Artículo 279. Resolución 

Cuando el ministerio público haya formulado solicitud de
embargo, el juez resolverá sobre la misma en audiencia pri-
vada con el solicitante y podrá decretarlo cuando de los an-
tecedentes expuestos por el ministerio público, se desprenda
el posible daño y la probabilidad de que la persona en con-
tra de la cual se pide sea responsable de reparar dicho daño.

Artículo 280. Levantamiento del embargo 

El embargo precautorio será levantado en los siguientes ca-
sos:

I. Si la persona en contra de la cual se decretó garantiza
o realiza el pago de la reparación del daño;

II. Si se declara fundada la solicitud de cancelación de
embargo planteada por la persona en contra de la cual se
decretó o de un tercero, o 

III. Si se dicta sentencia absolutoria, se decreta el sobre-
seimiento o se absuelve de la reparación del daño a la
persona en contra de la cual se decretó.

Artículo 281. Oposición 

En la ejecución del embargo precautorio no se admitirán ex-
cepciones ni recursos.

Artículo 282. Pago o garantía previos al embargo

No se llevará a cabo el embargo precautorio, si en el acto de
la diligencia la persona en contra de la cual se decretó con-
signa el monto de la reparación del daño reclamado o da ga-
rantía por el monto total del mismo. Si el pago de la repara-
ción del daño fuere parcial, el embargo precautorio se
realizará en la proporción del monto faltante.
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Artículo 283. Aplicación supletoria

El embargo precautorio de bienes se regirá en lo conducen-
te por las reglas generales del embargo previstas en el Có-
digo Federal de Procesos Civiles y demás disposiciones
aplicables.

Artículo 284. Presentación de garantía económica

Al decidir sobre la medida cautelar consistente en garantía
económica, el juez fijará el monto y apreciará la idoneidad
de la modalidad elegida por el imputado. Para resolver so-
bre dicho monto, el juez deberá tomar en cuenta la natura-
leza, modalidades y circunstancias del delito, las caracterís-
ticas del imputado, su capacidad económica, la posibilidad
de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo,
el monto estimado de las sanciones pecuniarias que en su
caso puedan imponérsele, así como el aseguramiento del
pago de los posibles daños causados a la víctima u ofendi-
do. La autoridad judicial hará la estimación de modo que
constituya un motivo eficaz para que el imputado se abs-
tenga de incumplir sus obligaciones y deberá fijar un plazo
razonable para exhibir la garantía.

Artículo 285. Tipo de garantía

Las garantías podrán constituirse de las siguientes maneras:

I. Depósito en efectivo;

II. Fianza de institución autorizada;

III. Hipoteca, o

IV. Prenda.

El imputado y el garante podrán sustituirla por otra equiva-
lente, previa audiencia del ministerio público, la víctima u
ofendido, si estuviese presente, y autorización del juez.

Estas garantías se regirán por las reglas generales previstas
en el Código Federal de Procesos Civiles y demás legisla-
ciones aplicables.

El depósito en efectivo, será igual a la cantidad señalada
como garantía económica y se hará en la institución de cré-
dito autorizada para ello, pero cuando por razones de la ho-
ra o por ser día inhábil en que no pueda constituirse el de-
pósito, el juez recibirá la cantidad en efectivo, asentará

registro de ella y la ingresará el primer día hábil a la insti-
tución de crédito autorizada.

Artículo 286. Ejecución de la garantía

Cuando el imputado incumpla con cualquiera de las obliga-
ciones procesales que se le hayan hecho saber de conformi-
dad con el artículo 250 de este Código, la autoridad judicial
requerirá al imputado para que dentro del término de tres dí-
as justifique dicho incumplimiento o requerirá al garante
para que lo presente en un plazo no mayor a ocho días, ad-
vertidos de que si no lo hicieren o no justificaren la incom-
parecencia, se hará efectiva la garantía, sin perjuicio de or-
denar la aprehensión del imputado o su comparecencia ante
el juez, a solicitud del ministerio público.

Artículo 287. Cancelación de la garantía 

La garantía se cancelará y se devolverán los bienes afecta-
dos por ella, cuando:

I. Se revoque la decisión que la decreta;

II. Se dicte el sobreseimiento o sentencia absolutoria, o

III. El imputado se someta a la ejecución de la pena o la
garantía no deba ejecutarse.

TÍTULO V
DE LOS DATOS DE PRUEBA, 

MEDIOS DE PRUEBA Y PRUEBAS

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 288. Dato de prueba 

Para los efectos de este Código se considera dato de prue-
ba, la referencia al contenido de un determinado medio de
prueba aún no desahogado ante el juez de juicio oral, que se
advierta idóneo, pertinente y suficiente, para establecer que
se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que
exista la probabilidad de que el imputado lo cometió o par-
ticipó en su comisión.

Los datos de prueba serán considerados para valorar la exis-
tencia del hecho delictuoso y la probabilidad de quien lo co-
metió o participó en su comisión, se resuelva el conflicto
penal por alguna de las formas de terminación anticipada
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del proceso previsto en este Código o cuando deba resol-
verse cualquier cuestión distinta a la sentencia definitiva en
juicio oral.

Artículo 289. Derecho a ofrecer medios de prueba 

Las partes tendrán el derecho de ofrecer medios de prueba
en defensa de su interés, bajo los presupuestos indicados en
este Código.

Si para preparar un medio de prueba el defensor tuviera ne-
cesidad de entrevistar a una persona que se niega a recibir-
lo, podrá solicitar el auxilio del juez, explicándole las razo-
nes que tornan necesaria la entrevista. El juez, en caso de
admitirlo, ordenará la entrevista con la persona que interesa
para la defensa, en el lugar y en el momento que para tales
efectos determine, debiendo dejarse constancia por cual-
quier medio de la entrevista realizada.

Cuando la persona sujeta a entrevista se sienta amenazada
podrá solicitar al Juez una providencia precautoria, quien
resolverá en términos de este Código.

Artículo 290. Licitud probatoria

Los datos y las pruebas deberán ser obtenidos, producidos y
reproducidos por medios lícitos, también deberán ser admi-
tidos y desahogados en el proceso del modo que autoriza es-
te Código.

Para efectos de la sentencia dictada en el juicio oral sólo se
considerarán como prueba aquellas que hayan sido desaho-
gadas en la audiencia de juicio, salvo en el caso de la prue-
ba anticipada.

No tendrá valor alguno la prueba obtenida mediante tortu-
ras, amenazas o violación de los derechos humanos de las
personas.

Artículo 291. Nulidad de prueba ilícita

Cualquier dato o prueba obtenidos con violación de los de-
rechos humanos será nulo.

No se considerará violatoria de derechos humanos, aquel
dato o prueba que cubra cualquiera de los siguientes requi-
sitos:

I. Provengan de una fuente independiente, es decir, cuan-
do su naturaleza sea autónoma de la prueba considerada

como ilícita y se puede llegar a ella por medios legales
sin que exista conexión entre éstas;

II. Exista un vínculo atenuado, o

III. Su descubrimiento sea inevitable, en virtud de que
aún y cuando haya resultado de una prueba ilícita, habría
sido obtenida por otros medios probatorios a los que le
dieron origen.

Las partes harán valer las circunstancias señaladas, en cual-
quier etapa del proceso y el juez o tribunal tendrá que pro-
nunciarse al respecto.

Artículo 292. Reglas para la admisión de los medios de
prueba

Para ser admisibles, los medios de prueba deberán ser per-
tinentes, es decir, referirse, directa o indirectamente, al ob-
jeto de la investigación y deberán ser útiles para el esclare-
cimiento de los hechos. El juez podrá limitar los medios de
prueba en los siguientes supuestos:

I. Cuando resulten manifiestamente impertinentes, para
demostrar un hecho o una circunstancia;

II. Cuando resulten notoriamente abundantes para probar
el mismo hecho;

III. Cuando sean ofrecidos para probar un hecho público
y notorio, y

IV. Cuando se trate de delitos de carácter sexual y la
prueba pretenda rendirse sobre la conducta sexual ante-
rior o posterior de la víctima, a menos que sea manifies-
tamente justificado. En estos casos, se adoptarán las me-
didas necesarias para garantizar la integridad física y
emocional de la víctima.

En el delito de violación, el consentimiento no podrá infe-
rirse del silencio o de la falta de resistencia de la víctima.

Artículo 293. Valoración de los datos y pruebas 

El juez asignará libremente el valor correspondiente a cada
uno de los datos y pruebas, con aplicación estricta de las re-
glas de la lógica, los conocimientos científicos y las máxi-
mas de la experiencia, a la luz de la sana crítica, debiendo
justificar adecuadamente el valor otorgado a los datos y
pruebas y, con base en la apreciación conjunta, integral y ar-
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mónica de todos los elementos probatorios, deberá explicar
las razones que le permiten arribar al hecho que se conside-
re probado.

CAPÍTULO II
Técnicas de investigación

SECCIÓN I
Actuaciones en la investigación 

que no requieren control judicial

Artículo 294. Actuaciones que no requieren autorización
del juez de control 

No requieren de autorización del juez de control, las si-
guientes actuaciones de investigación: 

I. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo;

II. La inspección de lugar distinto al de los hechos o del
hallazgo;

III. La revisión de personas;

IV. La revisión corporal;

V. La inspección de vehículos; 

VI. El levantamiento e identificación de cadáver;

VII. La aportación de comunicaciones entre particulares;

VIII. El reconocimiento de personas;

IX. La entrega vigilada;

X. Las operaciones encubiertas;

XI. La entrevista a testigos, y

XII. Las demás en las que expresamente no se fije con-
trol judicial.

Para los efectos de la fracción XI de este artículo, cuando un
testigo se niegue a entrevistarse, será citado por el ministe-
rio público o en su caso por el juez de control.

Artículo 295. Inspección

La inspección es una técnica de investigación descriptiva
sobre el estado que guardan lugares, objetos, instrumentos
o productos del delito.

Será materia de la inspección todo aquello que pueda ser di-
rectamente apreciado por los sentidos. Si se considera ne-
cesario, la policía se hará asistir de peritos.

Para la descripción de lo inspeccionado se emplearán, de
manera preferente, medios audiovisuales o según el caso,
dibujos, planos topográficos, fotografías ordinarias o métri-
cas, moldeados o cualquier otro medio para reproducir las
cosas, haciéndose constar en el registro correspondiente, en
qué forma y con qué objeto se emplearon. La descripción se
hará por escrito de todo lo que no hubiere sido posible efec-
tuar por los medios anteriores, procurándose fijar con clari-
dad los caracteres, señales o vestigios que el delito dejare,
el instrumento o medio que probablemente se haya emple-
ado y la forma en que se hubiere usado.

Al practicarse una inspección podrá entrevistarse a las per-
sonas presentes que puedan proporcionar algún dato útil pa-
ra el esclarecimiento de los hechos.

Artículo 296. Inspección en el lugar de los hechos o del
hallazgo 

Inmediatamente que se tenga conocimiento de la comisión
de un hecho que pueda constituir un delito, y en los casos
en que ello sea procedente, la policía se trasladará al lugar
de los hechos o del hallazgo y lo examinará con el fin de
preservar y procesar todos los indicios que tiendan a de-
mostrar el hecho y a señalar al autor y partícipes del mismo.

Artículo 297. Inspección en lugares distintos al del he-
cho o del hallazgo 

En la inspección de cualquier otro lugar diferente al del he-
cho o del hallazgo, para descubrir indicios útiles para la in-
vestigación se realizarán las diligencias señaladas en el ar-
tículo anterior.

Artículo 298. Revisión de personas 

En la investigación de los delitos, la policía podrá realizar
la revisión sobre una persona y sus pertenencias, en caso de
flagrancia o cuando existan indicios de que oculta entre sus
ropas o que lleva adheridos a su cuerpo, instrumentos, ob-

Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados692



jetos o productos relacionados con el hecho considerado co-
mo delito que se investiga, respetando en todo momento su
dignidad. Para proceder a la revisión se requerirá la autori-
zación de la persona que ha de ser objeto del examen.

Antes de la revisión, la persona afecta será informada del
fundamento y motivo de de la revisión, por lo que la policía
deberá contar con la información puntual sobre los criterios
de fundamentación y motivación de los actos de molestia.
En caso de que la persona se negare a la revisión el agente
policial deberá informarle la consecuencia jurídica. 

La revisión consistirá en una exploración externa de la per-
sona y sus pertenencias, en la que no se ausculten intimida-
des naturales de la misma y deberá realizarse en un recinto
que resguarde la dignidad de la persona en forma adecuada,
por personas del sexo que la persona objeto de la revisión
elija y quedará constancia de lo actuado, además de una vi-
deograbación de la diligencia.

En caso de flagrancia, cuando la persona se niegue a la re-
visión, la policía podrá trasladarla al ministerio público pa-
ra que éste, con base en los indicios presentados, valore la
procedencia o no, de solicitar al juez de control la autoriza-
ción para la revisión respectiva.

Cuando se tengan indicios de que la persona oculta entre
sus ropas, pertenencias o lleva adherida a su cuerpo algún
arma, sustancia tóxica o explosivo, la policía no requerirá la
autorización de la persona para su revisión y, salvo que las
circunstancias lo impidan, la diligencia podrá ser videogra-
bada con estricto respeto a la dignidad de la persona.

Artículo 299. Revisión corporal 

La policía durante la investigación podrá solicitar a cual-
quier persona la aportación voluntaria de muestras de flui-
do corporal, vello o cabello, exámenes corporales de carác-
ter biológico, huellas digitales, extracciones de sangre u
otros análogos, así como que se le permita fotografiar algu-
na parte del cuerpo, siempre que no implique riesgos para la
salud y la dignidad.

La policía deberá informar previamente a la persona el mo-
tivo de la aportación y del derecho que tiene a negarse a
proporcionar dichas muestras.

Las muestras o imágenes deberán ser obtenidas por perso-
nal especializado y del sexo que elija la persona a la que se
le practica la revisión, con estricto apego al respeto a la dig-

nidad. Las muestras o imágenes obtenidas serán analizadas
y dictaminadas por los peritos en la materia. El material ob-
tenido será confidencial.

Artículo 300. Inspección de vehículos 

La policía podrá realizar la inspección de un vehículo cuan-
do existan indicios de que se ocultan en él personas, instru-
mentos, objetos o productos relacionados con el delito que
se investiga. Para proceder a la inspección se requerirá la
autorización o el consentimiento expreso de la persona pro-
pietaria o poseedora del vehículo.

La inspección que lleve a cabo la policía consistirá en una
exploración sobre el vehículo y las pertenencias que se en-
cuentren en el mismo. Deberá dejarse registro de lo actua-
do, sin perjuicio de la videograbación de la diligencia.

En caso de que la persona propietaria o poseedora se niegue
a autorizar la inspección, la policía podrá sellar y trasladar
el vehículo al ministerio público para que éste, con base en
los indicios presentados, valore la procedencia de solicitar
al juez de control la autorización para la inspección respec-
tiva.

Cuando se tengan indicios de que está en peligro la vida o
integridad física de una persona, la policía no requerirá la
autorización para la inspección y, salvo que las circunstan-
cias lo impidan, la diligencia podrá ser videograbada.

Artículo 301. Levantamiento e identificación de cadáve-
res 

En los casos en que se presuma muerte por causas no natu-
rales, además de otras diligencias que sean procedentes, se
practicará: 

I. La inspección del cadáver, la ubicación del mismo y el
lugar de los hechos; 

II. El levantamiento del cadáver;

III. Traslado del cadáver, y

IV. Descripción y peritajes correspondientes.

Cuando de la investigación no resulten datos para presumir
la existencia de algún delito, el ministerio público podrá au-
torizar la dispensa de la necropsia.
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Si hubiere sido inhumado, se procederá a exhumarlo en los
términos previstos en este Código y demás disposiciones
aplicables.

En todo caso, practicada la inspección o la necropsia co-
rrespondiente, se procederá a la sepultura inmediata, pero
no podrá incinerarse el cadáver.

En los casos en que se desconozca la identidad del cadáver,
su identificación se efectuará por los peritajes idóneos. Una
vez identificado, se entregará a los parientes o a quienes in-
voquen título o motivo suficiente, previa autorización del
ministerio público, tan pronto la necropsia se hubiere prac-
ticado o, en su caso, dispensado.

Artículo 302. Pericial en caso de lesiones

En caso de que el lesionado se encuentre en un hospital pri-
vado, el ministerio público nombrará a los peritos que de-
berán practicar las diligencias necesarias para que dictami-
nen y hagan la clasificación legal definitiva.

Cuando se trate de una lesión proveniente de un hecho con-
siderado como delito y el lesionado se encontrare en algún
hospital público, los médicos de éste se tendrán por nom-
brados como peritos, sin perjuicio de que el ministerio pú-
blico que practique las diligencias de investigación nombre,
además, otros para que dictaminen y hagan la clasificación
legal definitiva.

Artículo 303. Peritajes

Durante la investigación, el ministerio público podrá dispo-
ner la práctica de los peritajes que sean necesarios para la
investigación del hecho. El informe escrito no exime al pe-
rito del deber de concurrir a declarar en la audiencia de jui-
cio oral, salvo en los casos previstos en este Código.

Artículo 304. Aportación de comunicaciones entre par-
ticulares

Las comunicaciones entre particulares podrán ser aportadas
voluntariamente a la investigación o al proceso penal, cuan-
do hayan sido obtenidas directamente por alguno de los par-
ticipantes en la misma.

Las comunicaciones que obtenga alguno de los participan-
tes con apoyo de la autoridad, también podrán ser aportadas
a la investigación o al proceso, siempre que conste de ma-

nera fehaciente la solicitud previa de apoyo del particular a
la autoridad.

Las comunicaciones aportadas por los particulares, deberán
estar estrechamente vinculadas con el delito que se investi-
ga, por lo que en ningún caso el juez admitirá comunica-
ciones que violen el deber de confidencialidad respecto de
los sujetos a que se refiere el artículo 381 de este Código, ni
la autoridad prestará el apoyo a que se refiere el párrafo an-
terior cuando se viole dicho deber. No se viola el deber de
confidencialidad cuando se cuente con el consentimiento
expreso de la persona con quien se guarda dicho deber.

Artículo 305. Proceso para reconocer personas

El reconocimiento de personas deberá practicarse con la
mayor reserva posible, en la práctica de la diligencia se po-
drá contar con evaluación psicológica previa de la víctima
u ofendido a fin de evitarle daños emocionales o psicológi-
cos, por lo que se observará el siguiente proceso:

I. Antes del reconocimiento, quien deba hacerlo será in-
terrogado para que describa a la persona de que se trata,
diga si la conoce o si, con anterioridad, la ha visto per-
sonalmente o en imágenes;

II. Además, deberá manifestar si después del hecho ha
visto nuevamente a la persona, en qué lugar y por qué
motivo;

III. A excepción del imputado, el declarante será instrui-
do acerca de sus obligaciones y de las responsabilidades
por su incumplimiento y se le tomará protesta de decir
verdad;

IV. Posteriormente, se invitará a la persona que debe ser
sometida a reconocimiento a que escoja su colocación
entre otras de aspecto físico y de vestimenta semejantes,
y se solicitará a quien lleva a cabo el reconocimiento que
diga si entre las personas presentes se halla la que men-
cionó y, en caso afirmativo, la señale con precisión.
Cuando la haya reconocido, expresará las diferencias y
semejanzas observadas entre el estado de la persona se-
ñalada y el que tenía en la época a que alude su declara-
ción anterior, y

V. La diligencia se hará constar en un registro, donde se
consignarán las circunstancias útiles, incluso el nombre
y domicilio de los que hayan formado la fila de personas.
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El reconocimiento procederá aún sin consentimiento del
imputado, pero siempre en presencia de su defensor. Quien
sea citado para reconocer deberá ser ubicado en un lugar
desde el cual no sea visto por las personas susceptibles de
ser reconocidas. Se adoptarán las previsiones necesarias pa-
ra que el imputado no altere u oculte su apariencia.

Tratándose de personas menores de edad o en tratándose de
víctima u ofendidos por los delitos de secuestro o violación,
que deban participar en el reconocimiento de personas, el
Ministerio Público o el juez, dispondrán medidas especiales
para su participación en tales diligencias con el propósito de
salvaguardar su identidad e integridad emocional. En la
práctica de tales diligencias, el juez deberá contar con el au-
xilio de técnicos especializados y la asistencia del represen-
tante del menor de edad.

Artículo 306. Pluralidad de reconocimientos 

Cuando varias personas deban reconocer a una sola, cada
reconocimiento se practicará por separado, sin que se co-
muniquen entre sí. Si una persona debe reconocer a varias,
el reconocimiento de todas podrá efectuarse en un solo ac-
to, siempre que no perjudique la investigación o la defensa.

Artículo 307. Reconocimiento por fotografía 

Cuando sea necesario reconocer a una persona que no esté
presente ni pueda ser presentada, podrá exhibirse su foto-
grafía legalmente obtenida, a quien deba efectuar el reco-
nocimiento, junto con la de otras personas con característi-
cas semejantes, observando en lo posible las reglas
precedentes. Se deberá guardar registro de las fotografías
exhibidas.

Artículo 308. Reconocimiento de objeto 

Antes del reconocimiento de un objeto se invitará a la per-
sona que deba reconocerlo a que lo describa. Acto seguido
se presentará el objeto o el registro del mismo para llevar a
cabo el reconocimiento.

Artículo 309. Otros reconocimientos 

Cuando se disponga reconocer voces, sonidos y cuanto pue-
da ser objeto de percepción sensorial, se observarán, en lo
aplicable, las disposiciones previstas para el reconocimien-
to de personas.

Esta diligencia se hará constar en un registro y la autoridad
podrá disponer que se documente mediante fotografías, au-
dio, videos u otros instrumentos o procesos adecuados.

Artículo 310. Entrega vigilada 

La entrega vigilada es la técnica especial de investigación
mediante la cual se autoriza, en los términos de este Códi-
go y las disposiciones que para tal efecto se emitan, el trans-
porte dentro del territorio nacional, así como la entrada o sa-
lida del mismo, de mercancía, bienes o productos cuya
posesión, transporte, enajenación, compra, alquiler o simple
tenencia sea ilícita o prohibida, o bienes o productos por los
que se haya sustituido, bajo la vigilancia de la policía espe-
cíficamente facultada para ello. Queda totalmente prohibida
la participación de cualquier tipo de personas ajenas a la in-
vestigación.

El procurador general de la República, o el servidor públi-
co en quien éste haya delegado dicha facultad, podrá auto-
rizar la entrega vigilada con el objeto de investigar el delito
e identificar a las personas involucradas en su comisión
cuando se tenga motivos fundados para considerar que la
persona investigada dirige o interviene en alguna de esas
conductas. La autorización deberá contener las circunstan-
cias en que se autoriza y las modalidades de la sustitución
así como los responsables de la entrega vigilada.

La información obtenida con motivo del desarrollo de la en-
trega vigilada que no tenga relación con el delito que se in-
vestiga, deberá ser destruida.

Artículo 311. Operaciones encubiertas

La investigación de los delitos podrá abarcar el conoci-
miento de las formas de organización, de operación y ám-
bitos de actuación e identidad de los miembros del grupo
delictivo. Para tal efecto, el Procurador General de la Repú-
blica o el servidor público en quien éste haya delegado di-
cha facultad, podrá autorizar, en los términos de este Códi-
go y las disposiciones que para tal efecto se emitan, la
realización de operaciones encubiertas a través de una uni-
dad de agentes policiales especialmente entrenados y facul-
tados para ello. Queda totalmente prohibida la participación
de cualquier tipo de personas ajenas a la investigación.

La información obtenida con motivo del desarrollo de una
operación encubierta que no tenga relación con el delito que
se investiga, deberá ser destruida, salvo que dé lugar a un
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delito diverso, en este caso, deberá ser materia de una in-
vestigación por separado.

Artículo 312. Modalidades de las operaciones encubier-
tas

El Ministerio Público podrá emplear las operaciones encu-
biertas para la investigación, previa autorización del Procu-
rador General de la República o el servidor público en quien
éste haya delegado dicha facultad, en las siguientes modali-
dades: 

I. La disposición de los recursos y medios necesarios, ba-
jo la supervisión del procurador general de la República
o del servidor público en quien éste haya delegado dicha
facultad, con objeto de aparentar la realización de activi-
dades ilícitas, y

II. La infiltración de agentes.

Artículo 313. Autorización ministerial para actuar como
agente infiltrado 

El procurador general de la República o el servidor público
en quien éste haya delegado dicha facultad, podrá autorizar
a los investigadores, mediante resolución fundada y moti-
vada, teniendo en cuenta los fines de la investigación, a ac-
tuar bajo identidad supuesta infiltrándose en el grupo delic-
tivo y a adquirir y transportar los objetos, instrumentos o
productos del delito y, en su momento, a retenerlos y po-
nerlos a disposición del Ministerio Público competente.

La identidad supuesta será otorgada por el tiempo indispen-
sable para cumplir con el objetivo, no debiendo exceder de
seis meses prorrogables por un plazo hasta de igual dura-
ción. Los agentes infiltrados deberán desenvolverse jurídi-
ca y socialmente bajo tal identidad.

La autorización deberá contemplar la identidad supuesta
con la que actuará en el caso concreto el agente infiltrado,
la motivación, fundamentación y alcances en la actuación
del agente infiltrado, especificando el objeto y fin de la ope-
ración encubierta, así como las licencias oficiales para la
portación de armas emitidas en términos de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos que se han de portar o uti-
lizar. La verdadera identidad será reservada y solamente se-
rá del conocimiento del Procurador General de la Repúbli-
ca y de los funcionarios en quienes haya delegado esta
facultad.

Artículo 314. Términos y condiciones para llevar a cabo
la operación encubierta

Las operaciones encubiertas, en su modalidad de infiltra-
ción de agentes, se llevarán a cabo en los términos, limita-
ciones, modalidades y condiciones que en cada caso con-
creto, atendiendo a la naturaleza del grupo delictivo,
determine el procurador general de la República o el servi-
dor público en quien éste haya delegado dicha facultad.

Dichos términos, limitaciones, modalidades y condiciones
se deberán establecer por escrito, previamente a la realiza-
ción de la operación encubierta de que se trate.

Las instancias que realicen operaciones encubiertas opera-
rán bajo métodos de recolección de información y activida-
des cuyo ejercicio no coaccione o violente los derechos hu-
manos y sus garantías. En caso contrario, los servidores
públicos se sujetarán a los procedimientos de responsabili-
dad administrativa o penal que correspondan.

Artículo 315. Deber de confidencialidad

Las operaciones encubiertas se deberán realizar bajo la más
estricta confidencialidad. La identidad de los agentes infil-
trados será manejada como información reservada y será
protegida en términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 316. Colaboración para las operaciones encu-
biertas

El Procurador General de la República o el servidor públi-
co en quien éste haya delegado dicha facultad, requerirá a
las dependencias y entidades de la administración pública
federal y organismos constitucionales autónomos, excepto a
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que presten la
colaboración más eficaz para efectos de la ejecución de las
operaciones encubiertas, en el ámbito de sus respectivas
competencias. Asimismo, acordará con las autoridades
competentes lo necesario para efectos de lo dispuesto en el
presente artículo. Toda la información sobre este tema será
clasificada como reservada y confidencial.

El Ministerio Público podrá imponer los medios de apremio
que resulten necesarios para garantizar la colaboración efi-
caz de las autoridades a que se refiere el párrafo anterior.
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Artículo 317. Deberes de los agentes infiltrados

Los agentes infiltrados, de conformidad con lo dispuesto en
este Código y en las disposiciones aplicables, proporciona-
rán al agente del Ministerio Público responsable de la in-
vestigación, la información, documentos, registros, graba-
ciones y todo aquello que sirva de elementos o datos de
prueba sobre los delitos competencia de las autoridades fe-
derales a que se refiere este Código, debiendo ratificar sus
informes o rendir testimonio en cuanto le sea posible. Los
elementos o datos de prueba que proporcionen durante la
investigación al agente del Ministerio Público, serán mane-
jados con absoluta reserva, en términos de las disposiciones
aplicables.

Los agentes encubiertos estarán facultados para intervenir
en el tráfico comercial, asumir obligaciones, ingresar y par-
ticipar en reuniones con integrantes de la organización in-
filtrada o con el individuo cuya conducta se investiga y, si
fuere necesario, realizar transacciones con ellos. Igualmen-
te, si el agente encubierto encuentra que en los lugares don-
de ha actuado existe información útil para los fines de la in-
vestigación, lo hará saber al Ministerio Público para que
este disponga el desarrollo de una operación especial, por
parte de la policía, con miras a que se recoja la información
y los elementos de convicción y evidencia física hallados.

Artículo 318. Reserva de identidad de los agentes infil-
trados

Por resolución judicial, previa solicitud del Ministerio Pú-
blico, los agentes de la policía que hubieran actuado como
agentes infiltrados, cuando comparezcan en el proceso que
se instruya por los hechos en que hubieran intervenido, lo
harán bajo procesos que garanticen la reserva de su identi-
dad. Para tal efecto, además, serán identificados mediante
una clave numérica en lugar de los datos de identidad del
agente. 

El juez de control a solicitud de la defensa, podrá requerir a
las autoridades cualquier información que los agentes hu-
bieran realizado en la investigación encubierta.

Artículo 319. Cumplimiento de un deber

En las actividades que desarrollen los agentes infiltrados,
conforme a lo dispuesto en este Código y demás disposi-
ciones aplicables, se considerará que actúan en cumpli-
miento de un deber, siempre que su actuación se apegue a

los lineamientos, términos, modalidades, limitaciones y
condiciones de la autorización.

Toda actuación que implique desapego a instrucciones o in-
filtraciones no autorizadas serán sancionadas en términos
de lo dispuesto en la ley correspondiente.

Sección II
Técnicas de investigación que 

requieren autorización judicial previa

Artículo 320. Actuaciones que requieren autorización
previa del juez de control 

A excepción de las técnicas de investigación dispuestas en
la Sección I del presente capitulo, requieren de autorización
previa del juez de control todas las acciones de investiga-
ción que impliquen afectación a las garantías y derechos es-
tablecidos por el Título Primero, Capítulo Primero de la
Constitución, además de las siguientes actuaciones de in-
vestigación:

I. La exhumación de cadáveres;

II. Las órdenes de cateo;

III. La intervención de comunicaciones privadas y co-
rrespondencia;

IV. La toma de muestras de fluido corporal, vello o pelo,
extracciones de sangre u otros análogos, cuando la per-
sona requerida, excepto la víctima u ofendido, se niegue
a proporcionar la misma;

V. El reconocimiento o examen físico de una persona
cuando aquélla se niegue a ser examinada, y

VI. Las demás que señalen las leyes aplicables.

Artículo 321. Autorización para practicar diligencias sin
conocimiento del afectado 

Las diligencias de investigación que de conformidad con
este Código requieran autorización judicial previa, podrán
ser solicitadas por el Ministerio Público aún antes de la vin-
culación a proceso del imputado.

Si el Ministerio Público requiere que ellas se lleven a cabo
sin previa comunicación al afectado, el juez autorizará que
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se proceda en la forma solicitada cuando la gravedad de los
hechos o la naturaleza de la diligencia de que se trate per-
mitan presumir que dicha circunstancia resulta indispensa-
ble para su éxito.

Si con posterioridad a la vinculación del imputado al proce-
so, el Ministerio Público solicita proceder de la forma seña-
lada en el párrafo precedente, el juez lo autorizará cuando la
reserva resulte estrictamente indispensable para la eficacia
de la diligencia.

Artículo 322. Exhumación de cadáveres

En los casos en que se presuma muerte por causas no natu-
rales, el Ministerio Público podrá solicitar la autorización
del juez de control para la exhumación de cadáver a fin de
que sean practicadas las diligencias que resulten proceden-
tes y, una vez realizadas, se procederá a la inhumación in-
mediata del occiso.

Artículo 323. Cateo

Cuando en la investigación el Ministerio Público estime ne-
cesaria la práctica de un cateo, en razón de que el lugar a
inspeccionar es un domicilio o una propiedad privada sin
acceso público, solicitará al juez de control por cualquier
medio, incluido el informático, su autorización para practi-
car la diligencia correspondiente. El Ministerio Público de-
berá dejar constancia de dicha solicitud en la que expresará
el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que
han de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que
únicamente debe limitarse la diligencia.

Cuando la orden expedida se transmita por medio informá-
tico, se estará a lo dispuesto por este Código en lo relativo
a dichos medios.

Si el lugar a inspeccionar es de acceso público y forma par-
te del domicilio particular, este último no será sujeto de ca-
teo, a menos que así se haya ordenado.

Artículo 324. Contenido de la resolución judicial que or-
dena el cateo

La resolución judicial que ordena el cateo deberá contener
cuando menos:

I. El nombre y cargo del juez que lo autoriza y la identi-
ficación del proceso en el cual se ordena;

II. La determinación concreta del lugar o los lugares que
habrán de ser cateados y lo que se espera encontrar en és-
tos;

III. El motivo del cateo, debiéndose indicar o expresar
los indicios de los que se desprenda la posibilidad de en-
contrar en el lugar la persona o personas que hayan de
aprehenderse o los objetos que se buscan;

IV: El día y hora en que deba practicarse la diligencia o
la determinación que de no ejecutarse dentro de los tres
días siguientes a su autorización, quedará sin efecto,
cuando no se precise fecha exacta de realización, y

V. El nombre de las personas autorizadas para practicar
e intervenir en diligencia de cateo.

La petición de orden de cateo deberá ser resuelta por la au-
toridad judicial de manera inmediata, en un plazo que no
exceda de las doce horas siguientes a que la haya recibido.

Artículo 325. Negación del cateo

En caso de que el juez niegue la orden, el Ministerio Públi-
co podrá subsanar las deficiencias y solicitar nuevamente la
orden o podrá apelar la decisión. En este caso la apelación
debe ser resuelta en un plazo no mayor de doce horas a par-
tir de que se interponga.

Artículo 326. Medidas para asegurar la diligencia de ca-
teo

Aun antes de que el juez competente dicte la orden de ca-
teo, el Ministerio Público podrá disponer las medidas de vi-
gilancia que estime convenientes para evitar la fuga del im-
putado o la sustracción, alteración, ocultamiento o
destrucción de documentos o cosas que constituyen el obje-
to de la diligencia.

Artículo 327. Cateo en residencias u oficinas públicas 

Para la práctica de una orden de cateo en la residencia u ofi-
cina de cualquiera de los poderes ejecutivo, legislativo o ju-
dicial de los tres órdenes de gobierno o en su caso organis-
mos constitucionales autónomos, la policía recabará la
autorización correspondiente en los términos previstos en
este Código.
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Artículo 328. Cateo en buques 

Cuando tenga que practicarse un cateo en buques mercantes
extranjeros, se observarán las disposiciones de los instru-
mentos internacionales ratificados por el Estado mexicano,
las leyes y reglamentos marítimos.

Artículo 329. Formalidades del cateo 

Será entregada una copia de la resolución que autoriza el
cateo a quien habite o esté en posesión del lugar donde se
efectúe o, cuando esté ausente, a su encargado y, a falta de
éste, a cualquier persona mayor de edad que se halle en el
lugar.

Cuando no se encuentre a nadie se fijará la resolución a la
entrada del inmueble, ello se hará constar en el acta y se ha-
rá uso de la fuerza pública para ingresar.

Al concluir el cateo se levantará acta circunstanciada, en
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lu-
gar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad
que practique la diligencia, pero la designación no podrá re-
caer sobre los elementos que pertenezcan a la autoridad que
practicó la diligencia. Cuando no se cumplan estos requisi-
tos, la diligencia carecerá de todo valor probatorio, sin que
sirva de excusa el consentimiento de los ocupantes del lu-
gar.

Al terminar la diligencia se cuidará que los lugares queden
cerrados y de no ser posible inmediatamente, se asegurará
que otras personas no ingresen en el lugar, hasta lograrlo.

La diligencia del cateo podrá ser video grabada por los
agentes de la policía, a efecto de que el video pueda ser
ofrecido como medio de prueba en los términos que señala
este Código.

Artículo 330. Recolección de indicios

Al practicarse un cateo se recogerán conforme a la cadena
de custodia, los indicios que fueren conducentes al éxito de
la investigación.

Se formará un inventario de aquello que se recoja relacio-
nado con el delito que motiva el cateo, observándose en es-
te caso lo relativo a la cadena de custodia.

Artículo 331. Descubrimiento de un delito diverso

Si al practicarse un cateo resultare el descubrimiento de un
delito distinto del que lo haya motivado, se formará un in-
ventario de aquello que se recoja relacionado con el nuevo
delito, observándose en este caso lo relativo a la cadena de
custodia y se registrará en el acta correspondiente y se hará
del conocimiento de la autoridad competente.

Artículo 332. Cateo de lugares que no estén destinados
para habitación

Para el cateo de oficinas públicas, locales públicos, estable-
cimientos militares, templos o sitios religiosos de culto pú-
blico, establecimientos de reunión o recreo mientras estén
abiertos al público y no estén destinados para habitación,
podrá prescindirse de la orden de cateo con el consenti-
miento expreso y libre de las personas a cuyo cargo estu-
vieren los locales. Si ello fuere perjudicial para el resultado
procurado con el acto, se requerirá el consentimiento al su-
perior jerárquico en el servicio. De no ser otorgado el con-
sentimiento o no ser posible recabarlo, se requerirá la orden
de cateo.

Cuando una parte de los lugares referidos en el párrafo an-
terior no sea de acceso público, se requerirá orden de cateo.

Artículo 333. Intervención de las comunicaciones priva-
das 

Cuando en la investigación, el Procurador General de la Re-
pública o los servidores públicos a quienes delegue la fa-
cultad, consideren necesaria la intervención de comunica-
ciones privadas y existan datos que establezcan que el
imputado cometió o participó en la comisión del delito que
se investiga, lo solicitarán por escrito o por cualquier medio
informático al juez competente, expresando el objeto y ne-
cesidad de la intervención.

El juez resolverá sobre el pedimento de forma inmediata,
sin que exceda de doce horas. Cuando la orden se expida
por medio informático, se estará a lo dispuesto por este Có-
digo en lo relativo a dichos medios. De no resolverse en
tiempo, el Ministerio Público podrá acudir en queja ante el
Tribunal quien deberá resolver dentro de las doce horas si-
guientes.

De negarse el pedimento, el Ministerio Público podrá ape-
lar y el Tribunal deberá resolver dentro de las doce horas si-
guientes.
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La policía facultada para la ejecución será responsable de
que la misma se realice en los términos de la autorización
judicial y podrá participar perito calificado en caso de ser
necesario.

Artículo 334. Requisitos de la solicitud 

La solicitud de intervención deberá contener los preceptos
legales en que se fundan y los razonamientos por los que se
considera procedente; la persona o personas que serán in-
vestigadas; la identificación del lugar o lugares donde se re-
alizará; el tipo de comunicación privada a ser intervenida;
su duración, y el proceso y equipos para la intervención y,
en su caso, la identificación de la persona a cuyo cargo es-
tá la prestación del servicio a través del cual se realiza la
comunicación objeto de la intervención.

El plazo de la intervención incluyendo sus prórrogas no po-
drá exceder de seis meses. Después de dicho plazo, sólo po-
drán autorizarse nuevas intervenciones cuando el Ministe-
rio Público acredite nuevos elementos que así lo justifiquen.

Artículo 335. Contenido de la resolución judicial que au-
toriza la intervención de las comunicaciones privadas

En la autorización, el juez determinará las características de
la intervención, sus modalidades, límites y, en su caso, or-
denará a instituciones públicas o privadas, modos específi-
cos de colaboración.

Artículo 336. Objeto de la intervención

Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones pri-
vadas que se realicen de forma oral, escrita, por signos, se-
ñales o mediante el empleo de aparatos eléctricos, electró-
nicos, mecánicos, alámbricos o inalámbricos, sistemas o
equipos informáticos, así como por cualquier otro medio o
forma que permita la comunicación entre uno o varios emi-
sores y uno o varios receptores.

En ningún caso podrá autorizar intervenciones cuando se
trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, ci-
vil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunica-
ciones del detenido con su defensor o correspondencia que
bajo cubierta circule por estafetas.

El juez podrá en cualquier momento, verificar que las inter-
venciones sean realizadas en los términos autorizados y, en
caso de incumplimiento, podrá decretar su revocación par-
cial o total.

Artículo 337. Conocimiento de delito diverso

Si en la práctica de una intervención de comunicaciones pri-
vadas se tuviera conocimiento de la comisión de un delito
diverso de aquéllos que motivan la medida, se hará constar
esta circunstancia en el acta correspondiente y del conoci-
miento de la autoridad competente. Toda actuación hecha
en contravención a esta disposición carecerá de valor pro-
batorio.

Artículo 338. Ampliación de la intervención a otros su-
jetos

Cuando de la intervención de comunicaciones privadas se
advierta la necesidad de ampliar a otros sujetos o lugares la
intervención, el Ministerio Público presentará al juez la so-
licitud respectiva.

Artículo 339. Registro de las intervenciones

Las intervenciones de comunicación deberán ser registradas
por cualquier medio que no altere la fidelidad, autenticidad
y contenido de las mismas, por la policía o por el perito téc-
nico que intervenga, a efecto de que aquélla pueda ser ofre-
cida como medio de prueba en los términos que señala este
Código.

Artículo 340. Registro

De toda intervención se levantará registro por la policía, que
contendrá las fechas de inicio y término de la intervención;
un inventario pormenorizado de los documentos, objetos y
los medios para la reproducción de sonidos o imágenes cap-
tadas durante la misma; de ser posible, la identificación de
quienes hayan participado en las diligencias, así como los
demás datos que considere relevantes para la investigación.
Las cintas originales y el duplicado de cada una de ellas, se
numerarán progresivamente y contendrán los datos necesa-
rios para su identificación. Se guardarán en sobre sellado y
se observarán las reglas relativas a la cadena de custodia.

Artículo 341. Conclusión de la intervención 

Al concluir la intervención, la policía de manera inmediata,
informará al Ministerio Público sobre su desarrollo, así co-
mo de sus resultados y levantará el acta respectiva. A su vez,
con la misma prontitud el Ministerio Público lo informará
al juez de control.
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Las intervenciones realizadas sin las autorizaciones antes
citadas o fuera de los términos en ellas ordenados, carece-
rán de valor probatorio, sin perjuicio de la responsabilidad
administrativa o penal a que haya lugar.

Artículo 342. Destrucción de las intervenciones ilegales 

La destrucción será procedente cuando los medios para la
reproducción de sonidos o imágenes o registros provengan
de una intervención no autorizada o no se hubieran cumpli-
do los términos de la autorización judicial respectiva.

En caso de no ejercicio de la acción penal y, una vez trans-
currido el plazo legal para impugnarlo sin que ello suceda,
o cuando haya quedado firme el no ejercicio de la acción
penal o se hubiere decretado el sobreseimiento, los medios
para la reproducción de sonidos o imágenes, se pondrán a
disposición del juez que autorizó la intervención, quien or-
denará su destrucción.

No se podrá hacer uso de información que haya sido obte-
nida a través de intervenciones ilícitas.

Artículo 343. Colaboración con la autoridad 

Los concesionarios, permisionarios y demás titulares de los
medios o sistemas susceptibles de intervención, deberán co-
laborar eficientemente con la autoridad competente para el
desahogo de dichas diligencias, de conformidad con la nor-
matividad aplicable y la orden judicial que así lo establez-
ca. El incumplimiento a este mandato será sancionado con-
forme a las disposiciones penales aplicables.

Artículo 344. Reserva 

Quienes participen en alguna intervención de comunicacio-
nes privadas deberán observar el deber de secrecía sobre el
contenido de las mismas.

Artículo 345. Toma de muestras cuando la persona re-
querida se niegue a proporcionarlas 

En el supuesto de que la persona requerida, excepto la víc-
tima u ofendido, se niegue a proporcionar la muestra de
fluido corporal, vello o pelo, extracciones de sangre u otros
análogos o imagen, y existan datos fehacientes de que la
persona se encontraba en el momento y lugar en el que se
llevó a cabo el hecho que la ley señala como delito, la poli-
cía podrá solicitar al Ministerio Público que se comunique
por cualquier medio con el juez de control para solicitar la

inmediata autorización de la práctica de dicha diligencia,
justificando la necesidad de la medida y expresando la per-
sona o personas en quienes haya de practicarse, el tipo y ex-
tensión de muestra o imagen a obtener, a lo que únicamente
se limitará la diligencia. De concederse la autorización re-
querida, el juez deberá facultar al Ministerio Público para
que, en el caso de que la persona a inspeccionar ya no se en-
cuentre ante él, ordene su localización y presentación a efec-
to de que tenga verificativo la diligencia correspondiente. 

El juez resolverá la petición a que se refiere el párrafo ante-
rior en un plazo que no exceda de seis horas. Si el órgano
jurisdiccional no resuelve en el plazo previsto para ello, el
Ministerio Público podrá interponer la queja prevista por
este Código, la que por la urgencia y naturaleza de la mis-
ma, deberá resolverse dentro de las doce horas siguientes a
la promoción.

El juez al resolver respecto de la solicitud de la medida he-
cha por el ministerio público, deberá tomar en considera-
ción el principio de proporcionalidad y motivar que la me-
dida resulta necesaria, es decir, que no existe otra menos
gravosa para la persona que habrá de ser examinada o para
el imputado, que resulte igualmente eficaz e idónea para el
fin que se persigue, justificando la misma en atención a la
gravedad del hecho que se investiga y por personal médico
del sexo que elija la persona a examinar o el imputado.

En esta diligencia siempre deberá estar presente una perso-
na de confianza del examinado o el abogado defensor en ca-
so de que se trate del imputado, quien será advertido pre-
viamente de tal derecho. Tratándose de menores de edad o
de inimputables estará presente quien ejerza la patria potes-
tad, la tutela o curatela del sujeto.

En estos casos se procurará obtener el consentimiento de la
persona requerida.

Artículo 346. Reconocimiento o examen físico cuando la
persona se niegue a ser examinada

Cuando deba hacerse reconocimiento o examen físico a una
persona excepto a la víctima u ofendido y ésta se niegue, la
policía podrá solicitar al Ministerio Público que se comuni-
que por cualquier medio con el juez de control para solici-
tar la inmediata autorización de la práctica de dicha dili-
gencia, justificando la necesidad de la medida y expresando
la persona o personas en quienes haya de practicarse, el ti-
po de reconocimiento u examen físico a obtener, a lo que
únicamente se limitará la diligencia.
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De concederse la autorización requerida, el juez deberá fa-
cultar al Ministerio Público para que, en el caso de que la
persona a revisión ya no se encuentre ante él, ordene su lo-
calización y presentación a efecto de que tenga verificativo
la diligencia correspondiente.

El juez resolverá la petición del Ministerio Público a que se
refiere este artículo, en forma inmediata, en un plazo que no
exceda de seis horas. En el caso de que el órgano jurisdic-
cional no resuelva en el plazo previsto para ello, el Ministe-
rio Público podrá interponer la queja prevista por este Có-
digo, la que por la urgencia y naturaleza de la misma,
deberá resolverse dentro de las doce horas siguientes a la
promoción.

Al acto podrá asistir una persona de confianza de quien se-
rá examinada o el abogado defensor en caso de que se trate
del imputado. Tratándose de menores de edad o de inimpu-
tables estará presente quien ejerza la patria potestad, la tu-
tela o curatela del sujeto.

En estos casos se procurará obtener el consentimiento de la
persona requerida.

CAPÍTULO III
Prueba anticipada

Artículo 347. Prueba anticipada

Hasta antes de la celebración de la audiencia de juicio oral
se podrá practicar anticipadamente cualquier medio de
prueba pertinente, siempre que se satisfagan los siguientes
requisitos:

I. Que sea practicada ante el juez de control;

II. Que sea solicitada por alguna de las partes, quienes
deberán expresar las razones por las cuales el acto se de-
be realizar con anticipación a la audiencia de juicio oral
a la que se pretende desahogar y se torna indispensable;

III. Que sea por motivos fundados y de extrema necesi-
dad y para evitar la pérdida o alteración del medio pro-
batorio, y

IV. Que se practique en audiencia y en cumplimiento de
las reglas previstas para la práctica de pruebas en el jui-
cio.

Artículo 348. Prueba anticipada de personas menores de
edad

En aquellos delitos que atenten contra el libre desarrollo de
la personalidad o que afecten el normal desarrollo psicose-
xual o bien que el delito fuese cometido con cualquier tipo
de violencia y la víctima o testigo sea mayor de seis años y
menor de dieciocho años de edad, el Ministerio Público de
oficio o a solicitud de la víctima o de su representante cuan-
do sea menor de edad o del testigo, deberá determinar con
la ayuda de especialista sobre la necesidad de obtener su de-
claración de manera anticipada, cuando por el transcurso
del tiempo hasta que se llegase a la audiencia oral la perso-
na menor de edad no pudiere rendir su testimonio o cuando
la reiteración en su atesto sea altamente perjudicial en su de-
sarrollo psicológico.

Tratándose de víctima o testigos menores de doce años de
edad, el Ministerio Público de oficio o a petición de la víc-
tima o de su representante cuando la víctima o testigos se-
an menores de edad, solicitará al juez de control el desaho-
go de su testimonio como prueba anticipada.

La víctima o su representante tienen la facultad de impug-
nar ante el juez de control la negativa del Ministerio Públi-
co de solicitar el anticipo de prueba.

En el desahogo de la prueba anticipada, el juez velará por el
interés superior de la niñez, sin quebrantar los principios
rectores del sistema acusatorio, evitando al máximo que la
persona menor de edad repita diligencias innecesarias.

Artículo 349. Proceso para prueba anticipada

La solicitud de desahogo de prueba anticipada podrá plan-
tearse desde que se presenta la denuncia, querella o equiva-
lente y hasta antes de que dé inicio la audiencia de juicio
oral.

Cuando se solicite prueba anticipada, el juez citará a au-
diencia a todos aquellos que tuvieren derecho a asistir a la
audiencia de juicio oral y luego de escucharlos valorará la
posibilidad de que la prueba por anticipar no pueda ser des-
ahogada en la audiencia de juicio oral, sin grave riesgo de
pérdida por la demora y, en su caso, admitirá y desahogará
la prueba en el mismo acto otorgando a las partes todas las
facultades previstas para su participación en la audiencia de
juicio oral.
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El imputado que estuviere detenido será trasladado a la sa-
la de audiencias para la práctica de la diligencia.

En caso de que todavía no exista imputado identificado se
designará un defensor público para que intervenga en la au-
diencia.

Artículo 350. Registro y conservación de la prueba anti-
cipada

La audiencia en la que se desahogue la prueba anticipada
deberá registrarse en su totalidad.

Concluido el desahogo de la prueba anticipada se entregará
el registro correspondiente a las partes.

Si el obstáculo que dio lugar a la práctica del anticipo de
prueba no existiera para la fecha de la audiencia de juicio
oral, se desahogará en la audiencia de juicio oral.

Toda prueba anticipada deberá conservarse de acuerdo con
las medidas dispuestas por el juez de control.

Artículo 351. Excepciones a la prohibición de la prueba
de referencia.

Por prueba de referencia se entiende toda declaración reali-
zada fuera del juicio oral y que es utilizada para probar o ex-
cluir uno o varios elementos del delito, el grado de inter-
vención en el mismo, las circunstancias de agravación o de
atenuación punitivas, la naturaleza y extensión del daño
causado y cualquier otro objeto sustancial objeto del deba-
te cuando no sea posible practicarla en juicio. Por regla ge-
neral la prueba de referencia está prohibida.

Se considerará como excepción a la prohibición de la prác-
tica de prueba de referencia, la entrevista de testigos reali-
zada por la policía de investigación, o por cualquier perso-
na previa al juicio oral, destinada a probar algún elemento
sustancial del hecho delictuoso y que resulta imposible des-
ahogar en el juicio, en los siguientes supuestos. 

I. Cuando el testigo fallezca con posterioridad a la entre-
vista;

II. Cuando el testigo padezca una enfermedad grave que
le impida declarar, corroborada pericialmente;

III Cuando el testigo con posterioridad a la entrevista,
sufra una enfermedad mental que le impida recordarlo,
corroborado pericialmente, o

IV. Cuando el testigo sea víctima de un delito de secues-
tro, desaparición forzada o hecho delictivo de similar na-
turaleza.

Cuando se ofrezca como medio de prueba una que se en-
cuentre bajo el supuesto de alguna de las excepciones pre-
vistas en este artículo, la parte que la ofrezca deberá llamar
la atención al juez de control indicándole bajo qué supues-
to de las excepciones previstas se hace el ofrecimiento,
siendo esta exigencia una condición para que el juzgador se
pueda pronunciar, sobre si el medio de prueba así ofrecido
se decreta como admitido para juicio oral. 

En caso de que se ofrezca prueba de referencia bajo alguna
de las excepciones previstas en este artículo, y el testigo de
referencia cuente con algún soporte en el cual se contenga
el contendido de lo manifestado por el entrevistado; al ser
ofrecido este medio de prueba deberá hacerse del conoci-
miento del juez de control tal circunstancia y ofrecerse de
igual manera como medio de prueba el soporte en cuestión,
de lo contrario, el juez de control no admitirá el medio de
prueba ofrecido bajo alguna de las excepciones previstas en
este artículo.  

En ningún caso, la declaración del testigo de referencia po-
drá ser sustituida por la lectura de documentos, ni por la re-
producción de información contenida en algún soporte co-
mo, audio, video, videograbación, imagen, texto de
cualquier tipo.  En caso que el testigo de referencia acuda a
juicio y a su vez, cuente con algún soporte que contenga la
entrevista que practicó a las personas de acuerdo a las ex-
cepciones previstas en este artículo, el mismo se deberá pro-
ducir en juicio e incorporar al mismo como prueba obser-
vando para ello las reglas previstas en este Código.

Cuando la declaración del testigo de referencia que declara
bajo alguno de los supuestos de excepción de este artículo,
contenga manifestaciones relacionadas con la excepción
bajo la cual fue ofrecida y además, referencias que no se en-
cuentran previstas bajo supuesto de excepción, éstas últi-
mas no deberán ser consideradas y serán suprimidas a me-
nos que, de así hacerlo la declaración se torne en
inintelegible, caso en el cual toda la declaración del testigo
se excluirá careciendo de toda posibilidad de valoración.
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Cuando se esté frente a uno de los casos de excepción de es-
te artículo, las declaraciones de testigos de referencia po-
drán ser utilizadas para impugnar la credibilidad del testigo
o perito que así declare.  

La prueba de referencia podrá ser impugnada por cualquier
medio probatorio, en los mismos términos que la prueba
testimonial.  

Para la producción, admisión e incorporación de la prueba
de referencia que bajo excepción se prevé en este artículo,
en lo conducente se observarán las reglas generales de la
prueba y de manera particular, las de la testimonial y de la
documental.   

Artículo 352. Valoración de las excepciones a la prohibi-
ción de prueba de referencia

La sentencia condenatoria no podrá fundarse exclusiva-
mente en  excepciones a la prohibición de prueba de refe-
rencia.

CAPÍTULO IV
Ofrecimiento de prueba

Artículo 353. Libertad probatoria

Podrán probarse los hechos y las circunstancias de interés
tendientes a demostrar la existencia del delito, la plena res-
ponsabilidad penal del acusado, o su inocencia y, en su ca-
so, los elementos para individualización de la pena y medi-
da de seguridad por cualquier medio de prueba permitido.

Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
todo aquello que se ofrezca como tal, incluso por medios di-
gitales, siempre que pueda ser pertinente y no vaya contra
el derecho.

Artículo 354. Medios de prueba

Son medios de prueba la declaración del imputado, la testi-
monial, la pericial, la documental y cualquier otro medio
técnico científico, siempre que sea conducente y no sea con-
trario a derecho.

Artículo 355. Declaraciones de testigos

Si el Ministerio Público ofrece como prueba la declaración
de testigos deberá individualizarlos en el escrito de acusa-

ción, presentando una lista, con nombres, apellidos y domi-
cilios, señalando, además, la materia sobre la que habrán de
recaer sus declaraciones. Salvo que se deba resguardar la
identidad y otros datos personales de la víctima u ofendido
cuando ésta sea menor de edad o se trate de delitos de vio-
lación, secuestro o trata de personas o cuando a juicio del
juez sea necesario para su protección, salvaguardando en
todo caso los derechos de la defensa.

Cuando el Ministerio Público ofrezca como prueba la de-
claración de una persona en cuyo favor se haya decretado
un criterio de oportunidad, se encontrará obligado a infor-
mar a la defensa sobre esta circunstancia y a anexar en su
escrito de acusación la resolución mediante la cual se haya
decretado aplicar el criterio de oportunidad. 

En todo caso, deberán tomarse las medidas para resguardar
la reserva de la identidad de la víctima u ofendido.

Artículo 356. Ofrecimiento de prueba pericial

Cuando, para el examen de personas, hechos, objetos o cir-
cunstancias relevantes para la causa fuere necesario o con-
veniente contar con conocimientos especiales en alguna
ciencia, arte, técnica u oficio, las partes podrán ofrecer la
pericial como medio de prueba.

Artículo 357. Desahogo por lectura del dictamen peri-
cial

Las partes en el proceso podrán ofrecer la práctica de peri-
cias, las cuales se producirán en el juicio de manera oral. El
informe pericial escrito solo podrá utilizarse como apoyo de
memoria o para evidenciar contradicción, en ningún caso la
lectura del informe sustituirá la declaración del perito en
juicio. 

Al ofrecerse indicios sometidos a custodia, deberán anexar-
se los documentos respectivos que acrediten, en su caso, la
cadena de custodia. En todo caso será necesaria la compa-
recencia del perito a juicio oral sin que pueda ser substitui-
da por la presentación de su informe ni de algún otro tipo de
documento, los cuales solamente podrán ser utilizados en
juicio para apoyar la memoria del perito o impugnar su cre-
dibilidad. En caso de prueba anticipada se observaran las re-
glas relativas a la misma previstas en este Código.
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Artículo 358. Prueba Pericial

Podrá ofrecerse la prueba pericial cuando para descubrir o
valorar un elemento de convicción, sea necesario poseer
conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o técnica.

Los peritos deberán poseer título oficial en la materia rela-
tiva al punto sobre el cual dictaminarán y no estar impedi-
dos para el ejercicio profesional, siempre que la ciencia, el
arte o la técnica sobre la que verse la pericia esté reglamen-
tada. En caso contrario, deberá designarse a una persona de
idoneidad manifiesta que preferentemente pertenezca a un
gremio o agrupación relativo a la actividad sobre la que ver-
se la pericia. 

No regirán las reglas sobre la prueba pericial para quien de-
clare sobre hechos o circunstancias que conoció espontáne-
amente, aunque para informar sobre ellos utilice aptitudes
especiales que posee en una ciencia, arte o técnica. En este
caso regirán las reglas de la prueba testimonial.

Las partes propondrán los peritos que consideren conve-
nientes, al mismo tiempo cada parte señalará la materia de
la prueba pericial.

Artículo 359. Improcedencia para recusar a los peritos.

Los peritos no podrán ser recusados. No obstante, durante
la audiencia del juicio oral, podrán dirigírseles preguntas
orientadas a determinar su imparcialidad e idoneidad, así
como el rigor técnico o científico de sus conclusiones.

Artículo 360. Ofrecimiento de documentos y prueba ma-
terial

Podrá ofrecerse como prueba documental los textos, escri-
tos, imágenes y símbolos que puedan percibirse por medio
de los sentidos y que se encuentren registrados o plasmados
en cualquier medio mecánico o electrónico y, en general, a
todo soporte material que contenga información sobre algún
hecho, aunque carezca de suscripción. No podrá negarse esa
condición a las publicaciones de prensa y a toda pieza que
sea aceptada generalmente como medio de convicción.

Artículo 361. Documentos y prueba material

Si las partes ofrecen prueba documental especificarán la
fuente y adjuntará una copia del documento. Si ofrecen
prueba material deberán describirla y señalar su fuente. Al

ofrecerse indicios sometidos a custodia, deberán anexarse
los documentos respectivos que acrediten, en su caso, la ca-
dena de custodia.

En caso de que los datos de prueba o la prueba se encuen-
tren contenidos en medios digitales, electrónicos, ópticos o
de cualquier otra tecnología, la parte que la ofrezca deberá
proporcionar o facilitar los instrumentos necesarios para su
reproducción, o indicar dónde pueden reproducirse en el su-
puesto de que la autoridad ante quien se presenten, no cuen-
te con la capacidad técnica para hacerlo.

Artículo 362. Métodos de autenticación e identificación

Las partes y el juez, a solicitud de aquéllas, podrán requerir
informes a cualquier persona o entidad pública o privada
para demostrar la autenticidad e identificación de un docu-
mento.

La identificación de los documentos mencionados en el ar-
tículo anterior, se probará por métodos como los siguientes:

I. Reconocimiento de la persona que lo ha elaborado,
manuscrito, mecanografiado, impreso, firmado, produci-
do o visto;

II. Reconocimiento de la parte contra la cual se aduce;

III. Mediante certificación expedida por la entidad certi-
ficadora de firmas digitales de personas físicas o mora-
les, o

IV. Mediante informe de experto en la respectiva disci-
plina.

Artículo 363. Ofrecimiento de información generada
por medios informáticos

La información generada, comunicada, recibida o archiva-
da por medios electrónicos, informáticos, telemáticos, ópti-
cos o de cualquier otra tecnología, podrá ser ofrecida como
prueba siempre que se acredite:

I. La fiabilidad del método en que haya sido generada,
comunicada, recibida o archivada;

II. La integridad e inalteración de la información a partir
del momento en que se generó en su forma definitiva, y
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III. La vinculación directa, en cuanto a la generación, co-
municación, recepción o conservación a persona deter-
minada.

CAPÍTULO V
Desahogo de pruebas

Sección I 
Disposiciones generales

Artículo 364. Prueba

Prueba es cualquier elemento con aptitud para conducir al
conocimiento probable o cierto respecto de un hecho y que
haya sido producido, admitido e incorporado al juicio oral
con observancia de las reglas previstas en este Código.

La prueba admitida e incorporada en una audiencia confor-
me a las reglas de éste Código, sólo se puede utilizar para
fundar la decisión que el juez debe dictar en ella.

Artículo 365. Normas para proceder con peritos, testi-
gos e intérpretes

Iniciada la audiencia de desahogo de pruebas y antes de co-
menzar la declaración, se tomará la protesta de ley a los que
han de declarar o se les exhortará para que se conduzcan
con verdad, en términos de lo previsto por el artículo 70 de
este Código. Posteriormente, se llevará a cabo la identifica-
ción de los peritos y los testigos, los cuales serán interroga-
dos de manera individual sobre su nombre, apellidos, esta-
do civil, oficio o profesión, domicilio, vínculo de
parentesco y de interés con las partes, así como cualquier
otra circunstancia útil para apreciar su veracidad, sin em-
bargo, se le preguntará al testigo si es su deseo proporcio-
nar sus datos personales en voz alta o si prefiere que éstos
sean anotados por separado y preservados en reserva.

Los testigos menores de edad o incapaces serán acompaña-
dos por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela o
por persona de su confianza con la finalidad de salvaguar-
dar sus derechos.

En debates prolongados, a petición de parte, el juez puede
disponer que las testimoniales que se relacionen con un
mismo hecho se desahoguen en la misma fecha y por ex-
cepción que se practiquen en fechas distintas a aquéllas que
por el número de testigos o la complejidad del desahogo de
prueba lo justifique.

Antes de declarar, los peritos y los testigos no podrán co-
municarse entre si, ni ver, oír ni ser informados de lo que
ocurriere en audiencia.

Las personas que sean interrogadas deberán responder de
viva voz, sin consultar notas ni documentos, con excepción
de los peritos y policías. Los policías fungirán en calidad de
testigos. Después de declarar, el juez dispondrá si ellos con-
tinúan en antesala o pueden retirarse, consultando a las par-
tes.

Los intérpretes que sólo cumplan la misión de transmitir al
acusado aquello que se manifieste en el debate, o a la au-
diencia aquello que manifieste el acusado, cuando él no do-
mine el idioma español o padezca alguna discapacidad que
le impida oír o hablar, permanecerán a su lado durante todo
el debate.

Artículo 366. Normas para interrogar a testigos y peri-
tos

Otorgada la protesta y realizada su identificación, el juez
concederá la palabra a la parte que propuso el testigo para
que lo interrogue y, con posterioridad, a los demás sujetos
que intervienen en el proceso, respetándose siempre el or-
den asignado.

En su interrogatorio, las partes que hayan propuesto a un
testigo o perito no podrán formular sus preguntas de tal ma-
nera que ellas sugieran la respuesta.

Durante las preguntas formuladas por la contraparte del ofe-
rente, se podrá confrontar al perito o testigo con sus propios
dichos u otras versiones de los hechos presentados en el jui-
cio de forma sugestiva.

Deberán ser interrogados personalmente. Su declaración
personal no podrá ser sustituida por la lectura de los regis-
tros en que consten anteriores declaraciones o de otros do-
cumentos que las contuvieren.

Los peritos y testigos responderán directamente a las pre-
guntas que les formulen las partes o sus abogados, el órga-
no jurisdiccional podrá formular preguntas para aclarar di-
chas manifestaciones, en los términos previstos en este
Código.

Los peritos podrán consultar documentos, notas escritas y
publicaciones, con la finalidad de fundamentar y aclarar su
respuesta, previa autorización judicial.
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A solicitud de alguna de las partes, el juez podrá autorizar
un nuevo interrogatorio a los testigos o peritos que ya hayan
declarado en la audiencia. Al perito se le podrá formular
preguntas con el fin de proponerle hipótesis sobre su expe-
riencia, a las que el perito deberá responder ateniéndose a la
ciencia, la profesión y los hechos hipotéticos propuestos.

Artículo 367. Reglas sobre el interrogatorio

El interrogatorio se hará observando las siguientes reglas:

I. Toda pregunta versará sobre un hecho específico;

II. Se desechará toda pregunta sugestiva, capciosa, insi-
diosa o confusa;

III. Se prohibirá toda pregunta que tienda a ofender al
testigo;

IV. Se podrá autorizar a los oficiales de policía o peritos,
consultar documentos necesarios que ayuden a su me-
moria, los cuales deberá ver y aprobar primero la contra-
parte, y

V. Se excluirá toda pregunta que no sea pertinente.

En el caso de la fracción II, las preguntas podrán sugerir la
respuesta cuando el tribunal declare como testigo hostil al
interrogado a petición fundada de la parte que ofrece al tes-
tigo

Artículo 368. Reglas sobre el contrainterrogatorio

La finalidad del contrainterrogatorio es refutar, en todo o en
parte, lo que el testigo o el perito han contestado en el inte-
rrogatorio. Para contrainterrogar se puede utilizar cualquier
declaración que hubiese hecho el testigo sobre los hechos
en entrevista, en declaración previa ante el juez de control o
en la propia audiencia del juicio oral o que obre en cualquier
otro medio o  soporte de cualquier tipo. En contrainterroga-
torio de perito se podrá utilizar cualquier argumento susten-
tado en principios, técnicas, métodos o recursos acreditados
en divulgaciones técnico-científicas calificadas referentes a
la materia de controversia.

Artículo 369. Objeciones

Por objeciones se entiende todo medio de control o de pro-
tección de la teoría del caso que tienen las partes en el pro-

ceso y que, está dirigida a evitar actuaciones o manifesta-
ciones ilegales o impropias de la parte contraria, en la for-
mulación de alegatos de apertura, durante los interrogato-
rios y contrainterrogatorios, en los alegatos de clausura, en
los actos tendentes a la ilegal admisión e incorporación  de
la prueba en juicio y en todo aquello que se traduzca en una
violación a los principios rectores del proceso.

Tratándose de preguntas que sean objetables, la objeción
deberá formularse antes de que el testigo de respuesta a la
pregunta formulada. El juez si encuentra obvia la proceden-
cia de la pregunta, sin contestar al objetante, de plano re-
querirá la respuesta inmediata del testigo, de lo contrario
después de escuchar a las partes, decidirá si la objeción es
fundada o no. 

Cuando se trate de objeción a la respuesta y ésta sea decla-
rada procedente, el juez o tribunal ordenará al testigo o pe-
rito a que dé respuesta a la pregunta que se le hizo. En el ca-
so que se objete en  el alegato de apertura o de clausura, el
juez o tribunal sin vista a quien lo está presentando, de con-
siderar procedente la objeción, le llamará su atención  para
que se abstenga de incurrir en la conducta que le es objeta-
da. En contra de la resolución  del juez o tribunal que ad-
mite o desecha una objeción procede el recurso de revoca-
ción

En el caso de los interrogatorios y contrainterrogatorios se
estará a lo dispuesto por los artículos 367 y 368.

La parte que considere que se realiza alguna actividad obje-
table podrá objetar la pregunta de quien interroga cuando
viole alguna de las normas que regulan los interrogatorios o
contrainterrogatorios e incurra en alguna de las prohibicio-
nes previstas en el presente Capítulo. La objeción deberá
formularse antes de que el testigo responda la pregunta
planteada.

Artículo 370. Nueva comparecencia

A solicitud de alguna de las partes, el juez podrá autorizar
que algún testigo o perito que ya hubiere declarado en la au-
diencia, comparezca nuevamente para ser interrogado por
aquéllas con el propósito de introducir información rele-
vante para la decisión del caso. Para tales efectos, después
de su primera declaración, el testigo o perito será advertido
de la posibilidad de una nueva comparecencia y de su deber
de mantenerse disponible en caso de que sea citado.
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Artículo 371. Impugnación de la credibilidad del testigo

La impugnación de la credibilidad del testigo tiene como
única finalidad cuestionar ante el juez la credibilidad del
testimonio con relación a la naturaleza inverosímil o incre-
íble del testimonio; capacidad del testigo para percibir, re-
cordar o comunicar cualquier asunto sobre la declaración;
existencia de cualquier tipo de prejuicio, interés u otro mo-
tivo de parcialidad por parte del testigo; manifestaciones
anteriores del testigo, incluidas aquellas hechas a terceros, o
en entrevistas, exposiciones, declaraciones o interrogatorios
en audiencias ante el juez de control; carácter o patrón de
conducta del testigo en cuanto a la mendacidad y contradic-
ciones en el contenido de la declaración.

Artículo 372. Prohibición de lectura de registros y docu-
mentos de diligencias o actuaciones de la policía o del
ministerio público 

Con excepción de los supuestos en los que la ley autoriza a
incorporar una prueba por lectura, no se podrán incorporar
o invocar como medios de prueba ni dar lectura durante el
debate, a los registros y demás documentos que den cuenta
de diligencias o actuaciones realizadas por las policías o el
Ministerio Público.

Nunca se podrán incorporar como medio de prueba o dar
lectura a actas o documentos que den cuenta de actuaciones
o diligencias declaradas nulas o en cuya obtención se hayan
vulnerado derechos fundamentales.

Artículo 373. Lectura para apoyo de memoria en la audien-
cia del debate 

Sólo una vez que el acusado, el testigo o el perito hubieren
prestado declaración, se podrá leer en el interrogatorio par-
te o partes de sus entrevistas o declaraciones anteriores
prestadas ante el Ministerio Público o el juez, respectiva-
mente, en presencia de su defensor o que obren en cualquier
otro soporte, cuando fuera necesario para ayudar la memo-
ria del respectivo acusado o testigo, para demostrar o supe-
rar contradicciones o para solicitar las aclaraciones perti-
nentes.

Con los mismos objetivos se podrá leer durante la declara-
ción de un perito partes del informe que él hubiere elabora-
do.

Artículo 374. Desahogo en juicio de la declaración del
imputado 

La declaración del imputado rendida en entrevista ante la
policía o ministerio público o en audiencia preliminar no
podrá ser admitida ni incorporada en juicio oral como prue-
ba.

Sin embargo, si el imputado decide rendir declaración ante
el juez o tribunal de juicio oral respecto de los hechos por
los que se le acusa, cualquier declaración que el mismo ha-
ya vertido con antelación podrá ser utilizada únicamente pa-
ra apoyar su memoria o para impugnar su credibilidad. De
ser el caso que el acusado decida declarar en juicio oral, es-
tará obligado a contestar las preguntas que le formule el mi-
nisterio público, el asesor jurídico de la víctima u ofendido,
o en su caso, el acusador privado.

Artículo 375. Exhibición de documentos y producción
de otros medios de prueba 

Los documentos e informes serán leídos y exhibidos en el
debate con indicación de su origen. Serán presentados y
analizados en el orden fijado por las partes, salvo que se re-
quiera su desahogo durante el interrogatorio de testigos o
peritos para su reconocimiento e informe sobre ellos.

Las grabaciones serán reproducidas en la audiencia, según
su forma de reproducción habitual.

El juez, a solicitud de los interesados, podrá prescindir de la
lectura íntegra de documentos o informes escritos, o de la
reproducción total de una grabación, para leer o reproducir
parcialmente el documento o la grabación, en la parte perti-
nente.

Cuando se garantice debidamente la identidad de los depo-
nentes, testigos o sujetos que intervienen en el proceso solo
en los casos de reserva previstos en este Código, la video-
conferencia en tiempo real u otras formas de comunicación
que se produjeren con nuevas tecnologías pueden ser utili-
zadas para la recepción y transmisión de medios de prueba
y la realización de actos y diligencias procesales.

Artículo 376. Prohibición de incorporación de antece-
dentes procesales 

No se podrá invocar, dar lectura ni admitir o desahogar co-
mo medio de prueba al debate ningún antecedente que ten-
ga relación con la proposición, discusión, aceptación, pro-
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cedencia, rechazo o revocación de una suspensión condi-
cional del proceso, de un acuerdo reparatorio, de concilia-
ción o mediación o la tramitación de un proceso simplifica-
do o abreviado.

Artículo 377. Nuevas Pruebas

El juez podrá ordenar, a solicitud de alguno de las partes, la
recepción de nuevos medios de prueba, si en el curso del de-
bate resultan indispensables o manifiestamente útiles para
esclarecer los hechos, siempre que la parte que la solicita
justifique no haber sabido de su existencia con anterioridad
o no hubiese sido posible prever su necesidad.

En caso de inconformidad, la contraparte podrá recurrir por
vía incidental la admisibilidad de la prueba.

Artículo 378. Constitución del juez en lugar distinto

Cuando lo considere necesario para la adecuada apreciación
de determinadas circunstancias relevantes del caso, el juez
podrá constituirse, con las demás partes procesales, en un
lugar distinto de la sala de audiencias, manteniendo todas
las formalidades propias del juicio.

Sección II
Testimonios

Artículo 379. Deber de testificar

Salvo disposición en contrario, toda persona tendrá la obli-
gación de concurrir al llamamiento judicial y de declarar la
verdad de cuanto conozca y le sea preguntado. Asimismo,
no deberá ocultar hechos, circunstancias ni elementos.

Artículo 380. Facultad de abstención

Podrán abstenerse de declarar el tutor, curador, pupilo, cón-
yuge, concubina o concubinario del imputado; parientes por
consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente
sin limitación de grado y en la colateral por consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive.

Bajo pena de nulidad, deberá informarse a las personas
mencionadas de la facultad de abstención, antes de que rin-
dan testimonio. Ellas podrán ejercer esa facultad aún du-
rante su declaración, incluso en el momento de responder
determinadas preguntas.

Artículo 381. Excepciones al deber de declarar

No estarán obligados a declarar sobre la información que
reciban, conozcan o tengan en su poder:

I. Los abogados, consultores técnicos, corredores públi-
cos y los notarios, respecto de los asuntos en los cuales
hubieran intervenido y tengan información que deban re-
servarse para el ejercicio de su profesión;

II. Los ministros de cualquier culto, con motivo de las
confesiones que hubieran recibido en ejercicio del mi-
nisterio que presten;

III. Los periodistas, respecto de los nombres o las graba-
ciones, registros telefónicos, apuntes, archivos docu-
mentales y digitales y todo aquello que de manera direc-
ta o indirecta pudiera llevar a la identificación de las
personas que, con motivo del ejercicio de su actividad,
les proporcionen como información de carácter reserva-
da, en la cual sustenten cualquier publicación o comuni-
cado;

IV. Las personas o servidores públicos que desempeñen
cualquier otro empleo, cargo, oficio o profesión, en vir-
tud del cual la ley les reconozca el deber de guardar re-
serva o secreto profesional, y

V. Los médicos cirujanos o especialistas y psicólogos
clínicos, respecto de la información concerniente a la sa-
lud de sus pacientes que conozcan con motivo de su ejer-
cicio profesional.

En caso de que alguna o algunas de las personas compren-
didas en las fracciones anteriores manifiesten su deseo de
declarar y cuenten con el consentimiento expreso de quien
les confió el secreto, información o confesión, se hará cons-
tar dicha circunstancia y se recibirá su declaración o testi-
monio.

La reserva de información que, por disposición de la propia
ley, deben guardar los servidores públicos, se hará del co-
nocimiento de la autoridad que requiera la declaración o
testimonio y, en todo caso, se estará a lo dispuesto en la ley
que rija las facultades del servidor público correspondiente.

Si el juez estima que el testigo invoca erróneamente la fa-
cultad de abstenerse o la reserva del secreto, ordenará su de-
claración mediante resolución fundada.
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Artículo 382. Protección de testigos

Durante el proceso penal la autoridad judicial podrá ordenar
a petición del Ministerio Público, que se otorgue protección
policial a los testigos, víctimas u ofendidos del delito o fa-
miliares de éstos, jueces, ministerios públicos, abogados de-
fensores, asesores jurídicos de la víctima, policías de inves-
tigación, peritos o cualquier otro interviniente en el proceso,
cuando:

I. Se ponga en peligro su vida o integridad corporal por
su intervención en procesos penales por algún delito, o

II. Su declaración pueda ser determinante para el ade-
cuado desarrollo del proceso penal o para absolver o
condenar al imputado.

Artículo 383. Excepciones a la obligación de compare-
cencia

El presidente de la República y los servidores públicos a
que se hace referencia en el artículo 117 de este Código que
renunciaren al derecho de no concurrir a desahogar su testi-
monio en audiencia en términos del referido artículo, debe-
rán prestar declaración conforme a las reglas generales.

Artículo 384. Separación de testigos

Los testigos deben ser examinados separadamente y sin que
haya comunicación previa entre éstos en el lugar del juicio.

Artículo 385. Testimonios especiales 

Cuando deba recibirse testimonio de personas agredidas se-
xualmente o víctimas de secuestro y cuando a juicio del
juez sea necesario para su protección, salvaguardando en
todo caso los derechos de la defensa, sin perjuicio de la fa-
se en que se encuentre el proceso, el juez podrá disponer su
recepción en sesión cerrada y con el auxilio de familiares o
peritos especializados o por sistemas de reproducción a dis-
tancia de imágenes y sonidos o cualquier medio audiovisual
que impida confrontarlo físicamente con el acusado y ga-
rantice el resguardo de su identidad.

La misma regla se aplicará cuando alguna persona menor de
edad deba declarar por cualquier motivo. El testigo menor
de edad sólo será interrogado por el juez, debiendo las par-
tes dirigir las preguntas por su intermedio.

Artículo 386. Testimonio de agente diplomático

Cuando se requiera testimonio de un ministro o agente di-
plomático de nación extranjera acreditado en México o de
una persona de su comitiva o familia, se le remitirá al em-
bajador o agente respectivo, por conducto de la Secretaría
de Relaciones Exteriores, carta rogatoria para que concurra
a declarar o permita que la persona solicitada lo haga.

En el caso de que el testimonio que se requiera sea de algún
miembro del Servicio Exterior Mexicano activo en alguna
oficina de México en el extranjero, se tomará su declaración
en términos del artículo anterior. Debiendo notificar el juez
a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a efecto de gestio-
ne todo lo conducente para el pronto y oportuno desahogo.

Sección III
Peritajes

Artículo 387. Título oficial

Los peritos deberán tener título oficial en la ciencia, técnica
o arte a que se refiere el punto sobre el cual deba dictami-
narse, si la profesión o arte están legalmente reglamentadas;
en caso contrario, se podrán designar peritos prácticos.

No regirán las reglas de la prueba pericial para quien decla-
re sobre hechos o circunstancias que conoció espontánea-
mente, aunque para informar utilice las aptitudes especiales
que posee en una ciencia, arte, técnica u oficio. En este ca-
so, regirán las reglas de la prueba testimonial.

Artículo 388. Cargo de perito para servidores públicos 

Los peritos oficiales, que en el ejercicio de sus funciones se-
an designados para intervenir en algún asunto, deberán emi-
tir su dictamen y rendir la declaración que en su caso co-
rresponda.

Artículo 389. Deber de guardar reserva 

El perito deberá guardar reserva de cuanto conozca con mo-
tivo de su actuación.

Artículo 390. Dictaminación 

Los peritos realizarán todos los estudios necesarios, que de
acuerdo a su criterio técnico–científico consideren produ-
ciendo su dictamen en forma oral en la audiencia de juicio,
quedando en el juez o tribunal la valoración respectiva.
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Artículo 391. Prueba pericial  

Toda declaración de perito deberá estar precedida de un in-
forme pericial donde se exprese la base técnico científica de
la opinión pedida por la parte que propuso la práctica de la
prueba. 

El informe pericial deberá contener, de manera clara y pre-
cisa, cuando menos, la metodología que describa los estu-
dios realizados, las fuentes consultadas, el tipo de equipo
especializado y la conclusión a la que arribó.

Los informes periciales que obren en la carpeta de investi-
gación del ministerio público que se vayan a utilizar por el
acusador privado, deberán ser entregados a la defensa, en
copia, según el soporte que los contenga si ello no ha así
acontecido, inmediatamente que los solicite al ministerio
público o al acusador particular, cuando la defensa ya tenga
acceso a la misma. 

Por el contrario, la defensa hará entrega al ministerio públi-
co de sus informes periciales o al acusador particular, al
descubrirlos en la etapa intermedia o a más tardar cinco dí-
as antes de la celebración de la audiencia de juicio.

Artículo 392. Acceso a los indicios 

Los peritos que vayan a rendir dictamen o a elaborar infor-
me pericial, tendrán en todo momento, acceso a los indicios
a que se refiere el dictamen pericial o a los que se hará re-
ferencia en el interrogatorio.

Artículo 393. Actividad complementaria del peritaje 

El juez podrá ordenar la presentación o el aseguramiento de
objetos o documentos y la comparecencia de personas si es
necesario para efectuar las operaciones periciales.

Se podrá requerir al imputado, con las limitaciones previs-
tas por este Código, y a otras personas, que confeccionen un
cuerpo de escritura, graben su voz o lleven a cabo opera-
ciones análogas.

Cuando la operación sólo pueda ser ejecutada voluntaria-
mente por la persona requerida y ella rehusare colaborar, se
dejará constancia de su negativa y, de oficio, se llevarán a
cabo las medidas necesarias tendientes a suplir esa falta de
colaboración.

Lo examinado será conservado, en lo posible, de modo que
el peritaje pueda repetirse. Si debiera destruirse o alterarse
lo analizado o existieren discrepancias sobre el modo de
conducir las operaciones, los peritos lo comunicarán al tri-
bunal antes de proceder para que éste lo autorice.

Artículo 394. Peritaje irreproducible 

Cuando un peritaje recaiga sobre objetos que se consuman
al ser analizados, no se permitirá que se verifique el primer
análisis sino sobre la mitad de la sustancia, a no ser que su
cantidad sea tan escasa que los peritos no puedan emitir su
opinión sin consumirla por completo. En este caso o cual-
quier otro semejante que impida se practique un peritaje in-
dependiente con posterioridad, el Ministerio Público se en-
cuentra obligado a notificar al defensor del imputado, si éste
ya se encontrase individualizado o al defensor público, en
caso contrario, para que, si lo desea, designe perito para que
conjuntamente con el perito designado por el Ministerio Pú-
blico practiquen el peritaje, o bien, para que acuda a pre-
senciar la realización de la pericia practicada por aquel.

Aun cuando no comparezca a la realización del peritaje, el
perito designado por el defensor del imputado, o éste omita
designar uno para tal efecto, la pericial se llevará a cabo y
será admisible como prueba en juicio.

En caso de no darse cumplimiento a la obligación prevista
en este artículo, la pericial en cuestión deberá ser desecha-
da como prueba si es ofrecida como tal.

Artículo 395. Peritajes especiales

Cuando deban realizarse diferentes peritajes a personas
agredidas sexualmente o cuando la naturaleza del hecho de-
lictuoso lo amerite, deberá integrarse, en un plazo no mayor
a tres horas, un equipo interdisciplinario con profesionales
capacitados en atención a víctimas, con el fin de concentrar
en una misma sesión las entrevistas que requiera la víctima.

Antes de la entrevista, el equipo de profesionales deberá
elaborar un protocolo y designará, cuando lo estime conve-
niente, a uno de sus miembros para que se encargue de plan-
tear las preguntas.

Salvo que exista un impedimento insuperable, en la misma
sesión deberá realizarse el examen físico de la víctima, res-
petando la dignidad de la persona. En el examen físico es-
tará presente sólo ese personal esencial para realizarlo y lo
realizará una persona del sexo que la víctima elija.
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Artículo 396. Perito impedido para concurrir

Si el perito estuviera físicamente impedido para concurrir a
la audiencia donde se practicará la prueba, de no hallarse
disponible el sistema de teleconferencia u otro sistema de
reproducción a distancia, ésta se cumplirá en el lugar en que
se encuentre, en presencia del juez y de las partes que ha-
brán de interrogarlo.

Artículo 397. Declaración de peritos

La declaración de los peritos se regirá por las reglas condu-
centes a los testigos.

Durante la audiencia, los peritos serán interrogados perso-
nalmente. Su declaración no podrá ser sustituida por la lec-
tura de los registros en que constaren anteriores declaracio-
nes o de otros documentos que las contuvieren.

Sección IV
Documental

Artículo 398. Documental

Sólo la prueba documental autenticada, decretada para su
producción en juicio oral, podrá incorporarse al debate por
lectura en la audiencia de juicio oral.

Cuando se exhiba un documento con el propósito de ser va-
lorado como prueba y resulte admisible, deberá presentarse
el original del mismo como mejor evidencia de su conteni-
do. Se exceptúa de lo anterior los documentos públicos, o
los duplicados auténticos, o aquellos cuyo original se hu-
biere extraviado o que se encuentran en poder de uno de los
intervinientes, o se trata de documentos voluminosos y só-
lo se requiere una parte o fracción del mismo o, finalmente,
se acuerde que es innecesaria la presentación del original.

Lo anterior no es óbice para que resulte indispensable la
presentación del original del documento, cuando se requie-
ra para la realización de estudios técnicos tales como los de
grafología y documentoscopía, o forme parte de la cadena
de custodia.

Artículo 399. Documento auténtico

Salvo prueba en contrario, serán auténticos los documentos
públicos y, por tanto, no será necesaria su autenticación.
También lo serán aquellos provenientes del extranjero debi-
damente apostillados, las copias de los certificados de re-

gistros públicos, las publicaciones oficiales, las publicacio-
nes periódicas de prensa o revistas especializadas, las factu-
ras que reúnan los requisitos fiscales, las notas que conten-
gan los datos del contribuyente. En estos casos, quien objete
la autenticidad del documento tendrá la carga de demostrar
que no es auténtico.

La autenticidad e identificación de los documentos que no
se consideran auténticos, se realizará en los términos pre-
vistos en el artículo 362 de este Código. 

Sección V
Otros medios de prueba

Artículo 400. Otros medios de prueba

Además de los previstos en este Código, podrán desahogar-
se otros medios de prueba distintos, siempre que no supri-
man las garantías y facultades de las personas, ni sean con-
trarios a derecho.

Previa su incorporación al proceso, los indicios, podrán ser
exhibidos al acusado, a los testigos y a los peritos, para que
los reconozcan o informen sobre ellos.

TÍTULO VI
ETAPA DEL PROCESO

CAPÍTULO I
Objeto, inicio y duración del proceso

Artículo 401. Objeto del proceso penal

El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los
hechos para determinar si se ha cometido un delito, prote-
ger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y
que los daños causados a la víctima u ofendido se reparen.

Artículo 402. Inicio del proceso

Para efecto de este Código, la etapa del proceso comienza
con la fase de control previo, en términos de lo previsto por
el artículo 164, fracción II, inciso a) de este Código.

La acción penal podrá ejercitarse con o sin detenido. En el
primer caso se procederá a realizar la audiencia inicial en
los términos previstos en este Código. En el supuesto de que
aquélla sea sin detenido, el juez resolverá la petición de or-
den de aprehensión o comparecencia que haya realizado el
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Ministerio Público, en términos de las disposiciones previs-
tas en este Código.

Artículo 403. Duración del proceso

El proceso penal por delito cuya pena máxima de prisión no
exceda de dos años, deberá terminarse dentro del plazo de
cuatro meses, y antes de un año si la pena excediere de es-
te tiempo, salvo que el imputado solicite mayor plazo para
su defensa.

Los plazos a que se refiere este artículo se contarán desde el
momento en que inicia el proceso en términos del párrafo
primero del artículo anterior hasta el dictado de la senten-
cia.

CAPÍTULO II
Fase de Control Previo

Sección Única
Audiencia inicial y 

Audiencia de Vinculación a Proceso

Artículo 404. Objeto de la audiencia

La audiencia inicial será concentrada y continua y de ma-
nera preferente se desahogará de forma ininterrumpida, sal-
vo que exista causa legal para suspender su continuación y
tendrá por objeto: 

I. Que el juez resuelva sobre el control de la legalidad de
la detención;

II. Que el Ministerio Público formule imputación; 

III. Que el imputado, en su caso, rinda declaración;

IV. Que el juez resuelva la procedencia de medidas cau-
telares que le hubieren solicitado; 

V. Que el juez resuelva sobre la vinculación a proceso, y

VI. Que el juez fije plazo para el cierre de la investiga-
ción.

Artículo 405. Oportunidad para solicitar la audiencia

La audiencia inicial, atendiendo a las circunstancias de ca-
da caso, se realizará en los siguientes términos:

I. Al emitir una orden de comparecencia, se señalará fe-
cha y hora para que se haga comparecer al imputado a la
audiencia inicial;

II. Cuando el imputado se encuentre detenido en virtud
de la ejecución de una orden de aprehensión, el Ministe-
rio Público con la puesta a disposición del imputado, de-
berá solicitar la celebración de la audiencia de manera
inmediata, y

III. Tratándose de un detenido puesto a disposición del
juez de control, por urgencia o flagrancia, el Ministerio
Público solicitará la celebración de la audiencia inme-
diatamente y con la misma celeridad deberá celebrarse.

Artículo 406. Desarrollo de la audiencia

La audiencia inicial se desarrollará de la siguiente manera:

I. Informe de derechos.

Inmediatamente que el detenido sea puesto a disposición o
el imputado haya comparecido ante el juez, éste le informa-
rá de sus derechos, le preguntará si cuenta con defensor y,
en caso negativo, le nombrará un defensor público y se le
hará saber que tiene derecho a ofrecer datos de prueba, así
como acceso a los registros.

De igual forma, si comparece la victima u ofendido, el juez
se cerciorará que el Ministerio Público le ha informado y
conoce sus derechos;

II. Nombramiento de abogado defensor.

El detenido o el imputado que se encuentre presente, por
haber sido citado o haberse presentado de manera volun-
taria, antes de que declare sobre los hechos que se le im-
puten, se le requerirá el nombramiento de un defensor si
no lo tuviera, para que lo asista y se le informará que
puede exigir su presencia y consultar con él todo lo rela-
cionado con su defensa.

Si no está presente el defensor, se le dará aviso inmedia-
to, por cualquier medio, para que comparezca. Si el de-
fensor no comparece o el imputado no lo designa, se le
proveerá inmediatamente de un defensor público;

III. Control de detención.
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Inmediatamente después de haberle informado sus dere-
chos al imputado y de contar con un defensor, cuando
proceda, el juez recibirá el informe del Ministerio Públi-
co acerca de la detención y previa audiencia del defensor
procederá a calificar la detención, ratificándola en caso
de encontrarse ajustada a los derechos y garantías cons-
titucionales o decretando la libertad. 

Si el juez califica como legal la detención, le concederá
el uso de la palabra al Ministerio Público y si éste solici-
ta la formulación de la imputación y aplicación de una
medida cautelar, el juez se pronunciará sobre la proce-
dencia de la misma o aplicará la medida cautelar oficio-
sa que en su caso proceda y se continuará con la audien-
cia;

IV. Formulación de la imputación.

La formulación de la imputación es la comunicación que
el Ministerio Público efectúa al imputado, en presencia
del juez, de que desarrolla una investigación en su con-
tra respecto de uno o más hechos que la ley señala como
delito, así como la probabilidad de que aquél lo cometió
o participó en su comisión.

En la audiencia correspondiente, el juez ofrecerá la pala-
bra al Ministerio Público para que exponga verbalmente
en qué hace consistir el hecho que la ley señala como de-
lito que se le imputa, la fecha, lugar y modo de su comi-
sión, y en qué hace consistir la intervención que le atri-
buye al imputado en ese hecho, así como el nombre de
su acusador. El Ministerio Público deberá señalar el
monto estimado de la reparación del daño sin menosca-
bo de que la víctima u ofendido lo pueda solicitar direc-
tamente.

El juez, de oficio o a petición del imputado o su defen-
sor, podrá solicitar las aclaraciones o precisiones que
considere convenientes respecto a la imputación formu-
lada por el Ministerio Público;

V. Declaración inicial del imputado.

Una vez formulada la imputación correspondiente, el im-
putado tendrá derecho a declarar o abstenerse de hacer-
lo, el silencio no podrá ser utilizado en su perjuicio. Sin
embargo, el imputado no podrá negarse a proporcionar
su completa identidad, debiendo responder las preguntas
que se le dirijan con respecto a su identificación y se le
exhortará para que se conduzca con verdad.

Se le preguntará al imputado si es su deseo proporcionar
sus datos en voz alta o si prefiere que éstos sean anota-
dos por separado y preservados en reserva.

En primer lugar se solicitará al imputado indicar su nom-
bre, apellidos, sobrenombre o apodo, edad, estado civil,
profesión u oficio, nacionalidad, fecha y lugar de naci-
miento, domicilio, lugar de trabajo y condiciones de vi-
da, nombre de sus padres, números telefónicos, correo
electrónico, donde pueda ser localizado; la pertenencia
del imputado, en su caso, a un pueblo o comunidad indí-
gena.

Si el imputado decidiera declarar en relación a los he-
chos que se le imputan, se le informarán sus derechos
procesales relacionados con este acto y se le advertirá
que puede abstenerse de hacerlo; se le invitará a expre-
sar lo que a su derecho convenga en descargo o aclara-
ción de los mismos e indicar los datos o medios de prue-
ba que estime oportunos ofrecer.

Si el acusado decide libremente declarar, el ministerio
público, el asesor jurídico de la víctima u ofendido, el
acusador privado en su caso y la defensa,  podrán diri-
girle preguntas y estará obligado a responderlas, siempre
que sean pertinentes.

Las preguntas serán claras y precisas. No estarán permi-
tidas las sugestivas, capciosas, incidiosas o confusas, ni
las que comprendan más de un hecho, y las respuestas no
serán inducidas. En lo conducente se observarán las re-
glas previstas en este Código para interrogatorio y el
contrainterrogatorio que formulen las partes procesales,
debiendo estarse a la regla prevista en el artículo 374 de
este Código.

En todos los casos la declaración del imputado sólo ten-
drá validez si es prestada voluntariamente y la hace en
presencia y con la asistencia previa de su defensor.

Cuando se trate de varios imputados, sus declaraciones
serán recibidas sucesivamente, procurando que ellos se
encuentren separados entre sí antes de la recepción de to-
das ellas;

Cuando se trate de varios imputados, sus declaraciones
serán recibidas sucesivamente, evitando que se comuni-
quen entre sí antes de la recepción de todas ellas;
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VI. Medidas cautelares.

Formulada la imputación, el juez abrirá debate sobre las
demás peticiones que los sujetos que intervengan en el
proceso planteen, en especial sobre la aplicación de me-
didas cautelares y resolverá sobre las mismas;

VII. Vinculación a proceso.

El juez resolverá sobre la vinculación o no a proceso
dentro de los plazos señalados en este Código, contados
a partir de que el imputado haya sido puesto a su dispo-
sición física y jurídicamente, y

VIII. Plazo para la investigación formalizada.

El juez competente, a solicitud de parte, al resolver sobre
la vinculación del imputado a proceso fijará un plazo pa-
ra la investigación formalizada y el cierre de la misma,
tomando en cuenta la naturaleza de los hechos atribuidos
y su complejidad, sin que pueda ser mayor a dos meses,
en caso de que el delito merezca pena máxima que no ex-
ceda de dos años de prisión, o de seis meses, si la pena
excediere de ese tiempo.

Artículo 407. Plazos para resolver sobre la vinculación a
proceso

El plazo de setenta y dos horas para resolver sobre la vin-
culación o no a proceso del imputado, a que se refiere el pá-
rrafo primero del artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se duplicará cuando lo soli-
cite el imputado por sí, o por su defensor, después de escu-
char la imputación, siempre que dicha ampliación sea con la
finalidad de aportar y desahogar datos de pruebas para que
el juez resuelva su situación jurídica, el juez deberá señalar
fecha y hora para tales efectos. El Ministerio Público no po-
drá solicitar dicha ampliación ni el juez resolverla de oficio.

La ampliación del plazo se deberá notificar a la autoridad
competente en donde se encuentre internado el imputado,
para los efectos a que se refiere la última parte del cuarto
párrafo del artículo 19 constitucional.

Si el imputado requiere del auxilio judicial para citar testi-
gos o peritos a la audiencia de vinculación a proceso, debe-
rá solicitar dicho auxilio al menos con veinticuatro horas de
anticipación a la hora y fecha señaladas para la celebración
de la audiencia. En caso contrario, deberá presentar sus me-
dios de prueba a la audiencia de vinculación a proceso.

La audiencia de vinculación a proceso iniciará, en su caso,
con el desahogo de los datos de prueba que el imputado hu-
biese ofrecido o presentado en la misma. Para tal efecto, se
seguirán en lo conducente las reglas previstas para el des-
ahogo de pruebas en la audiencia de juicio oral. Desahoga-
dos los datos de prueba, si los hubo, se le concederá la pa-
labra en primer término al Ministerio Público y luego al
imputado. Agotado el debate, el juez resolverá sobre la vin-
culación o no del imputado a proceso.

En casos complejos, el juez podrá decretar un receso que no
podrá exceder de dos horas, antes de resolver sobre la vin-
culación o no del imputado a proceso.

Artículo 408. Requisitos para vincular a proceso al im-
putado

El juez decretará la vinculación a proceso del imputado
siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

I. Que se haya formulado la imputación e informado de
sus derechos;

II. Que de los antecedentes de la investigación expuestos
por el Ministerio Público se desprendan datos de prueba
que permitan establecer que se ha cometido un hecho
que la ley señala como delito y que existe la probabilidad
de que el imputado lo cometió o participó en su comi-
sión. Para los efectos de determinar la existencia del he-
cho que la ley señale como delito, se estará a lo previsto
en el artículo 226 de este Código, y

III. Que no se actualice una causa de extinción de la ac-
ción penal o excluyente del delito.

El auto de vinculación a proceso deberá dictarse por el he-
cho o hechos que fueron motivo de la imputación, pero el
juez podrá no admitir alguno de ellos u otorgarles libre-
mente una clasificación jurídica distinta a la asignada por el
Ministerio Público misma que deberá hacerse saber al im-
putado para los efectos de su defensa.

El proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos
delictivos señalados en el auto de vinculación a proceso.
Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha co-
metido un hecho delictivo distinto del que se persigue,
deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio
de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere
conducente.
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Artículo 409. Del auto de vinculación a proceso

La vinculación a proceso se decretará por auto debidamen-
te fundamentado y motivado, en el cual se exprese:

I. Los datos personales del imputado;

II. Los datos que establezcan que se ha cometido el he-
cho que la ley señale como delito que se le imputa, y que
exista la probabilidad de que el imputado lo cometió o
participó en su comisión, en los términos del artículo 408
de este Código;

III. El lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, y

IV. El plazo de la investigación formalizada.

Artículo 410. Efectos de la no vinculación a proceso

En caso de que no se reúnan algunos de los requisitos pre-
vistos en el artículo 408 de este Código, el juez negará la
vinculación a proceso del imputado y, revocará las medidas
cautelares que hubiera decretado.

El auto de no vinculación a proceso del imputado, no impi-
de que el Ministerio Público continúe con la investigación
y posteriormente formule de nueva cuenta la imputación.

Artículo 411. Efectos de la vinculación a proceso

La vinculación a proceso producirá los siguientes efectos:

I. Sujetar al imputado al proceso;

II. Fijar el plazo para el cierre de la investigación forma-
lizada para formular la acusación, y

III. Establecer el hecho o los hechos delictivos sobre los
cuales se continuará el proceso o para determinar las for-
mas anticipadas de terminación del proceso, la apertura
a juicio o el sobreseimiento.

Artículo 412. Identificación administrativa

Dictado el auto de vinculación a proceso se identificará al
imputado por el sistema adoptado administrativamente, a
fin de integrar la información a la base de datos del Sistema
Nacional de Seguridad Pública en los términos de la Ley de
la materia.

Las constancias de anteriores ingresos a prisión y los docu-
mentos o fichas en que conste la identificación de indivi-
duos imputados con motivo de cualquier proceso penal, só-
lo se proporcionarán por la instancia facultada para ello,
cuando lo requiera una autoridad competente, fundando y
motivando su requerimiento, o cuando se solicite por ser ne-
cesarias para ejercer un derecho o cumplir un deber legal-
mente previstos.

La identificación administrativa y la información sobre los
anteriores ingresos a prisión del imputado no prejuzgan su
responsabilidad penal en el proceso en trámite.

En todo caso se comunicarán a las unidades administrativas
correspondientes las resoluciones que pongan fin al proce-
so y que hayan causado ejecutoria para que se que hagan las
anotaciones respectivas.

Artículo 413. Cancelación de identificación administra-
tiva

Se procederá a la cancelación del documento de identifica-
ción administrativa, en los siguientes supuestos:

I. Cuando el proceso penal haya concluido con una sen-
tencia absolutoria que haya causado estado;

II. En el caso de que el sobreseimiento recayera sobre la
totalidad de los delitos a que se refiere la causa o que se
le sigue al imputado, o

III. En el caso de que resuelva favorablemente el recur-
so de revisión contemplada en este Código.

En estos supuestos el juez de oficio y sin mayor trámite, or-
denará la cancelación del registro de identificación admi-
nistrativa a la instancia correspondiente.

CAPÍTULO III 
Fase de la investigación formalizada

Sección I 
Duración de la investigación formalizada

Artículo 414. Objeto y plazo para la investigación for-
malizada 

La fase de investigación formalizada tendrá por objeto que
se puedan recabar todos aquellos elementos probatorios pa-
ra efecto de formular o no la acusación o pronunciarse so-
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bre cualquiera de los supuestos a que se refiere el artículo
416 de este Código, según sea el caso.

El Ministerio Público deberá concluir la investigación for-
malizada para formular acusación dentro del plazo señalado
por el juez o podrá agotar dicha investigación antes de que
se venza el plazo fijado para tal efecto, debiendo comuni-
carlo al juez y éste dará vista al imputado, para que mani-
fieste lo que a su derecho convenga. Si el imputado no se
opone u omite manifestarse al respecto en el plazo fijado
por el juez, éste decretará el cierre de la investigación for-
malizada para formular acusación.

Artículo 415. Prórroga del plazo de la investigación for-
malizada 

De manera excepcional, el Ministerio Público podrá solici-
tar una prórroga del plazo de investigación formalizada pa-
ra formular acusación, con la finalidad de lograr una mejor
preparación del caso, fundando y motivando su petición. El
juez podrá acceder a la solicitud de la prórroga, siempre y
cuando el plazo solicitado, sumado al otorgado original-
mente, no sea mayor a dos meses si se tratare de delitos cu-
ya pena máxima no exceda los dos años de prisión, ni de
seis meses si la pena máxima excediera ese tiempo.

Artículo 416. Consecuencias de la conclusión del plazo
de la investigación formalizada 

Concluido el plazo de la investigación formalizada para for-
mular la acusación, el Ministerio Público dentro de los diez
días siguientes podrá:

I. Solicitar el sobreseimiento parcial o total;

II. Solicitar la suspensión del proceso; 

III. Solicitar acuerdos para la reparación, o

IV. Formular acusación.

Artículo 417. Extinción de la acción penal por incumpli-
miento del plazo 

Cuando el Ministerio Público no hubiere formulado acusa-
ción, el juez pondrá el hecho en conocimiento del Procura-
dor General de la República o del servidor público en quien
haya delegado esta facultad, para que se pronuncie en el
plazo de diez días.

Transcurrido este plazo sin que se formule acusación, el
juez ordenará el sobreseimiento.

Artículo 418. Peticiones diversas a la acusación 

Cuando únicamente se formulen peticiones diversas a la
acusación del Ministerio Público, el juez resolverá sin sus-
tanciación lo que corresponda, salvo disposición en contra-
rio o que estime indispensable realizar audiencia, en cuyo
caso convocará a las partes.

Sección II
Sobreseimiento

Artículo 419. Causales de sobreseimiento 

El juez competente decretará el sobreseimiento cuando se
acredite que:

I. El hecho delictivo que se le atribuye al imputado no se
cometió;

II. El hecho investigado no constituye delito;

III. Apareciere claramente establecida la inocencia del
imputado;

IV. Cuando se acredite una causa de exclusión del delito;

V. Se hubiere extinguido la acción penal por alguno de
los motivos establecidos en la ley penal;

VI. Sobrevenga un hecho que, con arreglo a la ley, pon-
ga fin a la responsabilidad penal del imputado;

VII. El hecho de que se trate haya sido materia de un pro-
ceso penal en el que haya recaído sentencia firme res-
pecto del imputado, o

VIII. Cuando no se hubiere formulado acusación en los
plazos y términos establecidos en el presente Código.

Artículo 420. Facultades del juez respecto del sobresei-
miento

El juez, al pronunciarse sobre la solicitud de sobreseimien-
to planteada por cualquiera de las partes, podrá decretar el
sobreseimiento por un motivo distinto del requerido o re-
chazarlo.
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Artículo 421. Efectos del sobreseimiento

El sobreseimiento firme pone término al proceso en rela-
ción con el imputado en cuyo favor se dicta, impide su nue-
va persecución penal por el mismo hecho, hace cesar todas
las medidas cautelares que ese proceso haya motivado y tie-
ne el efecto de cosa juzgada.

Artículo 422. Sobreseimiento total y parcial

El sobreseimiento será total cuando se refiera a todos los
delitos y a todos los imputados, y parcial cuando se refiera
a algún delito o a algún imputado, de los que se hubiere ex-
tendido la investigación y que hubieren sido objeto de vin-
culación a proceso. Si el sobreseimiento fuere parcial, se
continuará el proceso respecto de aquellos delitos o de
aquellos imputados que no hayan sido incluidos.

Artículo 423. Recurso de apelación 

La resolución que se pronuncie sobre el sobreseimiento po-
drá ser impugnable por la vía del recurso de apelación.

Sección III
Suspensión del proceso

Artículo 424. Suspensión del proceso 

El juez competente decretará la suspensión del proceso
cuando:

I. El responsable se hubiere evadido de la acción de la
justicia;

II. Se descubra que el delito es de aquellos respecto de
los cuales no se puede proceder sin que sean satisfechos
determinados requisitos y éstos no se hubieren llenado;

III. El imputado adquiera algún trastorno mental durante
el proceso, y

IV. En los demás casos en que la ley ordene expresa-
mente la suspensión del proceso.

Artículo 425. Reapertura del proceso al cesar la causal
de suspensión 

A solicitud del Ministerio Público o de cualquiera de los
que intervienen en el proceso, el juez podrá decretar la rea-

pertura del mismo cuando cese la causa que haya motivado
la suspensión.

Artículo 426. Reapertura de la investigación 

Hasta la realización de la audiencia intermedia y durante
ella, el imputado, su defensor o la víctima u ofendido o ase-
sor jurídico podrán reiterar la solicitud de diligencias preci-
sas de investigación que oportunamente hubieren formula-
do durante la investigación y que el Ministerio Público
hubiere rechazado.

El juez competente podrá ordenar al Ministerio Público pro-
ceder al cumplimiento de las diligencias, para lo cual le fi-
jará un plazo. El Ministerio Público podrá solicitar amplia-
ción del mismo, por una sola vez.

El juez no podrá ordenar la realización de aquellas diligen-
cias que en su oportunidad se hubieren ordenado a petición
del imputado, su defensor o la víctima u ofendido o asesor
jurídico y no se hubieren cumplido por negligencia o hecho
imputable a ellos, ni tampoco las que fueren manifiesta-
mente impertinentes, las que tuvieren por objeto acreditar
hechos públicos y notorios ni todas aquellas que hubieren
sido solicitadas con fines puramente dilatorios.

CAPÍTULO IV
Fase intermedia

Sección I 
La Acusación

Artículo 427. Objeto de la fase intermedia

La fase intermedia tiene por objeto el descubrimiento de da-
tos de prueba, ofrecimiento y admisión de los medios de
prueba, así como la depuración de los hechos controverti-
dos que serán materia del juicio oral. 

Esta fase iniciará con la formulación de la acusación y con-
tinuará con el descubrimiento de datos de prueba. . Al ofre-
cer los medios de  prueba, las partes deberán precisar el ob-
jeto de las mismas.

Artículo 428. Contenido de la acusación

Una vez concluida la fase de investigación formalizada,
cuando el Ministerio Público estime que la investigación
proporciona fundamento para someter a juicio público al
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imputado presentará la acusación requiriendo la apertura a
juicio.

La acusación del Ministerio Público, deberá contener en
forma clara y precisa:

I. La individualización del o los acusados;

II. La relación clara, precisa, circunstanciada y específi-
ca de los hechos atribuidos en modo, tiempo y lugar, así
como su clasificación jurídica;

III. La relación de las circunstancias calificativas de la
responsabilidad penal que concurrieren;

IV. La comisión o participación concreta que se atribuye
al acusado;

V. La expresión de los preceptos legales aplicables;

VI. Los medios de prueba que el Ministerio Público pre-
tende presentar en el juicio, la prueba anticipada que se
haya desahogado en la fase de investigación; 

VII. El monto de la reparación del daño;

VIII. La pena hipotética a imponer; 

IX. Los medios de prueba que el Ministerio Público pre-
tende presentar para la individualización de la pena;

X. La solicitud de decomiso de los bienes asegurados, y

XI. En su caso, la solicitud de que se aplique alguna for-
ma de terminación anticipada del proceso.

La acusación sólo podrá formularse por los hechos y perso-
nas señaladas en el auto de vinculación a proceso, aunque
se efectúe una distinta clasificación jurídica, la cual deberá
hacerse saber a las partes.

Sección II
La audiencia intermedia

Artículo 429. Citación a la audiencia

Presentada la acusación, el juez competente ordenará su no-
tificación a las partes y las citará a la audiencia intermedia,
la que deberá tener lugar en un plazo que no podrá ser me-
nor a veinte ni exceder de treinta días.

Al acusado y a la víctima u ofendido se les entregará copia
de la acusación, además se le pondrán a su disposición pa-
ra ser consultados, todos los antecedentes acumulados du-
rante la investigación.

Artículo 430. Actuación de la víctima u ofendido

Dentro de los siete días siguientes de la notificación de la
acusación formulada por el Ministerio Público, la víctima u
ofendido por escrito, podrá:

I. Adherirse a la acusación del Ministerio Público;

II. Señalar los vicios formales de la acusación y requerir
su corrección;

III. Ofrecer los medios de prueba que estime necesarios
para complementar la acusación del Ministerio Público,
y

IV. Solicitar el pago de la reparación del daño y cuantifi-
car su monto.

Artículo 431. Adhesión a la acusación

Si la víctima u ofendido se adhiere a la acusación formula-
da por el Ministerio Público, deberá realizar su gestión por
escrito y le serán aplicables, en lo conducente, las formali-
dades previstas para la acusación del Ministerio Público y
en dicho escrito ofrecerá las pruebas que pretenda se reciba
en la audiencia de juicio.

La adhesión a la acusación por parte de la víctima u ofendi-
do no alterará las facultades concedidas por ley al Ministe-
rio Público, ni le eximirá de sus responsabilidades.

Si se trata de varias víctimas u ofendidos podrán nombrar
un representante común, siempre que no exista conflicto de
intereses.

Artículo 432. Corrección de vicios formales 

Cuando la víctima u ofendido considere que la acusación
del Ministerio Público adolece de vicios formales, lo pon-
drá del conocimiento del juez, quien a su vez lo hará saber
al Ministerio Público. Si éste persiste en su acusación, el
juez dará vista al Procurador General de la República, quien
dentro del plazo de tres días podrá modificar o no la acusa-
ción.
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Artículo 433. Plazo de notificación 

Las actuaciones de la víctima u ofendido a que se refiere el
artículo anterior, deberán ser notificadas a las partes, a más
tardar siete días antes de la realización de la audiencia.

Artículo 434. Derechos del acusado 

Al inicio de la audiencia de preparación del juicio, en forma
verbal, el acusado por sí o por conducto de su defensor po-
drá:

I. Deducir las cuestiones que versen sobre competencia,
cosa juzgada, extinción de la acción penal y falta de re-
quisitos de procedibilidad;

II. Señalar los vicios formales del escrito de acusación y
solicitar su corrección;

III. Exponer los argumentos de defensa que considere
necesarios; 

IV. Señalar los medios de prueba que ofrece para la au-
diencia de juicio oral y las observaciones que estimen
pertinentes al proceso de descubrimiento de elementos
probatorios; 

V. Ofrecer los medios de prueba relativos a la individua-
lización de la pena o a la procedencia de sustitutivos de
pena o beneficios alternos a la misma, y

VI. Proponer alguno de los mecanismos alternativos de
solución de controversias o aceptar la forma de termina-
ción anticipada del proceso ofrecida por el Ministerio
Público.

Artículo 435. Disposiciones en el desarrollo de la au-
diencia intermedia 

En el desarrollo de la audiencia el juez dispondrá:

I. Que el ministerio público haga una exposición sucinta
de los hechos que pretende probar en juicio. Acto segui-
do se otorgará la palabra a la víctima u ofendido a través
de su asesor jurídico si lo hay y, en su caso, al acusador
particular. La defensa, podrá efectuar dicha exposición si
conviene a los intereses de su teoría del caso.

La defensa, el imputado, la víctima o el ofendido mani-
festarán lo que estimen pertinente en defensa de sus in-
tereses.

II.  Que el ministerio público descubra a la defensa todos
los datos de prueba con los que cuente en la investiga-
ción y especialmente aquéllos que sean beneficiosos al
imputado; sin embargo, el ministerio público no estará
obligado a descubrir apuntes personales que contengan
notas de cómo se condujo la investigación y sean parte
del trabajo preparatorio de la misma, salvo que se refie-
ran a la manera cómo se condujo una entrevista o se re-
alizó una declaración. No estará obligado a descubrir in-
formación que de ser descubierta genere un perjuicio
notable para investigaciones en curso o posteriores, a
menos que guarde relación con el imputado y afecte su
derecho de defensa. Ni tampoco a descubrir información
que afecte la seguridad del Estado, ni aquélla que no
guarde relación con el hecho materia de la acusación o
que su divulgación esté prohibida por disposición cons-
titucional o legal.

Si la información, que el ministerio público no se en-
cuentra obligado a descubrir, contiene datos que favore-
cen a la defensa del acusado, deberá comunicarlo a su
defensa para su conocimiento y prevenirle de guardar se-
creto sobre la información no sometida a descubrimien-
to.

Por el contrario, la defensa debe descubrir al ministerio
público o al acusador privado todos los datos de prueba
o elementos probatorios con los que cuente y que pre-
tenda utilizar o llevar a juicio. Tratándose de la prueba
pericial, la defensa podrá descubrir al ministerio  públi-
co el o los informes periciales de sus peritos en la au-
diencia o a lo mucho cinco días antes de la celebración
de la audiencia de juicio oral. La defensa no está obliga-
da a descubrir ningún dato de prueba que sea contrario a
los intereses del imputado; apuntes personales que con-
tengan notas de cómo se ha preparado, conducido, la de-
fensa del caso; ni información que no guarde relación
con el hecho materia de la acusación o que su divulga-
ción esté prohibida por disposición constitucional o le-
gal.

III. Que las partes manifiesten las observaciones que es-
timen pertinentes al proceso de descubrimiento de ele-
mentos probatorios, en especial, el relativo a la prueba
anticipada, 

IV. Que el Ministerio Público y la defensa enuncien la to-
talidad de los medios probatorios que ofrecen para la au-
diencia del juicio oral; y
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V. Que las partes manifiesten si tienen interés en llegar a
acuerdos probatorios. En este caso decretará un receso
por el tiempo que el juez estime conveniente que no po-
drá exceder de tres horas, al cabo del cual se reanudará
la audiencia para que el Ministerio Público y la defensa
se manifiesten al respecto.

Con la excepción del deber del ministerio público de des-
cubrir a la defensa todos los datos de prueba que ésta le so-
licite y especialmente los que sean benéficos al imputado;
al ser conforme a la teoría del caso de las partes, la decisión
de descubrir los datos de prueba que pretendan llevar a jui-
cio; aquéllos que no sean descubiertos no podrán ser utili-
zados como prueba en el juicio oral. 

Los datos de prueba relacionados con otra condena o con-
denas del imputado, de algún testigo o perito, sólo podrán
ser descubiertos con la única finalidad de poder ser utiliza-
dos en juicio para impugnar la credibilidad  del declarante,
pero no podrán ser ofrecidos como prueba.

Será aplicable en lo conducente lo previsto en este artículo,
para los casos de que la acción penal ejercitada sea privada.  

Artículo 436. Desarrollo de la audiencia

La audiencia intermedia será dirigida por el juez de control,
quien la presidirá en su integridad y se desarrollará oral-
mente.

La presencia permanente del juez, el Ministerio Público, el
acusado y su defensor durante la audiencia constituye un re-
quisito de su validez. 

La víctima u ofendido o su asesor jurídico deberá concurrir,
pero su inasistencia no suspende el acto, aunque si ésta fue
injustificada, permite tener por desistida su acusación en ca-
so de que se hubiera adherido a la del Ministerio Público.

Cuando sea procedente algún mecanismo alternativo de so-
lución de controversias, la víctima u ofendido deberá ser
convocada para que participe en la audiencia.

La audiencia intermedia iniciará con el descubrimiento pro-
batorio de las partes, correspondiéndole en primer término
al ministerio público; en su caso, a la víctima u ofendido por
conducto de su asesor jurídico y, de ser procedente, al acu-
sador privado.

El juez preguntará a la defensa si cuenta con toda la infor-
mación que le sea necesaria para su representación y ésta le
informará al juez dando respuesta a ello. En caso que la de-
fensa le indique al juez que no cuenta con ningún tipo de in-
formación porque no se le ha entregado física y material-
mente o, que no cuenta con algún tipo de información, le
indicará de qué información se trata y le solicitará que por
su conducto se instruya al ministerio público o en su caso a
la victima u ofendido por conducto de su asesor jurídico o
al acusador privado, que dicha información le sea entrega-
da; el juez escuchará a estos y preguntará si esos datos
obran en la investigación y, en caso afirmativo, instruirá, de
ser lo procedente que dicha información le sea física y ma-
terialmente entregada a la defensa en un plazo no mayor a
cuarenta y ocho horas que correrán a partir de que dicha ac-
tuación se dé por concluida, apercibiendo a los requeridos
que en caso que la información solicitada no se entregue a
la defensa se les impondrá una medida de apremio y citará
en una nueva fecha para la continuación de la audiencia in-
termedia que deberá ser entre los diez días y veinte  días  há-
biles siguientes.

El día señalado para la continuación de la audiencia inter-
media, iniciará otorgando la voz a la defensa a la que el juez
preguntará si el descubrimiento de los datos solicitados se
llevó a cabo y si se hizo en tiempo; la defensa informará lo
conducente al juez. En caso que si se hubieren descubierto
a la defensa los datos de prueba solicitados, se procederá al
descubrimiento probatorio a cargo de la defensa. En caso
que a la defensa no le hubieren sido descubiertos los datos
de prueba solicitados así lo informará y el juez escuchando
al ministerio público y en su caso, al asesor jurídico de la
víctima o al acusador privado resolverá lo conducente.

En este caso, el juez hará efectiva la medida de apremio
acordada y les conminará nuevamente a efectuar ese descu-
brimiento en un plazo igual al señalado anteriormente, con
el apercibimiento que, de no ser descubiertos esos datos
probatorios los mismos no podrán ser utilizados por la par-
te acusadora en juicio oral. 

Si se trata de datos de prueba necesarios para el ejercicio de
la defensa que el ministerio público, la víctima u ofendido
por conducto de su asesor juridico o el acusador privado se
niegan a descubrir, el juez tratándose del ministerio público
dará vista inmediata al Procurador para que se pronuncie al
respecto, considerando esa omisión como delito de desobe-
diencia a un mandato legítimo de autoridad. Si se trata de la
víctima u ofendido o del acusador privado, se dará vista in-
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mediata al ministerio público para que de inicio la investi-
gación por delito de desobediencia a un mandato legítimo
de autoridad.   

En estos casos, la falta de descubrimiento probatorio a la
defensa, si se trata de un delito de acción privada, conlleva-
rá al sobreseimiento del proceso. En los demás casos, se
otorgará al Procurador y/o a la víctima u ofendido un plazo
no mayor a diez días hábiles a partir de la actuación que así
lo resuelva para que ese descubrimiento se lleve a cabo y,
en caso de que aun así, no ocurra será motivo de sobresei-
miento del proceso.

Efectuado el descubrimiento probatorio por el ministerio
público, la víctima u ofendido por conducto de su asesor ju-
rídico en su caso o por el acusador privado; a continuación
la defensa descubrirá a estos los datos probatorios que pre-
tenda llevar a juicio haciendo entrega de copias de los mis-
mos.

A continuación se procederá al ofrecimiento de los medios
de prueba por las partes, iniciando por su orden el ministe-
rio público, en su caso la víctima u ofendido a través de su
asesor jurídico o el acusador privado; acto seguido se abri-
rá el debate sobre esos medios de prueba escuchando a la
defensa y a la parte oferente. Culminado este debate el juez
se pronunciará sobre los medios de prueba que se conside-
ren admitidos a la parte acusadora.

A continuación se concederá el uso de la voz a la defensa
para que formule el ofrecimiento de sus medios probatorios
y culminado éste, se abrirá el debate concediendo la palabra
al ministerio público, a la víctima u ofendido por medio de
su asesor jurídico o al acusador privado. Terminado este de-
bate el juez se pronunciará sobre los medios de prueba que
se consideren admitidos a la defensa. 

El juez evitará que en la audiencia se discutan cuestiones
que son propias del juicio oral.

Artículo 437. Debate acerca de los medios de prueba
ofrecidos por las partes

Durante la audiencia de preparación del juicio cada parte
podrá formular las solicitudes, observaciones y plantea-
mientos que estime relevantes con relación a los medios de
prueba ofrecidos por las demás, respecto de los cuales el
juez se pronunciará.

Artículo 438. Conciliación en la audiencia

Al inicio de la audiencia, cuando la naturaleza del delito lo
permita, el juez exhortará a la víctima u ofendido y al acu-
sado a la conciliación de sus intereses.

Artículo 439. Unión y separación de acusaciones 

Cuando el Ministerio Público formule diversas acusaciones
que el juez considere conveniente someter a una misma au-
diencia del debate, y siempre que ello no perjudique el de-
recho de defensa, podrá unirlas y decretar la apertura de un
solo juicio, si ellas están vinculadas por referirse a un mis-
mo hecho, a un mismo acusado o porque deben ser exami-
nadas los mismos medios de prueba.

El juez podrá dictar autos de apertura del juicio separados,
para distintos hechos o diferentes acusados que estén com-
prendidos en una misma acusación, cuando, de ser conoci-
da en una sola audiencia del debate, pudiera provocar gra-
ves dificultades en la organización o el desarrollo de la
audiencia del debate o afectación del derecho de defensa, y
siempre que ello no implique el riesgo de provocar decisio-
nes contradictorias.

Artículo 440. Concepto de acuerdos probatorios 

Se entiende por acuerdos probatorios los celebrados entre el
Ministerio Público y el imputado y su defensor, sin oposi-
ción fundada de la víctima u ofendido, para aceptar como
probados alguno o algunos de los hechos o sus circunstan-
cias.

Si la víctima u ofendido se opusiere, el juez determinará si
es fundada y motivada la oposición, de lo contrario el Mi-
nisterio Público podrá realizar el acuerdo probatorio.

Artículo 441. Procedencia de los acuerdos probatorios 

Durante la audiencia, las partes podrán solicitar conjunta-
mente al juez de control que dé por acreditados ciertos he-
chos, que no podrán ser discutidos en el juicio.

El juez de control autorizará el acuerdo probatorio, siempre
y cuando lo considere justificado por existir antecedentes de
la investigación con los que se acredite el hecho.

En estos casos, el juez indicará en el auto de apertura del
juicio los hechos que tendrán por acreditados, a los cuales
deberá estarse durante la audiencia del juicio oral.
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Artículo 442. Exclusión de medios de prueba para la au-
diencia del debate

El juez, luego de examinar los medios de prueba ofrecidos
y escuchar al ministerio público, al asesor jurídico de la vic-
tima u ofendido de haber asistido a la audiencia, o en su ca-
so al acusador privado, así como a la defensa, ordenará fun-
dadamente que se excluyan de ser rendidos en la audiencia
de juicio oral, aquellos medios de prueba impertinentes y
los que tengan por objeto acreditar hechos públicos y noto-
rios.

Si el juez estima que la testimonial y documental ofrecida
produciría efectos puramente dilatorios en la audiencia del
debate, dispondrá también que la parte que la ofrezca re-
duzca el número de testigos o de documentos, cuando me-
diante ellos desee acreditar los mismos hechos o circuns-
tancias que no guarden pertinencia sustancial con la materia
que se someterá a juicio.

Del mismo modo, el juez excluirá los medios de prueba que
provengan de actuaciones o diligencias que hayan sido de-
claradas nulas y aquéllas que hayan sido obtenidas en for-
ma ilícita. 

Cuando el juez excluya, rechace o inadmita una prueba de-
berá fundar y motivar oralmente su decisión y contra ésta
procederá el recurso de apelación, el cual deberá ser admi-
tido en efecto suspensivo.

Artículo 443. Prohibición de pruebas de oficio

En ningún caso el juez podrá decretar la práctica de pruebas
de oficio.

Artículo 444. Auto de apertura del juicio

Antes de finalizar la audiencia, el juez dictará la resolución
de apertura de juicio que deberá indicar:

I. El juez competente para celebrar la audiencia de juicio
oral;

II. Individualización de los acusados;

III. La o las acusaciones que deberán ser objeto del jui-
cio y las correcciones formales que se hubieren realiza-
do en ellas y el hecho o hechos materia de la acusación.

IV. Los acuerdos probatorios a los que llegaron las par-
tes;

V. Decretará los medios de prueba que deberán produ-
cirse en la audiencia de juicio, así como la prueba antici-
pada;

VI. Las pruebas que, en su caso, deban de desahogarse
en la audiencia de individualización de las sanciones y
de reparación de daño; 

VII. Las medidas de resguardo de identidad y datos per-
sonales que procedan en términos de este Código;

VIII. Las medidas cautelares que hayan sido impuestas
al acusado, y

IX. Las personas que deban ser citadas a la audiencia de
debate.

La resolución de apertura de juicio es irrecurrible. El juez
de control hará llegar el auto de apertura al juez competen-
te dentro de los tres días siguientes de haberse dictado y
pondrá a su disposición los registros, así como al acusado.

CAPÍTULO V
Fase de juicio oral

Artículo 445. Juicio oral y principios que lo rigen

El juicio es la fase de desahogo de prueba y decisión de las
cuestiones esenciales del proceso y se realizará sobre la ba-
se de la acusación y asegurará la concreción de los princi-
pios de oralidad, inmediación, imparcialidad, publicidad,
contradicción, igualdad, concentración y continuidad.

Artículo 446. Formalidades de la audiencia 

La audiencia será oral, tanto en lo relativo a los alegatos y
argumentos de las partes, como en la recepción de los me-
dios de prueba y, en general, en toda intervención de quie-
nes participen en él, con las salvedades previstas en la ley.

Las decisiones serán dictadas verbalmente, con expresión
de sus fundamentos y motivos cuando el caso lo requiera,
quedando todos notificados por su emisión, pero su parte
dispositiva constará luego en el acta del debate.
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Artículo 447. Dirección del debate 

En la audiencia el juez o tribunal dirigirá el debate, autori-
zará las lecturas pertinentes, hará las advertencias que co-
rrespondan, moderará la discusión, impedirá derivaciones
impertinentes, o que no conduzcan al esclarecimiento de la
verdad o no resulten admisibles, sin coartar por ello el ejer-
cicio de la investigación penal, ni la libertad de defensa.

Los jueces que en el mismo asunto hayan intervenido en las
etapas anteriores a la del juicio oral, no podrán serlo en el
debate, o bien, de ser el caso, no podrán integrar el tribunal
del debate.

Artículo 448. Sobreseimiento en el juicio 

Si se produce una causa extintiva de la acción penal y no es
necesaria la celebración del debate para comprobarla, el
juez, una vez oídas las partes, podrá dictar el sobreseimien-
to. Contra esta decisión el Ministerio Público podrá inter-
poner recurso de apelación.

Artículo 449. Interrupción de la audiencia 

Si la audiencia no se reanuda dentro de los quince días na-
turales siguientes después de la suspensión, se considerará
interrumpida y deberá ser realizada de nuevo desde su ini-
cio. Las pruebas que hubieren sido producidas, admitidas e
incorporadas conforme a las reglas de este Código en la au-
diencia de juicio que quedare sin efecto, deberán ser de-
vueltas a las partes para que estén en aptitud de producirlas
y  solicitar su admisión e incorporación ante el juez o tribu-
nal de debate que conozca del nuevo juicio que habrá de ini-
ciar. Los registros del juicio que haya quedado sin efecto,
podrán ser usados por las partes en el nuevo juicio para evi-
denciar contradicción sin que se considere dichos registros
como prueba. La sustracción de la justicia o la incapacidad
del acusado interrumpirán el debate, salvo que el impedi-
mento se subsane dentro del plazo previsto en el párrafo an-
terior, o que prosiga el juicio para la aplicación exclusiva de
una medida de seguridad.

Artículo 450. Causales de suspensión

La audiencia de juicio oral se podrá suspender por un plazo
máximo de diez días naturales, sólo en los casos siguientes:

I. Para resolver una cuestión incidental que, por su natu-
raleza, no pueda resolverse inmediatamente;

II. Para practicar algún acto fuera de la sala de audien-
cias;

III. Cuando sea imposible o inconveniente continuar el
debate porque no comparezcan testigos, peritos o intér-
pretes y deba practicarse una nueva citación y que ellos
comparezcan, incluso coactivamente, por intermedio de
la fuerza pública;

IV. Cuando el juez o cualquiera de las partes enfermen a
tal extremo, que no puedan continuar interviniendo en el
debate, a menos que el juez pueda ser reemplazado in-
mediatamente, cuando el tribunal se hubiere constituido,
desde el inicio del debate, con un número superior de
jueces que el requerido para su integración, de manera
que los suplentes pasen a integrarlo y permitan la conti-
nuación del debate; 

V. Cuando el Ministerio Público o el particular que ejer-
za la acción penal, lo requieran para ampliar la acusación
por causas superveniente, o el defensor lo solicite una
vez ampliada, siempre que por las características del ca-
so no se pueda continuar inmediatamente, o

VI. Excepcionalmente, cuando alguna catástrofe o algún
hecho extraordinario tornen imposible su continuación.
El juez decidirá la suspensión y anunciará el día y la ho-
ra en que continuará la audiencia, ello valdrá como cita-
ción para todos los sujetos que intervengan en el proce-
so.

Antes de reanudar audiencia, quien la presida resumirá bre-
vemente los actos cumplidos con anterioridad.

El juez ordenará los aplazamientos diarios, indicando la ho-
ra en que continuará el debate.

Artículo 451. Inicio de la fase de juicio oral

Recibido el auto de apertura a juicio oral, el juez procederá
de inmediato a decretar lugar y fecha para la celebración de
la audiencia de debate, la que deberá tener lugar no antes de
quince ni después de sesenta días naturales desde la notifi-
cación del auto de apertura del juicio, debiendo ordenarse la
citación de quienes deban intervenir en ella.

El acusado deberá ser citado por lo menos con siete días na-
turales de anticipación al comienzo de la audiencia.
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CAPÍTULO VI 
Desarrollo del debate en la audiencia de juicio oral

Artículo 452. Apertura

En el día y la hora fijados, el juez se constituirá en el lugar
señalado para la audiencia y verificará la presencia del mi-
nisterio público, del acusado y su defensor, de la víctima u
ofendido y su asesor jurídico, de los testigos, peritos o in-
térpretes que deban tomar parte en el debate y de la exis-
tencia de los medios de prueba que deban exhibirse en él y
declarará abierto el debate.

Artículo 453. Incidentes 

Previo al debate, las partes podrán plantear todas las cues-
tiones incidentales, que serán resueltas en un solo acto, a
menos que el juez resuelva sucesivamente o difiera alguna
para la sentencia, según convenga al orden del debate.

En la discusión de las cuestiones incidentales sólo se con-
cederá la palabra por una única vez a quien hubiese ex-
puesto y a los demás sujetos que intervienen en el proceso,
quienes podrán pronunciarse a través del abogado que los
defiende o asesora.

Artículo 454. Alegatos de apertura 

Una vez abierto el debate, el juez concederá la palabra al
ministerio público para que exponga la acusación y una des-
cripción sumaria de las pruebas que utilizará para demos-
trarla. Acto seguido, se concederá la palabra al asesor jurí-
dico de  la víctima u ofendido, si lo hubiere para los mismos
efectos. Posteriormente, se ofrecerá la palabra al defensor,
quien podrá expresar lo que al interés del imputado con-
venga.

Lo anterior será aplicable al acusador privado en caso de
delitos de acción privada.

Artículo 455. División del debate único 

Si la acusación tuviere por objeto varios hechos punibles
atribuidos a uno o más imputados, el tribunal podrá dispo-
ner, incluso a solicitud de parte, que los debates se lleven a
cabo separadamente, pero en forma continua. 

Cuando la pena máxima que pudiere corresponder a los he-
chos punibles, acorde a la clasificación jurídica de la reso-
lución de apertura de juicio, supere los diez años de priva-

ción de la libertad, la solicitud de división del debate, for-
mulada por la defensa, obligará al tribunal a proceder con-
forme a ese requerimiento.

Si hubiere varios acusados y alguno de ellos deja de com-
parecer el proceso, podrá acordar, oídas las partes, la conti-
nuación del juicio para los restantes.

Artículo 456. Declaración del acusado

El juez dará oportunidad al acusado para que se pronuncie
acerca de la acusación.

El juez procederá a la identificación del acusado y le adver-
tirá que puede abstenerse de declarar, sin que esa decisión,
por sí misma, provoque algún indicio en su contra, y que el
debate continuará aun si él resuelve no pronunciarse sobre
la acusación.

Si el acusado resuelve declarar, el juez permitirá que mani-
fieste libremente cuanto tenga por conveniente sobre la acu-
sación, para luego permitir el interrogatorio del defensor y
de los acusadores. El juez podrá formular preguntas desti-
nadas únicamente a aclarar sus manifestaciones. La formu-
lación de preguntas seguirá en ese orden.

En el curso del debate, el defensor puede dirigir al acusado
preguntas destinadas a aclarar manifestaciones, quien deci-
dirá libremente contestarlas.

El acusado no podrá alejarse de la sala de audiencia sin per-
miso del juez. Si después de su declaración rehúsa perma-
necer en la sala, será custodiado a una sala próxima y re-
presentado para todos los efectos por su defensor. Cuando
sea necesaria su presencia en la audiencia para la realiza-
ción de actos particulares, será hecho a comparecer.

Artículo 457. Declaración de varios acusados

Si los acusados fueren varios, el juez separará a los que no
declaren en ese momento, pero después de todas las decla-
raciones deberá informarles sumariamente sobre lo ocurri-
do durante su ausencia. 

Artículo 458. Derechos del acusado 

En el curso del debate, el acusado podrá solicitar la palabra
para efectuar todas las declaraciones que considere perti-
nentes, incluso si antes se hubiere abstenido de declarar,
siempre que se refieran al objeto del debate.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012725



El acusado podrá, durante el transcurso del debate, hablar
libremente con su defensor, sin que por ello la audiencia se
suspenda. No lo podrá hacer, en cambio, durante su decla-
ración o antes de responder a preguntas que le sean formu-
ladas; en este momento tampoco se admitirá sugerencia al-
guna o ademán ilustrativo.

Artículo 459. Corrección de errores 

Durante la audiencia se podrá realizar la corrección de sim-
ples errores formales o la inclusión de alguna circunstancia
que no modifique esencialmente la acusación ni provoque
indefensión a fin de que no sea considerada una ampliación
de la acusación y deba procederse en términos de lo previs-
to en el artículo 461 este Código.

Artículo 460. Recepción de prueba 

Los medios de prueba que en el auto de apertura a juicio
oral fueron decretados para su  producción en la audiencia
de debate, se recibirán en la misma en el orden indicado por
las partes. El juez no podrá obligar a las partes a proporcio-
narle el orden de sus pruebas.

Artículo 461. Clasificación 

El ministerio público no podrá cambiar la clasificación ju-
rídica del delito que hubiere formulado en su escrito de acu-
sación.

Artículo 462. Alegatos de clausura. 

Terminado el desahogo de los medios de prueba, el juez
concederá sucesivamente la palabra al ministerio público, al
asesor jurídico  de la víctima u ofendido si lo hubiere, en su
caso, al acusador privado y finalmente al defensor del acu-
sado, para que, en ese orden, emitan sus alegatos, los que
deberán circunscribirse a los hechos que fueron objeto del
debate, a su significación jurídica y a las pruebas que se
produjeron, admitieron e incorporaron en el juicio. Dichos
alegatos se formularán durante el tiempo que el juez les
otorgue, según la naturaleza y complejidad de los hechos en
examen y las cuestiones a resolver.

Las partes no podrán ser limitadas en tiempo para formular
sus alegatos, sin embargo, en caso que los alegatos que se
formulan sean repetitivos en sus argumentos, el juez o tri-
bunal llamara la atención a la parte que estuviere intervi-
niendo y le concederá un tiempo razonable de acuerdo a la

naturaleza y complejidad de los hechos y de las pruebas
producidas en juicio para que termine su intervención

Formulado los alegatos de las partes, se concederá por una
única ocasión el derecho de réplica que se deberá limitar a
los argumentos de la parte contraria expresados en sus ale-
gatos.

El ministerio público podrá concluir requiriendo la absolu-
ción o una condena más leve que aquélla que sugiere la acu-
sación, cuando en ésta surjan elementos que conduzcan a
esa conclusión, de conformidad con las leyes penales. En el
caso de la solicitud de absolución el ministerio público só-
lo podrá hacerlo previa autorización del Procurador Gene-
ral de la República o del servidor público en el que haya de-
legado esta facultad.

Si la víctima u ofendido está presente en la audiencia del de-
bate, podrá hacer uso de la palabra una vez que se den por
concluidos los alegatos de clausura. El acusado tendrá el de-
recho a la última palabra.

La audiencia del debate se preservará por medio de equipos
de grabación de sonido cuando no fuere posible su filma-
ción. Sólo en caso de que se imposibilite la utilización de
esos medios se autorizará su registro por otros medios.

CAPÍTULO VII
Deliberación y Sentencia

SECCIÓN I
Disposiciones Generales

Artículo 463. Deliberación

Inmediatamente después de concluido el debate, el juez o
tribunal ordenará un receso para deliberar en privado, de
forma continua, hasta emitir el fallo correspondiente. La de-
liberación no podrá exceder de cuarenta y ocho horas ni
suspenderse, salvo en caso de enfermedad grave del juez.
En este caso, la suspensión de la deliberación no podrá am-
pliarse por más de diez días hábiles, luego de los cuales se
deberá reemplazar al juez o integrantes del tribunal y reali-
zar el juicio nuevamente.

Artículo 464. Emisión del fallo

Después de convocar verbalmente a las partes, el juez o tri-
bunal se constituirá nuevamente en la sala de audiencias pa-
ra emitir el fallo sobre la decisión de absolución o condena. 
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Artículo 465. Explicación de la sentencia

Al pronunciar la sentencia, se tendrá por explicada la mis-
ma de conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto
del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 466. Fundamentación y motivación de senten-
cias 

Los jueces y tribunales están obligados a fundar y motivar
sus decisiones.

Las sentencias deberán ser pronunciadas de forma clara y
circunstanciada en modo, tiempo y lugar, con la indicación
del valor otorgado a las pruebas producidas, admitidas e in-
corporadas durante la audiencia de juicio oral o de la prue-
ba anticipada que fuere incorporada en el juicio. También se
expresará el modo como se interpretan las normas al caso
concreto, y las razones y criterios jurídicos que revisten im-
portancia, sin dejar de analizar los argumentos de las partes
y los fundamentos expuestos.

Una adecuada motivación es aquella en la que el enlace en-
tre la totalidad de los indicios y los hechos constitutivos de
delito se ajusta a las reglas de la lógica, los conocimientos
científicos y las máximas de la experiencia, a la luz de la sa-
na crítica.Para que una persona pueda ser considerada res-
ponsable del delito materia de la acusación, el ministerio
publico deberá acreditar la existencia del delito incluidas,
en su caso, las circunstancias que atenúan o agravan la pe-
na, así como acreditar mas allá de la duda razonable que el
acusado es autor o participe del mismo.

Artículo 467. Resolución escrita 

Dentro de los cinco días siguientes a comunicado y expli-
cado oralmente el fallo, el juez o tribunal deberá redactar y
comunicar a las partes la sentencia por escrito, la cual no
podrá modificar el sentido de lo ya explicado oralmente. Pa-
ra tales efectos, se convocará a las partes a audiencia en la
que se hará lectura de la sentencia dictada. 

Artículo 468. Contenido de la sentencia 

La sentencia definitiva contendrá:

I. Lugar y fecha; 

II. Nombre del juez;

III. Nombre y apellido del sentenciado y demás datos
que lo identifiquen, así como si se encuentra o no en li-
bertad;

IV. Nombre de la víctima u ofendido;

V. La enunciación breve de los hechos y circunstancias
que hubieren sido objeto de la acusación, así como de los
acuerdos probatorios. En su caso, los daños y perjuicios
reclamados, la pretensión reparatoria y las defensas del
acusado;

VI. La exposición clara, lógica y completa de cada uno
de los hechos y circunstancias que se dieren por proba-
dos y de la valoración de los medios de prueba que fun-
damentaren dichas conclusiones;

VII. Las razones y fundamentaciones que sirvieren para
calificar jurídicamente cada uno de los hechos y sus cir-
cunstancias, así como para fundar el fallo;

VIII. La resolución que condenare o absolviere a cada
uno de los sentenciados por cada uno de los delitos que
la acusación les hubiere atribuido, y en su caso las san-
ciones penales correspondientes, así como la reparación
del daño;

IX. En su caso, las razones por las que se conceda o nie-
gue al sentenciado la condena condicional o sustitutivos
de las sanciones impuestas, y

X. La firma del juez que la hubieren dictado.

Artículo 469. Resolución firme 

En cuanto no sean oportunamente recurridas, las resolucio-
nes judiciales quedarán firmes y serán ejecutables, sin ne-
cesidad de declaración alguna.

El fallo absolutorio, se ejecutará inmediatamente produ-
ciendo la libertad del imputado y el cese de las medidas y
garantías de comparecencia y reparación del daño, en tér-
minos de lo dispuesto en el artículo 471 de este Código.

Artículo 470. Remisión de la sentencia 

El juez, dentro de los tres días siguientes a que la sentencia
que ponga fin al proceso quede firme, deberá remitir copia
autorizada de la misma al juez de ejecución y las autorida-
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des penitenciarias que intervienen en el proceso de ejecu-
ción para su debido cumplimiento.

Dicha disposición también será aplicable en los casos de las
sentencias dictadas en los procesos simplificado o abrevia-
do en este Código.

En caso que el fallo sea absolutorio, se tomarán todas las
medidas necesarias para notificar de forma inmediata, la li-
bertad de que goza el imputado a la autoridad que estuviere
encargada de ejecutar la medida cautelar que restringe su li-
bertad y que por tanto, no podrá mantenerle afectado de la
misma para la realización del trámite administrativo condu-
cente y registros del centro de reclusión en que se encontra-
ba, apercibiéndola que, dicho tramite no podrá ser mayor al
de tres horas contadas a partir del momento en que sea no-
tificada del fallo absolutorio respectivo.

SECCIÓN II 
Sentencia Absolutoria

Artículo 471. Sentencia absolutoria y medidas cautela-
res 

Si la sentencia fuere absolutoria el juez dispondrá en forma
inmediata el levantamiento de las medidas cautelares que se
hubieren decretado en contra del acusado y ordenará se to-
me nota de este levantamiento en todo índice o registro pú-
blico y policial en el que figuraren. También se ordenará la
cancelación de las garantías de comparecencia y reparación
del daño que se hubieren otorgado y, en su caso, se ordena-
rá el levantamiento del aseguramiento de bienes, únicamen-
te respecto del proceso en que se resuelve. Con la salvedad
prevista en los artículos 469 y 470 de este Código respecto
de la libertad personal de quien resultare absuelto, la cual
deberá hacerse efectiva de inmediato, una vez que se ha le-
ído el fallo absolutorio.

Artículo 472. Pronunciamiento de la sentencia absoluto-
ria 

En la misma audiencia en la que se dicte el fallo sobre la ab-
solución, se convocará a una audiencia que deberá cele-
brarse dentro de los cinco días siguientes en la que el juez
hará el pronunciamiento de la sentencia absolutoria. 

El transcurso de este plazo sin que hubiere tenido lugar la
audiencia de pronunciamiento de sentencia, será sanciona-
do disciplinariamente en términos de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación. Sin perjuicio de ello, se de-

berá citar a una nueva audiencia de pronunciamiento de la
sentencia, la que en caso tendrá lugar después del séptimo
día desde que se dictó el fallo que decidió la absolución. 

El vencimiento del plazo adicional mencionado en el párra-
fo precedente sin que se diere a conocer la sentencia, cons-
tituirá respecto del juez o tribunal de juicio oral una nueva
infracción que deberá ser sancionada disciplinariamente en
términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración.

SECCIÓN III 
Sentencia condenatoria

Artículo 473. Convicción del juez 

Nadie podrá ser condenado por algún delito, sino cuando el
juez que lo juzgare adquiriere la convicción más allá de to-
da duda razonable de que realmente se hubiere cometido el
hecho punible objeto de la acusación y que en él hubiere co-
rrespondido al acusado una participación culpable y penada
por la ley. En caso de duda debe absolverse.

El juez formará su convicción sobre la base de la prueba
producida, admitida e incorporada durante el juicio oral.

No se podrá condenar a una persona con el solo mérito de
su propia declaración, ni con base exclusivamente en las ex-
cepciones a la prohibición de la prueba de referencia pre-
vistas  en el artículo 351 de este Código.

Artículo 474. Sentencia condenatoria 

En caso de sentencia condenatoria, deberá acreditarse ple-
namente el delito en todos y cada uno de sus elementos y la
responsabilidad del acusado.

El juez constatará también que no haya operado en favor del
acusado alguna de las causas de exclusión del delito a que
se refiere el artículo 15 del Código Penal Federal, según la
naturaleza de ellas y las características del caso que se ana-
liza, debiendo relacionar cada uno de los elementos del de-
lito o presupuestos de la pena o medida de seguridad con los
medios probatorios que los acrediten.

A la sentencia que condenare a una pena privativa de la li-
bertad, se abonará el tiempo de detención o prisión preven-
tiva sufrida por el imputado que deberá servir de base para
su cumplimiento.
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La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso
de los instrumentos, objetos o productos del delito o su res-
titución cuando fuere procedente.

Cuando la prueba producida no permita establecer con cer-
teza el monto de los daños y perjuicios, o de las indemniza-
ciones correspondientes, el juez podrá condenar genérica-
mente a reparar los daños y los perjuicios y ordenar que se
liquiden en ejecución de sentencia por vía incidental, siem-
pre que éstos se hayan demostrado, así como su deber de re-
pararlos.

Artículo 475. Congruencia entre sentencia condenatoria
y acusación

La sentencia condenatoria no podrá exceder el contenido de
la acusación. En consecuencia, no se podrá condenar por
hechos, circunstancias o delitos no contenidos en ella, sin
que sea permisible que el ministerio público formule un
cambio de clasificación jurídica del delito en el juicio oral
distinta a la formulada en su escrito de acusación, ni que el
juez condene con base en una nueva clasificación jurídica
que no se corresponda a la que fue materia del escrito de
acusación.

SECCIÓN IV
Individualización de las Sanciones Penales

Artículo 476. Señalamiento de fecha para la audiencia
de individualización de sanciones y reparación del daño

En caso de fallo condenatorio, en la misma audiencia se se-
ñalará la fecha en que se celebrará la de individualización
de las sanciones y reparación del daño, dentro de un plazo
que no podrá exceder de cinco días. 

Las partes, con aprobación del juez, podrán renunciar a la
celebración de la audiencia de individualización de sancio-
nes y reparación del daño. En este caso, el juez citará a una
audiencia de pronunciamiento de sentencia condenatoria.

Artículo 477. Citación a la audiencia de individualiza-
ción de sanciones

La fecha de la audiencia de individualización de las sancio-
nes y reparación del daño se le notificará, en su caso, a la
víctima u ofendido, y se citará a ella a quienes deban com-
parecer a la misma.

Artículo 478. Comparecencia de las partes a la audien-
cia de individualización

A la audiencia de individualización deberán concurrir nece-
sariamente el ministerio público, el sentenciado y su defen-
sor. La víctima u ofendido podrá comparecer por sí o por
medio de su asesor jurídico. Sin embargo, la audiencia no se
suspenderá en caso de que omitan comparecer personal-
mente o por medio de asesor jurídico.

Artículo 479. Desarrollo de la audiencia de individuali-
zación

Abierta la audiencia, se le dará el uso de la palabra al mi-
nisterio público para que manifieste lo que considere perti-
nente respecto a la individualización de las sanciones cuya
imposición solicitó, acerca del daño provocado por el deli-
to y su monto.

Acto seguido, se le dará el uso de la palabra a la víctima u
ofendido para que señale lo que considere conveniente res-
pecto a los citados temas. Posteriormente, la defensa del
sentenciado expondrá los argumentos que funden sus peti-
ciones y los que considere conveniente apuntar, con rela-
ción a lo expuesto por el ministerio público y la víctima u
ofendido.

Artículo 480. Desahogo de pruebas para la individuali-
zación

Expuestos los argumentos de las partes, se procederá al des-
ahogo de las pruebas admitidas en la etapa intermedia para
la individualización, empezando por las del ministerio pú-
blico, después las de la víctima u ofendido y concluyendo
con las de la defensa. En el desahogo de los medios de prue-
ba serán aplicables las normas relativas al juicio oral.

Artículo 481. Individualización de la sanción

Desahogadas las pruebas, las partes expresarán sus argu-
mentos finales. Expuestos éstos, el juez deliberará por un
plazo que no podrá exceder doce horas, procediendo a ma-
nifestarse con respecto a la sanción a imponer al sentencia-
do y sobre la existencia del daño causado a la víctima u
ofendido y su reparación.

El juez de juicio oral fijará las sanciones penales con base
en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del
agente, para lo cual deberá tomar en consideración los re-
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quisitos a que se refieren los artículos 51 y 52 del Código
Penal Federal. De igual forma, se pronunciará sobre la sus-
pensión de las sanciones o la eventual aplicación de alguna
de las medidas alternativas a la privación o restricción de li-
bertad previstas en la ley e indicará en qué forma deberá, en
su caso, repararse el daño. 

Artículo 482. Pronunciamiento de la sentencia condena-
toria

En la misma audiencia de individualización de sanciones o
en la que se dicte el fallo sobre la condena, el juez convo-
cará a una audiencia que deberá celebrarse dentro de los
cinco días siguientes en la que el juez hará el pronuncia-
miento de la sentencia condenatoria. 

Cuando transcurra el plazo concedido para la celebración de
la audiencia de pronunciamiento de sentencia, sin que se
hubiera llevado a cabo, se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 474 de este Código. 

TÍTULO VII 
Procesos Especiales

CAPÍTULO I 
Procesos para Inimputables

Artículo 483. Declaración de la inimputabilidad en la
etapa de investigación 

Durante la investigación inicial tan pronto el ministerio pú-
blico sospeche que la persona detenida en flagrancia o caso
urgente, es inimputable, sin suspender el proceso, lo man-
dará a examinar por peritos médicos, sin perjuicio de conti-
nuar el proceso en la forma ordinaria.

Si existe motivo fundado y conforme al informe psiquiátri-
co practicado al imputado resulta que éste sufre grave alte-
ración o insuficiencia de sus facultades mentales, que hicie-
ren temer que atentará contra sí o contra otras personas, el
ministerio público ordenará provisionalmente el interna-
miento del imputado en un establecimiento de salud o lo en-
tregará a quienes tengan la obligación de hacerse cargo de
él, en tanto se pronuncia sobre su situación jurídica dentro
del plazo a que se refiere el artículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 484. Determinación de la inimputabilidad en el
proceso 

Cuando en el proceso se sospecha que el imputado es inim-
putable, sin suspender el proceso, el juez de manera inme-
diata lo mandará examinar por peritos médicos para deter-
minar tal circunstancia y, en su caso, ordenará el
internamiento del inimputable en el centro de salud corres-
pondiente, o que sea puesto bajo el cuidado de quienes de-
ben hacerse cargo de él, en tanto se pronuncia sobre su si-
tuación jurídica dentro del plazo a que se refiere el artículo
19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

Mientras se haga el examen por peritos médicos, el juez
adoptará las medidas necesarias para asegurar la protección
y asistencia al inimputable, sin perjuicio de continuar el
proceso con relación a otros coimputados si los hubiere.

El dictamen comprenderá todos los puntos conducentes a
establecer la inimputabilidad, en los términos establecidos
en el Código Penal Federal. Asimismo, contendrá un diag-
nóstico a la fecha de practicarse el examen y un pronóstico
con indicación del tratamiento que sea recomendable a jui-
cio del perito.

Artículo 485. Apertura del proceso especial 

Si se determina el estado de inimputabilidad del sujeto, el
juez cerrará el proceso ordinario y abrirá el especial, en el
que proseguirá la investigación del delito, de la participa-
ción que en él hubiese tenido el inimputable y de las carac-
terísticas de la personalidad de éste y del padecimiento que
sufre, con la finalidad de determinar las consecuencias jurí-
dicas de su acción, independientemente de si el imputado
provocó o no su trastorno mental.

Si el inimputable tiene representante legítimo o tutor, en su
caso, éste lo representará en todos los actos del proceso, en
caso contrario, el juez procederá a designarle uno provisio-
nal, quien cumplirá con esa representación. 

Lo anterior se hará sin perjuicio del derecho del inimputa-
ble a ser asistido por un defensor, y de que se ordene la
comparecencia personal de aquél cuando se estime necesa-
ria. 
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Artículo 486. Providencias Precautorias o Medidas cau-
telares para el inimputable.

Durante el proceso, a petición de alguno de los intervinien-
tes, el juez podrá disponer de alguna providencia precauto-
ria o medida cautelar que el Juez considere suficiente para
ordenar la internación provisional del imputado en un esta-
blecimiento asistencial, cuando concurrieren en lo condu-
cente los requisitos señalados para la aplicación de las me-
didas cautelares en el proceso ordinario y el informe
psiquiátrico practicado al imputado señalare que éste sufre
grave alteración o insuficiencia de sus facultades mentales,
que hicieren temer que atentará contra sí o contra otras per-
sonas.

Se aplicarán, en lo que fueren pertinentes, las normas sobre
medidas cautelares.

Artículo 487. Tramitación del proceso 

La apertura del proceso especial se hará en audiencia, a la
que el juez convocará y escuchará al ministerio público, al
propio inimputable, a su defensor, así como a la víctima o
al ofendido o sus asesores jurídicos, para que manifiesten lo
que a su interés corresponda. 

Artículo 488. Reglas especiales del proceso

El proceso especial se tramitará conforme a las siguientes
reglas:

I. En la medida de lo posible, se aplicarán las mismas re-
glas que para el proceso ordinario, a excepción de aqué-
llas relativas a la presencia del inimputable en el juicio,
procurando en todo caso su defensa material;

II. Será representado para todos los efectos por su defen-
sor en las diligencias del proceso, salvo los actos de ca-
rácter personal; 

III. El juicio se realizará sin la presencia del imputado
cuando sea inconveniente a causa de su estado o por ra-
zones de orden y seguridad, y

IV. No serán aplicables las reglas referidas al proceso sim-
plificado, abreviado, ni las de la suspensión del proceso a
prueba.

Artículo 489. Resolución del caso

Si se comprueba la existencia del hecho ilícito y que el in-
imputable intervino en su comisión, ya sea como autor o co-
mo partícipe, sin que a su favor opere alguna causa de jus-
tificación prevista en el Código Penal Federal, el juez
resolverá el caso indicando que hay base suficiente para la
imposición de la medida de seguridad que corresponda, que
podrá ser el tratamiento en internamiento o en libertad, si se
estima que éste es necesario y procedente en los términos
del Código Penal Federal. Asimismo, corresponderá al juez
determinar la duración de la medida, la que en ningún caso
podrá ser mayor a la pena que pudiera corresponder al suje-
to, en caso de haber sido llevado a juicio y de haber sido de-
clarado responsable.

Si no se acreditan los requisitos señalados en el párrafo an-
terior, el juez absolverá al inimputable, lo pondrá en liber-
tad y dará cuenta de la liberación a la autoridad judicial o
administrativa que deba intervenir según las circunstancias
del caso, o a quien se haga cargo de él.

En todo caso, para los efectos de determinar la responsabi-
lidad o no del inimputable, el ministerio público deberá de-
terminar si el sujeto se encontraba en ese estado de inimpu-
tabilidad al momento de realizar el hecho típico y, además,
si él no provocó su trastorno mental de manera dolosa o
culposa, pues si éste fuere el caso él responderá penalmen-
te de ese hecho, siempre y cuando se constate que él lo pre-
vió o, al menos, le fue previsible. La resolución que se dic-
te será apelable.

La vigilancia del inimputable estará a cargo de la autoridad
administrativa correspondiente.

CAPÍTULO II
Proceso de Asistencia Jurídica 
Internacional en Materia Penal

Artículo 490. Peticiones de asistencia jurídica interna-
cional

El ministerio público de la Federación dará trámite a las pe-
ticiones de asistencia jurídica internacional formuladas por
autoridades extranjeras con base en los instrumentos inter-
nacionales aplicables o en la reciprocidad internacional,
conforme a lo dispuesto en dichos instrumentos y a lo pre-
visto en este Código. 
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Artículo 491. Desahogo de solicitudes de asistencia jurí-
dica 

Para el desahogo de solicitudes de asistencia jurídica, el mi-
nisterio público y los jueces de control tendrán, en lo con-
ducente, las atribuciones y facultades que las leyes les otor-
gan dentro del proceso penal regulado por este Código. 

Artículo 492. Requisitos de las solicitudes

Las solicitudes que sean formuladas por las autoridades ex-
tranjeras con base en la reciprocidad, ante la ausencia de
instrumento internacional aplicable, sólo serán desahogadas
si se satisfacen los siguientes requisitos: 

I. Que la solicitud de asistencia jurídica sea recibida por
la vía diplomática y la Secretaría de Relaciones Exterio-
res la remita para su atención a la Procuraduría General
de la República. En estos casos, los documentos respec-
tivos deberán estar traducidos al español y no requerirán
legalización alguna en términos de lo dispuesto por el ar-
tículo 399 de este Código; 

II. Que la solicitud del país requirente contenga la mani-
festación de que el juez o tribunal resolutor haya tenido
competencia para conocer y juzgar el asunto y que du-
rante el proceso se respetaron al sentenciado el derecho
de audiencia y el ejercicio de sus defensas, así como la
manifestación del gobierno extranjero de que ofrece re-
ciprocidad, fundada en su orden jurídico interno, en los
casos análogos que le sean presentados por las autorida-
des mexicanas; 

III. Que la ejecución de la solicitud no sea contraria al or-
den jurídico mexicano; 

IV. Que el delito objeto de investigación o proceso penal
en el extranjero no sea considerado de carácter político,
o delitos del fuero militar no previstos en la legislación
penal ordinaria; 

V. Que la atención de la solicitud no afecte un proceso
penal en curso, la soberanía, seguridad, el orden público
o el interés nacional de los Estados Unidos Mexicanos, y 

VI. Que tratándose de solicitudes de ejecución de medi-
das cautelares, de apremio, cateos domiciliarios u otras
medidas coercitivas, la conducta por la que se instruye el
proceso penal en el extranjero esté tipificada como deli-
to en los Estados Unidos Mexicanos y se agoten los su-

puestos exigidos por el derecho mexicano para la ejecu-
ción de dichas medidas. 

Artículo 493. Desahogo de la solicitud 

Cuando el ministerio público reciba una petición de asis-
tencia jurídica Internacional que cumpla con las disposicio-
nes que establezcan los instrumentos internacionales aplica-
bles o, en su defecto, con las de este Capítulo, cuyo objeto
sea el aseguramiento o decomiso de bienes, procederá a su
localización, a la identificación de las personas que aparez-
can como propietarias, poseedoras o que se conduzcan co-
mo dueños de los bienes, y a su aseguramiento, debiendo
entregarlos al órgano encargado de su administración con-
forme a las disposiciones sobre la materia.

Artículo 494. Requisitos adicionales 

Cuando las solicitudes señaladas en el artículo anterior se
fundamenten en la reciprocidad internacional, ante la au-
sencia de tratado aplicable, deberán satisfacerse además de
los previstos en el artículo 492 de este Código, los requisi-
tos siguientes: 

I. Que los bienes de que se trate constituyan instrumen-
tos, objetos o productos del delito materia de la petición
de la autoridad extranjera correspondiente, y 

II. Que en el caso de que la persona a quien se imputan
los hechos aun no hubiere sido sentenciada y existan da-
tos que hagan probable su participación en los hechos
que se le imputan. 

Artículo 495. Vigencia del aseguramiento 

El aseguramiento de los bienes decretado de conformidad
con los instrumentos internacionales aplicables y lo dis-
puesto en el presente Capítulo se mantendrá vigente hasta
en tanto la autoridad requirente deje sin efectos la orden del
aseguramiento, retire su solicitud o la autoridad judicial ex-
tranjera resuelva su decomiso. En ningún caso el asegura-
miento podrá exceder los plazos de prescripción que se es-
tablezcan en la legislación del país requirente o en el
Código Penal Federal. 

Mientras el aseguramiento continúe vigente se aplicarán las
disposiciones de la Ley Federal para la Administración y
Enajenación de Bienes del Sector Público y demás aplica-
bles, relativas al proceso de abandono. 
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Artículo 496. Verificación

En caso de que el país requirente solicite mediante asisten-
cia jurídica la ejecución de una resolución o sentencia que
implique el decomiso de los bienes, el ministerio público
deberá verificar: 

I. Que dicha resolución o sentencia tenga el carácter de
cosa juzgada en el país en que fueron dictados, y 

II. Que la petición de asistencia jurídica se ajuste a lo dis-
puesto en los instrumentos internacionales aplicables y,
en lo conducente, a las disposiciones del presente Capí-
tulo. 

El ministerio público podrá requerir a las autoridades ex-
tranjeras correspondientes que amplíen la información o do-
cumentación necesaria para dar debido cumplimiento a la
petición de asistencia jurídica internacional de que se trate. 

Artículo 497. Ejecución de la resolución extranjera

Una vez verificados los supuestos previstos en el artículo
anterior, el ministerio público deberá promover ante el ór-
gano jurisdiccional federal competente la ejecución de la re-
solución extranjera y poner los bienes que hubieren sido
asegurados a su disposición, indicando el lugar en que di-
chos bienes se encuentren y, en su caso, la persona o perso-
nas ante las cuales hayan sido depositados, los administren
o los tengan bajo su guarda y custodia, en términos de lo
dispuesto por la Ley Federal para la Administración y Ena-
jenación de Bienes del Sector Público y demás disposicio-
nes aplicables. 

Artículo 498. Documentación 

El ministerio público deberá acompañar a su promoción la
siguiente documentación: 

I. La petición de asistencia jurídica que hubiere presen-
tado el país requirente junto con la documentación co-
rrespondiente, entre la cual deberá constar la sentencia o
resolución irrevocable; 

II. La manifestación del país requirente de que el juez o
tribunal resolutor haya tenido competencia para conocer
y juzgar el asunto y que durante el proceso se respetaron
al sentenciado el derecho de audiencia y el ejercicio de
sus defensas, y 

III. Tratándose de solicitudes de asistencia jurídica que
no se hayan fundado en un instrumento internacional
aplicable, la manifestación del gobierno extranjero de
que ofrece reciprocidad en los casos análogos que le se-
an presentados por las autoridades mexicanas. 

Artículo 499. Competencia

Es competente para conocer del proceso de ejecución de re-
soluciones extranjeras de decomiso de bienes a que se re-
fiere el presente Capítulo, el juez en cuya circunscripción
territorial se hallen los bienes o el juez con residencia en el
Distrito Federal. 

Artículo 500. Ratificación del aseguramiento

El juez que conozca del asunto dispondrá la ratificación del
aseguramiento y notificará a las personas que hayan sido
identificadas presuntamente como propietarias, poseedoras
o a quienes se conduzcan como dueños de éstos y al minis-
terio público. 

Las notificaciones a que se refiere este artículo se practica-
rán de manera personal, de conformidad con lo dispuesto en
el presente Código. 

En caso de que se ignore dónde se encuentra el propietario,
poseedor o quien se conduce como dueño de los bienes, la
notificación se hará por edictos que contendrán una relación
sucinta de la solicitud de asistencia jurídica y de la identifi-
cación de los bienes materia del proceso, los cuales se man-
darán publicar por tres veces en el Diario Oficial de la Fe-
deración y en uno de los periódicos de mayor circulación en
la República. 

Artículo 501. Oposición

Los interesados podrán oponerse a la ejecución de la reso-
lución extranjera y ofrecer las pruebas pertinentes dentro de
los treinta días siguientes a aquel en que haya surtido efec-
tos la notificación a que se refiere el artículo anterior. Las
defensas sólo podrán consistir en: 

I. Que no se cumplieron con las formalidades estableci-
das por los instrumentos internacionales aplicables o con
las disposiciones de este Capítulo, o 

II. Que los bienes fueron adquiridos legítimamente como
tercero de buena fe. 
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Artículo 502. Audiencia

Fenecido el término señalado en el artículo anterior, el juez
citará a una audiencia dentro de los quince días siguientes y,
si no se presenta oposiciones el juez resolverá de plano en
la misma sobre la ejecución de la resolución o sentencia ex-
tranjera que ordenó el decomiso. Si se presentó posición, se
desahogarán las pruebas ofrecidas, se oirán alegatos y el
juez dictará la resolución correspondiente.

El juez no podrá decidir sobre el fondo del fallo de la auto-
ridad judicial extranjera, ni sobre las motivaciones o funda-
mentos de hecho o de derecho en que se hubiere apoyado,
limitándose únicamente a examinar su autenticidad y si és-
ta debe o no ejecutarse atendiendo a que la solicitud de asis-
tencia jurídica se haya ajustado a los instrumentos interna-
cionales aplicables y a las disposiciones de este Capítulo. Si
el juez determina improcedente el desahogo de la solicitud
de asistencia jurídica, ordenará de inmediato el levanta-
miento del aseguramiento y la devolución de los bienes res-
pectivos. 

La resolución que ponga fin al proceso no admitirá recurso
alguno. 

Artículo 503. Destino de bienes decomisados

La autoridad judicial extranjera que ordenó el decomiso,
dispondrá el destino de los bienes decomisados. 

Artículo 504. Exhortos y cartas rogatorias del extranje-
ro

En el desahogo de exhortos y cartas rogatorias del extranje-
ro las autoridades judiciales podrán aplicar, en lo condu-
cente, las disposiciones en materia de asistencia jurídica in-
ternacional del presente Capítulo. 

CAPÍTULO III
Proceso para la Aplicación de 

Sanciones a Personas Jurídicas

Artículo 505. Investigación

Cuando el ministerio público tenga conocimiento de la po-
sible comisión de un delito en los que se encuentre involu-
crada alguna persona jurídica en los términos previstos en
el artículo 11 del Código Penal Federal, iniciará la investi-
gación correspondiente.

En caso de que durante la investigación se ejecute el asegu-
ramiento de bienes y sea necesario que alguno de los suje-
tos a que se refiere el artículo 11 del Código Penal Federal
acuda ante el ministerio público, éste dará vista al represen-
tante de la persona jurídica a efecto de hacerle saber las ga-
rantías consagradas en el apartado B del artículo 20 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
manifieste lo que a su derecho convenga. 

En ningún caso, el representante de la persona jurídica que
tenga el carácter de imputado, podrá representarla y tampo-
co podrá representarla aquél que no garantice una defensa
adecuada.

Artículo 506. Ejercicio de la acción penal 

Cuando algún miembro o representante de una persona mo-
ral, con excepción de las instituciones estatales, cometa un
hecho delictivo con los medios que para tal objeto le pro-
porcione dicha persona moral, de modo que, resulte come-
tido a nombre, bajo el amparo o en beneficio de aquélla, el
Ministerio Público ejercerá acción penal en contra de ésta y
de la persona física que deba responder por el delito come-
tido.

Artículo 507. De la formulación de la imputación

En la misma audiencia en que se le vincule a proceso a la
persona física imputada, se darán a conocer al representan-
te de la persona moral, asistido por el defensor particular
que designe o por el de oficio si no se hace tal designación,
los cargos que se formulen en contra de la persona jurídica,
para que dicho representante o su defensor manifiesten lo
que a su derecho convenga.

El representante de la persona moral, asistido por el defen-
sor designado, podrá participar en todos los actos del pro-
ceso. En tal virtud se les notificarán todos los actos que ten-
gan derecho a conocer, se les citarán a las audiencias,
podrán promover pruebas e incidentes, formular alegatos e
interponer los recursos procedentes en contra de las resolu-
ciones que a la representación societaria perjudiquen.

La autoridad judicial dictará auto por la que determine si la
persona jurídica de que se trate debe o no estar vinculada a
proceso. En caso de que se dicte auto de vinculación a pro-
ceso, la autoridad judicial indicará los hechos delictivos por
los que el mismo deba seguirse.
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Artículo 508. Solicitud de formas de terminación antici-
pada 

Durante el proceso, para determinar la responsabilidad pe-
nal de la persona jurídica, se podrán aplicar a solicitud del
ministerio público las formas de terminación anticipada
previstas en este Código.

Artículo 509. De la sentencia 

En la sentencia que se dicte, el juez resolverá lo pertinente
a la persona física imputada y a la persona jurídica, impo-
niendo a ésta, en su caso, la sanción procedente conforme al
artículo 11 del Código Penal Federal.

En cuanto a las demás reglas del proceso, se aplicarán en lo
que sean compatibles las prescripciones establecidas en el
presente Código y demás disposiciones aplicables respecto
a las personas físicas.

CAPÍTULO IV
Acción Penal por Particular

SECCIÓN I
Disposiciones Comunes

Artículo 510. Acción penal por particular

El ejercicio de la acción penal corresponde al ministerio
público, pero podrá ser ejercida por los particulares que ten-
gan la calidad de víctima u ofendido en los casos y confor-
me a lo dispuesto en este Código.

La acción penal por particular no podrá ejercerse cuando
existan causas que impidan el ejercicio de la acción penal.

El ejercicio de la acción penal no podrá suspenderse, inte-
rrumpirse, ni hacerse cesar, salvo disposición legal en con-
trario.

Artículo 511. Procedencia

El particular que sea víctima u ofendido en alguno de los
delitos previstos en el articulo 516 podrá acudir directa-
mente ante el Juez de Control ejerciendo acción penal pri-
vada, en caso que cuente con datos que permitan establecer
que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito
y exista probabilidad de que el imputado lo cometió o par-
ticipo en su comisión, en tal caso deberá aportar para ello,

los datos de prueba que sustenten su acción, sin necesidad
de acudir al ministerio publico.

Artículo 512. Requisitos formales y materiales 

El ejercicio de la acción penal por particular deberá presen-
tarse por escrito ante el juez de control competente y con-
tendrá los requisitos siguientes:

I. El nombre y el domicilio de la víctima u ofendido;

II. El nombre del imputado y, en su caso, cualquier dato
que permita su localización;

III. El señalamiento de los hechos que se consideran de-
lictivos, los datos de prueba que los establezcan y deter-
minen la probabilidad de que el imputado los cometió o
participó en su comisión, los que acrediten los daños
causados y su monto aproximado, así como aquéllos que
establezcan la calidad de víctima u ofendido;

IV. Los fundamentos de derecho en que se sustenta la ac-
ción;

V. La petición que se formula, expresada con claridad y
precisión, y 

VI. La firma del particular que la ejercita o del represen-
tante legal en el caso de la persona jurídica.

Si la víctima o el ofendido son una persona jurídica, se in-
dicará su razón social y su domicilio fiscal, así como el de
su representante legal.

Artículo 513. Contenido de la petición 

El particular al ejercer la acción penal ante el juez de con-
trol podrá solicitar lo siguiente: 

I. La orden de aprehensión o de comparecencia en con-
tra del imputado o su citación a la audiencia inicial;

II. La providencia precautoria que proceda, y

III. El reclamo de la reparación del daño.

Artículo 514. Admisión 

Recibida la promoción en la que se ejercite la acción penal
por particular, el juez de control, constatará que se cumplen

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012735



los requisitos señalados en el artículo 512 de este Código,
que se trata de un hecho delictivo materia de acción penal
por particular.

De no cumplirse con alguno de los requisitos exigidos, el
juez prevendrá al particular para su cumplimiento en el tér-
mino de tres días. De no subsanarse o de ser improcedentes,
se tendrá por no interpuesta la acción penal y no podrá vol-
ver a ejercerse por parte del particular por esos mismos he-
chos.

Artículo 515. Reglas generales 

La carga de la prueba para acreditar la existencia del delito
y la responsabilidad del imputado corresponde al particular
que ejerza la acción penal. Las partes, en igualdad procesal,
podrán aportar todo elemento de prueba con que cuenten e
interponer los medios de impugnación que legalmente pro-
cedan.

En ningún caso el proceso de acción penal por particular
obstará a la aplicación de alguno de los mecanismos alter-
nativos de solución de controversias, cuando correspondie-
re.

Salvo disposición legal en contrario, se observaran en todo
lo que resulte aplicable las disposiciones relativas al proce-
so previstas en este Código.

Sección II 
Proceso de acción penal por particulares

Artículo 516. Procedencia 

La víctima u ofendido, podrán ejercer la acción penal úni-
camente en los casos de los delitos perseguibles por quere-
lla previstos en el Código Penal Federal:

1) Violación de correspondencia, prevista en el artículo
173;

2) Peligro de contagio, previsto en el artículo 199 bis;

3) Ejercicio indebido del propio derecho, previsto en el
artículo 226;

4) Hostigamiento sexual, estupro y violación previstos
en los artículos 259 bis, 262 y 265 bis; 

5) Lesiones, conforme a la regla prevista en el artículo
62, párrafo segundo y el previsto en el artículo 289 sal-
vo la hipótesis del párrafo segundo;

6) Violencia familiar, previsto en el artículo 343 bis;

7) Privación ilegal de la libertad con el propósito de rea-
lizar un acto sexual, previsto en el artículo 365 bis;

8) Robo, previsto en los artículos 368 bis, 368 ter, 368
quáter, 370, 371, 372, 376 bis, 377, 378, 380, 381 y 381
bis, atendiendo a la regla prevista en el artículo 399 Bis;

9) Abuso de confianza, previsto en los artículos 382 y
385;

10) Fraude, previsto en los artículos 386, 387, 388, 388
bis, 389 y 389 bis;

11) Despojo de cosas inmuebles o de aguas, salvo los dos
últimos párrafos del artículo 395; 

12) Daño en propiedad ajena, previsto en los artículos
397 y 399, e

13) De los Delitos en Materia de Derechos de Autor, pre-
visto en los artículos 424, fracción II y 427.

Artículo 517. Procedencia directa de la acción penal por
particular ante el juez de control

La víctima u ofendido podrán ejercer directamente ante el
juez de control la acción penal, sin necesidad de acudir pre-
viamente al ministerio público.

Si la victima u ofendido decide ejercer la acción penal par-
ticular, por ninguna causa podrá posteriormente acudir al
ministerio publico a solicitar su intervención para que in-
vestigue los mismos hechos.

Artículo 518. Proceso.

Admitida la acción promovida por el particular, el juez de
control librará la orden de aprehensión o de comparecencia
o mandará a citar al imputado, según sea el caso, tratándo-
se de esta última, señalará fecha y hora para la celebración
de la audiencia inicial, en el caso de la orden de aprehensión
o comparecencia, lo hará una vez que el imputado sea pues-
to a su disposición.
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Si el imputado citado no asistiere a la audiencia, se manda-
rá hacer efectiva la medida de apremio que corresponda y,
en su caso, se ordenará su comparecencia a través de la
fuerza pública. 

El proceso se desarrollará de la siguiente manera:

a) La audiencia inicial se desarrollará conforme a las dis-
posiciones establecidas en este Código en lo que resulte
aplicable y la víctima u ofendido continuará con el ejer-
cicio de la acción penal en el proceso, en los términos
previstos para el proceso ordinario;

b) Si se declara la vinculación a proceso del imputado, el
particular formulará verbalmente su acusación en la mis-
ma audiencia, el proceso se tramitará de acuerdo con las
normas generales del proceso previstas en este Código, e 

c) El auto de no vinculación a proceso del imputado, im-
pide que el particular pueda aportar posteriormente nue-
vos datos de prueba o formular de nueva cuenta la im-
putación por los mismos hechos.

Artículo 519. Desistimiento de la acción

El particular que ejerció la acción penal podrá desistirse ex-
presamente de ésta en cualquier estado del proceso. Se ten-
drá por desistida la acción penal por particular cuando:

a) El proceso se suspenda durante un mes por inactividad de
la víctima u ofendido o su asesor jurídico, y éstos no lo ac-
tiven dentro del tercer día de habérseles notificado la reso-
lución, que se dictará aún de oficio, en la que se les instará
a continuar el proceso; 

b) La víctima u ofendido o su asesor jurídico no concurran,
sin justa causa, a la primera audiencia del debate, abandone
la audiencia o no presente alegatos, e

c) En caso de muerte o incapacidad del particular, no com-
parezca ninguno de sus herederos o representantes legales a
proseguir la acción, después de tres meses de ocurrida la
muerte o incapacidad.

En los casos de incomparecencia, la justa causa deberá acre-
ditarse antes de la iniciación de la audiencia o dentro de
cuarenta y ocho horas de la fecha fijada para aquella. 

Artículo 520. Efectos del desistimiento 

El desistimiento expreso sólo comprenderá a los imputados
concretamente señalados y, si no se menciona a persona al-
guna, deberá entenderse que se extiende a todos. El desisti-
miento tácito comprenderá a los imputados que han partici-
pado del proceso. Si el juez declara extinguida la pretensión
penal por desistimiento, sobreseerá la causa y dejará a sal-
vo los derechos del particular.

TÍTULO VIII
Formas Anticipadas de Terminación del Proceso

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 521. Principio general

En los asuntos sujetos a proceso simplificado o abreviado se
aplicarán las disposiciones establecidas en este Título para
cada uno de ellos.

En lo no previsto, y siempre que no se opongan a las pri-
meras, se aplicarán las reglas del proceso ordinario.

Artículo 522. Formas de terminación anticipada del
proceso

Son formas de terminación anticipada del proceso:

I. El acuerdo reparatorio; 

II. El proceso simplificado;

III. La suspensión condicional del proceso, y

IV. El proceso abreviado.

Para tal efecto, la autoridad competente para medidas cau-
telares y salidas alternas contará con una base de datos pa-
ra dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos repara-
torios, los procesos de suspensión condicional del proceso,
el proceso simplificado y el proceso abreviado, la cual de-
berá ser consultada por el ministerio público y la autoridad
judicial antes de solicitar y conceder, respectivamente, al-
guna de las formas de terminación anticipada del proceso.
La impresión oficial de los registros de la base de datos es
indicio suficiente del antecedente, salvo prueba documental
en contrario. 
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CAPÍTULO II 
Acuerdos reparatorios

Artículo 523. Definición

Se entiende por acuerdo reparatorio el pacto entre la vícti-
ma u ofendido y el imputado aprobado por el juez de con-
trol, que lleva como resultado la solución del conflicto y la
conclusión del proceso, asegurando el pago de la reparación
del daño.

Artículo 524. Procedencia

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los de-
litos que se persiguen por querella o requisito equivalente
de parte ofendida.

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que
el imputado haya celebrado durante los cinco años anterio-
res otros acuerdos por hechos de la misma naturaleza.

Artículo 525. Oportunidad 

Los acuerdos reparatorios procederán hasta antes de decre-
tarse el auto de apertura de juicio oral. El juez, a petición de
las partes, podrá suspender el proceso penal hasta por trein-
ta días para que las partes puedan concertar el acuerdo. En
caso de que la concertación se interrumpa, cualquiera de las
partes puede solicitar la continuación del proceso.

Artículo 526. Trámite 

Desde su primera intervención, el ministerio público o, en
su caso, el juez de control, exhortará a los interesados a que
lleguen a acuerdos reparatorios en los casos en que proce-
da.

La Información que se genere en los procesos respectivos
no podrá ser utilizada en perjuicio de las partes dentro del
proceso penal.

Artículo 527. Efectos

El juez aprobará los acuerdos, los cuales se registrarán de-
bidamente. El juez no aprobará los mismos cuando no sean
procedentes conforme a este Código o las obligaciones de
alguna de las partes resulten notoriamente desproporciona-
das o tenga motivos fundados para estimar que alguno de
los intervinientes no está en condiciones de igualdad para
negociar o ha actuado bajo coacción o amenaza.

Si al momento que se solicite la autorización del acuerdo re-
paratorio al juez de control, aún no se ha formulado la im-
putación, se estará a los hechos que el ministerio público
exponga al inicio de la audiencia respectiva.

El plazo fijado para el cumplimiento de las obligaciones
pactadas suspenderá el trámite del proceso penal y la pres-
cripción de la acción penal.

Si el imputado incumple sin justa causa las obligaciones
pactadas dentro del término que fijen las partes que no po-
drá exceder de tres meses o, en caso de no establecerlo, den-
tro de ese mismo plazo, contados a partir del día siguiente
de la ratificación del acuerdo, el proceso continuará como si
no se hubiera arribado a acuerdo alguno.

El cumplimiento de lo acordado impedirá el ejercicio de la
acción penal o, en su caso, extinguirá la ya iniciada. 

CAPÍTULO III 
Proceso Simplificado

Artículo 528. Requisitos de Procedencia

El proceso simplificado procederá, cuando concurran los si-
guientes requisitos:

I. Que el imputado reconozca estar debidamente infor-
mado de los alcances de la acusación que formule el mi-
nisterio público para este proceso, la cual contendrá so-
lamente una enunciación de los hechos y la clasificación
jurídica del delito que se le atribuyen;

II. Que el imputado acepta la acusación señalada en la
fracción anterior, es decir, admite el hecho y la clasifica-
ción jurídica del delito que se le atribuyen;

III. Que el imputado asegure la reparación del daño;

IV. El delito sea sancionado con pena de prisión máxima
de hasta cinco años; 

V. Que el delito no haya sido cometido con violencia;

VI. Que el imputado consienta la aplicación de este pro-
ceso, para lo cual deberá estar debidamente informado
de los alcances del mismo, y

VII. Que el imputado no se haya beneficiado con antela-
ción por este proceso tanto en el fuero federal como en

Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados738



cualquier otro o se encuentre gozando de la misma, sal-
vo que haya sido absuelto o hayan transcurrido cinco
años desde el cumplimiento de la resolución mediante la
cual se aplicó el proceso.

Artículo 529. Oportunidad

El ministerio público podrá solicitar la apertura del proceso
simplificado inmediatamente después de que se dicte auto
de vinculación a proceso y hasta la formulación de la acu-
sación, siempre que existan medios de convicción suficien-
tes para sustentar la solicitud.

Si no se hubiere formulado aún acusación, el ministerio pú-
blico la formulará por escrito o verbalmente en la audiencia
que el juzgado convoque para resolver la solicitud de pro-
ceso simplificado, a la que deberá citar a todas las partes.

Si dicha solicitud se plantea en la misma audiencia donde se
resuelva la vinculación a proceso del imputado, la acusa-
ción podrá ser formulada verbalmente o por escrito en dicha
audiencia, para lo cual únicamente deberán hacerse saber
los hechos por los cuales se acusa al imputado, así como la
clasificación jurídica del delito que se imputa y se procede-
rá en lo demás conforme a las reglas de este Capítulo. Si ya
se hubiere formulado acusación, el ministerio público podrá
ampliarla o, en su caso, modificarla verbalmente en la au-
diencia intermedia y solicitar una pena distinta, con el fin de
permitir la tramitación del caso conforme a las reglas de es-
te Capítulo.

El ministerio público podrá solicitar la reducción, hasta en
una cuarta parte, de la pena que le correspondiere al delito
por el cual acusa, incluso respecto de la pena mínima

Artículo 530. Oposición de la víctima u ofendido.

La víctima u ofendido solo podrá oponerse al proceso sim-
plificado cuando considere que el ministerio público en su
acusación haya efectuado una clasificación jurídica de los
hechos diferente a la que legalmente corresponde o atribui-
do una forma de participación que no se ajuste a la conduc-
ta realizada por el imputado, pero su criterio no será vincu-
lante. En dicho acto la autoridad competente para satisfacer
un requisito de procedibilidad o equivalente para el ejerci-
cio de la acción penal exigido expresamente en la ley podrá
presentarle una propuesta de clasificación.

Artículo 531. Verificación del juez

Antes de resolver sobre la solicitud del ministerio público,
el juez verificará en audiencia que el imputado:

I. Ha prestado su conformidad al proceso simplificado en
forma voluntaria e informada y con la asistencia de su
abogado defensor;

II. Conoce su derecho a exigir un proceso ordinario, y
que renuncia libre y voluntariamente a ese derecho,
aceptando ser juzgado con base en los antecedentes re-
cabados en la investigación;

III. Entiende los términos de la aceptación del proceso
simplificado y las consecuencias que éste pudiere signi-
ficarle, y

IV. Acepta en forma libre la acusación que el ministerio
público formuló para iniciar este proceso, es decir, ad-
mite el hecho y la clasificación jurídica del delito que se
le atribuyen.

V. Que el imputado reconozca ante la autoridad judicial,
voluntariamente y con conocimiento de las con secuen-
cias, su participación en el delito y existen medios de
convicción suficientes para corroborar la imputación.

Artículo 532. Admisibilidad.

El juez de control aceptará la solicitud del ministerio públi-
co cuando concurran los requisitos previstos en este Capí-
tulo.

Si el proceso simplificado no fuere admitido por el juez de
control, se tendrá por no formulada la acusación verbal o es-
crita que hubiere realizado el ministerio público, lo mismo
que las modificaciones que, en su caso, hubiere realizado a
su respectivo escrito y se continuará de acuerdo a las dispo-
siciones para el proceso ordinario. Asimismo, el juez orde-
nará que todos los antecedentes relativos al planteamiento,
discusión y resolución de la solicitud de proceso simplifica-
do sean eliminados del registro.

Artículo 533. Trámite 

Acordado el proceso simplificado, el juez de control, abrirá
las intervenciones y concederá la palabra al ministerio pú-
blico, quien efectuará una exposición resumida de la acusa-
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ción y presentará las actuaciones y diligencias de la investi-
gación que la fundamentaren; a continuación, se dará la pa-
labra a los demás sujetos que intervienen en el proceso. En
todo caso, la exposición final corresponderá siempre al acu-
sado.

Artículo 534. Sentencia 

Terminadas las intervenciones, el juez emitirá su fallo y lo
explicará en la misma audiencia, dando lectura pública a la
sentencia, dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas, ex-
plicando de forma sintética los fundamentos de hecho y de
derecho que tomó en cuenta para llegar a su conclusión.

No podrá imponerse una pena superior a la solicitada por el
ministerio público.

En caso de que el sentenciado hubiere reparado el daño y,
en su caso, pagado el importe de la multa impuesta, el juez
competente sustituirá la pena de prisión por trabajo en favor
de la comunidad, ordenando la libertad del sentenciado. 

Posteriormente a la explicación del fallo o en su caso, de la
individualización de la pena, dentro de los cinco días si-
guientes, el juez deberá redactar la sentencia que deberá
agregarse por escrito la cual no podrá exceder del conteni-
do de lo vertido en la explicación oral. 

En ningún caso el proceso simplificado impedirá la aplica-
ción de alguno de los mecanismos alternativos de solución
de controversias, cuando resulte procedente.

Artículo 535. Reglas generales

La existencia de coimputados no impide la aplicación de es-
tas reglas a alguno de ellos. 

La incomparecencia injustificada de la víctima u ofendido a
la audiencia no impedirá que se resuelva sobre la apertura
del proceso simplificado y, en su caso, se dicte la sentencia
respectiva.

La autoridad responsable para medidas cautelares y salidas
alternas contará con una base de datos para dar seguimien-
to al cumplimiento de los procesos simplificados, la cual
deberá ser consultada por el ministerio público, antes de so-
licitar dicho proceso. La impresión oficial de los registros
de la base de datos es indicio suficiente del antecedente, sal-
vo prueba documental en contrario. 

CAPÍTULO IV
Suspensión condicional del proceso

Artículo 536. Procedencia

El ministerio público podrá solicitar la suspensión condi-
cional del proceso cuando:

I. El imputado acepta en forma libre la imputación hecha
por el Ministerio Público, es decir, admite el hecho y la
clasificación jurídica del delito que se le atribuyen;

II. El imputado no se oponga y asegure la reparación del
daño y el cumplimiento de los acuerdos pactados;

III. Se trate de delitos cuya pena máxima de prisión sea
mayor de cuatro años, siempre que no sean de los pre-
vistos en el artículo 264 de este Código; que no se trate
de los previstos en los Títulos Décimo y Décimo Prime-
ro del Código Penal Federal; ni de aquellos en que se
exija la calidad específica de servidor público como su-
jeto activo del delito en su comisión; 

IV. Que el delito no se haya cometido en asociación de-
lictuosa, banda o pandilla;

V. Que el imputado no se haya beneficiado con antela-
ción por cualquier forma de terminación anticipada del
proceso tanto en el fuero federal como en cualquier otro
o se encuentre gozando de la misma;

VI. Que el imputado no haya sido condenado por delito
culposo grave o doloso en cualquier fuero; y

Recibida la solicitud el juez citará a audiencia, en la que
luego de escuchar a las partes, incluyendo a la víctima, fija-
rá las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o
se rechaza la solicitud, y en su caso, aprobará o modificará
el plan de reparación propuesto por el imputado, conforme
a criterios de razonabilidad.

La suspensión del proceso procederá después del auto de
vinculación a proceso hasta antes de que se dicte el auto de
apertura a juicio oral.

Artículo 537. Plan de reparación

En la audiencia en donde se resuelva sobre la solicitud de
suspensión del proceso, el ministerio público deberá plante-
ar, en su caso, un plan de reparación respectivo, que podrá
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consistir en una indemnización equivalente a la reparación
del daño que pudiera llegar a imponerse, así como los pla-
zos para cumplirla.

Artículo 538. Condiciones por cumplir en el proceso

El juez fijará el plazo de suspensión condicional del proce-
so, que no podrá ser inferior a un año ni superior a tres, y
determinará, entre las siguientes, una o varias de las condi-
ciones que deberá cumplir el imputado:

I. Residir en un lugar determinado o abstenerse de salir
del país;

II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares
o personas;

III. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o
de abusar de las bebidas alcohólicas;

IV. Participar en programas especiales de tratamiento
con el fin de abstenerse de consumir drogas, bebidas al-
cohólicas o cometer hechos delictivos;

V. Comenzar o finalizar la educación básica si no la ha
cumplido, aprender un oficio o seguir cursos de capaci-
tación en el lugar o la institución que determine el juez;

VI. Prestar servicios o labores en favor del Estado o de
instituciones de beneficencia pública;

VII. Someterse a un tratamiento médico o psicológico;

VIII. Permanecer en un trabajo o empleo o ejercer, en el
plazo que el juez determine, un oficio, arte, industria o
profesión, si no tiene medios propios de subsistencia;

IX. Someterse a la vigilancia que determine el juez por
cualquier medio;

X. No poseer o portar armas;

XI. No conducir vehículos automotores;

XII. La obligación de observar buena conducta así como
la manifestación expresa de no participar en actos delic-
tuales, o

XIII. Cumplir con los deberes de asistencia alimentaria.

Sólo a solicitud del imputado, el juez podrá imponer condi-
ciones análogas a las anteriores cuando estime que resultan
razonables. Para fijar las condiciones, el juez puede dispo-
ner que el imputado sea sometido a una evaluación previa.

Artículo 539. Conservación de los datos y medios de
prueba

En los asuntos suspendidos en virtud de las disposiciones
correspondientes a este Capítulo, el ministerio público to-
mará las medidas necesarias, incluso la realización de la di-
ligencia de prueba anticipada, para evitar la pérdida, des-
trucción o ineficacia de los datos y medios de prueba
conocidos y los que soliciten los sujetos que intervienen en
el proceso.

Artículo 540. Revocación de la suspensión

Si el imputado se aparta, en forma injustificada, de alguna
de las condiciones impuestas, no cumple con el plan de re-
paración del daño o comete un nuevo delito, el juez, a soli-
citud del ministerio público, de la víctima u ofendido, cita-
rá a audiencia, dentro de los tres días siguientes a partir de
hecha la solicitud, en la que luego de agotar el debate resol-
verá sobre la revocación y se impondrá al imputado de diez
a cien días multa o arresto hasta por treinta y seis horas y re-
solverá de inmediato sobre la reanudación de la persecución
penal.

Si la víctima u ofendido ha recibido pagos durante la sus-
pensión del proceso que posteriormente es revocada, ellos
se abonarán al pago de la reparación del daño que, en su ca-
so, le pudiere corresponder.

Artículo 541. Suspensión del plazo 

El plazo de suspensión se interrumpirá mientras el imputa-
do esté privado de su libertad por otro proceso.

Cuando el imputado esté sometido a otro proceso por con-
ducta anterior y goce de libertad, el plazo seguirá su curso.

Artículo 542. Efectos de la suspensión condicional del
proceso

La suspensión condicional del proceso no extingue las ac-
ciones civiles de la víctima u ofendido.

Transcurrido el plazo que se fije sin que la suspensión fue-
re revocada y cumplidas las obligaciones impuestas, se ex-
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tinguirá la acción penal, debiendo el juez dictar, de oficio o
a petición de parte, el sobreseimiento. 

Artículo 543. Suspensión de la prescripción

Durante el período de suspensión condicional del proceso
de que trata este Capítulo, quedará suspendida la prescrip-
ción de la acción penal.

Artículo 544. Causales de improcedencia

No se admitirá la suspensión condicional del proceso res-
pecto de quien hubiere incumplido un acuerdo en trámite
anterior o no haya transcurrido un mínimo de cinco años a
la firma de un acuerdo reparatorio en otro proceso penal
tanto en el fuero federal como en cualquier otro.

Para los efectos del párrafo anterior, previo al comienzo del
proceso de suspensión condicional del proceso, se deberá
solicitar a las unidades respectivas un informe acerca de los
mecanismos alternativos de solución de controversias en los
que participen o haya participado el imputado.

CAPÍTULO V
Proceso abreviado

Artículo 545. Requisitos de procedencia

El proceso abreviado procederá, cuando concurran los si-
guientes requisitos:

I. Que el imputado reconozca estar debidamente infor-
mado de los alcances de la acusación que formule el mi-
nisterio público para iniciar este proceso, la cual conten-
drá solamente una enunciación de los hechos y la
clasificación jurídica del delito que se le atribuyen;

II. Que el imputado acepta la acusación señalada en la
fracción anterior, es decir, admite el hecho y la clasifica-
ción jurídica del delito que se le atribuyen;

III. Que el imputado asegure la reparación del daño;

IV. Que el imputado consienta la aplicación de este pro-
ceso, para lo cual deberá estar debidamente informado
de los alcances del mismo, y

V. Que el imputado no se haya beneficiado con antela-
ción por este proceso, en el fuero federal o en cualquier
otro o se encuentre gozando del mismo, salvo que haya

sido absuelto o hayan transcurrido cinco años desde el
cumplimiento de la resolución mediante la cual se aplicó
el proceso.

Además de los requisitos señalados, el proceso abreviado
procederá para los delitos en los que no proceda el proceso
simplificado ni la suspensión condicional del proceso.

Sólo en los supuestos siguientes, la procedencia del proce-
so abreviado se sujetará a que el agente del ministerio pú-
blico eleve la propuesta al Titular de la Unidad Administra-
tiva de su adscripción quien deberá acordarlo con el Titular
de la Procuraduría General de la República o con el servi-
dor público que haya delegado esta facultad: Del Código
Penal Federal: Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis;
Desaparición forzada de personas previsto en el artículo
215-A; Corrupción de personas menores de dieciocho años
de edad o de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que no tie-
nen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 201;
Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad
o de personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad
para resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual
en contra de personas menores de dieciocho años de edad o
de personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad
para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 BIS; Le-
nocinio de personas menores de dieciocho años de edad o
de personas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de personas que no tienen capacidad
para resistirlo, previsto en el artículo 204; Pederastia, pre-
visto en el artículo 209 Bis; Violación, previsto en los artí-
culos 265, 266 y 266 Bis; Homicidio, previsto en los artí-
culos 302 con relación al 307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323;
De la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI,
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el delito de secuestro previsto en los ar-
tículos 9, 10, 11, 17 y 18; de la Ley Federal para Prevenir y
Sancionar la Tortura, el delito de tortura, previsto en los ar-
tículos 3 y 5; de la Ley de Migración, los delitos previstos
en los artículos 159, 160 y 161 y de la Ley para Prevenir y
Sancionar la Trata de Personas, los previstos en los artícu-
los 5 y 6.

Artículo 546. Oportunidad

El ministerio público podrá solicitar la apertura del proceso
abreviado después de que se dicte auto de vinculación a
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proceso y existan medios de convicción suficientes para
sustentar la acusación y hasta antes de que se dicte auto de
apertura a juicio oral.

Si no se hubiere formulado aún acusación, el ministerio pú-
blico la formulará verbalmente o por escrito en la audiencia
que el juzgado convoque para resolver la solicitud de pro-
ceso abreviado, a la que deberá citar a todas las partes.

Si dicha solicitud se plantea en la misma audiencia donde se
determine la vinculación a proceso del imputado, la acusa-
ción podrá ser formulada verbalmente y por escrito en dicha
audiencia, para lo cual únicamente deberán hacerse saber
los hechos por los cuales se acusa al imputado, así como la
clasificación jurídica del delito que se imputa y se procede-
rá en lo demás conforme a las reglas de este Capítulo. Si ya
se hubiere formulado acusación, el ministerio público podrá
ampliarla o, en su caso, modificarla verbalmente en la au-
diencia intermedia y solicitar una pena distinta, con el fin de
permitir la tramitación del caso conforme a las reglas de es-
te Capítulo.

El ministerio público podrá solicitar la reducción, hasta en
una cuarta parte, de la pena que le correspondiere al delito
por el cual acusa, incluso respecto de la pena mínima

Los sentenciados conforme al proceso abreviado, por los
hechos objeto de dicho proceso, no gozarán de beneficios
alguno en la ejecución de la sanción, salvo el previsto en el
párrafo anterior.

Artículo 547. Oposición de la víctima u ofendido.

La víctima u ofendido solo podrá oponerse al proceso abre-
viado cuando considere que el ministerio público en su acu-
sación haya efectuado una clasificación jurídica de los he-
chos diferente a la que legalmente corresponde o atribuido
una forma de participación que no se ajuste a la conducta re-
alizada por el imputado, pero su criterio no será vinculante.
En dicho acto la autoridad competente para satisfacer un re-
quisito de procedibilidad o equivalente para el ejercicio de
la acción penal exigido expresamente en la ley podrá pre-
sentarle una propuesta de clasificación.

Artículo 548. Verificación del juez

Antes de resolver sobre la solicitud del ministerio público,
el juez verificará en audiencia que el imputado:

I. Ha prestado su conformidad al proceso abreviado en
forma voluntaria e informada y con la asistencia de su
defensor;

II. Conoce su derecho a exigir un proceso ordinario y
que renuncia libre y voluntariamente a ese derecho,
aceptando ser juzgado con base en los antecedentes re-
cabados en la investigación;

III. Entiende los términos de la aceptación del proceso
abreviado y las consecuencias que éste pudiere signifi-
carle, y

IV. Acepta en forma libre la acusación que el ministerio
público formuló para iniciar este proceso, es decir, ad-
mite el hecho y la clasificación jurídica del delito que se
le atribuyen.

Artículo 549. Admisibilidad.

El juez de control aceptará la solicitud del ministerio públi-
co cuando concurran los requisitos previstos en este Capí-
tulo.

Si el proceso abreviado no fuere admitido por el juez de
control, se tendrá por no formulada la acusación verbal que
hubiere realizado el ministerio público, lo mismo que las
modificaciones que, en su caso, hubiere realizado a su res-
pectivo escrito y se continuará de acuerdo a las disposicio-
nes para el proceso ordinario. Asimismo, el juez ordenará
que todos los antecedentes relativos al planteamiento, dis-
cusión y resolución de la solicitud de proceso abreviado se-
an eliminados del registro.

Artículo 550. Trámite del proceso

Autorizado el proceso abreviado, el juez de control abrirá
las intervenciones y concederá la palabra al ministerio pú-
blico, quien efectuará una exposición resumida de la acusa-
ción y presentará las actuaciones y diligencias de la investi-
gación que la respalden. A continuación se dará la palabra a
los demás sujetos que intervienen en el proceso. En todo ca-
so, la exposición final corresponderá siempre al acusado.

Artículo 551. Sentencia 

Terminado el debate, el juez emitirá su fallo sobre condena
o absolución en la misma audiencia, y deberá dar lectura
pública a la sentencia, dentro de un plazo de cuarenta y
ocho horas, explicando de forma sintética los fundamentos
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de hecho y de derecho que tomó en cuenta para llegar a su
conclusión. 

En caso de ser condenatoria, no podrá imponer una pena su-
perior a la solicitada por el ministerio público. 

Posteriormente a la explicación del fallo o en su caso, de la
individualización de la pena, dentro de los cinco días si-
guientes, el juez deberá redactar la sentencia que deberá
agregarse por escrito la cual no podrá exceder del conteni-
do de lo vertido en lo explicación oral. 

En ningún caso el proceso abreviado impedirá la aplicación
de alguno de los mecanismos alternativos de solución de
controversias, cuando resulte procedente.

Artículo 552. Reglas generales

La existencia de coimputados no impide la aplicación de es-
tas reglas a alguno de ellos. 

La incomparecencia injustificada de la víctima u ofendido a
la audiencia no impedirá que se resuelva sobre la apertura
del proceso abreviado y, en su caso, se dicte la sentencia
respectiva.

La autoridad responsable para medidas cautelares y salidas
alternas contará con una base de datos para dar seguimien-
to al cumplimiento de los procesos abreviados, la cual de-
berá ser consultada por el ministerio público, antes de soli-
citar dicho proceso. La impresión oficial de los registros de
la base de datos es indicio suficiente del antecedente, salvo
prueba documental en contrario. 

TÍTULO IX
RECURSOS

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 553. Recursos.

Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por
los medios y en los casos expresamente establecidos en la
ley.

Artículo 554. Objeto de los recursos.

Los recursos, según el caso, tienen por objeto que las partes
y los demás sujetos legitimados, combatan la validez o la le-

galidad de los actos procesales o las omisiones del órgano
jurisdiccional, con el objeto de que sean anulados,  revoca-
dos o modificados.      

Artículo 555. Plazos

Los plazos para la interposición de los recursos, se regirán
en cada caso por las disposiciones particulares previstas se-
gún el recurso de que se trate.  

Artículo 556. Legitimación

El derecho a interponer un recurso corresponde al ministe-
rio público, al acusado y a su defensor, a la víctima u ofen-
dido o su asesor jurídico, en los términos y condiciones que
establezca este Código.

La víctima u ofendido puede impugnar las resoluciones que
versen sobre la reparación del daño causado por el delito,
cuando estime que hubiere resultado perjudicado por la
misma, así como aquellas decisiones que pongan fin al pro-
ceso y las que se produzcan en la audiencia de juicio oral,
solo si en este último caso hubiere participado en ella.

Artículo 557. De las resoluciones judiciales recurribles

Para recurrir las resoluciones judiciales se conceden los si-
guientes recursos:

I. La revocación;

II. La apelación; y

III. La queja, en los términos previstos en este Código.

Artículo 558. Interposición 

Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo
y forma que se determinen en este Código.

Artículo 559. De los agravios  

Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales
que pudieran causarles agravio, siempre que no hayan con-
tribuido a provocarlo, salvo el caso en que el imputado po-
drá impugnar una decisión judicial no obstante haya contri-
buido a provocar el vicio en los casos en que se lesionen
derechos fundamentales previstos en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos o en tratados interna-
cionales ratificados por México. El recurso deberá susten-
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tarse en la afectación que causa el acto impugnado, así co-
mo los motivos que originaron ese agravio.

La víctima o el ofendido en su caso, aunque no se haya
constituido en acusador coadyuvante, en los casos autoriza-
dos por este código, podrán recurrir las decisiones que ver-
sen sobre el no ejercicio de la  acción penal, el sobresei-
miento, la suspensión condicional del proceso o la
reparación del daño. En el caso de las decisiones que se pro-
ducen en la fase de juicio, sólo las podrá recurrir si se cons-
tituyó en acusador coadyuvante.

Aun cuando la víctima o el ofendido, no estén constituidos
en acusador coadyuvante, podrán presentar solicitud moti-
vada al Ministerio Público para que interponga los recursos
que sean pertinentes, dentro de los plazos legales.

Artículo 560. Admisión y efectos

Una vez que se interponga un recurso, el propio juez o tri-
bunal en su caso, debe resolver si lo admite o desecha. Es-
ta resolución debe tomar en cuenta únicamente si el acto es
recurrible, si se hizo valer en las condiciones de tiempo y
forma y si el que lo interpone está legitimado para hacerlo.

Artículo 561. Pérdida y desistimiento del recurso 

Se tendrá por perdido el derecho a recurrir cuando:

I. Se haya consentido expresamente la resolución contra
la cual procediere, o

II. Concluido el plazo que la ley señala para interponer
algún recurso, éste no se haya interpuesto.

Quienes hubieren interpuesto un recurso, podrán desistir de
él antes de su resolución. En todo caso, los efectos del des-
istimiento no se extenderán a los demás recurrentes o a los
adherentes del recurso.

El ministerio público podrá desistirse del recurso interpues-
to, mediante determinación motivada y fundada. Para que el
defensor desista, se requerirá la autorización expresa del
imputado.

Artículo 562. Alcance del recurso.

El juez o tribunal que conociere de un recurso solo podrá
pronunciarse sobre los agravios expresados por los recu-
rrentes, quedándole prohibido extender el examen de la de-

cisión recurrida a cuestiones no planteadas por ellos o más
allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un ac-
to violatorio de derechos fundamentales. 

Si solo uno de varios imputados por el mismo delito inter-
pusiera algún recurso contra una resolución, la decisión fa-
vorable que se dictare aprovechará a los demás a menos que
los fundamentos fueren exclusivamente personales del re-
currente, debiendo el juez declararlo así expresamente.

Artículo 563. Prohibición de modificación en perjuicio

Cuando el recurso ha sido interpuesto sólo por el imputado
o su defensor, no podrá modificarse la resolución recurrida
en perjuicio del imputado.

Artículo 564. Inadmisibilidad o improcedencia del re-
curso.

Cuando un recurso interpuesto  sea declarado inadmisible o
improcedente, no podrá interponerse nuevamente aunque
no haya vencido el término establecido por la ley para ha-
cerlo.

CAPÍTULO II
Revocación

Artículo 565. Procedencia del recurso de revocación

La revocación procede contra todas las resoluciones de me-
ro trámite que se resuelvan sin substanciación o contra las
cuales no se concede por este Código el recurso de apela-
ción, a fin de que el mismo juez o tribunal que las pronun-
ció examine nuevamente  la cuestión recurrida y dicte la re-
solución que corresponda.

Artículo 566. Trámite

Para la tramitación de la revocación son aplicables las si-
guientes reglas:

I. Si el recurso se hace valer contra las resoluciones pro-
nunciadas durante audiencias, deberá promoverse tan
pronto se dictaren y solo será admisible cuando no hu-
bieren sido precedidas de debate. La tramitación se efec-
tuará verbalmente, de inmediato y de la misma manera
se pronunciará el fallo;

II. Si el recurso se hace valer contra resoluciones dicta-
das fuera de audiencias, deberá interponerse por escrito
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dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la noti-
ficación de la resolución impugnada, expresando los mo-
tivos por los cuales se solicita. El juez o tribunal se pro-
nunciará de plano, pero podrá oír previamente a las
demás partes si se hubiere deducido en un asunto cuya
complejidad así lo amerite.

III. La resolución que decida la revocación deberá emi-
tirse dentro de las veinticuatro horas siguientes a su in-
terposición, no siendo susceptible de recurso alguno y se
ejecutará de inmediato. 

La interposición del recurso implica la reserva de recurrir
en apelación, si el vicio no es saneado y la resolución pro-
voca un agravio al recurrente, siempre y cuando dicha reso-
lución sea susceptible de apelarse en los términos del artí-
culo 567 de este Código.

CAPÍTULO III
Apelación

Artículo 567. Resoluciones apelables

El recurso de apelación es procedente contra las siguientes
resoluciones:

I. Las que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción
y competencia;

II. Las que concedan o nieguen la acumulación de las
acusaciones;

III. Las que pongan fin al proceso, hagan imposible su
prosecución o lo suspendan por más de treinta días;

IV. Las que se pronunciaren sobre las medidas cautela-
res;

V. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión
condicional del proceso;

VI. El auto que decida sobre la vinculación a proceso del
imputado;

VII. Las que nieguen la orden de aprehensión o compa-
recencia, sólo por el Ministerio Público;

VIII. Las resoluciones denegatorias de medios de prue-
bas; dictadas en la audiencia intermedia hasta el auto de
apertura  a juicio oral.

IX. La negativa de abrir el procedimiento simplificado o
abreviado o de acción penal por particular;

X. Las que nieguen la celebración de acuerdos reparato-
rios o no los ratifiquen;

XI. Las sentencias definitivas dictadas dentro del juicio
oral, y

XII. Las demás que establezca este Código.

Artículo 568. Materia del recurso

La materia del recurso de apelación se limitará exclusiva-
mente a resolver sobre la parte o partes impugnadas de la re-
solución recurrida conforme a los agravios expresados.

Artículo 569. Objeto

El recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal de
segunda instancia analice si en la resolución recurrida no se
aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamen-
te, si se violaron los principios reguladores de la valoración
de la prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o mo-
tivó correctamente.

En el caso de los supuestos previstos en las fracciones II y
III del artículo 584 de este Código el tribunal de apelación
podrá prescindir de declarar la nulidad de la audiencia de
juicio oral y en su lugar, dictar sentencia en sustitución
cuando ello sea en beneficio del acusado.   

Artículo 570. Interposición

El recurso de apelación se podrá interponer oralmente en la
respectiva audiencia o por escrito ante el mismo juez o tri-
bunal que dictó la resolución, dentro de los cinco días hábi-
les contados a partir de que surta efectos la notificación si
se tratare de auto o cualquier otra providencia y de diez si
se tratare de sentencia definitiva.

Si el recurso se interpusiera oralmente, el apelante debe ex-
presar por escrito los agravios  que considere le causan la
resolución recurrida, dentro del plazo que este Código se-
ñala para apelar. Si se interpusiere por escrito, los agravios
deben expresarse en el mismo. 

En el escrito de expresión de agravios, el recurrente deberá
exhibir una copia para el registro y una para cada una de las
otras partes. Si faltan total o parcialmente las copias, se le
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requerirá para que presente las omitidas dentro del término
de cuarenta y ocho horas. En caso de que no las exhiba el
juez o tribunal las tramitará e impondrá al promovente mul-
ta de diez a ciento cincuenta días de salario, excepto cuan-
do el promovente sea el imputado.

Artículo 571. Trámite

Interpuesto el recurso, el juez o tribunal, sin más trámite en-
viará al Tribunal que deba conocer del mismo los registros
correspondientes.

Artículo 572. Remisión de registros

Cuando la apelación sea de las admisibles en efecto sus-
pensivo y no hubiera otros imputados en la misma causa, se
remitirá al tribunal de apelación la resolución recurrida y
los registros y constancias de todos los antecedentes que
fueren pertinentes. Si fuere de los admisibles en efecto de-
volutivo, remitirá copia, o en su caso, a través de medios di-
gitales, de todos los registros y constancias que las partes
designen y aquellas que el juez estime conducentes dentro
del plazo de tres días.

Artículo 573. Trámite en segunda instancia

Recibida la resolución apelada y los registros y constancias
del juicio o la copia de los registros y constancias que las
partes hubieren señalado en su caso, el tribunal de alzada se
pronunciará de inmediato sobre la admisión del recurso.

Artículo 574. Admisión del recurso

El tribunal que deba conocer de la apelación, resolverá so-
bre su admisión tomando en cuenta:

I. Si la resolución impugnada es apelable;

II. Si el recurrente está legitimado para apelar o tiene in-
terés jurídico para hacerlo, y

III. Si el recurrente ha cumplido con los requisitos de
tiempo, forma y contenido.

Si el apelante o adherente fuere el imputado o acusado se le
prevendrá que nombre defensor que lo represente en segun-
da instancia y que señale domicilio o forma para recibir no-
tificaciones, si no quiere o no puede nombrar un defensor,
después de haber sido requerido para hacerlo, el tribunal le
designará un defensor público.

Artículo 575. Emplazamiento a las otras partes

Admitido el recurso, se correrá traslado a las otras partes
con la copia de los agravios, emplazándolas para que den-
tro del plazo de tres días contesten o manifiesten por escri-
to lo que convenga a su interés en relación a la expresión del
agravio o lesión que causa el acto impugnado, así como los
motivos que originaron ese agravio y para que comparezcan
en ese mismo plazo al tribunal de alzada.

Artículo 576. Derecho a la adhesión

Quien tenga derecho a recurrir podrá adherirse, dentro del
término del emplazamiento, al recurso interpuesto por cual-
quiera de las otras partes, siempre que cumpla con los de-
más requisitos formales de interposición. Quien se adhiera
podrá formular agravios. Sobre la adhesión se dará traslado
a las demás partes por el término de tres días, antes de re-
mitir las actuaciones al tribunal competente para conocer
del recurso. La adhesión al recurso sigue la suerte procesal
de éste.

Artículo 577. Efectos

En el auto que admita el recurso de apelación, el tribunal
deberá expresar además el efecto que la admisión tenga en
relación con la ejecución de la resolución recurrida.

Este efecto podrá ser:

I. El devolutivo, cuando la interposición no suspende la
ejecución de la resolución apelada ni el curso del proce-
so, y

II. El suspensivo, cuando la resolución apelada no puede
ejecutarse mientras el recurso no se decida o la resolu-
ción apelada quede firme.

Artículo 578. Efecto devolutivo

Salvo determinación expresa en contrario, el recurso de
apelación procederá sólo en el efecto devolutivo.

Artículo 579. Efecto suspensivo

Son apelables en efecto suspensivo:

I. Las sentencias definitivas pronunciadas en cualquiera
de los procedimientos especiales o dentro del juicio oral,
en que se imponga una sanción o medida de seguridad; 
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II. Las demás que expresamente señale este Código.

Artículo 580. Inadmisibilidad

El tribunal declarará inadmisible el recurso cuando:

I. Haya sido interpuesto fuera de plazo;

II. Se hubiese deducido en contra de resolución que no
fuere impugnable mediante apelación;

III. Lo interponga persona no legitimada para ello o que
carezca de interés jurídico, o

IV. En el escrito en que se interponga no se hubieren ex-
presado agravios. 

Artículo 581. Audiencia

Una vez admitido el recurso, el tribunal citará a una au-
diencia de vista que deberá efectuarse dentro de los diez dí-
as siguientes al de la admisión del recurso, en la que el re-
currente o el adherente o la contraria que lo hubiere
contestado si lo estiman necesario podrán exponer oralmen-
te sus argumentos, o bien ampliar o modificar los funda-
mentos de la apelación, y las otras partes fijar su posición
en relación con los agravios expresados.

Artículo 582. Celebración de la audiencia

El día y hora señalada para que tenga lugar la audiencia de
vista se celebrará con las partes que comparezcan, quienes
podrán hacer uso de la palabra sin que se admitan réplicas.

El imputado o acusado será representado por su defensor,
pero si lo solicita podrá asistir a la audiencia y, en ese caso,
se le concederá la palabra en último término.

En la audiencia, el juez o tribunal podrá interrogar a las par-
tes sobre las cuestiones planteadas en el recurso o en su con-
testación.

Concluido el debate, el tribunal declarará visto el asunto y
pronunciará oralmente la sentencia de inmediato, o si no
fuere posible dentro de los tres días siguientes a la celebra-
ción de la audiencia, confirmando, modificando, revocando
o declarando la nulidad y reponiendo el proceso cuando
fuere procedente. 

Artículo 583. Nulidad del proceso y Reposición 

La nulidad del proceso trae como consecuencia la reposi-
ción del mismo y se decretará de oficio o a petición de par-
te en alguno de los supuestos previstos en el artículo 584 de
este Código, siempre que quien la alegue por vía de agravio
no haya consentido expresamente la irregularidad, ni las
que causen alguna resolución con la que no se hubiere in-
tentado el recurso que la ley conceda.

Artículo 584. Causas de reposición

Habrá lugar a la reposición del procedimiento por alguna de
las causas siguientes:

I. Por no haberse hecho saber al sentenciado el motivo
del procedimiento y el nombre de su acusador si lo hu-
biere, excepto en los casos previstos por la fracción III
del apartado B del artículo 20 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos en que el juez o tri-
bunal hubiere autorizado el mantenimiento de la reserva
del nombre y datos del acusador, así como en los demás
casos previstos por la fracción V apartado C del artículo
20 del citado ordenamiento;

II. En la tramitación de la audiencia de debate de juicio
oral se hubieren infringido derechos fundamentales ase-
gurados por la Constitución Federal o por los Tratados
Internacionales ratificados por el Estado Mexicano que
se encuentren vigentes, 

III. Si haya violado el derecho de defensa o de contra-
dicción.

IV. Por haber omitido la designación del traductor al im-
putado que no hable o no entienda suficientemente el
idioma español;

V. Cuando la audiencia del juicio oral hubiere tenido lu-
gar en ausencia de alguna de las personas cuya presencia
continuada exige la ley;

VI. Por haberse citado a las partes para las diligencias
que este Código señala, en otra forma que la establecida
en él, a menos que la parte que se dice agraviada hubie-
re concurrido a la diligencia, o

VII. La sentencia hubiere sido pronunciada por un tribu-
nal incompetente o que, en los términos de la ley, no ga-
rantice su imparcialidad.
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En los casos previstos en las fracciones II y III de este artí-
culo el juez o tribunal que resuelva el recurso podrá dictar
sentencia de sustitución en términos de lo dispuesto en el
artículo 569 de este Código.

Artículo 585. Efectos de la nulidad

Si el tribunal al resolver sobre el recurso de apelación de-
creta la nulidad del proceso, determinará concretamente
cuáles son los actos a los que se extiende y, ordenará su re-
posición, debiéndose iniciar de nueva cuenta con la trami-
tación de los actos procesales a partir de aquel que fue de-
clarado nulo.

El tribunal, en caso de ser procedente, declarará la nulidad
del juicio celebrado y ordenará en su lugar la celebración de
un nuevo juicio, enviando el auto de apertura de juicio a un
juez o tribunal de la misma categoría diferente de aquél que
profirió la decisión, a fin de que ante dicha autoridad tenga
lugar su celebración. 

TÍTULO X
EJECUCIÓN DE SANCIONES 

Y MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

CAPÍTULO I
Ejecución de sanciones penales

Artículo 586. Remisión a la ley de ejecución

En todo lo relacionado con la ejecución de las penas y las
medidas de seguridad se observarán las disposiciones esta-
blecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los instrumentos internacionales ratificados
por el Estado Mexicano y en la ley de la materia.

El estado garantizará las condiciones que favorezcan el
principio de reinserción social para las personas recluidas
por sentencia.

CAPÍTULO II
Mecanismos alternativos 

de solución de controversias

Artículo 587. Conciliación y mediación

Se considera justicia alternativa, a todo proceso en el que la
víctima u ofendido y el imputado, participan conjuntamen-
te, de forma activa, en la resolución de las cuestiones deri-

vadas del delito, en busca de un resultado alternativo, en el
que se privilegiará la reparación del daño.

El juez aprobará los acuerdos que resuelvan las cuestiones
derivadas del delito, los cuales se registrarán debidamente.
El juez no aprobará los mismos cuando no sean proceden-
tes conforme a este Código y demás disposiciones aplica-
bles.

No podrán aplicarse las disposiciones y procesos contem-
plados en este Capítulo cuando el tipo penal de que se trate
exija que el sujeto activo de la conducta tenga la calidad de
servidor público. 

En lo relativo a la conciliación, la mediación y otros meca-
nismos alternativos de solución de controversias, se estará a
lo dispuesto por la ley de la materia.

TRANSITORIOS

Primero. Dentro del plazo de los seis meses contados a par-
tir del día siguiente de la publicación de presente Código, el
Congreso de la Unión emitirá un decreto que establezca lo
siguiente: 

I. La modalidad de entrada en vigor del Código Federal
del Proceso Penal Acusatorio, misma que deberá de
plantearse en función de los circuitos judiciales creados
al efecto por el Consejo de la Judicatura Federal.

II. La entrada en vigor del Código Federal del Proceso
Penal Acusatorio en el circuito o los circuitos iniciales no
podrá exceder del plazo de seis meses contados a partir
del día siguiente de la publicación del presente Decreto
en el Diario Oficial de la Federación. La entrada en vi-
gor en los subsecuentes circuitos será de manera escalo-
nada y gradual, teniendo como fecha máxima para el ini-
cio de vigencia en el último circuito o circuitos, las cero
horas del 19 de junio de 2016. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la decla-
ratoria a que se refiere el último párrafo del artículo Transi-
torio Segundo de la reforma constitucional publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008.

Tercero. Se abroga el Código Federal de Procedimientos
Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el
treinta de agosto de mil novecientos treinta y cuatro, con-
forme este Código entre en vigor sucesiva y territorialmen-
te por circuito judicial. Asimismo, se deroga cualquier dis-
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posición que se oponga o contradiga lo preceptuado en este
Código.

Cuarto. Los procesos penales iniciados con anterioridad a
la entrada en vigor del presente Código o que se estén subs-
tanciando, se tramitarán hasta su conclusión y en su caso,
ejecución de sanciones, conforme a las disposiciones vi-
gentes al momento de la comisión de los hechos. 

Quinto. Los delitos permanentes y continuados que inicien
su comisión en la vigencia del Código Federal del Procedi-
mientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el treinta de agosto de mil novecientos treinta y cua-
tro, se investigarán, procesarán y juzgarán conforme a dicho
ordenamiento aún cuando produzcan efectos con posteriori-
dad a la entrada en vigor del presente ordenamiento.

Sexto. No procederá la acumulación de procesos por he-
chos que la ley señale como delito, cuando alguno de ellos
deba tramitarse conforme al presente Código y otro confor-
me al Código Federal de Procedimientos Penales publicado
en el Diario Oficial de la Federación el treinta de agosto de
mil novecientos treinta y cuatro.

Séptimo. En el curso del proceso penal regido por el Códi-
go Federal de Procedimientos Penales publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el treinta de agosto de mil no-
vecientos treinta y cuatro, podrán aplicarse, con excepción
de los casos de delincuencia organizada, previa solicitud del
ministerio público las disposiciones del presente Código
que se refieran a:

I. La facultad de abstenerse de investigar o determinar el
archivo temporal;

II. La facultad de aplicar los criterios de oportunidad;

III. La suspensión condicional del proceso y el proceso
abreviado, los cuales podrán decretarse hasta antes de la
celebración de la audiencia de vista a que se refiere el ar-
tículo 305 del Código Federal de Procesos Penales pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de
agosto de mil novecientos treinta y cuatro; 

IV. El proceso simplificado, el cual podrá decretarse has-
ta antes del cierre de la instrucción en los términos pre-
vistos en el Código Federal de Procedimientos Penales
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta
de agosto de mil novecientos treinta y cuatro, o 

V. Los procesos especiales.

Octavo. Cuando una autoridad penal reciba por exhorto,
mandamiento o comisión una solicitud para la realización
de un acto procesal, deberá seguir los procesos legales vi-
gentes para la autoridad que remite la solicitud.

Noveno. Durante la vacatio legis de este Código deberán
reformarse las leyes que regulen la competencia y estructu-
ra de los órganos judiciales, de la defensoría de oficio, del
ministerio público, de la policía y las demás disposiciones
legales aplicables.

Décimo. Durante la vacatio legis de este Código, se debe-
rán hacer las adecuaciones normativas de naturaleza admi-
nistrativa sobre la competencia y estructura de los órganos
judiciales, de la defensoría pública, del ministerio público y
las demás disposiciones aplicables.

Décimo Primero. Durante la vacatio legis de este Código,
se deberán hacer las adecuaciones normativas en lo relativo
a la investigación y persecución de los delitos de delin-
cuencia organizada.

Décimo Segundo. En términos del Transitorio Octavo del
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 18 de junio de 2008, el Consejo de la Judicatura Federal,
la Procuraduría General de la República y cualquier Depen-
dencia a la que impacte la entrada en vigor de este Código,
deberán elaborar y ejecutar los programas necesarios para
su adecuada y correcta implementación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2012.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Trevi-
ño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Ernes-
to Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica), Ca-
milo Ramírez Puente, Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Olga Luz Espinoza
Morales (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo, secretarios; Jaime Aguilar
Álvarez y Mazarrasa (rúbrica), María de Jesús Aguirre Maldonado (rú-
brica), Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Nancy González Ulloa,
Leonardo Arturo Guillén Medina, Mercedes del Carmen Guillén Vicen-
te (rúbrica), Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Elvia Hernández García
(rúbrica), Gregorio Hurtado Leija, Israel Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia
Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica),
María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso Gonzá-
lez (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc
Salgado Romero, Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Enoé Mar-
garita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo (rúbrica),
Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González, J. Eduardo
Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad, consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se autoriza que se ponga a
discusión y votación.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se autoriza que se ponga a discu-
sión y votación el dictamen de la Comisión de Justicia an-
tes mencionado. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
autoriza.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul).
Presidente, solicito la palabra.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Permítame darle trámite y en un momento más le daré la
palabra, diputada.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que expide el Código Federal
del Proceso Penal Acusatorio.

Usted quiere hacer una moción de procedimiento, dipu-
tada.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul).
Sí, presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Sí, gracias, diputado presidente. En primer lugar, quiero
decir que aquí hay un albazo legislativo, que no se ha to-
mado en consideración realmente cuál es la opinión de la
gente, que lo que se está conformando es un Estado fascis-
ta.

Quiero señalar que de acuerdo al mismo Reglamento de la
Cámara de Diputados, se señala que cuando se están ob-
viando los procedimientos —como en este caso—, en el
transcurso de la discusión se pueden ir reservando los artí-
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culos; por lo tanto, diputado presidente, solicito las reser-
vas de todos los artículos que contiene este dictamen, de
acuerdo al Reglamento aprobado.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Llegará el momento procedimental para que usted pueda
ejercer ese derecho, que efectivamente cuando se modifica
el orden del día y se obvian todos los procedimientos, se
pueden ir presentando reservas en el transcurso de la pro-
pia discusión. Tienen que ser por escrito, evidentemente.

Tiene la palabra, por cinco minutos, desde su curul para
fundamentar el dictamen, el diputado Humberto Benítez
Treviño, de acuerdo con el artículo 104, numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Víctor Humberto Benítez Treviño (desde la
curul): Le pido un minuto más, señor presidente, para in-
formarle a usted y a todos los compañeros que en términos
del artículo 171 del Reglamento, la Comisión de Justicia
está en sesión permanente. Tenemos 19 firmas que avalan
el dictamen que someto a consideración del pleno.

Déjeme decirle algo más. A propuesta del diputado del PT,
Mario, recibí a varias organizaciones; no ha leído bien el
dictamen el Grupo del Partido del Trabajo, porque varias
de las propuestas de las organizaciones están incorporadas
al dictamen que hoy estamos presentando.

Sin más dilación, presento ante ustedes la justificación pa-
ra expedir el dictamen que consta de 587 artículos, 12 tran-
sitorios y que este nuevo Código Federal del Proceso Penal
Acusatorio abroga el Código Federal de Procedimientos
Penales del 30 de agosto de 1934.

Debo decir también que se presentaron varias iniciativas;
una de la diputada Dolores de los Ángeles Nazares, del
Partido de la Revolución Democrática; otra del Ejecutivo.

La propuesta es muy sencilla, señor presidente; es un nue-
vo código federal que establece el sistema procesal penal
acusatorio, que deriva de la reforma constitucional del 18
de junio del 2008.

Es procedente la propuesta, en virtud de ser un manda-
miento constitucional al que está obligado este Poder Le-
gislativo, toda vez que el artículo segundo transitorio de la
reforma constitucional, publicado en el Diario Oficial de la
Federación en fecha 18 de junio del 2008, establece que la
federación, los estados y el Distrito Federal, en el ámbito

de sus respectivas competencias, deberán expedir y poner en
vigor las modificaciones y ordenamientos legales que sean
necesarios, a fin de incorporar el sistema procesal penal acu-
satorio en la modalidad que determinen, sea regional, por ti-
po de delito, así como se establece en su momento que se pu-
bliquen los ordenamientos legales correspondientes.

Debo decir que uno de los artículos transitorios establece la
obligación para este Congreso, señor presidente, de dar pu-
blicidad en el término de 180 días siguientes a que surta sus
efectos la aprobación del Congreso de que el país se en-
cuentra ya involucrado en el nuevo sistema penal oral, acu-
satorio, contradictorio y público; por eso es que es de la
mayor importancia este nuevo Código Penal Procesal.

Más aún, el código que someto a consideración de ustedes
regula los artículos constitucionales del 16, 17, 18, 19, 20,
21 y 22, ya que representa un cambio de paradigma en el
cambio adjetivo penal para el país, para dotar a la pobla-
ción las condiciones de confiabilidad y transparencia, lo
cual traerá como consecuencia que la justicia se imparta
con cimientos normativos fundados en la razón, cerrando
espacios a la impunidad, a la arbitrariedad, al abandono de
la víctima y de la sociedad en general, dotando de igualdad
jurídica a las partes en el proceso, el imputado, la víctima
y el ofendido, con el respeto pleno a los tratados interna-
cionales, entre otros, señor presidente, el Convenio de Pa-
lermo, que es el convenio de la Organización de Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada transnacional.

Simplemente, a guisa de ejemplo, menciono algunos cam-
bios respecto al Código Federal de Procedimientos Penales
del 34, que se está abrogando. Distingue entre procedi-
miento y proceso; el procedimiento se inicia desde el inicio
de la averiguación; el proceso, como lo proponen las orga-
nizaciones no gubernamentales, a partir de la acusación del
Ministerio Público.

Regula el arraigo para evitar que se convierta en detención
anticonstitucional; a los testigos, distinguiendo entre el tes-
tigo ofendido, el testigo circunstancial y el testigo colabo-
rador, que es quien pertenece a una organización de delin-
cuencia organizada.

Acota las atribuciones de la policía ministerial, como lo
propusieron las organizaciones no gubernamentales.

Regula y acota la participación del Ministerio Público, co-
mo lo propusieron las organizaciones no gubernamentales,
pero creo que no han leído el dictamen que hoy se publica.
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Regula las atribuciones de los jueces de control para ser los
únicos que dicten las medidas cautelares y las medidas pre-
cautorias.

Establece el juicio oral con presencia del juez del Ministe-
rio Público y de las partes.

Distingue entre víctima y ofendido.

Establece la cadena de custodia para los bienes.

Establece el registro de las detenciones para evitar que se-
an anticonstitucionales.

Establece el ejercicio de la acción penal por los particula-
res —ojo, Gerardo— cuando el Ministerio Público no lo
realice y en 19 casos de delitos que se persiguen por que-
rella.

Establece el ejercicio de las sanciones penales.

Establece la obligación para la Procuraduría General de la
República, para que en el término de 180 días que haya en-
trado en vigor este Código realice los protocolos para tute-
lar los derechos de las víctimas y de los ofendidos.

Por tal motivo, les pido a todos ustedes compañeros, su vo-
to aprobatorio; porque estamos ante la presencia de un nue-
vo ordenamiento jurídico, no porque lo quiera la Comisión
de Justicia, porque estamos obligados en términos de la re-
forma constitucional del 18 de junio de 2008, que obliga a
este Congreso a expedir el Código Procesal Penal, que hoy
someto a consideración de todos ustedes. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Es-
tá a discusión en lo general.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Por alusiones, presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Diputado Mario di Costanzo, efectivamente el diputado
Treviño lo aludió a usted y a algunos otros legisladores, pe-
ro cuando se está fundamentando el dictamen a discusión,
no están contempladas las alusiones personales, porque no
ha iniciado el debate.

Las alusiones, la rectificación de hechos, las mociones, se
presentan, precisamente, cuando ya ha iniciado el debate y

la discusión, y usted, por cierto, está anotado para hablar en
la lista de oradores. Entonces, esa es la razón por la que no
vamos a poder otorgarle la palabra en alusiones.

Se abre la discusión en lo general. Se han anotado para fi-
jar postura de sus partidos los diputados Pedro Vázquez
González, la diputada Dolores de los Ángeles Nazares Je-
rónimo y la diputada María Antonieta Pérez Reyes.

Vamos a entregar, vamos a…

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
¿Lo de las reservas por escrito?

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Las
reservas se darán después que haya pasado la discusión en
lo general.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Necesitamos media hora para imprimirlas.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Si
cuando termine la discusión en lo general, porque apenas
van a fijar postura y luego van a hablar oradores en lo ge-
neral, en pro y en contra, usted las presenta, en ese mo-
mento entrarán con gusto. No es el momento procesal para
presentarlas.

Tiene la palabra el diputado Pedro Vázquez González, des-
de su curul, para fijar la postura.

El diputado Pedro Vázquez González (desde la curul):
Declino.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De-
clina su participación, don Pedro.

Tiene la palabra la diputada Dolores de los Ángeles Naza-
res Jerónimo, para fijar la postura del Partido de la Revo-
lución Democrática.

La diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo
(desde la curul): Declino.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De-
clina su participación. Tiene la palabra la diputada María
Antonieta Pérez Reyes, para fijar la postura del Partido Ac-
ción Nacional, desde su curul, hasta por cinco minutos,
diputada.
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La diputada María Antonieta Pérez Reyes (desde la cu-
rul): Gracias, diputado presidente. El nuevo sistema de jus-
ticia penal es, sin duda, una de las reformas más importan-
tes que este Congreso de la Unión aprobó en el 2008, entre
otras cosas, porque deja de lado viejas prácticas como la
corrupción, la impunidad, el olvido de las víctimas o la es-
casa reparación del daño.

Por lo tanto, el dictamen que ahora tenemos para discusión
y que surge de la propuesta del Ejecutivo federal, tiene co-
mo objetivo sentar las bases para este sistema, y me refie-
ro a la expedición de un nuevo Código de Procedimientos
Penales.

Entre otras de las ventajas que ya comentó el diputado Be-
nítez Treviño, me permito precisar otras más.

Los juicios serán propios de un sistema democrático, en
donde se garanticen los derechos humanos que la Constitu-
ción mexicana reconoce; va a concretar los principios esta-
blecidos constitucionalmente, en virtud de la reforma del
2008, como son la imparcialidad judicial, publicidad, con-
tradicción, concentración, continuidad, inmediación, igual-
dad ante la ley, presunción de inocencia, carga de la prue-
ba, fundamentación, motivación e interpretación con apego
a la justicia, así como la prohibición de doble juzgamiento
y la prohibición de desahogo de juicios sin que esté pre-
sente la contraparte.

Además, implementa en el sistema procesal mexicano los
juicios orales, que garantizarán plenamente la presunción
de inocencia, toda vez que ninguna persona podrá ser tra-
tada como delincuente hasta que no exista una sentencia
firme que así lo determine.

La defensa del imputado tendrá que ser ejercida por un li-
cenciado en derecho, observando las disposiciones consti-
tucionales, las cuales garantizan a éstos una defensa ade-
cuada y de calidad. Se confiere además celeridad procesal
a los juicios. Esto es, deben desarrollarse con prontitud.

Otorga también herramientas útiles al Ministerio Público
para llevar a cabo sus investigaciones, como por ejemplo
ofrecer datos de prueba por cualquier medio, ordenar sus-
pensión o aseguramiento de cuentas, contemplar la figura
de agente infiltrado, ofrecimiento y entrega de recompen-
sas por parte de la Procuraduría.

El juez emitirá sentencia con base en las pruebas de las que
personalmente hayan tenido conocimiento.

Establece recursos para garantizar la legalidad de las reso-
luciones que se emitan.

Los derechos de las víctimas serán observados, tanto en la
etapa de investigación como en el desarrollo de los juicios,
además en todo momento tendrá acceso a las actuaciones
procesales previamente la figura de la acción penal priva-
da; es decir, la posibilidad de que la víctima ejerza la ac-
ción penal en ciertos delitos, está prevista.

Se garantiza además a la víctima el derecho de contar con
un asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del procedi-
miento.

Porque es una responsabilidad de este Congreso emitir es-
te Código, así como por las ventajas que se han menciona-
do, entre muchas otras, es que instrumentos como éstos son
los que se requiere para que la sociedad cuente con un sis-
tema de justicia penal que le cree confianza y que le dé cer-
tidumbre.

Por ello, señor presidente, es prioritario para el Grupo Par-
lamentario de Acción Nacional, nuestra fracción parlamen-
taria, que los intereses de la nación sean apoyados por el
voto de la bancada que represento.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
abre la discusión en lo general. Se han anotado, para hablar
en contra en lo general, el diputado Mario di Costanzo Ar-
menta, el diputado Jaime Cárdenas Gracia, la diputada
Laura Itzel Castillo Juárez y la diputada Teresa Incháuste-
gui Romero. Diputado Avelino y…

No se ha anotado nadie para hablar a favor del dictamen;
por lo tanto, por Reglamento, al tercer orador se tendrá que
preguntar si está suficientemente discutido o no.

Tiene la palabra, para hablar en contra, el diputado Mario
di Costanzo Armenta, del Partido del Trabajo. Desde su cu-
rul, diputado, porque la tribuna está tomada. Como usted se
da cuenta, está tomada; entonces, es desde su curul, hasta
por tres minutos.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Con su venia, presidente; primero, saludar a los
representantes de las organizaciones de derechos humanos
que están aquí, entre ellos el maestro Álvarez Icaza. La
postura original era que iban a ser recibidos para escuchar
sus propuestas.
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Efectivamente, el 19 de abril fueron recibidos, pero hubo
un compromiso para revisar con ellos posteriormente el
dictamen, a ver qué observaciones habían sido incluidas y
qué observaciones no habían sido incluidas, ¿con qué ob-
jeto? Con el objeto de razonar, con el objeto de que entre
especialistas se saque una buena ley.

El martes pasado aprobamos una reforma política para dar-
le poder al ciudadano, y a los dos días les estamos cerran-
do la puerta.

Lo que estoy pidiendo es más tiempo para que las organi-
zaciones de derechos humanos revisen el dictamen, que
nos fue entregado apenas anoche y que la primera revisión
arrojó que solamente una de las primeras 20 observaciones
que tuvieron fueran incluidas.

La petición que estamos haciendo no es de retrasar las co-
sas, es de dar tiempo precisamente para que el empodera-
miento ciudadano se materialice, ¿o necesitamos tener pu-
blicada la reforma política, o es puro cuento lo que
aprobamos el martes?

Creo que está propuesta que estoy haciendo —y que la sos-
tengo— es una propuesta constructiva, es una propuesta
que le da entrada a las organizaciones de derechos huma-
nos para opinar en un tema trascendental. Que además es-
tán aquí, que están aquí y que pudieron haber sido recibi-
das durante el día, pero no cuando nos acaban de entregar
el dictamen en Gaceta, presidente. Nos lo acaban de entre-
gar, compañeros. Porque nadie va a hablar a favor, porque
quieren ahorrar tiempo de discusión.

Me parece muy lamentable; me parece muy lamentable que
las cosas se buenas se hagan de mala manera y si estamos
tan seguros de lo que estamos haciendo, démosles el espa-
cio, aquí están.

Hace tres días se subían a abogar por el espacio para los
ciudadanos. Aquí están, aquí están para opinar sobre un te-
ma trascendental de derechos humanos; para opinar sobre
un código, que a lo mejor viola las garantías individuales y
los derechos humanos. No podemos ignorarlos, si quere-
mos ser consecuentes con lo que aprobamos el martes pa-
sado.

Los invito a hacer un paréntesis, un receso, a escucharlos y
venir a votar la ley, a discutirla y a debatirla. Pero no po-
demos pasar sobre de ellos en este momento, porque aquí
están. Muchas gracias, compañeros.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra, para hablar en contra del dictamen, el
diputado Jaime Cárdenas Gracia, desde su curul.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Gracias, presidente. Me parece este hecho ominoso
muy grave y que sea tolerado por la mayoría de los legis-
ladores y las legisladoras de esta Cámara.

Me parece también un acto de intercambio indebido, por-
que se le está diciendo a las organizaciones de derechos hu-
manos que se aprobará la Ley de Víctimas, pero a cambio
quedará aprobada esta reforma al Código Federal de Pro-
cedimientos Penales.

Se dice aquí que hay un cambio de paradigma, lo dijo el
diputado Benítez Treviño; sí, un cambio de paradigma ha-
cia el fascismo; un cambio de paradigma hacia el derecho
penal del enemigo.

Simplemente quiero dar dos ejemplos de lo que estoy se-
ñalando, con el dictamen en mano. Uno de esos elementos
fascistas, contrarios a la Constitución, es el artículo 239 del
Código de Procedimientos Penales, que se somete a nues-
tra consideración, el último párrafo.

Oigan ustedes la barbaridad, dice así: la acción penal se
considerará ejercida en el momento en que el Ministerio
Público realiza la puesta a disposición del detenido ante el
juez de control o cuando formule la solicitud de compare-
cencia u orden de aprehensión.

Esto es contrario al debido proceso. La acción penal no de-
be iniciar al momento de la comparecencia, como aquí se
propone; la acción penal inicia cuando el juez tiene cono-
cimiento, cuando se le formula el pliego de consignación
correspondiente y lo admite. No como está previéndolo el
último párrafo del artículo 239 del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, que está a nuestra consideración.

El otro ejemplo es el 294, se llama: actuaciones que no re-
quieren autorización del juez de control. Y se enumeran,
dice: no requieren de autorización del juez de control las si-
guientes actuaciones de investigación.

Por ejemplo, la revisión corporal; es decir, el cacheo, se
pueden realizar cacheos a las personas sin autorización de
juez; la inspección de vehículos, retenes, están autorizados
en este Código Federal de Procedimientos Penales.
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Se prevé y se permite también la aportación de comunica-
ciones entre particulares; es decir, el artículo 20 de la Cons-
titución prohíbe que una prueba obtenida ilícitamente se in-
corpore en el proceso. Aquí se está permitiendo que la
aportación de comunicaciones entre particulares pueda re-
alizarse sin autorización de juez, igual que la entrega vigi-
lada, las operaciones encubiertas, las entrevistas a testigos
y las demás —deja abierta la puerta, el artículo 294 del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales—, las demás en
las que expresamente no se fije control judicial.

Me parece que se trata de un Código de Procedimientos Pe-
nales, esta propuesta fascista, contrario al Estado constitu-
cional y democrático de derecho, contrario a un Estado ga-
rantista y protector de los derechos humanos.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Concluya, ciudadano diputado.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Me pregunto —término, presidente—, ¿de qué sir-
ve que hayamos aprobado una importante reforma en ma-
teria de derechos humanos, supuestamente para maximizar,
para optimizar los derechos humanos, si cuando con las le-
yes secundarias violentamos el sentido, el espíritu y el al-
cance garantista de los derechos humanos previstos en la
Constitución y en los tratados?

Esta reforma es inadmisible; no la debemos aceptar; no po-
demos tolerar este atropello, presidente. Muchas gracias,
compañeros diputados y compañeras diputadas.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra la diputada Laura Itzel Castillo Juárez, pa-
ra hablar en contra del dictamen en lo general, hasta por
tres minutos, desde su curul.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
Sí, gracias, diputado presidente. Me parece muy lamenta-
ble que el día de hoy se esté aprobando este Código de Pro-
cedimientos Penales, estas reformas que se han planteado,
porque son reformas regresivas, que me hacen recordar
épocas negras de nuestro país, como es el caso de 1968,
donde debemos tomar en consideración cómo se luchó y
que dentro del pliego petitorio se planteó la derogación del
artículo 145, que hablaba de la disolución social.

Uno de los triunfos, en esa época, fue precisamente esa de-
rogación; la sangre derramada de los jóvenes sirvió para
eso.

Queremos decir aquí que verdaderamente es lamentable
que se quiera poner a cambio de esa Ley de Víctimas sacar
ese Código de Procedimientos Penales, porque por un lado
se está tomando en consideración efectivamente a las víc-
timas, pero por otro con este Código de Procedimientos Pe-
nales lo que se está haciendo es generar en este país una
mayor cantidad de víctimas. Eso es lo que se está plante-
ando.

Verdaderamente es increíble que en este México actual se
esté configurando todo el Estado fascista también con la in-
tervención de los Estados Unidos de América en acciones
militares, como ha sido el acuerdo que se ha tomado desde
principios de este sexenio por Felipe Calderón, que ha tra-
ído como consecuencia miles de muertes en este país.

Quiero decir que con este Código de Procedimientos Pena-
les lo que se está legalizando de nueva cuenta es la tortura
en México, que se están planteando acciones encubiertas y
que se está dejando fuera las propias garantías constitucio-
nales, que están plasmadas en nuestra Carta Magna, estas
garantías individuales, porque a partir de la aprobación de
este Código de Procedimientos Penales ya va a existir el
derecho de cateo, el derecho de tortura por parte de quien
lo pueda estar ejerciendo, que son estas autoridades encar-
nadas por la derecha bicéfala: por el PRI y por el PAN.

Por esa razón, queremos decir terminantemente que nos
oponemos a este Código de Procedimientos Penales, que es
un código eminentemente regresivo, es un código fascista
y que va en contra de los intereses de la nación y en contra
evidentemente de los derechos humanos.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Han transcurrido tres oradores en contra y no ha habido un
orador a favor; por tanto, tenemos la obligación de pregun-
tar a la asamblea si el asunto se encuentra suficientemente
discutido en lo general.

Sí hay otros tres oradores, diputada, evidentemente, pero
cuando no hay oradores a favor o no hubiera oradores en
contra, en fin.

Solamente hay oradores en un solo sentido, a los tres ora-
dores el Reglamento obliga a preguntar si el asunto está su-
ficientemente discutido y vamos a proceder. Consulte, por
favor la Secretaría.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
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consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Diputado presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Su-
ficientemente discutido en lo general. Esta Presidencia in-
forma que de conformidad con el artículo 109 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se han reservado para su
discusión los siguientes artículos:

El 158 lo reserva el diputado Israel Madrigal Ceja; el 212,
247, 299 y 300 reservados por el diputado Pedro Vázquez
González; el artículo 232, reservado por la diputada Olga
Luz Espinoza Morales; el 239, reservado por la diputada
Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo; el artículo 351,
reservado por el diputado Jesús Ramírez Rangel.

La diputada Laura Itzel nos acaba de entregar una reserva
de 61 artículos, que de acuerdo con el Reglamento estamos
obligados a procesar. Vamos a identificarlos para poder
dárselos a conocer a la asamblea.

Ilustro a la asamblea que cuando hay una dispensa de trá-
mites, en el transcurso del debate y de la discusión se pue-
den presentar reservas, siempre y cuando sean por escrito y
es lo que está haciendo en este momento la diputada Laura
Itzel Castillo.

Le pido a la asamblea nos tenga un minuto de tolerancia,
porque tenemos que identificar los artículos que ha reser-
vado la diputada Laura Itzel, para poder abrir el tablero a la
votación en lo general en los artículos no reservados; así es
que les pedimos un poco de tolerancia.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul). Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: ¿Va
a reservar algún otro artículo, diputado?

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Quiero pedirle algo a la Presidencia.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Dí-
game usted, diputado, al cabo que estamos esperando que
se identifique.

El diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta (desde
la curul): Gracias. ¿Se acuerda que el otro día le pedí que
leyera una carta de Javier Sicilia, del Movimiento por la
Paz? Con el objeto de aclarar ciertos hechos, quisiera ver si
es posible que la Presidencia lea una carta, un documento
del 26 de abril del Instituto Mexicano de Derechos Huma-
nos, que son observaciones preliminares a la propuesta del
nuevo Código Federal de Procedimientos Penales.

Con el único objeto de que se le aclare a la asamblea si es-
tas propuestas han sido tomadas en cuenta o no en el dicta-
men, para normar el sentido del voto.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se-
ñor diputado, cuando usted nos hizo la solicitud de leer la
carta del señor Javier Sicilia, en su momento procedimos y
se le dio lectura; si usted nos hace llegar la carta, en algún
momento haremos que se le dé lectura, pero seguramente
habrá varios artículos donde oradores que están en contra
de la reforma propuesta van a tener por lo menos 61 opor-
tunidades de que pudieran leerla.

De todos modos, esta Presidencia no se opone a que usted
nos haga llegar esa carta, en vista de que al parecer no se-
rán suficientes las 61 intervenciones que tendrán.

Decirles que sigue habiendo más dictámenes; que el día de
mañana habrá sesión a partir de las 10 de la mañana; y que
también será para ver dictámenes y que el día lunes tam-
bién habrá dictámenes y el martes estarán todos, el 1o. de
mayo, espero, pasándosela muy bien todos con su familia.

COMISION DE RADIO, TELEVISION 
Y CINEMATOGRAFIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Quisiera aprovechar, por cierto, compañeros diputados y
diputadas, para manifestar la preocupación de esta Presi-
dencia de la Cámara de Diputados, porque hoy se cumple
una semana en que este pleno aprobó devolver a la Comi-
sión de Comunicaciones y Transportes la minuta que fue
aprobada y luego regresada por aprobación de este pleno a
la Comisión, y también hace una semana se aprobó que se
reuniera de manera urgente.

Hoy cumplimos ocho días y la comisión no se ha reunido
por falta de quórum.
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Sinceramente, compañeras y compañeros, quisiera por lo
menos dejar de manifiesta mi preocupación y tristeza, de
que una decisión de este pleno no se pueda cumplimentar
para reunirse con quórum suficiente.

Me ha informado el presidente de la comisión, hace un ra-
to, que está citando de nueva cuenta para mañana a las cua-
tro de la tarde y le comentaba que si mañana de nueva
cuenta no había quórum, ya corríamos el gravísimo riesgo
de que una decisión del pleno no se cumplimentara y por lo
tanto, no pudiéramos tratar el asunto.

Esperaría que ninguna presión especial se esté llevando so-
bre este Congreso para impedir que sea por parte de este
pleno conocido el dictamen que tiene que salir de esa reu-
nión; sería muy lamentable que poderes fácticos tuvieran
mayor poder que el Poder Legislativo.

Sí, la de Radio y Televisión. No, no es la comisión. Sí, se-
ñor presidente de la comisión. Sí, señor presidente de la co-
misión. Es la Comisión de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía.

Disculpe usted, compañero, tiene usted la razón, me equi-
voqué al mencionar la comisión, es la Comisión de Radio,
Televisión y Cinematografía, cuyo presidente en este mo-
mento le voy a dar la palabra. Disculpen los integrantes de
la otra comisión.

El diputado Juan Gerardo Flores Ramírez (desde la cu-
rul): Muchas gracias, señor presidente. Claro que sí toma-
mos nota aquí del exhorto que hizo la Mesa Directiva,
cuando puso a consideración del pleno que se devolviera el
trámite a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematogra-
fía la semana pasada, y atendiendo a ese exhorto, que per-
mítame aclarar, sí me preocupó que pase por encima de la
facultad soberana de las comisiones, pero no obstante ello
hicimos el intento de reunirnos tras banderas. No se reunió
el quórum, cité para el martes pasado, tampoco se reunió el
quórum. Efectivamente, estaba citando para el día de ma-
ñana a las cuatro de la tarde, pero en virtud de las peticio-
nes de las diversas bancadas estamos programando para
que se lleve a cabo a las nueve y media de la mañana. 

Eso sería todo, señor presidente, pero sí quiero reiterar el
extrañamiento, en mi calidad de presidente de la Comisión
de Radio, Televisión y Cinematografía, de que desde la
Mesa Directiva también se insista en tratar de conducir los
trabajos de la comisión.

Hemos tratado de dialogar con los representantes de las
distintas fracciones y —como bien usted lo señala— en
atención a las peticiones, estamos por convocar para ma-
ñana a las nueve y media de la mañana. De hecho ya hici-
mos las gestiones para conseguir el salón.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Tiene la palabra el diputado Benjamín Canales.

El diputado Benjamín Clariond Reyes Retana (desde la
curul): No, hombre, Canales no, Clariond.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Discúlpeme, diputado, por la ofensa.

El diputado Benjamín Clariond Reyes Retana (desde la
curul): Nada más quiero aclarar. La Comisión de Transpor-
tes sí se ha juntado; acabamos de aprobar esta semana la
Ley de Puertos, por unanimidad y sí estamos trabajando.
Aclarado. Gracias.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Le
extiendo nuevamente la disculpa, diputado, por el doble
error, al confundirlo en el nombre de la comisión y al con-
fundir su nombre. Diputado Jaime Cárdenas.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente, para hacer dos comentarios respecto a lo
que dijo el presidente de la Comisión de Radio, Televisión
y Cinematografía. Soy integrante de esa comisión.

Efectivamente, en la última sesión no tuvimos quórum, pe-
ro quiero indicar que a esa sesión señaladamente los com-
pañeros diputados y diputadas del Partido Revolucionario
Institucional no asistieron. Le rogaría que —sobre todo—
a los compañeros del PRI los invite a participar el día de
mañana, a las nueve y media, como está proponiendo el
presidente de la Comisión, porque los que faltaron a la úl-
tima sesión fueron los compañeros del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Por otra parte, simplemente manifestar mi desacuerdo en el
sentido de que se haya violentado la autonomía o la sobe-
ranía de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematogra-
fía, porque por encima de las atribuciones que tenga esa
comisión, está la soberanía de este pleno y este pleno acor-
dó regresar el dictamen a la comisión correspondiente. No
hay vulneración alguna a la soberanía o a la autonomía de
la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía. Gra-
cias, presidente.
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El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se-
guimos a la espera de terminar de clasificar las reservas
que nos ha hecho la diputada Laura Itzel, para poder darlas
a conocer y posteriormente poder abrir el tablero electróni-
co y votar los artículos no reservados.

Me uno al llamado del presidente de la Comisión de Radio,
Televisión y Cinematografía, que está convocando para
mañana, a las nueve y media de la mañana, a la comisión y
exhortamos muy comedidamente a todos los diputados in-
tegrantes que puedan acudir a esta reunión. Solamente pre-
ciso que los exhortos que se han hecho a la Presidencia de
la comisión han sido por mandato del pleno de la Cámara
de Diputados y no solo del presidente de la Mesa Directi-
va, que además me parecen exhortos adecuados.

CODIGO FEDERAL DE 
PROCESO PENAL ACUSATORIO

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Le
solicito a la Secretaría, por favor vuelva a leer todos los ar-
tículos reservados, incluso los que ya habíamos menciona-
do y los que ahora ha reservado la diputada Laura Itzel, que
ya tenemos clasificados.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Artículos
reservados por los diputados:

Diputado Israel Madrigal Ceja, artículo 158; diputado Pe-
dro Vázquez González, artículos 212, 247, 299 y 300;
diputada Olga Luz Espinosa Morales, artículo 232; dipu-
tada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo, artículo
239; diputado Jesús Ramírez Rangel, artículo 351.

Diputada Laura Itzel Castillo Juárez, artículos 2o., 13, 14,
16, 20, 23, 66, 71, 74, 80, 92, 115, 127, 141, 144, 152, 153,
156, 157, 158, 160, 161, 167, 170, 172, 173, 178, 179, 212,
214, 215, 216, 223, 224, 229, 246, 260, 289, 291, 294, 298,
310, 311, 313, 314, 315, 318, 319, 320, 323, 332, 345, 346,
351, 352, 365, 372, 483, 484, 486 y 586. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular de los artículos no reservados.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular de los artículos no reserva-
dos.

(Votación)

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Cierre el sistema electrónico y tome la votación de viva
voz, compañera secretaria.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Ciérrese
el sistema de votación electrónico. De viva voz:

La diputada Yolanda de la Torre Valdez (desde la curul):
A favor.

La diputada María Genoveva Anavel González Alvara-
do (desde la curul): A favor.

El diputado Rodrigo Trinidad Rosales Franco (desde la
curul): A favor.

La diputada Xóchitl Montes de Oca Rodríguez (desde la
curul): A favor.

El diputado Arturo Villaseñor Fernández (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Gerardo Sánchez García (desde la curul): A
favor.

La diputada Paz Gutiérrez Cortina (desde la curul): A
favor.

La diputada Margarita Liborio Arrazola (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Víctor Humberto Benítez Treviño (desde la
curul): A favor.

El diputado Óscar Martín Arce Paniagua (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María Esther Terán Velázquez (desde la
curul): A favor.

La diputada Laura Arizmendi Campos: En contra.
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La diputada Guadalupe Pérez Domínguez: A favor.

La diputada Gloria Romero León: A favor.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Diputado
presidente, se emitieron 198 votos a favor, 9 en contra, 1
abstención.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
¿Cuál es el total?

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Doscien-
tos ocho votos, presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Doscientos ocho votos. No hay quórum.

RECESO

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo (a
las 19:03 horas): Conforme al procedimiento reglamenta-
rio, declararemos un receso y al regresar volveremos a con-
vocar a la votación por segunda ocasión. El receso es de
cinco minutos.

(Receso)

CODIGO FEDERAL DE 
PROCESO PENAL ACUSATORIO

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo (a
las 19:09 horas): Se reanuda la sesión. Le solicito a la Se-
cretaría vuelva a abrir el tablero electrónico, para recibir la
votación de los señores diputados, hasta por 10 minutos,
exactamente igual que se hizo en el caso de ayer. Ayer así
se hizo. Lo que es parejo no es chipotudo.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se abre el registro hasta por 10
minutos.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. De viva voz la
diputada Yolanda de la Torre.

La diputada Yolanda de la Torre Valdez (desde la curul): A
favor.

El diputado Arturo Villaseñor Fernández (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María Genoveva Anavel González Alvara-
do (desde la curul): A favor.

El diputado Rodrigo Trinidad Rosales Franco (desde la
curul): A favor.

La diputada María del Socorro Benítez Navarrete (des-
de la curul): A favor.

La diputada Xóchitl Montes de Oca Rodríguez (desde la
curul): A favor.

La diputada María Esther Terán Velázquez (desde la
curul): A favor.

El diputado Tereso Medina Ramírez (desde la curul): A
favor.

La diputada Silvia Esther Pérez Ceballos (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Óscar Martín Arce Paniagua (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Gloria Romero León: ¿Algún
otro diputado que falte de emitir su voto? Diputado presi-
dente, se emitieron 187 votos a favor, 11 en contra, 3 abs-
tenciones; en total, 201 votos.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: No
hay quórum correspondiente. De conformidad con lo que
dispone el artículo 47 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, se instruye a la Secretaría a proceder a los des-
cuentos que correspondan por la inasistencia de los ciuda-
danos diputados.
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CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo (a
las 19:23 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar mañana viernes 27 de abril del 2012, a las 10
horas. Se les informa que el sistema electrónico estará
abierto a partir de las 8 horas; vengan preparados, porque
será una larga, larga sesión.

————— O —————
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RESUMEN DE ACTIVIDADES

• Tiempo de duración: 8 horas 44 minutos con 2 recesos: 21 minutos y 6 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 328 diputados

• Asistencia al cierre de registro: 333 diputados

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 3

• Diputados que solicitan licencia: 17

• Diputados suplentes que se incorporan: 6

• Número de diputados que participaron o aportaron algún tema: 100

PRI 17
PAN 21
PRD 18
PVEM 7
PT 35
Movimiento Ciudadano 1
Diputado Independiente 1

Se recibió o presentó:

• 1 comunicación de la Mesa Directiva respecto de tres dictámenes negativos con los que se desechan pro-
posiciones con punto de acuerdo;

• 1 comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que informa 23 iniciativas que no
fueron dictaminadas dentro del plazo reglamentario;

• 1 oficio del coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, por el que informa que la diputada
Norma Leticia Orozco Torres, se incorpora a ese grupo parlamentario;

1 invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a ceremonia cívica conmemorati-
va;

• 2 oficios de diputados por lo que retiran iniciativas;

• 1 oficio de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano;

• 1 oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite fe de erratas de minuta con proyecto de decreto;

• 17 minutas con proyectos de decreto;

• 5 minutas con proyectos de decreto, para los efectos del inciso E) del artículo 72 constitucional
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Declaratoria de publicidad de dictamen:

• 1 de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artí-
culos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano;

• 1 de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, en materia de evaluación ambiental estratégica;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que modifica la
denominación de la Sección 3 del Capítulo IV, y adiciona el artículo 53 Bis a la Ley General de Educación,
en materia de escuelas de tiempo completo;

• 1 de la Comisión de de Justicia, con proyecto de decreto que expide la Ley Federal para la Protección a
Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal y reforma el artículo 31 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental

• 1 de la Comisión del Distrito Federal, con proyecto de decreto que reforma el artículo 39 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal;

• 1 de la Comisión del Distrito Federal, con proyecto de decreto que reforma el artículo 50 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal;

• 1 de la Comisión del Distrito Federal, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 67 y 42
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide el Código Federal de Proceso
Penal Acusatorio

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto que expide la Ley General sobre Ce-
lebración y Aprobación de Tratados;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que modifica la
denominación de la Sección 3 del Capítulo IV, y adiciona el artículo 53 Bis a la Ley General de Educación,
en materia de escuelas de tiempo completo;

• 1 de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal, y del Código Federal de Procedimientos Penales, así como de la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, de la Ley del
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y de la Ley Federal de las Entidades Paraestata-
les;

• 1 de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto relativo a la revisión de la
Cuenta Pública de Hacienda Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2009.



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012765

• Aguirre Maldonado, María de Jesús (PRI). . . . . . . . . 

• Ávila Nevárez, Pedro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bailey Elizondo, Eduardo Alonso (PRI).. . . . . . . . . . 

• Benítez Treviño, Víctor Humberto (PRI). . . . . . . . . . 

• Cano Vélez, Jesús Alberto (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT) .. . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT) .. . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Castillo Juárez, Laura Itzel (PT). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Castillo Juárez, Laura Itzel (PT). . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley General de Educación: 293

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 288

Ley General de Educación: 289

Código Federal de Proceso Penal Acusa-
torio: 753

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 587

Código Federal de Proceso Penal Acusa-
torio: 756

Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales - Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción - Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles - Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y
Geográfica - Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales: 360

Comisión de Radio, Televisión y Cine-
matografía: 759

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 592, 597

Ley General de Educación: 296, 300

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 270, 272, 274, 280,
287

Orden del día: 302, 607

Código Federal de Proceso Penal Acusa-
torio: 752, 757

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 603

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Castillo Juárez, Laura Itzel (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Castro Cosío, Víctor Manuel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Castro Cosío, Víctor Manuel (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Clariond Reyes Retana, Benjamín (PRI). . . . . . . . . . 

• Cortez Mendoza, Jesús Gerardo (PAN). . . . . . . . . . . 

• Cuadra García, Raúl Gerardo (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Cuevas Barron, Gabriela (PAN).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Damián Peralta, Esthela (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Del Mazo Maza, Alejandro (PVEM). . . . . . . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT) . . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Di Costanzo Armenta, Mario Alberto (PT).. . . . . . . . 

• Escudero Morales, Pablo (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . 

• Espinosa Ramos, Francisco Amadeo (PT). . . . . . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT) .. . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

• Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo (PT). . . . . 

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 281, 286, 287

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 586

Ley General de Educación: 292, 299

Comisión de Radio, Televisión y Cine-
matografía: 759

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 595

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 590, 593, 600

Orden del día: 303

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 585, 590, 596

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 603

Código Federal de Proceso Penal Acusa-
torio: 755, 758

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 585

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 273

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 593, 598

Ley General de Educación: 291

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 606

Ley General de Educación: 294, 300

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 274

Orden del día: 302, 608
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• Flores Ramírez, Juan Gerardo (PVEM). . . . . . . . . . . 

• Flores Ramírez, Juan Gerardo (PVEM). . . . . . . . . . . 

• Flores Rico, Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Flores Rico, Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gallegos Camarena, Lucila del Carmen (PAN). . . . . 

• García Granados, Miguel Ángel (PRI). . . . . . . . . . . . 

• González Hernández, Gustavo (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• González Mata, José Antonio (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Incháustegui Romero, Teresa del Carmen (PRD). . . . 

• Jaime Correa, José Luis (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Lara Lagunas, Rodolfo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Llerenas Morales, Vidal (PRD) .. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martel López, José Ramón (PRI).. . . . . . . . . . . . . . . 

• Méndez Rangel, Avelino (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mendoza Díaz, Sonia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comisión de Radio, Televisión y Cine-
matografía: 759

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 588

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 584

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 269, 271

Retiro de iniciativas: 52

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 280

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 264, 283

Ley General de Educación: 297

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 277

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 267

Ley General de Educación: 298

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 591, 595

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 594, 595, 604

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 279

Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales - Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción - Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles - Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y
Geográfica - Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales: 361
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• Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro
(PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Navarrete Prida, Jesús Alfonso (PRI).. . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Mejía, María Teresa Rosaura (Movimiento
Ciudadano). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Oliva Ramírez, Jaime Jaime (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Cuevas, Carlos Alberto (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pérez Cuevas, Carlos Alberto (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pérez de Tejada Romero, María Elena (PAN). . . . . . 

• Pérez Reyes, María Antonieta (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pompa Corella, Miguel Ernesto (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Ramos Cárdenas, Liev Vladimir (PAN) . . . . . . . . . . 

• Regis Adame, Juan Carlos (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Reynoso Femat, María de Lourdes (PAN). . . . . . . . . 

• Rodríguez Martell, Domingo (PRD). . . . . . . . . . . . . 

• Rubí Salazar, José Adán Ignacio (PRI). . . . . . . . . . . 

• Sáenz Vargas, Caritina (PVEM).. . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 265, 270, 273, 276,
278, 282

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 582

Ley General de Educación: 290

Retiro de iniciativas: 53

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 287

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 593, 594, 600, 604

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 599

Código Federal de Proceso Penal Acusa-
torio: 755

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 601

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 587, 591

Ley General de Educación: 301

Ley General de Educación: 292

Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales - Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción - Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles - Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y
Geográfica - Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales: 362

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 599

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 602
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• Sáenz Vargas, Caritina (PVEM).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Romero Norma (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Santiago Ramírez, César Augusto (PRI). . . . . . . . . . 

• Serrano Jiménez, Emilio (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Serrano Jiménez, Emilio (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Serrano Jiménez, Emilio (PRD).. . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ugalde Basaldúa, María Sandra (PAN). . . . . . . . . . . 

• Uranga Muñoz, Enoé Margarita (PRD). . . . . . . . . . . 

• Vázquez Aguilar, Jaime Arturo (Dip. Ind.).. . . . . . . . 

• Vázquez González, Pedro (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zarzosa Sánchez, Eduardo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 266

Ley General sobre Celebración y Apro-
bación de Tratados: 268

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 597

Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales - Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción - Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles - Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y
Geográfica - Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales: 362

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 596

Ley General de Educación: 298

Ley General de Educación: 295

Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales - Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción - Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles - Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y
Geográfica - Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales: 359

Ley General de Educación: 296

Código Penal Federal - Código Federal
de Procedimientos Penales - Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción - Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles - Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y
Geográfica - Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales: 360

Cuenta Pública de Hacienda Federal
2009: 602
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SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

Alianza para la Seguridad y Prosperidad de América del Norte

Comisión Federal de Electricidad

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública

Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

Partido Acción Nacional

Partido Nueva Alianza

Producto Interno Bruto

Programa Internacional de Evaluación de Alumnos

Partido de la Revolución Democrática

Partido Revolucionario Institucional

Partido del Trabajo

Partido Verde Ecologista de México

Servicio de Administración Tributaria

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Secretaría de Educación Pública

ALDF

ASPAN

CFE

Conapred

DIF

FAEB

IFAI

Inegi

ISSSTE

OCDE

PAN

Panal

PIB

PISA

PRD

PRI

PT

PVEM

SAT

SCT

SCT

Sedesol

Semarnat

SEP
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Agüero Tovar, José Manuel Favor
2 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
3 Aguilar Álvarez, Jaime Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Contra
8 Alonzo Morales, María Esther Favor
9 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
10 Álvarez Martínez, José Luis Favor
11 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
12 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
13 Arana Arana, Jorge Ausente
14 Avila Nevárez, Pedro Contra
15 Aysa Bernat, José Antonio Favor
16 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
17 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
18 Bautista Concepción, Sabino Favor
19 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Favor
20 Benítez Lucho, Antonio Abstención
21 Benítez Navarrete, María del Socorro Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Cadena Morales, Manuel Ausente
25 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
26 Calles Villegas, Patricia Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caraveo Galindo, Teresita Ausente
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
37 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
38 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
39 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
40 Contreras García, Germán Ausente
41 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
42 Corona Rivera, Armando Favor
43 Cruz Mendoza, Carlos Favor
44 Curmina Cervera, Beatriz Favor
45 David David, Sami Favor
46 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
47 De la Fuente Dagdug, María Estela Favor
48 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
49 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Favor

50 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
51 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
52 Díaz Azuara, Norberta Ausente
53 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente
54 Díaz Salazar, María Cristina Favor
55 Domínguez Arvizu, María Hilaria Abstención
56 Domínguez Rex, Raúl Ausente
57 Durán Ortiz, Estefanía Favor
58 Durán Rico, Ana Estela Favor
59 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Ausente
60 Espino Arévalo, Fernando Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Majul, Omar Jalil Ausente
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco Cruz, María de la Cruz Patricia Favor
69 Franco Hernández, Luz Mireya Favor
70 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
71 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
72 Gallegos Soto, Margarita Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Favor
74 García Barrón, Óscar Favor
75 García Corpus, Teófilo Manuel Ausente
76 García Dávila, Laura Felícitas Favor
77 García Granados, Miguel Ángel Contra
78 García Silva, Luis Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 Gómez Montero, Fátima del Sol Ausente
83 Gómez Villalovos, María de la Luz Favor
84 González Alvarado, María Genoveva Anavel Favor
85 González Díaz, Joel Ausente
86 González Hernández, Yolanda Eugenia Favor
87 González Ilescas, Jorge Venustiano Ausente
88 González Morales, José Alberto Favor
89 González Soto, Diana Favor
90 González Tostado, Janet Graciela Favor
91 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
92 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
93 Guerra Castillo, Marcela Ausente
94 Guerrero Coronado, Delia Favor
95 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
96 Guevara Ramírez, Héctor Favor
97 Guillén Padilla, Olivia Favor
98 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
99 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Ausente
100 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente

VOTACIONES

DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL SOBRE
CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN DE TRATADOS (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS)



101 Hernández García, Elvia Favor
102 Hernández Hernández, Jorge Ausente
103 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
104 Hernández Pérez, David Favor
105 Hernández Silva, Héctor Favor
106 Hernández Vallín, David Favor
107 Herrera Jiménez, Francisco Favor
108 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
109 Hurtado Vallejo, Susana Favor
110 Ibarra Piña, Inocencio Favor
111 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
112 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
113 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
114 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
115 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
116 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
117 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
118 Kuri Grajales, Fidel Favor
119 Lagos Galindo, Silvio Favor
120 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
121 Lara Salazar, Óscar Favor
122 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
123 Ledesma Magaña, Israel Reyes Ausente
124 Lepe Lepe, Humberto Ausente
125 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
126 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
127 Liborio Arrazola, Margarita Favor
128 Lobato García, Sergio Favor
129 López Aguilar, Cruz Favor
130 López Loyo, María Elena Perla Ausente
131 López Pescador, José Ricardo Favor
132 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
133 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
134 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
135 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
136 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
137 Martel López, José Ramón Favor
138 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
139 Martínez González, Hugo Héctor Favor
140 Massieu Fernández, Andrés Favor
141 Mazari Espín, Rosalina Favor
142 Medina Ramírez, Tereso Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Ausente
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
148 Montes Cavazos, Fermín Favor
149 Morales Martínez, Fernando Ausente
150 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
151 Nadal Riquelme, Daniela Favor
152 Narváez Ochoa, Moisés Favor
153 Nava Sánchez, Christian Alejandro Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Neyra Chávez, Armando Ausente
156 Ochoa Millán, Maurilio Favor
157 Olivas Hernández, María Elvira Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Ortiz González, Graciela Ausente
160 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente

161 Padilla López, José Trinidad Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
163 Peralta Galicia, Aníbal Favor
164 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
165 Pérez Magaña, Eviel Favor
166 Pérez Santos, María Isabel Ausente
167 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
168 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
169 Porras Valles, Gloria Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Ausente
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Ausente
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez González, Rafael Favor
186 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
187 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
188 Rojas Ruiz, Ana María Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Favor
191 Romero Romero, Jorge Ausente
192 Rosas Peralta, Frida Celeste Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
198 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
199 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
200 Sánchez García, Gerardo Favor
201 Sánchez Vélez, Jaime Favor
202 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
203 Saracho Navarro, Francisco Favor
204 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
205 Serrano Hernández, Maricela Favor
206 Solís Acero, Felipe Favor
207 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
208 Soto Martínez, Leobardo Favor
209 Soto Oseguera, José Luis Favor
210 Soto Plata, Blanca Luz Ausente
211 Terán Velázquez, María Esther Favor
212 Terrazas Porras, Adriana Favor
213 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Favor
214 Tirado Gálvez, Araceli Favor
215 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
216 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
217 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
218 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
219 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
220 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
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221 Velasco Lino, José Luis Ausente
222 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Ausente
223 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
224 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
225 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
226 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
227 Yglesias Arreola, José Antonio Ausente
228 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
229 Zamora Jiménez, Arturo Favor
230 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
231 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
232 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
233 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 171
Contra: 3
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 57
Total: 233

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Alba Contreras, Luz Margarita Favor
2 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
3 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
4 Arámbula López, José Antonio Ausente
5 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
6 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
7 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Ausente
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Ausente
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Banda López, María Gabriela Favor
12 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
13 Cano Villegas, Carmen Margarita Favor
14 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
15 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
16 Castellanos Ramírez, Julio Favor
17 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
18 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
19 Chaire Chavero, Edgardo Favor
20 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
21 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
22 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
23 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
24 Cuadra Tinajero, Alfredo Sergio Favor
25 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
26 Cuevas García, Juan José Favor
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Ausente
28 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
29 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
30 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
31 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
32 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
33 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
34 Fuentes Cortés, Adriana Ausente
35 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Ausente

36 Gama Dufour, Sergio Favor
37 García Bringas, Leandro Rafael Ausente
38 García Portillo, Arturo Favor
39 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
40 González Hernández, Gustavo Favor
41 González Hernández, Sergio Favor
42 González Schcolnik, Valerio Ausente
43 González Madruga, César Daniel Favor
44 González Ulloa, Nancy Favor
45 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
46 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
47 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
48 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
49 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
50 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
51 Hinojosa Pérez, José Manuel Ausente
52 Hurtado Leija, Gregorio Ausente
53 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
54 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
55 López Hernández, Oralia Abstención
56 López Rabadán, Kenia Favor
57 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
58 Luken Garza, Gastón Ausente
59 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
60 Mancillas Amador, César Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
63 Martínez Martínez, Carlos Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
66 Meillón Johnston, Carlos Luis Ausente
67 Méndez Herrera, Alba Leonila Favor
68 Mendoza Díaz, Sonia Favor
69 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
70 Mercado Sánchez, Luis Enrique Ausente
71 Merino Loo, Ramón Favor
72 Monge Villalobos, Silvia Isabel Ausente
73 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
74 Montes de Oca Rodríguez, Xóchitl Favor
75 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
76 Nava Vázquez, José César Favor
77 Novoa Mossberger, María Joann Favor
78 Oliva Ramírez, Jaime Favor
79 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
80 Orozco, Rosi Favor
81 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
82 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
83 Ovando Patrón, José Luis Favor
84 Paredes Árciga, Ana Elia Ausente
85 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
86 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
87 Peralta Rivas, Pedro Favor
88 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
89 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Favor
90 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
91 Pérez Esquer, Marcos Favor
92 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
93 Quezada Naranjo, Benigno Favor
94 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
95 Ramírez Bucio, Arturo Favor



96 Ramírez Rangel, Jesús Favor
97 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
98 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
99 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
100 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
101 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
102 Rico Jiménez, Martín Ausente
103 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
104 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
105 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
106 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
107 Rosales Franco, Rodrigo Trinidad Favor
108 Romero León, Gloria Ausente
109 Rubí Huicochea, Fidel Christian Ausente
110 Salazar Blanco, Iridia Favor
111 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
112 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
113 Saldaña Moran, Julio Favor
114 Sánchez Miranda, Hugo Lino Favor
115 Sánchez Romero, Norma Favor
116 Santamaría Prieto, Fernando Favor
117 Seara Sierra, José Ignacio Favor
118 Suárez González, Laura Margarita Favor
119 Téllez González, Ignacio Ausente
120 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
121 Tolento Hernández, Sergio Ausente
122 Torres Delgado, Enrique Favor
123 Torres Ibarrola, Agustín Favor
124 Torres Peimbert, María Marcela Favor
125 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
126 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
127 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
128 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
129 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
130 Valencia Vales, María Yolanda Favor
131 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Ausente
132 Valle Vea, Carmen Lizeth Favor
133 Valls Esponda, Maricarmen Favor
134 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Ausente
135 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Abstención
136 Villaseñor Fernández, Arturo Ausente
137 Villegas Méndez, José Luis Favor
138 Vives Preciado, Tomasa Favor
139 Zamora Ruiz María Elena Favor

Favor: 91
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 46
Total: 139

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Contra
2 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
3 Barraza Chávez, Héctor Elías Contra
4 Bernardino Rojas, Martha Angélica Contra

5 Burelo Burelo, César Francisco Contra
6 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Contra
7 Castro Cosío, Víctor Manuel Contra
8 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Contra
9 Cruz Martínez, Marcos Carlos Contra
10 Damián Peralta, Esthela Contra
11 De la Fuente Godínez, Alejandro Contra
12 Díaz Juárez, Pavel Contra
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Ausente
14 Espinosa Morales, Olga Luz Contra
15 García Avilés, Martín Contra
16 García Ayala, Celia Contra
17 García Coronado, Lizbeth Ausente
18 Gatica Garzón, Rodolfina Contra
19 Gómez León, Ariel Ausente
20 González Díaz, José Alfredo Ausente
21 González Mata, José Antonio Contra
22 Guajardo Villarreal, Mary Telma Contra
23 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
24 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Contra
25 Hernández Cruz, Luis Contra
26 Hernández Juárez, Francisco Ausente
27 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Ausente
28 Herrera Chávez, Samuel Contra
29 Herrera Soto, María Dina Contra
30 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Contra
31 Jaime Correa, José Luis Contra
32 Jiménez Fuentes, Ramón Contra
33 Jiménez López, Ramón Contra
34 Lara Lagunas, Rodolfo Contra
35 Leyva Hernández, Gerardo Contra
36 Llerenas Morales, Vidal Contra
37 Lobato Ramírez, Ana Luz Contra
38 López Fernández, Juan Carlos Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Contra
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Contra
41 Mastache Mondrágon, Aarón Contra
42 Méndez Rangel, Avelino Contra
43 Mendoza Arellano, Eduardo Contra
44 Meza Castro, Francisco Armando Contra
45 Navarro Aguilar, Filemón Contra
46 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Contra
47 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
48 Ocegueda Silva, María Florentina Contra
49 Ovalle Vaquera, Federico Contra
50 Pola Figueroa, Elvira de Jesús Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Contra
52 Quezada Contreras, Leticia Ausente
53 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Ausente
54 Regis Adame, Juan Carlos Contra
55 Ríos Piter, Armando Ausente
56 Rodríguez Martell, Domingo Contra
57 Rosario Morales, Florentina Contra
58 Salgado Vázquez, Rigoberto Contra
59 Sánchez Cortés, Hilario Everardo Contra
60 Santana Alfaro, Arturo Ausente
61 Serrano Jiménez, Emilio Favor
62 Torres Robledo, José M. Contra
63 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Contra
64 Valencia Barajas, José María Contra
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65 Vargas Cortez, Balfre Contra
66 Vázquez Camacho, María Araceli Contra
67 Velázquez Esquivel, Emiliano Contra
68 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Ausente
69 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 1
Contra: 51
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 69

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Ausente
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Favor
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Ausente
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Favor
9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
11 Guerra Abud, Juan José Favor
12 Herrera Martínez, Jorge Favor
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Piña Olmedo, Laura Favor
19 Quihuis Fragoso, Mariano Favor
20 Sáenz Vargas, Caritina Favor
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
22 Sarur Torre, Adriana Favor
23 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 16
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 22

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Caro Cabrera, Salvador Ausente
3 Castillo Juárez, Laura Itzel Contra
4 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Contra
5 Escobar García, Herón Agustín Contra
6 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Contra
7 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Contra
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente

9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Ausente
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Contra
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Contra
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Contra
13 Vázquez González, Pedro Contra

Favor: 0
Contra: 10
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Favor
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor
6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Abstención
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Contra
3 García Almaza, María Contra
4 Gertz Manero, Alejandro Ausente
5 Jiménez León, Pedro Contra
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Contra

Favor: 0
Contra: 4
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Contra

Favor: 0
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Agüero Tovar, José Manuel Favor
2 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
3 Aguilar Álvarez, Jaime Ausente
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Contra
8 Alonzo Morales, María Esther Favor
9 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
10 Álvarez Martínez, José Luis Favor
11 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
12 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
13 Arana Arana, Jorge Ausente
14 Avila Nevárez, Pedro Contra
15 Aysa Bernat, José Antonio Favor
16 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
17 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
18 Bautista Concepción, Sabino Favor
19 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Favor
20 Benítez Lucho, Antonio Favor
21 Benítez Navarrete, María del Socorro Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Cadena Morales, Manuel Favor
25 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
26 Calles Villegas, Patricia Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caraveo Galindo, Teresita Ausente
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Ausente
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
37 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
38 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
39 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
40 Contreras García, Germán Ausente
41 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
42 Corona Rivera, Armando Favor
43 Cruz Mendoza, Carlos Favor
44 Curmina Cervera, Beatriz Favor
45 David David, Sami Favor
46 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
47 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
48 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
49 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Favor

50 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
51 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
52 Díaz Azuara, Norberta Favor
53 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente
54 Díaz Salazar, María Cristina Favor
55 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
56 Domínguez Rex, Raúl Ausente
57 Durán Ortiz, Estefanía Favor
58 Durán Rico, Ana Estela Ausente
59 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
60 Espino Arévalo, Fernando Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Majul, Omar Jalil Ausente
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco Cruz, María de la Cruz Patricia Favor
69 Franco Hernández, Luz Mireya Favor
70 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
71 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
72 Gallegos Soto, Margarita Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Favor
74 García Barrón, Óscar Ausente
75 García Corpus, Teófilo Manuel Contra
76 García Dávila, Laura Felícitas Favor
77 García Granados, Miguel Ángel Contra
78 García Silva, Luis Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 Gómez Montero, Fátima del Sol Ausente
83 Gómez Villalovos, María de la Luz Favor
84 González Alvarado, María Genoveva Anavel Favor
85 González Díaz, Joel Ausente
86 González Hernández, Yolanda Eugenia Favor
87 González Ilescas, Jorge Venustiano Ausente
88 González Morales, José Alberto Favor
89 González Soto, Diana Favor
90 González Tostado, Janet Graciela Favor
91 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
92 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
93 Guerra Castillo, Marcela Ausente
94 Guerrero Coronado, Delia Favor
95 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
96 Guevara Ramírez, Héctor Favor
97 Guillén Padilla, Olivia Favor
98 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
99 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Ausente
100 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
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101 Hernández García, Elvia Favor
102 Hernández Hernández, Jorge Ausente
103 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
104 Hernández Pérez, David Favor
105 Hernández Silva, Héctor Favor
106 Hernández Vallín, David Favor
107 Herrera Jiménez, Francisco Favor
108 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
109 Hurtado Vallejo, Susana Favor
110 Ibarra Piña, Inocencio Favor
111 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
112 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
113 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
114 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
115 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
116 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
117 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
118 Kuri Grajales, Fidel Favor
119 Lagos Galindo, Silvio Favor
120 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
121 Lara Salazar, Óscar Favor
122 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
123 Ledesma Magaña, Israel Reyes Ausente
124 Lepe Lepe, Humberto Ausente
125 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
126 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
127 Liborio Arrazola, Margarita Ausente
128 Lobato García, Sergio Favor
129 López Aguilar, Cruz Favor
130 López Loyo, María Elena Perla Ausente
131 López Pescador, José Ricardo Ausente
132 López Portillo Basave, Jorge Humberto Ausente
133 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
134 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
135 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
136 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
137 Martel López, José Ramón Favor
138 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
139 Martínez González, Hugo Héctor Favor
140 Massieu Fernández, Andrés Favor
141 Mazari Espín, Rosalina Favor
142 Medina Ramírez, Tereso Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Ausente
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Ausente
147 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
148 Montes Cavazos, Fermín Favor
149 Morales Martínez, Fernando Ausente
150 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
151 Nadal Riquelme, Daniela Favor
152 Narváez Ochoa, Moisés Favor
153 Nava Sánchez, Christian Alejandro Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Neyra Chávez, Armando Ausente
156 Ochoa Millán, Maurilio Favor
157 Olivas Hernández, María Elvira Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Ortiz González, Graciela Ausente
160 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente

161 Padilla López, José Trinidad Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
163 Peralta Galicia, Aníbal Favor
164 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
165 Pérez Magaña, Eviel Ausente
166 Pérez Santos, María Isabel Ausente
167 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
168 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
169 Porras Valles, Gloria Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Ausente
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Favor
182 Robles Morales, Adela Ausente
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez González, Rafael Favor
186 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
187 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
188 Rojas Ruiz, Ana María Favor
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Ausente
192 Rosas Peralta, Frida Celeste Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
198 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
199 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
200 Sánchez García, Gerardo Ausente
201 Sánchez Vélez, Jaime Favor
202 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
203 Saracho Navarro, Francisco Favor
204 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
205 Serrano Hernández, Maricela Favor
206 Solís Acero, Felipe Favor
207 Soria Morales, Blanca Juana Favor
208 Soto Martínez, Leobardo Favor
209 Soto Oseguera, José Luis Favor
210 Soto Plata, Blanca Luz Favor
211 Terán Velázquez, María Esther Favor
212 Terrazas Porras, Adriana Favor
213 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Favor
214 Tirado Gálvez, Araceli Favor
215 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
216 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
217 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
218 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
219 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
220 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
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221 Velasco Lino, José Luis Favor
222 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
223 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
224 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
225 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
226 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
227 Yglesias Arreola, José Antonio Ausente
228 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
229 Zamora Jiménez, Arturo Favor
230 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
231 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
232 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
233 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 169
Contra: 4
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 60
Total: 233

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Alba Contreras, Luz Margarita Favor
2 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
3 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
4 Arámbula López, José Antonio Ausente
5 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
6 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
7 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Ausente
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Ausente
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Banda López, María Gabriela Favor
12 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
13 Cano Villegas, Carmen Margarita Favor
14 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
15 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
16 Castellanos Ramírez, Julio Favor
17 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
18 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
19 Chaire Chavero, Edgardo Favor
20 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
21 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
22 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
23 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
24 Cuadra Tinajero, Alfredo Sergio Favor
25 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
26 Cuevas García, Juan José Contra
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor
28 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
29 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
30 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
31 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
32 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
33 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
34 Fuentes Cortés, Adriana Ausente
35 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Ausente

36 Gama Dufour, Sergio Favor
37 García Bringas, Leandro Rafael Ausente
38 García Portillo, Arturo Favor
39 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
40 González Hernández, Gustavo Favor
41 González Hernández, Sergio Quorum
42 González Schcolnik, Valerio Ausente
43 González Madruga, César Daniel Favor
44 González Ulloa, Nancy Favor
45 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
46 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
47 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
48 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
49 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
50 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
51 Hinojosa Pérez, José Manuel Ausente
52 Hurtado Leija, Gregorio Ausente
53 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
54 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
55 López Hernández, Oralia Favor
56 López Rabadán, Kenia Favor
57 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
58 Luken Garza, Gastón Ausente
59 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
60 Mancillas Amador, César Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
63 Martínez Martínez, Carlos Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
66 Meillón Johnston, Carlos Luis Ausente
67 Méndez Herrera, Alba Leonila Favor
68 Mendoza Díaz, Sonia Favor
69 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
70 Mercado Sánchez, Luis Enrique Ausente
71 Merino Loo, Ramón Ausente
72 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
73 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
74 Montes de Oca Rodríguez, Xóchitl Favor
75 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
76 Nava Vázquez, José César Favor
77 Novoa Mossberger, María Joann Favor
78 Oliva Ramírez, Jaime Favor
79 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
80 Orozco, Rosi Favor
81 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Contra
82 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
83 Ovando Patrón, José Luis Favor
84 Paredes Árciga, Ana Elia Ausente
85 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
86 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
87 Peralta Rivas, Pedro Favor
88 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
89 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Favor
90 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
91 Pérez Esquer, Marcos Favor
92 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
93 Quezada Naranjo, Benigno Favor
94 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
95 Ramírez Bucio, Arturo Favor
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96 Ramírez Rangel, Jesús Favor
97 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
98 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
99 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
100 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
101 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
102 Rico Jiménez, Martín Ausente
103 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
104 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
105 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
106 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
107 Rosales Franco, Rodrigo Trinidad Favor
108 Romero León, Gloria Ausente
109 Rubí Huicochea, Fidel Christian Ausente
110 Salazar Blanco, Iridia Favor
111 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
112 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
113 Saldaña Moran, Julio Favor
114 Sánchez Miranda, Hugo Lino Favor
115 Sánchez Romero, Norma Favor
116 Santamaría Prieto, Fernando Favor
117 Seara Sierra, José Ignacio Favor
118 Suárez González, Laura Margarita Favor
119 Téllez González, Ignacio Ausente
120 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
121 Tolento Hernández, Sergio Ausente
122 Torres Delgado, Enrique Favor
123 Torres Ibarrola, Agustín Favor
124 Torres Peimbert, María Marcela Contra
125 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
126 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
127 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
128 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
129 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
130 Valencia Vales, María Yolanda Favor
131 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Ausente
132 Valle Vea, Carmen Lizeth Favor
133 Valls Esponda, Maricarmen Favor
134 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Ausente
135 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Contra
136 Villaseñor Fernández, Arturo Ausente
137 Villegas Méndez, José Luis Favor
138 Vives Preciado, Tomasa Favor
139 Zamora Ruiz María Elena Favor

Favor: 92
Contra: 4
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 42
Total: 139

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Contra
2 Anaya Mota, Claudia Edith Contra
3 Barraza Chávez, Héctor Elías Contra
4 Bernardino Rojas, Martha Angélica Contra

5 Burelo Burelo, César Francisco Ausente
6 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Contra
7 Castro Cosío, Víctor Manuel Contra
8 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Contra
9 Cruz Martínez, Marcos Carlos Contra
10 Damián Peralta, Esthela Contra
11 De la Fuente Godínez, Alejandro Contra
12 Díaz Juárez, Pavel Contra
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Ausente
14 Espinosa Morales, Olga Luz Contra
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Ayala, Celia Contra
17 García Coronado, Lizbeth Contra
18 Gatica Garzón, Rodolfina Contra
19 Gómez León, Ariel Ausente
20 González Díaz, José Alfredo Ausente
21 González Mata, José Antonio Contra
22 Guajardo Villarreal, Mary Telma Contra
23 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
24 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Contra
25 Hernández Cruz, Luis Ausente
26 Hernández Juárez, Francisco Ausente
27 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Ausente
28 Herrera Chávez, Samuel Contra
29 Herrera Soto, María Dina Favor
30 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Contra
31 Jaime Correa, José Luis Contra
32 Jiménez Fuentes, Ramón Contra
33 Jiménez López, Ramón Ausente
34 Lara Lagunas, Rodolfo Contra
35 Leyva Hernández, Gerardo Contra
36 Llerenas Morales, Vidal Contra
37 Lobato Ramírez, Ana Luz Contra
38 López Fernández, Juan Carlos Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Contra
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Contra
41 Mastache Mondrágon, Aarón Contra
42 Méndez Rangel, Avelino Contra
43 Mendoza Arellano, Eduardo Contra
44 Meza Castro, Francisco Armando Contra
45 Navarro Aguilar, Filemón Contra
46 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Contra
47 Norberto Sánchez, Nazario Contra
48 Ocegueda Silva, María Florentina Contra
49 Ovalle Vaquera, Federico Ausente
50 Pola Figueroa, Elvira de Jesús Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Contra
52 Quezada Contreras, Leticia Contra
53 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Ausente
54 Regis Adame, Juan Carlos Contra
55 Ríos Piter, Armando Ausente
56 Rodríguez Martell, Domingo Contra
57 Rosario Morales, Florentina Contra
58 Salgado Vázquez, Rigoberto Contra
59 Sánchez Cortés, Hilario Everardo Contra
60 Santana Alfaro, Arturo Contra
61 Serrano Jiménez, Emilio Ausente
62 Torres Robledo, José M. Contra
63 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Contra
64 Valencia Barajas, José María Ausente
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65 Vargas Cortez, Balfre Contra
66 Vázquez Camacho, María Araceli Contra
67 Velázquez Esquivel, Emiliano Contra
68 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Ausente
69 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 2
Contra: 49
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 69

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Ausente
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Favor
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Ausente
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Favor
9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Ausente
11 Guerra Abud, Juan José Favor
12 Herrera Martínez, Jorge Favor
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Favor
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Piña Olmedo, Laura Favor
19 Quihuis Fragoso, Mariano Ausente
20 Sáenz Vargas, Caritina Favor
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
22 Sarur Torre, Adriana Favor
23 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 22

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Caro Cabrera, Salvador Ausente
3 Castillo Juárez, Laura Itzel Contra
4 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Contra
5 Escobar García, Herón Agustín Contra
6 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Contra
7 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Contra
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente

9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Contra
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Contra
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Contra
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
13 Vázquez González, Pedro Contra

Favor: 0
Contra: 10
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Favor
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor
6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Ausente
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 8

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Contra
3 García Almaza, María Contra
4 Gertz Manero, Alejandro Ausente
5 Jiménez León, Pedro Contra
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Contra

Favor: 0
Contra: 4
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Contra

Favor: 0
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Agüero Tovar, José Manuel Favor
2 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
3 Aguilar Álvarez, Jaime Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Alonzo Morales, María Esther Ausente
9 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
10 Álvarez Martínez, José Luis Favor
11 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
12 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
13 Arana Arana, Jorge Ausente
14 Avila Nevárez, Pedro Favor
15 Aysa Bernat, José Antonio Favor
16 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
17 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
18 Bautista Concepción, Sabino Favor
19 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Favor
20 Benítez Lucho, Antonio Favor
21 Benítez Navarrete, María del Socorro Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Cadena Morales, Manuel Favor
25 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
26 Calles Villegas, Patricia Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caraveo Galindo, Teresita Ausente
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Ausente
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
37 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
38 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
39 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
40 Contreras García, Germán Ausente
41 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
42 Corona Rivera, Armando Favor
43 Cruz Mendoza, Carlos Favor
44 Curmina Cervera, Beatriz Favor
45 David David, Sami Ausente
46 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
47 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
48 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
49 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Favor

50 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
51 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente
52 Díaz Azuara, Norberta Favor
53 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente
54 Díaz Salazar, María Cristina Favor
55 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
56 Domínguez Rex, Raúl Ausente
57 Durán Ortiz, Estefanía Favor
58 Durán Rico, Ana Estela Ausente
59 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
60 Espino Arévalo, Fernando Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Majul, Omar Jalil Ausente
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco Cruz, María de la Cruz Patricia Favor
69 Franco Hernández, Luz Mireya Favor
70 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
71 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
72 Gallegos Soto, Margarita Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Favor
74 García Barrón, Óscar Ausente
75 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
76 García Dávila, Laura Felícitas Favor
77 García Granados, Miguel Ángel Favor
78 García Silva, Luis Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 Gómez Montero, Fátima del Sol Ausente
83 Gómez Villalovos, María de la Luz Favor
84 González Alvarado, María Genoveva Anavel Favor
85 González Díaz, Joel Ausente
86 González Hernández, Yolanda Eugenia Favor
87 González Ilescas, Jorge Venustiano Ausente
88 González Morales, José Alberto Favor
89 González Soto, Diana Favor
90 González Tostado, Janet Graciela Favor
91 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
92 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
93 Guerra Castillo, Marcela Ausente
94 Guerrero Coronado, Delia Favor
95 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
96 Guevara Ramírez, Héctor Favor
97 Guillén Padilla, Olivia Favor
98 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
99 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Ausente
100 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
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101 Hernández García, Elvia Favor
102 Hernández Hernández, Jorge Ausente
103 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
104 Hernández Pérez, David Favor
105 Hernández Silva, Héctor Favor
106 Hernández Vallín, David Favor
107 Herrera Jiménez, Francisco Favor
108 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
109 Hurtado Vallejo, Susana Favor
110 Ibarra Piña, Inocencio Favor
111 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
112 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
113 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
114 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
115 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
116 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
117 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
118 Kuri Grajales, Fidel Favor
119 Lagos Galindo, Silvio Favor
120 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
121 Lara Salazar, Óscar Favor
122 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
123 Ledesma Magaña, Israel Reyes Ausente
124 Lepe Lepe, Humberto Favor
125 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Ausente
126 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
127 Liborio Arrazola, Margarita Favor
128 Lobato García, Sergio Favor
129 López Aguilar, Cruz Favor
130 López Loyo, María Elena Perla Ausente
131 López Pescador, José Ricardo Ausente
132 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
133 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
134 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
135 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
136 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
137 Martel López, José Ramón Favor
138 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
139 Martínez González, Hugo Héctor Favor
140 Massieu Fernández, Andrés Favor
141 Mazari Espín, Rosalina Favor
142 Medina Ramírez, Tereso Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Ausente
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Ausente
147 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
148 Montes Cavazos, Fermín Favor
149 Morales Martínez, Fernando Ausente
150 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
151 Nadal Riquelme, Daniela Favor
152 Narváez Ochoa, Moisés Favor
153 Nava Sánchez, Christian Alejandro Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Neyra Chávez, Armando Ausente
156 Ochoa Millán, Maurilio Favor
157 Olivas Hernández, María Elvira Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Ortiz González, Graciela Ausente
160 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente

161 Padilla López, José Trinidad Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
163 Peralta Galicia, Aníbal Favor
164 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
165 Pérez Magaña, Eviel Ausente
166 Pérez Santos, María Isabel Ausente
167 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
168 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
169 Porras Valles, Gloria Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Ausente
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Ausente
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez González, Rafael Favor
186 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
187 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
188 Rojas Ruiz, Ana María Favor
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
190 Rojo García de Alba, Jorge Favor
191 Romero Romero, Jorge Ausente
192 Rosas Peralta, Frida Celeste Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
198 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
199 Sánchez Gálvez, Ricardo Ausente
200 Sánchez García, Gerardo Favor
201 Sánchez Vélez, Jaime Favor
202 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
203 Saracho Navarro, Francisco Favor
204 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
205 Serrano Hernández, Maricela Favor
206 Solís Acero, Felipe Favor
207 Soria Morales, Blanca Juana Favor
208 Soto Martínez, Leobardo Favor
209 Soto Oseguera, José Luis Favor
210 Soto Plata, Blanca Luz Favor
211 Terán Velázquez, María Esther Favor
212 Terrazas Porras, Adriana Favor
213 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Favor
214 Tirado Gálvez, Araceli Favor
215 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
216 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
217 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
218 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
219 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
220 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
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221 Velasco Lino, José Luis Favor
222 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
223 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
224 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
225 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
226 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
227 Yglesias Arreola, José Antonio Ausente
228 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
229 Zamora Jiménez, Arturo Ausente
230 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Ausente
231 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
232 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
233 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 167
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 66
Total: 233

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Alba Contreras, Luz Margarita Favor
2 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
3 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
4 Arámbula López, José Antonio Ausente
5 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
6 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
7 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Ausente
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Banda López, María Gabriela Favor
12 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
13 Cano Villegas, Carmen Margarita Favor
14 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
15 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
16 Castellanos Ramírez, Julio Favor
17 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
18 Castillo Andrade, Oscar Saúl Favor
19 Chaire Chavero, Edgardo Favor
20 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
21 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
22 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
23 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
24 Cuadra Tinajero, Alfredo Sergio Favor
25 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
26 Cuevas García, Juan José Favor
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor
28 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
29 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
30 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
31 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
32 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
33 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
34 Fuentes Cortés, Adriana Favor
35 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor

36 Gama Dufour, Sergio Favor
37 García Bringas, Leandro Rafael Ausente
38 García Portillo, Arturo Favor
39 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
40 González Hernández, Gustavo Favor
41 González Hernández, Sergio Favor
42 González Schcolnik, Valerio Favor
43 González Madruga, César Daniel Ausente
44 González Ulloa, Nancy Favor
45 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
46 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
47 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
48 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
49 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
50 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
51 Hinojosa Pérez, José Manuel Ausente
52 Hurtado Leija, Gregorio Ausente
53 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
54 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
55 López Hernández, Oralia Favor
56 López Rabadán, Kenia Favor
57 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
58 Luken Garza, Gastón Ausente
59 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
60 Mancillas Amador, César Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
63 Martínez Martínez, Carlos Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
66 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
67 Méndez Herrera, Alba Leonila Favor
68 Mendoza Díaz, Sonia Favor
69 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
70 Mercado Sánchez, Luis Enrique Ausente
71 Merino Loo, Ramón Ausente
72 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
73 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
74 Montes de Oca Rodríguez, Xóchitl Favor
75 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
76 Nava Vázquez, José César Ausente
77 Novoa Mossberger, María Joann Favor
78 Oliva Ramírez, Jaime Favor
79 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
80 Orozco, Rosi Favor
81 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
82 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
83 Ovando Patrón, José Luis Favor
84 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
85 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
86 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
87 Peralta Rivas, Pedro Favor
88 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
89 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
90 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
91 Pérez Esquer, Marcos Favor
92 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
93 Quezada Naranjo, Benigno Favor
94 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
95 Ramírez Bucio, Arturo Ausente
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96 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
97 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
98 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
99 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
100 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
101 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
102 Rico Jiménez, Martín Ausente
103 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
104 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
105 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
106 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
107 Rosales Franco, Rodrigo Trinidad Favor
108 Romero León, Gloria Favor
109 Rubí Huicochea, Fidel Christian Ausente
110 Salazar Blanco, Iridia Favor
111 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
112 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
113 Saldaña Moran, Julio Favor
114 Sánchez Miranda, Hugo Lino Favor
115 Sánchez Romero, Norma Favor
116 Santamaría Prieto, Fernando Ausente
117 Seara Sierra, José Ignacio Favor
118 Suárez González, Laura Margarita Favor
119 Téllez González, Ignacio Favor
120 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
121 Tolento Hernández, Sergio Favor
122 Torres Delgado, Enrique Favor
123 Torres Ibarrola, Agustín Favor
124 Torres Peimbert, María Marcela Favor
125 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
126 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
127 Trigueras Durón, Dora Evelyn Ausente
128 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
129 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
130 Valencia Vales, María Yolanda Favor
131 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
132 Valle Vea, Carmen Lizeth Favor
133 Valls Esponda, Maricarmen Favor
134 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Ausente
135 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
136 Villaseñor Fernández, Arturo Favor
137 Villegas Méndez, José Luis Favor
138 Vives Preciado, Tomasa Favor
139 Zamora Ruiz María Elena Favor

Favor: 103
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 36
Total: 139

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Anaya Mota, Claudia Edith Abstención
3 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
4 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor

5 Burelo Burelo, César Francisco Favor
6 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
7 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
8 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
9 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
10 Damián Peralta, Esthela Favor
11 De la Fuente Godínez, Alejandro Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Ayala, Celia Favor
17 García Coronado, Lizbeth Favor
18 Gatica Garzón, Rodolfina Favor
19 Gómez León, Ariel Ausente
20 González Díaz, José Alfredo Ausente
21 González Mata, José Antonio Abstención
22 Guajardo Villarreal, Mary Telma Favor
23 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
24 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
25 Hernández Cruz, Luis Ausente
26 Hernández Juárez, Francisco Ausente
27 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Ausente
28 Herrera Chávez, Samuel Favor
29 Herrera Soto, María Dina Favor
30 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
31 Jaime Correa, José Luis Favor
32 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
33 Jiménez López, Ramón Favor
34 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
35 Leyva Hernández, Gerardo Favor
36 Llerenas Morales, Vidal Favor
37 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
38 López Fernández, Juan Carlos Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Navarro Aguilar, Filemón Favor
46 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
47 Norberto Sánchez, Nazario Favor
48 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
49 Ovalle Vaquera, Federico Favor
50 Pola Figueroa, Elvira de Jesús Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Ausente
54 Regis Adame, Juan Carlos Favor
55 Ríos Piter, Armando Ausente
56 Rodríguez Martell, Domingo Favor
57 Rosario Morales, Florentina Favor
58 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
59 Sánchez Cortés, Hilario Everardo Favor
60 Santana Alfaro, Arturo Ausente
61 Serrano Jiménez, Emilio Favor
62 Torres Robledo, José M. Ausente
63 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
64 Valencia Barajas, José María Favor
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65 Vargas Cortez, Balfre Favor
66 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
67 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
68 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
69 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 53
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 69

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Favor
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Ausente
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Favor
9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
11 Guerra Abud, Juan José Favor
12 Herrera Martínez, Jorge Favor
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Ausente
16 Pacchiano Alaman, Rafael Favor
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Piña Olmedo, Laura Favor
19 Quihuis Fragoso, Mariano Ausente
20 Sáenz Vargas, Caritina Favor
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
22 Sarur Torre, Adriana Favor
23 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 16
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 22

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Abstención
2 Caro Cabrera, Salvador Ausente
3 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
4 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor
5 Escobar García, Herón Agustín Ausente
6 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
7 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Abstención
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente

9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Ausente
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Favor
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor
6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 8

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 García Almaza, María Favor
4 Gertz Manero, Alejandro Ausente
5 Jiménez León, Pedro Favor
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Abstención

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Agüero Tovar, José Manuel Favor
2 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
3 Aguilar Álvarez, Jaime Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Alonzo Morales, María Esther Favor
9 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
10 Álvarez Martínez, José Luis Favor
11 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
12 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
13 Arana Arana, Jorge Ausente
14 Avila Nevárez, Pedro Favor
15 Aysa Bernat, José Antonio Favor
16 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
17 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
18 Bautista Concepción, Sabino Favor
19 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Favor
20 Benítez Lucho, Antonio Favor
21 Benítez Navarrete, María del Socorro Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Cadena Morales, Manuel Favor
25 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
26 Calles Villegas, Patricia Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caraveo Galindo, Teresita Ausente
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Ausente
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
37 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
38 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
39 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
40 Contreras García, Germán Ausente
41 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
42 Corona Rivera, Armando Ausente
43 Cruz Mendoza, Carlos Favor
44 Curmina Cervera, Beatriz Favor
45 David David, Sami Ausente
46 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
47 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
48 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
49 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Favor

50 De la Torre Valdez, Yolanda Favor
51 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente
52 Díaz Azuara, Norberta Favor
53 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente
54 Díaz Salazar, María Cristina Favor
55 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
56 Domínguez Rex, Raúl Ausente
57 Durán Ortiz, Estefanía Favor
58 Durán Rico, Ana Estela Ausente
59 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
60 Espino Arévalo, Fernando Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Ausente
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Majul, Omar Jalil Ausente
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco Cruz, María de la Cruz Patricia Favor
69 Franco Hernández, Luz Mireya Favor
70 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
71 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
72 Gallegos Soto, Margarita Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Favor
74 García Barrón, Óscar Favor
75 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
76 García Dávila, Laura Felícitas Favor
77 García Granados, Miguel Ángel Favor
78 García Silva, Luis Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 Gómez Montero, Fátima del Sol Ausente
83 Gómez Villalovos, María de la Luz Ausente
84 González Alvarado, María Genoveva Anavel Favor
85 González Díaz, Joel Ausente
86 González Hernández, Yolanda Eugenia Favor
87 González Ilescas, Jorge Venustiano Ausente
88 González Morales, José Alberto Favor
89 González Soto, Diana Favor
90 González Tostado, Janet Graciela Favor
91 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
92 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
93 Guerra Castillo, Marcela Ausente
94 Guerrero Coronado, Delia Favor
95 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
96 Guevara Ramírez, Héctor Favor
97 Guillén Padilla, Olivia Favor
98 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
99 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Ausente
100 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
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101 Hernández García, Elvia Favor
102 Hernández Hernández, Jorge Ausente
103 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
104 Hernández Pérez, David Favor
105 Hernández Silva, Héctor Ausente
106 Hernández Vallín, David Favor
107 Herrera Jiménez, Francisco Favor
108 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
109 Hurtado Vallejo, Susana Favor
110 Ibarra Piña, Inocencio Ausente
111 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
112 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
113 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
114 Jiménez Merino, Francisco Alberto Ausente
115 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
116 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
117 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
118 Kuri Grajales, Fidel Favor
119 Lagos Galindo, Silvio Favor
120 Lara Aréchiga, Óscar Javier Ausente
121 Lara Salazar, Óscar Favor
122 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
123 Ledesma Magaña, Israel Reyes Ausente
124 Lepe Lepe, Humberto Favor
125 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
126 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
127 Liborio Arrazola, Margarita Favor
128 Lobato García, Sergio Favor
129 López Aguilar, Cruz Favor
130 López Loyo, María Elena Perla Ausente
131 López Pescador, José Ricardo Ausente
132 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
133 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
134 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
135 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
136 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
137 Martel López, José Ramón Favor
138 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
139 Martínez González, Hugo Héctor Favor
140 Massieu Fernández, Andrés Ausente
141 Mazari Espín, Rosalina Favor
142 Medina Ramírez, Tereso Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Ausente
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
148 Montes Cavazos, Fermín Favor
149 Morales Martínez, Fernando Ausente
150 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
151 Nadal Riquelme, Daniela Favor
152 Narváez Ochoa, Moisés Favor
153 Nava Sánchez, Christian Alejandro Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Neyra Chávez, Armando Ausente
156 Ochoa Millán, Maurilio Ausente
157 Olivas Hernández, María Elvira Ausente
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Ortiz González, Graciela Ausente
160 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente

161 Padilla López, José Trinidad Ausente
162 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
163 Peralta Galicia, Aníbal Favor
164 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
165 Pérez Magaña, Eviel Ausente
166 Pérez Santos, María Isabel Ausente
167 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
168 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
169 Porras Valles, Gloria Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Ausente
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Ausente
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Ausente
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez González, Rafael Favor
186 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
187 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
188 Rojas Ruiz, Ana María Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
190 Rojo García de Alba, Jorge Favor
191 Romero Romero, Jorge Ausente
192 Rosas Peralta, Frida Celeste Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
198 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
199 Sánchez Gálvez, Ricardo Ausente
200 Sánchez García, Gerardo Favor
201 Sánchez Vélez, Jaime Favor
202 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
203 Saracho Navarro, Francisco Favor
204 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
205 Serrano Hernández, Maricela Ausente
206 Solís Acero, Felipe Favor
207 Soria Morales, Blanca Juana Favor
208 Soto Martínez, Leobardo Favor
209 Soto Oseguera, José Luis Favor
210 Soto Plata, Blanca Luz Favor
211 Terán Velázquez, María Esther Favor
212 Terrazas Porras, Adriana Favor
213 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Favor
214 Tirado Gálvez, Araceli Favor
215 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
216 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
217 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
218 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
219 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
220 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012787



221 Velasco Lino, José Luis Favor
222 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
223 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
224 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
225 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
226 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
227 Yglesias Arreola, José Antonio Ausente
228 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
229 Zamora Jiménez, Arturo Ausente
230 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Ausente
231 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
232 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
233 Zubia Rivera, Rolando Ausente

Favor: 158
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 75
Total: 233

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Alba Contreras, Luz Margarita Favor
2 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
3 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Favor
4 Arámbula López, José Antonio Ausente
5 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
6 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
7 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Ausente
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Banda López, María Gabriela Favor
12 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
13 Cano Villegas, Carmen Margarita Favor
14 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
15 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
16 Castellanos Ramírez, Julio Favor
17 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
18 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
19 Chaire Chavero, Edgardo Favor
20 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
21 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
22 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
23 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
24 Cuadra Tinajero, Alfredo Sergio Ausente
25 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
26 Cuevas García, Juan José Favor
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor
28 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
29 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
30 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
31 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
32 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
33 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
34 Fuentes Cortés, Adriana Favor
35 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor

36 Gama Dufour, Sergio Favor
37 García Bringas, Leandro Rafael Ausente
38 García Portillo, Arturo Favor
39 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
40 González Hernández, Gustavo Favor
41 González Hernández, Sergio Favor
42 González Schcolnik, Valerio Favor
43 González Madruga, César Daniel Favor
44 González Ulloa, Nancy Favor
45 Gutiérrez Cortina, Paz Abstención
46 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
47 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
48 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
49 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
50 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
51 Hinojosa Pérez, José Manuel Ausente
52 Hurtado Leija, Gregorio Ausente
53 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
54 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
55 López Hernández, Oralia Favor
56 López Rabadán, Kenia Ausente
57 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
58 Luken Garza, Gastón Ausente
59 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
60 Mancillas Amador, César Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Abstención
62 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
63 Martínez Martínez, Carlos Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
65 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
66 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
67 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
68 Mendoza Díaz, Sonia Favor
69 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
70 Mercado Sánchez, Luis Enrique Ausente
71 Merino Loo, Ramón Ausente
72 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
73 Montalvo López, Yolanda del Carmen Favor
74 Montes de Oca Rodríguez, Xóchitl Favor
75 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
76 Nava Vázquez, José César Ausente
77 Novoa Mossberger, María Joann Favor
78 Oliva Ramírez, Jaime Favor
79 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
80 Orozco, Rosi Favor
81 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
82 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
83 Ovando Patrón, José Luis Favor
84 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
85 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
86 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
87 Peralta Rivas, Pedro Favor
88 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
89 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
90 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
91 Pérez Esquer, Marcos Ausente
92 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
93 Quezada Naranjo, Benigno Ausente
94 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
95 Ramírez Bucio, Arturo Favor
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96 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
97 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
98 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
99 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
100 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
101 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
102 Rico Jiménez, Martín Ausente
103 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
104 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
105 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
106 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
107 Rosales Franco, Rodrigo Trinidad Favor
108 Romero León, Gloria Favor
109 Rubí Huicochea, Fidel Christian Ausente
110 Salazar Blanco, Iridia Ausente
111 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
112 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
113 Saldaña Moran, Julio Favor
114 Sánchez Miranda, Hugo Lino Favor
115 Sánchez Romero, Norma Favor
116 Santamaría Prieto, Fernando Ausente
117 Seara Sierra, José Ignacio Favor
118 Suárez González, Laura Margarita Favor
119 Téllez González, Ignacio Favor
120 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
121 Tolento Hernández, Sergio Favor
122 Torres Delgado, Enrique Favor
123 Torres Ibarrola, Agustín Favor
124 Torres Peimbert, María Marcela Favor
125 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
126 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
127 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
128 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
129 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
130 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
131 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
132 Valle Vea, Carmen Lizeth Favor
133 Valls Esponda, Maricarmen Favor
134 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Ausente
135 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
136 Villaseñor Fernández, Arturo Favor
137 Villegas Méndez, José Luis Favor
138 Vives Preciado, Tomasa Favor
139 Zamora Ruiz María Elena Favor

Favor: 95
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 42
Total: 139

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Anaya Mota, Claudia Edith Contra
3 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
4 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor

5 Burelo Burelo, César Francisco Favor
6 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
7 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
8 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
9 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
10 Damián Peralta, Esthela Favor
11 De la Fuente Godínez, Alejandro Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Ayala, Celia Ausente
17 García Coronado, Lizbeth Favor
18 Gatica Garzón, Rodolfina Favor
19 Gómez León, Ariel Ausente
20 González Díaz, José Alfredo Ausente
21 González Mata, José Antonio Favor
22 Guajardo Villarreal, Mary Telma Favor
23 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
24 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
25 Hernández Cruz, Luis Favor
26 Hernández Juárez, Francisco Ausente
27 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Ausente
28 Herrera Chávez, Samuel Ausente
29 Herrera Soto, María Dina Favor
30 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
31 Jaime Correa, José Luis Favor
32 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
33 Jiménez López, Ramón Favor
34 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
35 Leyva Hernández, Gerardo Favor
36 Llerenas Morales, Vidal Favor
37 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
38 López Fernández, Juan Carlos Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Ausente
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
45 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
46 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
47 Norberto Sánchez, Nazario Favor
48 Ocegueda Silva, María Florentina Ausente
49 Ovalle Vaquera, Federico Favor
50 Pola Figueroa, Elvira de Jesús Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Ausente
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Ausente
54 Regis Adame, Juan Carlos Favor
55 Ríos Piter, Armando Ausente
56 Rodríguez Martell, Domingo Favor
57 Rosario Morales, Florentina Favor
58 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
59 Sánchez Cortés, Hilario Everardo Favor
60 Santana Alfaro, Arturo Ausente
61 Serrano Jiménez, Emilio Favor
62 Torres Robledo, José M. Favor
63 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
64 Valencia Barajas, José María Favor
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65 Vargas Cortez, Balfre Favor
66 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
67 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
68 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
69 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 49
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 69

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Favor
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Ausente
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Favor
9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
11 Guerra Abud, Juan José Favor
12 Herrera Martínez, Jorge Favor
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Ausente
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Piña Olmedo, Laura Ausente
19 Quihuis Fragoso, Mariano Favor
20 Sáenz Vargas, Caritina Ausente
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
22 Sarur Torre, Adriana Favor
23 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 14
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 22

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Caro Cabrera, Salvador Ausente
3 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
4 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor
5 Escobar García, Herón Agustín Ausente
6 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
7 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente

9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Favor
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor
6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 8

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 García Almaza, María Favor
4 Gertz Manero, Alejandro Ausente
5 Jiménez León, Pedro Ausente
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Agüero Tovar, José Manuel Ausente
2 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Ausente
3 Aguilar Álvarez, Jaime Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
8 Alonzo Morales, María Esther Favor
9 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
10 Álvarez Martínez, José Luis Favor
11 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
12 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
13 Arana Arana, Jorge Ausente
14 Avila Nevárez, Pedro Favor
15 Aysa Bernat, José Antonio Ausente
16 Báez Pinal, Armando Jesús Ausente
17 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
18 Bautista Concepción, Sabino Favor
19 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Favor
20 Benítez Lucho, Antonio Favor
21 Benítez Navarrete, María del Socorro Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Cadena Morales, Manuel Favor
25 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
26 Calles Villegas, Patricia Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Ausente
30 Caraveo Galindo, Teresita Ausente
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Ausente
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
37 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
38 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
39 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
40 Contreras García, Germán Ausente
41 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
42 Corona Rivera, Armando Ausente
43 Cruz Mendoza, Carlos Ausente
44 Curmina Cervera, Beatriz Favor
45 David David, Sami Favor
46 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Ausente
47 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
48 De la Garza Malacara, Adolfo Favor
49 De la Rosa Cortes, Lily Fabiola Favor

50 De la Torre Valdez, Yolanda Ausente
51 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente
52 Díaz Azuara, Norberta Favor
53 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Ausente
54 Díaz Salazar, María Cristina Favor
55 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
56 Domínguez Rex, Raúl Ausente
57 Durán Ortiz, Estefanía Quorum
58 Durán Rico, Ana Estela Ausente
59 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
60 Espino Arévalo, Fernando Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Favor
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Ausente
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Majul, Omar Jalil Ausente
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco Cruz, María de la Cruz Patricia Favor
69 Franco Hernández, Luz Mireya Favor
70 Franco Vargas, Jorge Fernando Ausente
71 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
72 Gallegos Soto, Margarita Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Ausente
74 García Barrón, Óscar Favor
75 García Corpus, Teófilo Manuel Ausente
76 García Dávila, Laura Felícitas Favor
77 García Granados, Miguel Ángel Favor
78 García Silva, Luis Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 Gómez Montero, Fátima del Sol Ausente
83 Gómez Villalovos, María de la Luz Favor
84 González Alvarado, María Genoveva Anavel Favor
85 González Díaz, Joel Ausente
86 González Hernández, Yolanda Eugenia Favor
87 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
88 González Morales, José Alberto Ausente
89 González Soto, Diana Ausente
90 González Tostado, Janet Graciela Favor
91 Granja Peniche, Daniel Jesús Favor
92 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
93 Guerra Castillo, Marcela Ausente
94 Guerrero Coronado, Delia Favor
95 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
96 Guevara Ramírez, Héctor Ausente
97 Guillén Padilla, Olivia Ausente
98 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
99 Gutiérrez Burciaga, Lilia Isabel Ausente
100 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Ausente
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101 Hernández García, Elvia Favor
102 Hernández Hernández, Jorge Ausente
103 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
104 Hernández Pérez, David Favor
105 Hernández Silva, Héctor Ausente
106 Hernández Vallín, David Favor
107 Herrera Jiménez, Francisco Ausente
108 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
109 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
110 Ibarra Piña, Inocencio Favor
111 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
112 Jiménez Concha, Juan Pablo Favor
113 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
114 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
115 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
116 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
117 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Ausente
118 Kuri Grajales, Fidel Favor
119 Lagos Galindo, Silvio Favor
120 Lara Aréchiga, Óscar Javier Ausente
121 Lara Salazar, Óscar Favor
122 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
123 Ledesma Magaña, Israel Reyes Ausente
124 Lepe Lepe, Humberto Favor
125 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
126 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
127 Liborio Arrazola, Margarita Favor
128 Lobato García, Sergio Ausente
129 López Aguilar, Cruz Ausente
130 López Loyo, María Elena Perla Ausente
131 López Pescador, José Ricardo Ausente
132 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
133 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
134 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
135 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
136 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Ausente
137 Martel López, José Ramón Favor
138 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
139 Martínez González, Hugo Héctor Favor
140 Massieu Fernández, Andrés Favor
141 Mazari Espín, Rosalina Favor
142 Medina Ramírez, Tereso Ausente
143 Melhem Salinas, Edgardo Ausente
144 Méndez Hernández, Sandra Ausente
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
148 Montes Cavazos, Fermín Favor
149 Morales Martínez, Fernando Ausente
150 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
151 Nadal Riquelme, Daniela Favor
152 Narváez Ochoa, Moisés Favor
153 Nava Sánchez, Christian Alejandro Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Favor
155 Neyra Chávez, Armando Favor
156 Ochoa Millán, Maurilio Ausente
157 Olivas Hernández, María Elvira Ausente
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Ortiz González, Graciela Ausente
160 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Ausente

161 Padilla López, José Trinidad Ausente
162 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
163 Peralta Galicia, Aníbal Favor
164 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
165 Pérez Magaña, Eviel Ausente
166 Pérez Santos, María Isabel Ausente
167 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
168 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
169 Porras Valles, Gloria Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Ausente
178 Rebollo Vivero, Roberto Ausente
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Ausente
183 Rodarte Ayala, Josefina Favor
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez González, Rafael Favor
186 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
187 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
188 Rojas Ruiz, Ana María Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
190 Rojo García de Alba, Jorge Favor
191 Romero Romero, Jorge Ausente
192 Rosas Peralta, Frida Celeste Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Ausente
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
198 Salgado Romero, Cuauhtémoc Ausente
199 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
200 Sánchez García, Gerardo Favor
201 Sánchez Vélez, Jaime Ausente
202 Santiago Ramírez, César Augusto Favor
203 Saracho Navarro, Francisco Favor
204 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
205 Serrano Hernández, Maricela Ausente
206 Solís Acero, Felipe Favor
207 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
208 Soto Martínez, Leobardo Favor
209 Soto Oseguera, José Luis Ausente
210 Soto Plata, Blanca Luz Favor
211 Terán Velázquez, María Esther Favor
212 Terrazas Porras, Adriana Favor
213 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Favor
214 Tirado Gálvez, Araceli Favor
215 Torres Huitrón, José Alfredo Ausente
216 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
217 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
218 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
219 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
220 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
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221 Velasco Lino, José Luis Favor
222 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Ausente
223 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
224 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
225 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
226 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
227 Yglesias Arreola, José Antonio Ausente
228 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
229 Zamora Jiménez, Arturo Ausente
230 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
231 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
232 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
233 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 140
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 92
Total: 233

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Alba Contreras, Luz Margarita Ausente
2 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Contra
3 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Contra
4 Arámbula López, José Antonio Ausente
5 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
6 Arellano Rodríguez, Rubén Contra
7 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Contra
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Ausente
9 Bahena Flores, Alejandro Contra
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Ausente
11 Banda López, María Gabriela Contra
12 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Ausente
13 Cano Villegas, Carmen Margarita Contra
14 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
15 Castellanos Flores, Gumercindo Quorum
16 Castellanos Ramírez, Julio Contra
17 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Contra
18 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
19 Chaire Chavero, Edgardo Contra
20 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
21 Cortés León, Yulenny Guylaine Ausente
22 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Contra
23 Cuadra García, Raúl Gerardo Contra
24 Cuadra Tinajero, Alfredo Sergio Ausente
25 Cuevas Barrón, Gabriela Ausente
26 Cuevas García, Juan José Ausente
27 De los Cobos Silva, José Gerardo Contra
28 Del Río Sánchez, María Dolores Contra
29 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Contra
30 Díaz Lizama, Rosa Adriana Ausente
31 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
32 Esquer Gutiérrez, Alberto Ausente
33 Estrada Rodríguez, Laura Elena Contra
34 Fuentes Cortés, Adriana Contra
35 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Contra

36 Gama Dufour, Sergio Contra
37 García Bringas, Leandro Rafael Ausente
38 García Portillo, Arturo Contra
39 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
40 González Hernández, Gustavo Contra
41 González Hernández, Sergio Contra
42 González Schcolnik, Valerio Ausente
43 González Madruga, César Daniel Contra
44 González Ulloa, Nancy Contra
45 Gutiérrez Cortina, Paz Contra
46 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Ausente
47 Gutiérrez Ramírez, Tomás Contra
48 Guzmán Lozano, María del Carmen Contra
49 Herrera Rivera, Bonifacio Contra
50 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Contra
51 Hinojosa Pérez, José Manuel Contra
52 Hurtado Leija, Gregorio Ausente
53 Iñiguez Gámez, José Luis Ausente
54 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Ausente
55 López Hernández, Oralia Contra
56 López Rabadán, Kenia Ausente
57 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
58 Luken Garza, Gastón Ausente
59 Madrigal Díaz, César Octavio Contra
60 Mancillas Amador, César Contra
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
62 Marroquín Toledo, José Manuel Contra
63 Martínez Martínez, Carlos Contra
64 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
65 Martínez Peñaloza, Miguel Ausente
66 Meillón Johnston, Carlos Luis Contra
67 Méndez Herrera, Alba Leonila Contra
68 Mendoza Díaz, Sonia Contra
69 Mendoza Sánchez, María de Jesús Contra
70 Mercado Sánchez, Luis Enrique Ausente
71 Merino Loo, Ramón Ausente
72 Monge Villalobos, Silvia Isabel Contra
73 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
74 Montes de Oca Rodríguez, Xóchitl Favor
75 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Ausente
76 Nava Vázquez, José César Ausente
77 Novoa Mossberger, María Joann Contra
78 Oliva Ramírez, Jaime Contra
79 Orduño Valdez, Francisco Javier Contra
80 Orozco, Rosi Contra
81 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Contra
82 Osuna Millán, Miguel Antonio Contra
83 Ovando Patrón, José Luis Contra
84 Paredes Árciga, Ana Elia Contra
85 Parra Becerra, María Felícitas Contra
86 Pedroza Gaitán, César Octavio Ausente
87 Peralta Rivas, Pedro Ausente
88 Pérez Ceballos, Silvia Esther Contra
89 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Contra
90 Pérez de Tejada Romero, María Elena Contra
91 Pérez Esquer, Marcos Ausente
92 Pérez Reyes, María Antonieta Contra
93 Quezada Naranjo, Benigno Ausente
94 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
95 Ramírez Bucio, Arturo Contra
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96 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
97 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Contra
98 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Ausente
99 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Contra
100 Reyes Hernández, Ivideliza Contra
101 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Ausente
102 Rico Jiménez, Martín Ausente
103 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Ausente
104 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
105 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Contra
106 Rojo Montoya, Adolfo Ausente
107 Rosales Franco, Rodrigo Trinidad Contra
108 Romero León, Gloria Contra
109 Rubí Huicochea, Fidel Christian Ausente
110 Salazar Blanco, Iridia Contra
111 Salazar Sáenz, Francisco Javier Contra
112 Salazar Vázquez, Norma Leticia Contra
113 Saldaña Moran, Julio Contra
114 Sánchez Miranda, Hugo Lino Contra
115 Sánchez Romero, Norma Contra
116 Santamaría Prieto, Fernando Ausente
117 Seara Sierra, José Ignacio Contra
118 Suárez González, Laura Margarita Contra
119 Téllez González, Ignacio Contra
120 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Contra
121 Tolento Hernández, Sergio Contra
122 Torres Delgado, Enrique Contra
123 Torres Ibarrola, Agustín Ausente
124 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
125 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
126 Trejo Azuara, Enrique Octavio Ausente
127 Trigueras Durón, Dora Evelyn Contra
128 Ugalde Basaldua, María Sandra Contra
129 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Contra
130 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
131 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Contra
132 Valle Vea, Carmen Lizeth Contra
133 Valls Esponda, Maricarmen Contra
134 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Ausente
135 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Contra
136 Villaseñor Fernández, Arturo Contra
137 Villegas Méndez, José Luis Contra
138 Vives Preciado, Tomasa Contra
139 Zamora Ruiz María Elena Contra

Favor: 1
Contra: 83
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 54
Total: 139

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
3 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
4 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor

5 Burelo Burelo, César Francisco Ausente
6 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
7 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
8 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Favor
9 Cruz Martínez, Marcos Carlos Ausente
10 Damián Peralta, Esthela Ausente
11 De la Fuente Godínez, Alejandro Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Ayala, Celia Favor
17 García Coronado, Lizbeth Favor
18 Gatica Garzón, Rodolfina Ausente
19 Gómez León, Ariel Ausente
20 González Díaz, José Alfredo Ausente
21 González Mata, José Antonio Favor
22 Guajardo Villarreal, Mary Telma Favor
23 Guerrero Castillo, Agustín Favor
24 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Ausente
25 Hernández Cruz, Luis Ausente
26 Hernández Juárez, Francisco Favor
27 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Ausente
28 Herrera Chávez, Samuel Favor
29 Herrera Soto, María Dina Favor
30 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
31 Jaime Correa, José Luis Favor
32 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
33 Jiménez López, Ramón Favor
34 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
35 Leyva Hernández, Gerardo Favor
36 Llerenas Morales, Vidal Favor
37 Lobato Ramírez, Ana Luz Ausente
38 López Fernández, Juan Carlos Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Navarro Aguilar, Filemón Favor
46 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
47 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
48 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
49 Ovalle Vaquera, Federico Favor
50 Pola Figueroa, Elvira de Jesús Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Ausente
52 Quezada Contreras, Leticia Ausente
53 Ramírez Hernández, Socorro Sofío Ausente
54 Regis Adame, Juan Carlos Favor
55 Ríos Piter, Armando Ausente
56 Rodríguez Martell, Domingo Favor
57 Rosario Morales, Florentina Favor
58 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
59 Sánchez Cortés, Hilario Everardo Favor
60 Santana Alfaro, Arturo Favor
61 Serrano Jiménez, Emilio Favor
62 Torres Robledo, José M. Favor
63 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
64 Valencia Barajas, José María Favor

Año III, Segundo Periodo, 26 de abril de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados794



65 Vargas Cortez, Balfre Ausente
66 Vázquez Camacho, María Araceli Ausente
67 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
68 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
69 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 47
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 22
Total: 69

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Círigo Vásquez, Víctor Hugo Favor
5 Corona Valdés, Lorena Favor
6 Cueva Sada, Guillermo Ausente
7 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
8 Escudero Morales, Pablo Ausente
9 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
10 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
11 Guerra Abud, Juan José Favor
12 Herrera Martínez, Jorge Favor
13 Ledesma Romo, Eduardo Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Ausente
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Piña Olmedo, Laura Favor
19 Quihuis Fragoso, Mariano Ausente
20 Sáenz Vargas, Caritina Favor
21 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
22 Sarur Torre, Adriana Favor
23 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 13
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 22

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Caro Cabrera, Salvador Ausente
3 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
4 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor
5 Escobar García, Herón Agustín Favor
6 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
7 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
8 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente

9 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
10 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
11 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
12 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
13 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 13

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Meza Elizondo, José Ausente
5 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
6 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Ausente
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 8

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 García Almaza, María Favor
4 Gertz Manero, Alejandro Ausente
5 Jiménez León, Pedro Ausente
6 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 6

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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